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1. INTRODUCCIÓN 

Una de las estrateg·as para el desarrollo institucional es la docJmenlliciún ue sus procesos, es por ello la 

importancia del presente M1111u1:1I, el cual explica de manera detallada los procedimier,tos de cada una de 

las unic'ades de la institución, lugrando asf, evitar actividades innecesarios que se suelen cometer dentro 

de las áreas funcionales de una institución, también, se podrán detec:ar fallas que puecan presentarse 

con regularidad, corrigiendo duplicidad de funciones y actividades. i\sf mismo, se detallan los elementos 

administrativos a través do los cuales se canaliza la actividad o¡,Grativa ce La Caja, oomo la enunciación 

de normas de funcionamiento básicas a los cuales deberán sujetarse el personal de La Caja. 

Este documento del>e•á modmcarse, cuando pre•,ia aprobación del :;onsejo Directivo, cam:,le la estructura 

organiza! va de La Caja o conlorme a los requerimientos y neoes'dades de la Institución, según las 

disposiciones y polfllcas emanadas J)Or la Máxima Aulorid!lc, de lal nianera que será necesario --ealizar 

revisiones periúuicas, a fin oe mantenerlo actualizado. 

Serán las jefaturas de l11s diferentes Unidades, las que estarán obligadas a modificar sus procedirn ienlos, 

oon el objetivo de ser más eficientes y eficaces en la ejecución de sus actividades. 

Este documento, serii. auluri,auo por Presideocia y Gerencia, de acuerdo oon el Ar:. 6 de la Ley de La 

Caja, y segúr el Art. 28, de la~ Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Caja Mutual de loe 

Empleados del Minislerio de Educación. 

2. OBJETIVOS DEL MANUAL 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
Proporcionar el marco de reten;nciF. denlm del cual el personal d9be realizar las actividades en 
los diferentes procesos ele La Caja. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Delimitar responsabilidades de cada puesto de trabajo. 

• Facilitar el desarrollo y simplificación de las prácticas y procedimientos de trabi:ij:>. 

• Servir como herramienta cie supervisión y cont·ol. 

• Identificar por parte de los asegurados de La Caja o cualquier person,:i inte·esada, las 

diferentes acfvidades en los servicios que la lnsti,ución presta. 
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3. NORMAS DE UTILIZACIÓN V ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

3.1. NORMAS DE UTILIZACIÓN: 
• La utilización del Manual es única y exclusivamente para uso interno. 

• Es responsabilidad de la Gerencia, Subgerencia, Jefaturas y Asesorías, informar y divulgar el 

presente Manual a todo el personal que labora en La Caja. 

• Es responsabilidad de todo el personal aplicar y velar por que se cumpla lo dispuesto en el 

presente Manual. 

3.2. NORMAS DE ACTUALIZACIÓN: 
• La Gerencia, con el aval de Presidencia, mantendrá actualizado el presente Manual. 

• El contenido del Manual también podrá modificarse a juicio de la Presidencia y Gerencia, 

considerando la opinión de la(s) Subgerencia(s), Jefaturas de las distintas Unidades y del 

personal operativo, que a su juicio identifiquen mejoras en los procesos. 

• Los cambios y modificaciones deberán reflejarse inmediatamente en el Manual, siendo 

responsabilidad de la(s) Gerencia, Subgerencia(s) darlos a conocer a los Jefes de las 

Unidades y al personal involucrado. 

• Las modificaciones al Manual deberán estar acorde al organigrama, así como a las funciones 

que se desarrollen en cada puesto de trabajo. 

4. MARCO NORMATIVO 
La Caja como todo ente jurídico, debe cumplir normativas, nacionales e internacionales que le competen, 

al momento de planificar, ejecutar y evaluar su quehacer, es por ello que a continuación se detallan las de 

mayor relevancia: 

• Constitución de la República 
• Ley de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación 
• Código de Trabajo 
• Código Electoral 
• Código Municipal 
• Código Tributario 
• Código de Comercio 
• Convenio Internacional OIT 
• Disposiciones Generales de Presupuestos 
• Instructivo de Pago de Viáticos 
• Instructivo sobre Relaciones Laborales en el Órgano Ejecutivo 
• Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos y su Reglamento 
• Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y su Reglamento 
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento 
• Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
• Ley de Fomento Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa 
• Ley de Equiparación de Oportunidades para las personas con Discapacidad 
• Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento 
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• Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Mueblas y a la Prestación de Servidos (IVA) y 
Reglamento 

• Ley de impuesto sobre la Renta 
• Lay da la Corte de Cuentas de la Re,ollb1iea 
• Ley de Medio Ambiente 
• Ley de Servicio Civil y su Reglamento 
• Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
• Ley del Archivo General de la Nación 
• Ley del Instituto Nacional de Pensiones de les F:mpleados Públicos 
• Ley del Instituto Salvadoreño de Bienes1ar Magisterial 
• Ley del lnst~uto Salvadoreño del Seguro Social 
• Ley del Nombre de la Persona Natural 
• Ley del Sistema de At·orro para Pensiones y su Reglamento 
• Ley General de Riesgos en 105 Lugares de Trabajo y sus ReglaTientos 
• Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento (SAFI) 
• Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Emple.,dos Públicos no comprendidos en 

la Carrera Adm i1istrativa 
• Lineamientos a las Instituciones Pilblicas para la ca ocación de Depósitos e Inversiones, 

e1nitido por el MinislEJrio de Hacienda 
• Lineamientos del Instituto de Acceso a la Información Pública 
• Manual da Contabilidad Gubemamental 
• Manual de Organi¿,ación de la Unidades H1ancieras Institucionales (UFI) 
• Manual de Organización de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación 
• Manual de Políticas da la Caja Mutual ds los Empleados del Ministerio de Educación 
• Normas de Auditoría Interna del Se~tor Gubemamenll,tl, de la Corte de Cuentas de la 

República 
• Normas Técnicas de Co'1lrol Interno Especificas de La Caja (NTCIE) 
• Normativa Nacional para la lgcaldad Sustan:lva de Género, actualizada al 2014, la cual 

incorpora: Po ítica Nacional de las Mujeres: Ley Especial Integra para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres; Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación da la Discriminación 
oontra las Mujeres y Ley contra la Violencia lnirafamiliar; Ley de Promoción, Protección y 
Apoyo a la Lactancia Materna 

• Normativas de los Seguros de Vida (SVB/SVOfSVD/S.xS) 
• Política de Ahorro y de Eficiencia en el Gasto de La Caja 
• Política de Participación Ciudadana 
• Polttica de Relaciones Laborales del órgano Ejecutivo 
• Polilica Nacional de Medio Ambiente 
• Politica Presupuestaria del Ministerio de Hacienda 
• R8jjlamento Especial de Viáticos de La Cajá Mut~al de los Empleados del Ministerio d.i 

Ed~cación 
• Reglamento Interno de Trabajo 
• Raglamanto para Controlar el Uso de Vehículos Nacionales 
• Reglamento par11 111 El1::cción de los Directores Propietarios y Suplentes de La Caja M~tual di, 

los Empleados del Ministerio de Educación. por parte de los Sectores Docentes y 
Administrativo, Activo y Pensionado. Y su Procedimiento. (Decreto No. 78) 

• Otras regulaciones relacionadas oon e quehacer de La Caja. 

'D' º' .! '• ,ijl/llll'iAC1"".:::;_.:."{f-----,--,-,-·-;-;--;-~;--;------;:----:---;-----------, --------~ 
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4.1. OBJETIVOS DE LA CAJA 

4.1.1. Objetivo General: 
Adm inis;rar, implementar 8 invertir las cotizaciones provenientes de un s!stena da Senuro 

de Vida Básioo, Seguros da Vida Voluntarios (Opcional, Dotal y de Sepelio) y Pro;¡rama de 

Préstamos, !)ara las empleados administrativos, docen1es y pensionados del Ministerio de 

Educación, los empleados da La Caja, asi como los docentes que ejercen fuera del sec1or 

pública, contribuyendo a un buen servicio de seguridad social para los asa11urad03 antes 

menciorados. 

4. 1.2. Objetivos Estratégicos: 

Con1ribuir al de$arrollo de la Seguridad Social de la población asegurada y su grupo familiar. 

Visión 

Ser una institución mutualisla que goce de permane.,te conllabllldad y que brinde con 

excelencia sus servicios a la población asegurada y su grupo familiar. 

Misión 

Administrar con responsabilidad y compromiso, bajo los principios mutuales, el patrimonio de 

la Institución, a fin de garantizar lol; beneílcio~ y flreslaciones. presentes y futu-os de la 

polJlaclón asegurada y su ¡¡rupo familiar. 

Valores 

• RESPONSABILIDAD: Asuminos las decisiones y actuaciones como pro;¡ias, velando por el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

• SOLIDARIDAD: Aunamos estuerzos con la ::,oblación asegurada y su grupo tan iliar, 

brindando protección, manteniendo una Institución sólida. 

• EQUIDAD: Todas las personas Asumimos las decisiones y actuaciones como propias, 

velando por el cumpllmlenlo de los objetivos institucionales. son t·at1:td"1l$ por igual. 

EMPATÍA: Conprendemos los senti:nientos y aicliludes de lus personas, asl como las 

circunstancias cue los l:llectan en un mo:nento determhado. 

"'~~~~~;;;¡;,--------~-------------~-------
- Revisó: Fecha de actualización: 
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• HONESTIDAD: Nos comportamos y expresamos con coherencia y sinceridad. 

• ÉTICA: Practicamos la transparencia con cordura y normas disciplinarias institucionales. 

5. ORGANIZACIÓN 
Esta sección contiene el organigrama administrativo y una breve descripción de cada Unidad. 

5.1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Organigrama de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, por Unidades 

Institucionales: 

Consejo 

Directivo 

, --"'"'"'"º"'"---<l··· ............. +-----<~-"•"oe'"""º'
1ª___, _ Externa _ _ Interna 

Presidencia 

Gerencia 

AsesorlaJurldica 1-----!----! 

Subgerencio 

Presupuesto 

""rnución v 
º"'"'º"º 

Te<ororia 

Comu,·"'"º"" 
'"""º"'""'"ªªª f--------+--------i '"'"''º";"ª" 

so~al 1afo,madoo 

Uo1dadAmbiental .._ _ __,_ ______ ! 
ln,muclonal 

Participación 

Ciudadana 

OIRy Atención 

Ciudadana 

Operaciones 

Unidad de 
Género 

Unidad de 

Seguros 

Com@rcialización 

.. endasyC.<'ltco, ele 
Atooción 

Proyección Social 
y Convemo, 

Reclamo, 

Unidad de 
Préstamo, 

Revisó: 

...... ¡ Comltó de 

Pn"stamos 

Jefatura de Unidad 

Contabllldad 

Uoidadde 
Admin,wación 

Dosarrollo Humano l.ogJstlcay Activos 

Fecha de actualización: 
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6. P R O C E D I M I E N TO S 

6.1. GERENCIA 
Los procedimientos detallados a continuación son validados por cad, una de las Jefaturas 

involucradas. 

6.1.1. Procedimiento para expedientes de Reclamos . 
.-••-·--·- . 

Paso Actividad Responsable 
1 Envia expedientes de reclamo. ya verificados a Asesoría Jurídica 

Gcrenci~ 0ilril revisión y posterior firma dd Gerente en 

la resolución. 
: 2 Recib~ e<pediente, revisa y si no tiene nin~unil Gerencia 

observación firma para someter a la a probación de 
pago de Consejo Directi'lo. 

ª l Si el expediente tiene observación lo regresa 
Reclamos para corrección. 

3 Elabora cuadro de pagos de los cWerentes seguros y lo Reclamos 
pasa a la Gerencia juntamente con los expedientes. 

4 Presenta Cuadro de Pagos de! Seguros a Consejo Gerencia 
Directivo, para su aprobación. 

5 Aorueban Cuadro de Pagos de Seguros, lo firman y Consejo Directi~o 

regresan a Asistente E:ecutivo de Presidencia y Consejo 
Directivo 

6 Saca copias t.ld ,uijtJru r.J~bidamerne finnado y Asistente Ejecutivo (al 
distrihuve " r.nnMhilid~d. Presupuesto. Jefatura de Presidencia 

Fin~n,ier.i, T~or~r,a, Auditoría lt1tern3 y Reclamo~. 

6.1.2. Procedimiento para la firma de Pólizas. 
Paso AcJIVIIÍád Responsable 
1 Traslada a U11idad de Seguras póli.zas con sus expedientes Operaciones 

oara rovisión. 
2 Revisa centra la base de dat0$ y ce estar correctas. firma visto 

bueno y traslada al Auxiliar de Operaciones pa-a el envío de 
Seguros 

firma de Gerencia. 

3 Prtipar~ listado de póli•as de ac~erdo al núrrero y entrega a Operaciones 
Secretaria de Gerencia y/o Colaborador Adminis:ratiYo de 

4 
Gerene a para obtener la firma del Gerente. 
Fi111a el listado y revisa las pólizas • conÍra la solicitud de Gerencia 
afiliación, verificando nombres. montos y porcentajes: si todo 
está correcto las sella y pasa al Gerente para firm11. Si existe 
e·ror ~e r=re~an a Operaoiones para su corrección. 

5 Firna y devuelve a Asistente Técnico de Gerencia y/o 
Secretaria de Ger&ncia. 

6 Regresa a Opcmcionos las póliz:ilS firmadas. 
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6.1.3. Procedimiento para la firma de Autorizaciones de Pago . .. 
Paso Actividad Responsable 
1 Traslacl2 a Gerencia facturas con quedan, va·,;,~ de caja Unidad Ccntabilidad 

c~,lca o cheques con anexos para qu~ 1~ G~r~ncie los o Tesorería 

revise. ~-
Gerencia 2 Recibe y revisa que el monto de las facturas sea igual ;;,I 

de la orden de compra; que los vales traigan la fat:tur;i 
correspondiente que avala el gasto; y que les ~h~'lues 
traigan su anexo de soporte del pago. Si los anteriores 
sen correctos, coloca el sello de 3 utorlza:lón de pago y 
remite ,1 Gerente par. obtener su firma. 

3 1 Hrma v devuelve a Secretaria de Gerencia y/o Asistente 
, T Qcnico de Gerencia para su distribución. 

4 ¡ Regresa a la UFI si son facturas con quedan, a la 
j Encargada de Caí;, Chica, si son vales y pasa a los 

refrendarios de cheques para firma, si son ch_eques. 

6.1.4. Procedimiento para la elaboración de Proyectos. 
Paso Actividad Responsable. 
1 Presenta propuesta del nuevo servicio, manual, Gerenda 

prestaciones o estudio a realizar. 

2 Analiza y si co,sidera procedente gira indicaciones a 13 Consejo Directivo 

Administración p.ra que se elabore un determinado 
¡:,royecto, manual o estudio. 

3 Coordina oon la Subgerencia o Unidad Corres¡:,ondiente Geren:ia 
la elaboración del ¡:,·oyecto, ma"lua I o estudio; v hace ; 
las gestiones pertinentes. 

4 Forrnul, el proyecto. ; Jefatura, Comisión y/o 
' . 
'Comite. 

5 Revisa y ijpru~ba el proyecto, en caso contra(o Gerencia 

devuelv"' a I responsable para corregirlo. 

6 Corrige el doc'Jmento y lo regrt:~ij ij Gerencia. Jefa:u·a, Comisión y/o 

Comité. 

7 Presenta al Ccnsejo Directivo el ::iroyecto. Gerencia 

8 Analiza el documento, al no tener observaciones o Consejo DirEctivo 

a prueba y regresa a I Gerente para su ejecución; s· tiene 
observaciones las inclica para proceder a su correcc.ió,. 

9 Devuelve proyecto aprobado a comisión, Subgerencia Gerencia 
o Jcfütura correspondiente para ejecutarlo; si tiene 

obser~aciones lo devuelve para su correcció:i, 
retomando el paso S. 

6.1.5. Procedimiento para incorporación de puntos de agenda 
administrativa para Consejo Direct(Y.~=,. 

/' 

-

-
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: SE SOLICITA AL CONSEJO DIRECTIVO: Escribir solicitud, si es informe, omitir esta 
· sección. 

Nota: para esta sección, es importante tener claro lo que se solicita, debido o que las 
correcciones entran hasta la siguiente sesión. Si son varias solicitudes, estas deberán ir 
ordenadas con literales a), b), e) ... Cada idea debe ir desarrollada en forma legible. 
Recordar que aqu r se está desarrollando la propuesta, p::>r tanto, si existiesen varias 
opciones a seleccionar por Conse¡o Directivo, quien desarrolla el presente deberá 
proponer o sugerir pero más no decidir. 

Firma del Solicitante 
(escribir nombre y cargo) 

Vo.Bo. Subgerente de área 
(Si aplica} 

@ooecciones hechas: 

6.1.6. Proceso Administrativo de Personal. 
PelSO 
1 

2 

3 

4 

Actividad _ Res....,nsable 
De acuerdo a la estructura orgánica la Sul>gerente, Jefe, 
Subgerencra, Jefe o responsable de Encargado de área 
personal operativo que tenga conocimiento 
que algún empleado ha incurñdo en alguna 
falta regulada er, la ley y demás iormativa 
interna, debara documentar el hecho e 
informar al nivel suoerior. 
Recit:ido el informe el caso se enviará a la 
Unid2.d de Desarrollo Humano para qJe 
evalúe el referido y proponga la notificación 
acorde su análisis 
Procederá a la invesligaci-:5n del caso y 
reunirá todas las pruebas necesarias para 
elaborar la resoll.lción de la causante de la 

Desarrollo 
H umano/GerP.ncia 

Ge-encia 

cosible falta del enmleado/a. 
De recibir respL1esta,c.sc..=a=co=rd=e=-a~lo-s~ig-u~ie-n-te-:-+-eG~e-re_n_c_i.a/~E-m-p~le-a~do-✓~a------1 

a) El empleado/a acepta los 
hechos descritos en la 
notificación. Automáticamente 
el caso obtie~e re~olución 
acorde al Reglamento lnter10 
de Trabajo y se notifica 

b) El empleado/a niega los hechos, 
presentando pruebas 
relacionadas al caso. 

, 5 Acorde a las pruebas recibidas y anál' sis de Gerencia 
i.._' _ __,_e.aso .se orocede a elaborar resolución. 

Fecha de actualización: 
Abril 2018 

-'-'------' 
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1 Prepara la documi;n~ción a presenlar al Cansejo Unicad Solicitante 
Directivo, sea este informe, proyecto, requerimiento, u 
otros. Anexo al paquete de documentos, debe ir el 
formato propo--cionado por Gerencia, el cual tendrá la 
solicitud/informe a reallzar; este de:>e ser escrllo en 
rorma ordenada, breve y co1cisa, sin errores de 
ort09rafía. 
Nota: La presentación de lo anterior, de acuerdo a Sl.l 
naturaleza, debe llevar esCiita la base legal y respaldo 
documental qui. aporten ,il punto par,i s1. oom prensión 
v oronta anrobación. 

z Al tener el paquete documen:al, la o el Solicitante debe Unidad Solicitante y 
. lleviir ,a información impresa a Gerencia, anexo coi el Gerencia 
· formnto crue se le proporcionó. Este debe ir firmado por 

el solicitantEI y EII Subg~rente correspondiente (vislo 
bLeno); asimismo, se discutirá el punto con la o el 
Gerente y de no haber modifcación, se ~Lmerará e 

• ingresará en la Agende. Admi1istrativa (pasa al numeral 

--- 4), 

3 Si ~RY modificaciones, por parte de la Gerencia o Unidad Solicitante 
Solicitante, se agregará en la nota (formato) el núme10 
de correcciones reali.:adas al documento (esta puede 
ser mani.rscrital. 

1 4 Al reali2ar la incorpo-ación del punto a la Agenda Unidad So1icitante 
1 Administrativa, se procederá a hacer entrega de la ¡ 

dccurrentación impresa y digital, en formato PDF, a 
Geren~ia, junto oon el formato del punto. Esto d9berá 
ser entregado a Secretaria de Gerencia. 
Nota: Toda la Información deberá ser entregada des 
días antes de que se lleve a cabo el Consejo Directivo, 
oara el caso del área financiera, un día antes. 

(Encabezado de propuesta de punto a informar/solicitar aprobación) 
Este debe ser corto. Debe iniciar con la palabra que denote lo qué se espera obtener 
con el p1.1nto presentado. 

Descripción b·eve del proyecto (máximo 9 líneas, Arial 11). Tomar en cuenta resaltar 
los puntos oomo: tiempo de ejec1.1ción, monto a erogar, recursos propios a utilizar, a 
quién será dirigido el proyecto, lugar donde se ejecutará, entre otros relevantes al 
punto. Recordar que lo que se encuentre escrito en esla sección es lo qus se redacta 
en el punto de Acta. 

Fecha de .;ctuali,ación: 
Abril 2018 
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a) De ser a favor del empleado/a 
se cierra el expeaiente. 

b) Caso contrario se procederá a 
enviar la resolución a la Unidad 
de Desarrollo Humano con 
oopia al expediente del 
emoleado/a 

Pág. 18 de 114 

6.1.7. Procedimiento General de Despido o Destitución para los 
Empleados y Funcionarios de La Caja. 

Paso • Actividad Responsable 
1 De acuerdo a la estructura orgánica Subgerencia, 

Jefe e responsable de personal operativo que 
tenga conocimiento que algún empleado ha 
Incurrido en alguna causal de eX11nclOn del vínculo 
laboral de las reguladas en la ley y demás 
normativa interna, deberá documentar el hecho e 
informar al nivel superior para que este evalúe la 
situación 

Subgeren'le, Jefe, 
Encargado de área 

2 

3 

4 

5 

6 

Recibido el informe con la documentación (je Gerente o Consejo 
respaldo a q:.1e hace referer.cia el numeral anterior, Directivo 
el Gerente o Consejo Directivo según sea et caso 
evaluará la pertinencia del mismo y formulará an 
resolución debidamente motivada su decisión de 
des edir o destituir al em leado, 
La autoridad comunicará por escrito al Juez do Gerenta o Consejo 
Primer:1 Instancia que canezca en materia civil de Directivo 
la j:.irisdicción donde el demandado desempeña el 
ca ooem leo 
El Juez admite la demanéa si se presenta en legal Externo 
forma, y de la misma da traslado por TRES (3) días 
al demandado ( empleado o funcionario), a quién al 
momento de notificarle se le entrega una copia. 

El demandadc al recibir 12 notificación y dentro del Personal reportado 
término de 3 días pueqe: con falta 

a. Comparecer y contestar la demanda en sentido 
negativo, es decir, negando los hechos. En este 
Sl.lpuesto, proce::le el paso 4. 
IJ. No contestar la demanda o contestarla en 
santido afirmativo, es decir, aceptando los hechos. 
En ambos casos se presumirá cierto lo 
manifestado en la misma y se pronunciará , 
sentencia confirmando el des ido o destitución 
La Parte afectada por la resolución (Caja o Gerencia o Consejo 
Gerente/Funcionario-empleado de~P,~JR,- o Directivo 
destituido dentro de los 3 días h '. es con ·. w,...1.---
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desde el siguiente a la notificación de la sentenc·a, 
presenta recurso ante el mismo Juez que la 
pronunció, expresando los motivos que tiene para 
Impugnarla. 
De lo resuelto no habrá rP.Curso alguno, ni 
corresponderá su conocimiento a la juriscicción 
contencioso administrativo, por tratarse de una 
resolución judicial y no de i;n acto admir.istralivo. 

P~~- 19 de 174 

6.1.8. Procedimiento Despido o Destitución para Empleados y 
Funcionarios por nombramiento que ocupen cargos de 
confianza. 

Paso Actividad . Responsable 
1 El Consejo Directivo deberá documentar tas Consejo Directivo 

causas objetivas de la oérdida de confía 1za 

12 
Luego procederá a notificarle al funcionario o Consejo Directivo 
empleado de confianza, ta decisión de removerlo 
de su cargo. confiriéndole un plazo prudencial para 

~ que ejerza su derecho de audiencia y defensa, 
donde podrá manifestar y alegar cuanto hecho y 
aT<lumento fuere oertinente. 

3 Contestada o no la audiencia conferida a que hace Consejo Directivo 
referencia el numeral anterior, el Consejo Directivo 
emitirá razonadamente el acuerdo que apruebe o 
no el despido o destituc¡ón donde deberá expresar 
las razones que lo motivan y argume~ar porque la 
plaza que ocupa el servidor afeGtado es lle 
confianza y todas las laltas de mérito an el 
cesarrollo de las funciones de empleado o 
funcionario infractor. 

Revisó: ~echa de actualización: 
Jefatura de Unid3d Abril 2018 
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6.2. AUDITORÍA INTERNA 
Los procedimientos detallados a tontinu.itión son validados por cada una de las Jefa:ura, 

involucradas. 

6.2.1. Procedlm iento para elaborar el Programa de Planificación de 
Auditoría Especial de Unidades o Procesos. 

Paso .Actividad 

1 Con base a Plan Anual de Auditoría lnterra, present2.do a la 
· administración y enviado a la Corle de Cuentas de la 

República, plantear el objetivo general y ol>jeti'los 
espec]icos de la auditoría a unidades o procesos 
determinados en la evaluación de riesgos; en el programa 
de planificación de las auditorías especiales a unidades o 
procesos, se deben considerar los siguientes componemes: 

• Determinación de antecedentes de la auditoria. 
• Conocimiento y comprem;iún :Je la unidad, proceso 

o as:)ecto a examir-ar. 
• Evaluar el sistema de control interno, usando 

herramientas de cuestionario, flujogramas o 
narrativas. 

• Identificar los riesgos significativos (riesgo extremo, 
riesgo alto, riesgo moderado). 

• Efectuar seguimiento a. recomendaciones cie 
informes de auditoría anteriores. 

• Determinar la estrategia de la auuitoría. 
• Administración del trabajo. 
• Memorándum de Planeacián. 
• Programas de Trabajo. 

2 Recopilar y revisar la información lle las unidades o 
procesos, analizar y comprender los siguientes aspectos: 
a. 01.Jjeliv:is de las U11idades :i procesos a exe.minar. 

····· ' ,'•:x ·., . . ,.,. 

b. loentificar el personal clave: realizar entrevista para 
conocer actividades, procedi11 entos relacionados con la 
generación de información. 
c. Considerar los elementos estratégicos y relacionar ~on 
Plan Estratégico lnstituc.;,onal. 
d. Verificar la Información financiera y presupuestaria. 
e. Verificar la normativa legal y técnica aplicable. 
f. E aborar diagnostico de fa Unidad o proceso examinado, 
concluyendo sobre los procedimientos desarrollados. 

RP.visó: 
Jeíatu 

Responsable 

Jefe da Auditoría 
da /COiaborador 

Auditoría Interna 

Jefe de Auditoría 
/Colaborador de 
Auditoría Interna 
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Evaluar e: Sistema de Control Interno de las unidades o Jefe de Auditoría 
procesos examinar, por medio de cuestionario, flujograrT.as /Colaborador de 
o narrativa. Auditoría Interna 

Evaluar la o:octividad de los procesos de gestión do riesgos Jefe de Auditoría 
e identificar y evalLar las exposiciones de riesgos /Colaborador de 
significativos que afecten los objetivos de La Caja. Auditoría Interna 

Efectuar seguimiento a recomendaciones de audi1orías Jefe de Aud'toría 
anteriores, tomando en cuenta los Informes emitidos por /Colaborador de 
Auditores Externos y Auditoria de la Cone de Cuentas de la Audiloría Interna 
República y Auditoría Interna, relaciona des con la unidad o 
proceso examinado. 

Determinar la estrategia de auditoría considerando lo Jele de Auditoría 
siguiente: /Colab::>rador de 
a Objetivos de la auditoria. Auditoria Interna 
b. Alcance Cie la auditoría. 
e Riesgo de e.uditoría. 
d. Unidad o proceso a gxaminar. 
e. Emoque de auditoría. 
f. Enfoque de mueslreo (de ser aplir.;ihli,}. 
Documentar la admiristración del trabajo, considerando ·e¡· Jefe de Auditoría 
personal asignado y estableciendo el cronograma que /Colaborador de 
permita controlar fechas y actividades clavss de la audit:iría. Au-:litoría Interna 

Con base en los resufados del desarrollo de los Jefe de Auditoría 
procedimienloo a aplicar en el examen de la unidad o /Colaborador de 
proceso, elabore el Memorando de Planificación. Auditoría Interna 

Preparar programas de auditoría para la-fase de ejecución, Jefe de Auditoría 
csí co"Tio ol Memorando de planificación, para revisión o /Colaborador de 
apro':>ación. Auditoria Interna 

6.2.2. Procedimiento para elaborar el Programa de Ejecución de 
Auditoría Especial de Unidades o Procesos. 

Actividad 
Con base a Programa de Plar:ificación, desarrollar el 
Programa de Ejecución de la auditoría de las unidades o 
procesos; plantear lll Objetivo General y Objetivos 
Es ecíficos de la auditoria. 
Detallar les procedimientos a ejecutar. 

Res onsable 
Jefe de Auditoría 
/Colaborador de 
Auditoría Interna 

Jefe de Auditoríe 
/Colaborador de 
Auditoría Interna 

! 
1 
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--
4 Analizar las respuestas obtenidas y determinar: Jefe de Auditoría 

Hafü1zgos de Au::litoría, asuntos menores o la aceptación /Colaborador de 
de los comentarios por parte del auditor. . Auditoría Interna 

' 
5 Preparar narrativa del análisis efectuado. Jefe de Auditoría 

/Colaborador de 
Auditoría Interna 

6 Formular los hallazgos oomprobados. oon todos sus Jefe de Auditoría 
atributos: Condíción, Criterio, Causa y Efecto. /Colaborador de 
Además consicerar el Titulo del hal azgo y Auditoría Interna 
recomendación, de ser aplicable. ' 

• 
7 Concluir sobre 01 ob;etivo de la auditoría a la unidad o Jefe de Auditoría 

proceso examinado. /Colaborador de 
Auditoria Interna 
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6.3. ASESORÍA JURÍDICA. 
Los procedimientos detallados a continuación son validados por cada una de las JefaL1ras 

involucradas. 

6.3.1. Procedimiento para la Elaboración de Contratos de Bienes y 
Servicios. . 

Paso Actividad Responsable 
1 

2 

3 

4 

Recibe de UAC] el expediente del proveedor adjudicado Asesoría Jurídica 
que requiere de formalizar una contratación de servicios o 
bienes. 
Recibe expediente y revisa QUG se encuentren los UACI/Asesona Jui1díca 
siguientes documentos del adjudicado: 
1) Formato de oferta técnica y económica; 
2) Copia de DUI, NIT, NRC del ofertante; 
3) Copia del DUI y NIT del Representante Legal u 
Apoderado; 
4) Formato de manifestación escrita sobre capacidad 
para alertar y contratar; y 
5) Clasificación del oferente. 

Solícita a Presupuesto asignación presupuosturia para 
verificar la disponibilidad de fondos p3ra la adquisición 
acorde a lo solicitado por la Unidad que requirió. De estar 
correcto, inicia elaboración de contrato. 
Realiza cita para firma de cnntrato, tanto Presidencia de La Asesor 
Caja como representante legal de contraparte Jurídico/Presidencia/Ad 

iudicado 
Entrega contrato original a UACI de La Caja y distribuye Gerencia 
coplas a las siguientes unidades: 
Presidencia 
Gerencia 
Auditor Interno 
Tosorería 

6.3.2. Procedimiento para Revisión de Expedientes Autorización de 
Pago de Seguros, Valores de Rescate y Vencimiento de Póliza 
del Seguro de Vida Dotal. 

Pas9. Res onsable 
1 

paginación: u nid,1~ d 
inis~ración 1 · :··✓, 

Asesoría Jurldica 

Fec~a de actualización: 
Abril 2018 

' 
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documentación personal de los beneficiarios, verifica la 
certiticación de 1allecimiento de Asegurado. ~ 

s De tener correcta la documentación, se procede a firmar ; 

las resoluciones y solicili.1des correspondientes dance se 
avala el respaldo legal para la emis:ón de pago y procede 
a enviar a Gerencia oara su a·Jtorización. 

Revisó: Fecha de actualización: 
Jefatura de U ni dad Abril 2018 
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6.4. UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
Los procedimiento~ detal.ados a continuación son valitfados por cada una de las Jefaturas 

involucradas. 

6.4.1. Procedimiento para la elaboración de Cuadro de Fondos e 
Inversiones Financieras para Consejo Directivo. 

Paso 
1 

2 

3 

4 
5 

6 

Actividad 
Verifica imentario de depósitos a plazo e lnverslonés·· 

, en neneral, cada semana. 
] Actualizo el cuadro de inversiones, Efectuando 
. J>ropuesta de inwr,ión. 
: Emite informe de ingresos y egresos con los datos 

¡,roporcionados la Unidad de Tesorería, UACI, 
Servicios Gererales, Recursos Humanos y 
Comercialización y elabora proyección de eg-esos -::on 
los datos pro1>orcionados por Colaborador de 
Reclamos, digitando los datos en los cuadros 
siguientes: 
. Cuadro de Fondos Institucionales ! 
. Cuadro na Inversiones Financieras 1 

. Informe de Ingresos y Egresos /\cumulados ! 

. Cuacro de Ingresos y Egre~u~ de la semana ; 

. Cuacro de Proyeoción de Pagos ; 

. Re¡¡orto de Inversiones por Banco y Estado , 

. AeJ>orte da Inversiones por Mes Í 

. Calificación oe Riesao de los Bancos, 1 

·-
Responsable 

Jefe UFI 

Asis:ante Financiero 

Revisa la cuadratura de las cifras, por· cada cuadro. Asistente Financiero 
establece variaciones, investiga con las unidades que 
suministran la Información y a nivel de notas 
explicativas en los cuadros anota el porqué de las 
variaciones. 
lrr prime los cuadros para revisión de: Jefa UFI. Asistente Financiero 
Determina las fechas de vencimien:os y &i" monto ne .lefe UFI 
fondos que har ingresado que se podr"an invertir, 
efectúa la propuesta de inversión en tos cuacros 
financieros de inversiones. Si existen fondos 
disoor,ibles se elabora la oroouesta de inversión. 
Rev sa los cuadros compara los datos proporcionados Jefe UFI 
por Tesorarla, Recursos Humanos, Servicios 
Generales y Comercialización, con los cuRrlrn-q de IR 
semana anterior y luego firma y sella t:asladándolos a 

f---+..;;G:.:e::cre"'nte para firma-=d=-e-=a,,,ut,.,oe,ri=:i:a=-c:.:io::·n"'.--~~-~-1-,,---------1 
Recibe los cuadro.~. 10-q revisa, firma y sella, si existen ¡ Gerente 7 

8 
modificaciones so rc"rcsan oara retornar al naso 3. 
Recibe los cuadros, si hay cambios los entrega al . Jefe UFI 
Asistente Financiero para oorrecci611 y ~uelve al paso 4; \ 
si no hav cambios, al Gerente los remite a la UFI 1 

9 Entrega original ~ Asistente Ejecutivo de Presidencia y 1- Asistente Financiero 
Conseio Direcliv'?.•-conia a Gere~te. ___ e~--· _:,;:,,_)J,,i~------

pagirnción: Un1dqtl fle; R.e'lisó: 
i n1srr~c1ñn ¿¡.(. -¿¿(t ¿¿, Jefatura de Unid 

Feche de actualización: 
Abril 201& -----' 



MANUAL De PROCEDIMIENTOS 
Pág. 26 de 174 

10 Resguarda los cuadros origina es paro firma de I Asistente Ejecutivo de 
Consejo Directivo . Presidencia 'f Consejo 

Uirectivo 

11 Presenta cuadros originales al Consejo Directivo Gerente 

12 Analiza los cuadros financieros y la propuesta de Consejo Directivo ' 
inversió, en sesión de Consejo Directivo, aprobando 
las inversiones. 

13 Informa el momento en que es aprobada la propue~la Asistente Ejecutivo de 
por Consejo Directivo, al Jefe Ur'I, para que en el ca,o Preaide~cia y Consejo 
de haber invors:ones ese mismo d"a proceda a Direclivo 
_ejecutarlas. 

14 T rasladR copia de los cuadros de fondos aprobados a Asistente Ejecutivo de 

les unicbdcs que oorr1>sponda · Presidencia y Consejo 
Directivo 

15 Verifica qua las imersiones se rea icen, en la Taso:ería Jale UFI 

de acuerdo a la nronuesta aor::ibada 
lti Ent:ega proyección de pagos a Tesorería Asistente Financiero 

17 Proceden a elaborar cheques o abonos de cuenla para Tesorero y auxiliares 
los """OS de la semana 

6.4.2, Procedimiento para la elaboración de presentación de los 
Estados Financieros de La Caja al Consejo Directivo. 

Paso 
1 

2 

Actividad 
Entrega a Jefe de Unidad Financiera lnstltucional el 
Balar.ce de Comprobación del mes contable que cierra, 
ejecución presupueslaria de ingresos y egresos, y 
detalle por tipo de s~guro de los lng·esm de Primas de 
Seguros y tran!ferencias por Pagos de Seguros, 
después de haber entregado el cierre a Conl!!bilidad 
Guoernamental, para su análisis y preparación de 
resentación al Conse·o Directivo. 

Analiza el comportamienlu de las cuentas y si existen 
vañaciones relevantes· se solicita a Contabili<:lad 
movimierto de c~enta oontable con mncepto, a eleelo 
ce áeterminar el or ué de las varieciores. 

Respo·nsable 
Jefe de Conlabilidad 

Jefe UFI 

3 Elabora la presentación de los Estados Finar,ci!lros, Jefe JFI 
demoslrando los saldos por rubro de: Ac1ivo, Pasivo y . 
Pa;rimon· o, Estado de Ingresos 'f Egresos, Índices 
Presupuestarlos de bgresos y Egresos, Ingresos por 
Contribuciones y Primas vs. Pago de Hec'amos. 

4 

En el caso de existir rubros con variaciones 
represen:ativas, se detallan las cau:ias que originaron 
las variaciones, el deta'le de Ingresos µur tipo de 
Seguros de las Primas de Seguros y las Transferencias 
por Pago de Seguros. Asimismo se incluyen 

Jete UFI 

f-----l-:inéicadores cue e-rr iten medir ta estión de La ca· • 
Revisa los datos que cuadren conforme el Balance de 
Comprobación y la ~jecúción.Presupuestaria, revisa t,is 
f0ITllulas y efectúa i:npresi(?n definitiva de la 

resenlación, la firma. sella y lu."'e..,oe.,;:en:.:.v,;.ía,,_,,a'-'G"'e"'reFnt,,,e::.,. ---i~-.....,---------1 
Revisa la presen:a<:ión y de r,o e~istir ol>servaciones la Gerenle 5 
re ara como informe ara el Coil:íc,-o Dire 

Revisó: Fecha de actual12ación: 
Jefatura de Unid Abril 2018 
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Envía la p,esentación en digital para presentación el día Jefe UFI 
en que se realíza la sesión de Corsejo Directivo, la cJal 
forma parte de la agenda a desarrollar, concluida la 
presentación si no hay observaciones archiva el 
documeroto; sí hay observaciones por J>arte del Consejo , 
Directivo se procede a im:estigar para .-ealizar inforrr,es 1 

. vio las correcciones. sealin sea el caso. 

PJi. Z7 d~ 174 

6.4.3. Procedimiento para la elaboración de Informes de Análisis 
Financieros. 

paso 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Actividad Responsable 
Solicita se elabore análisis linanciero de determinada Consejo Directivo, 
situadón, para evaluar el costo beneficio que OJ)tim ce Presidente o Gerente 
la toma de decisiones. 
Solicita al Jele de Unidad Financiera Institucional Gerente 
elaborar el análisis respectivo, proporcionando los 
datos r,ecesarios ara re arar dicho análisis 
Procede a consultar a las áreas involucracl-s y solicita · Jefe UFI <, 

información necesaria a efecto de recopilar dalos 
f Jentes y preparar el análisis y las respectivas 
conclusiones v recomendaciones. 
Digita la información numérica y de cálcu os en una Jefe UFI 
hoja de Excel, e imprime los datos, los revisa, 
csto.blcciendo necesidades adicionales de informac~n 

• o de lo contrario finaliza el rn ismo. 
Almacena presentación en red para el Consejo Jefe UFl 
Directi'lo. 
Recibe y revisa, si no existen observaciones se prepara Gerente 
como informe ""ra el Conseio Directivo v Presidencia. 

6.4.4. Procedimiento para el cobro de servicios prestados por La Caja, 
establecidos en convenios u otro tipo de documento legal que 
ampare éste tipo de servicios. 

Paso 
1 

2 

------ ······-··· 
Actividad j Responsable 

Re'T!lte OOJ>ia de convenios o contratos firmados J>Or Gerente o Asistente 
Presidencia, que involuc·en ingresos a favor de La Ejecutivo de Pres dencia 
Caja, por arrendamientos de inmuebles, prestación de y Consejo Directivo 
servicios básicos, uso de instalaciones de máquinas 
expendedoras, u otro tipo de actividades que involucren 
que un tercero debe cancelar a La Caía montos 
mensuales o periódicos establecidos en un doc~manto 
legal, remite copia de dicho ins;rumento legal a la u=1, 
para realizar el proceso de cobro corresponciente de 
acuerdo a lo convenido. 
Revisa el co.1venío o documento .egal que se haya Jefe UFI 
establecido con un tercero, e informa al Asistente 
Financiero para c¡ue realioa las gestiones da cobro 
oorres ond;entes. 

Rev·só: 
Jefatura de Unidad 

I 
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3 D2termina l::ls seNicios a cobrar, procede a obtener 
docJmentació~ de res¡>atdo para el cobra, según los 
casos que proceda, en el documento legal que ampara 
dichas actividades. 

4 Saca fataoopia a la nota de ab::mo y e1vía junto con 
fotocopia del cheque y recibos al Asistente Financiero 
los originales deben ser re:nltldos con e· Informe de 
inoresos a Contabilidad <>ara el resoectivo reaistro. 

5 Reporta en ol Cuadro de Fondos, la remesa 
correspondientes, en caso de no recibir 1epoIte de 
remesa en el plazo acordado en el convenio o 
documento legal, prepara nota de cobro y la entrega 
para revisión al Jefe UFI 

6 1 Revisa y traslada nota de cobro al Presidente de La 
Caja pa-a su autorización v 1irma, v Dosterior em,ió. 

7 Monitorea el pago correspondiente, y envía notes 
mensuales de cobro en caso de no recibí' los fondos, 
volviendo al numeral 3, hasta que se reciban los montos 
acordados 

glnactón: Unidad de .t 
istradón /-1,{.o/tltti-" 

R~visó: 
.l~fatura de U 
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. Asistente Financiero 

Colaborador de 
Tesorería 

Asistente Financiero 

Jefe UFI 

Asistente Financiero 

Fecha de actJalizadón: 
Abril 2018 
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6.4.5. PRESUPUESTO. 
L:>s procedimientos detallados a continuación son validados por cacla una de las Jefaturas 
involucradas. 

6.4.5.1. Procedimiento para Cobro de Seguro de Vida Básico al 
MINED. 

Paso Actividad Resnonsable 
1 Recibe en los primeros 8 hábiles días de cada mes, Jefe de Presupuesto 

de la Dirección de Desarrollo Humano del MINED 
el reporte con número del personal docente, 
administrativo y por contrato activo a nivel nacional, 
del mes inmediato anterior que ha concluido. 

2 Elabora los 2 documentos siguientes: Cuadro con Jefe de Presupuesto 
Cálculo de Aporte del MINED y Recibo de Cobro 
Mensual. 
El cálculo de cobro se hace en base al númeru de 
empleados y prima individual mensual, firma 
cuadro y entrega a Jefe UFI junto a recibo de cobro 
y repor:e recibido del MINED para revisión y firma. 

3 Revisa y firma el Cuadro con Cálculo de Aporte del Jefe(a) UFJ 
MINED y revisa Recibo de Cobro y los traslada a 
Unidad de Presupues:o para obtener fírma y sello 
de Presidencia. 

4 F:rma y sella el Recibo de Cobro Mensual y Presidente 
devuelve a Jefe de Presupuesto. 

5 Saca fotocopia del recibo origiñal y de los anexos, Jefe de Presupuesto 
luego envía al Departamento de Presupuesto del 
MINED. 

6 Entrega a la Unidad de Contabilidad el original Jefe de Presupuesto 
firmado de recibido, a la Unidad Tescrerfa, y a la 
Presidencia, copia de recibo fi"rm:1do de recibido por 
MINED. Archiva. 

6.4.5.2. Procedimiento para Formulación de Proyecto de 
Presupuesto. 

Paso . Activi(lad 
1. Después de ser aprobada la Comisión de 

For:rulación del Presupuesto, envía a la~ 
diferentes unidades y Comités el formulario de 
re uerimielltos de necesidades e uipos, 

Res onsable 
Jefe ele Presupuesto 

l
. Fecha de actualización: 

Abril 2018 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Pá,t. 30 rifo! 114 

materiales de oficina, papelería, estimaciones de 
pagos de seguros o proyectos a proponer). 
Asimismo, solicita a cada jefatura los planes de 
trabajo en ::>ase al POI de cada una de las 
unídades. 
Solícita proyecciones de ingresos por primas de 
segu'.os, intereses y otras fuentes de ingresos a 
las unidades correspondientes. 
Las diferentes unidades que requerirár: nuevo 
personal deberán t1acer la solicitud a Gerencia y 
con su aprobación se remite a presupuesto para 
su inclusión. 

2. Recibe información de unidndos, consolida Jefe de Presupuesto 
información en hoja e ectrónica y elabora inforrre, 
estableciendo el monto total de los egresos, en 
e4uilibrio con el monto de les ingresos y pasa a 
Jefe UFI para validación de las asignaciones en 
los respectivos específicos presupuestarios. 

3. Presenta Proyecto de Presupuesto preliminar a la Jefe UFI 
comisión nombrada para tal efecto, asimismo al 
Presidente, para las observaciones pertinentes. 

4. Aplica las observaciones realizadas al documento Jefe :le Presupuesto 
por la Comisión respectiva, agregando, 
modificando o eliminando montos. Al tener 
analizado y completo el anteproyecto de 
presupuesto, elabora memorándum y firma con 
Jefe U FI para entregar a Gerencia. 

_,. 

5. Realiza la presentación del Proyecto de Gerente 
Presupuesto al Consejo Directivo. 

6. Analiza el Proyecto de Presupuesto, h.icen las Consejo Directivo 
observaciones pertinentes, las cuales so,, 
informadas por el Gerente, para hacer las 
modificaciones correspondientes. 

7. Realiza las modificaciones correspondientes y Jefe de Presupuesto 
entrega el Proyecto a Jefe UFI. 

8. Presenta nuevamente al Consejo Di·ectivo el Gerente 
Proyecto de Presupuesto lnsli!ucional, con las 
observaciones superadas, de no existir m.is 
observaciones, el Consejo Directivo lo aprueba, 
emitiendo acuerdo; según lo esta'olece el Art.15, · l 

literal h) de la Ley de La Cajéi. l 

Fecha de actuolizotión: 
Abril 2018 ---~ 
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9. E abora documento del Proyecto de P·esupuesto Jefe de Presupuesto J 
en base al formato cstablocido por ta Dirección 
General del Presupuesto, finalizado se envía a 
DGPyMINED. 

--10. Comunica a Jefaturas, cuando se tiene Jefe de Presupuesto 
conocimiento de la aprobación de la Ley de 
Presupuesto, informando las asignaciones , 
aprobadas, para que inicien con los _orocesos ' 
pertinentes de ejecución. 

11. Remile información del Proyecto de PresLpuesto Jefe oe Presupuesto 
! a Jefe UACI, para ta elaboración da la 

Pro,¡ramac,ón Anual de Adquisiciones y l Contrataciones Institucional. i 

6.4.5.3. Procedimiento para modificaciones presupuestarias. 

Paso. Actividad R_esponsable 
1. Recibe de las unidades ejecutoras la ! Jefe de Presupuesto 

documentación (Órdenes de Compra, contratos, 
planillas, recibos, facturas u otros) 
corresponciente a los gastos a reali7.ar en el 
periodo. 

2. Verifica en Sistema SAFI, Modulo Ejecución Jefe de Presupuesto 
Presupuestaria (PEP), de acuerde a la llnea de 
trabajo del solicitante, la disponibilidad de 
asignaGiún del específico presupuestario que 
clasifica lo solicitado. 

Cuando no exista disponibilidad presupuestaria 
para w1 específico de gasto en una Línea de 
Trabajo específica, !;e rt1aliz:ard11 rnodificacío1es 
presupuestarias. 
Para las modificaciones de Reprogramación y 
Transferencias Ejecutiva Interna, entre específicos 
de un mismo rubro an igual o diferente Línea de 
Trabajo, se elabora documento en siste11a, se 
firma de elaboradc, traslada a Jefe UFI para firma 
de revisado y a Gerente para firma de autorizado. 
Cuando es Ajuste o Transferencias Ejecutiva 
Interna entre diferentos rubros, se elaborará 
memorándum justificando la necesidad de 
efectuar la modificación presupueste.ria de un ,,,-: rubro a otro, detallando origen,)<,;)~!inc, dirigido al ~-''\; ., G t · :,•·;.:. i, .• ·.; .:.. ~;.:,· eren e. -<Y·~•""" · , .. s .. •:, 

'~•·· .}~~ ... ; .. -··:;-.<\.:•:··e· (: UtllC~DOl ~--°¡ 
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El Gerente, someterá al Consejo Directivo dicha 
solicitud, qu¡en autoríairá la fllodificación 
mediante punto de acuerdo de 11cta. Se e abara 
documento e11 sistema, se firma de elaborado, 
traslada a Jefe UFI para firma de revisado y a 
Gerente para firma de Autorizado. 
Se anexa a la modificaciÓl1 memorándum de 

1 
Gerencia notificando la aprobación o punto de 1 

ª~ª-

6.4.5.4. Procedimiento 
Presupuestario. 

de Registro 

Actividad 
Recibe de la UACI: 
Órdenes de compras, contratos de las adquisiciones 
de bienes, servicios y obras, cumpliendo con los 
respectivos procesos de firmas de aprobado. 
Recibe de la Subgerencla o Gerencia: 
Recibos de servicios básicos de energía eléctrica, 

· impuestos de alcald fa, servicio de agua, teléfonos fijos, 
etc. con la respectiva firma de visto bueno. 
Recibe :Je Encargado de Fondo da Caja Chica: 
1 nforme de llqufdaciones de Caja Chica, que detalla los 
gastos pagados para reintegro de, fondo. 
Recibe de la Unidad de Recursos Humanos: 
Planillas de sueldos, vac11ciones, indemniz.s.ciones, 
bonificaciones, aguinaldos, etc. con los respectivos 
anexos de los descuentos y apor1es patronales 
efectuados a los empleados. Planilla de Dietas a 
Directores, cun los anexos de firma de asistencia a las 
reuniones de Consejo Directivo. Solicitud de reintegro 
de fondos por prestación para dotación de anteojos, 
con anexos. 
Recibe dG Presidancia: 
Cuadros de Pé.go de Seguros de fallecidos: Básico, 
Opcional, autorizados por el Consejo Directivo. 
Recibe de la Unidad de Pagos de Seguros: 
Cuadro de Pagos de Seguro de Vida Dotal, Valores oe 
Rescate y Vencimiento de Pólizas, con los respectivos 
anexos que respaldan el pago. Resoluciones para 
pago del Seguro por Sepelio. Reintegro de 10% a 
beneficiarios para gastos lunerarios, por asegurados al 
Seguro de Vida Opcional. 
Recibe de Tesorería: 
Documentos de Inversiones nuevas de títulos valores, 
paao de comisiones bancarias, etc. Facturas cor 
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ResDonsable 
Jefe de Presupuesto 
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contratos de bienes o servicios recibidos, facturados de 
acuerdo a consumo. 
Otras Unidades: 
Planilla de pagos de viáticos y transporte, liquidaciones 
de anticipos, pagos de comisiones de vendedores, 
oago do serv;cio de lelefon ía celular, cuadro de 
préstamos y otros, con seno y firma de P~guese del 
Gerente. 

Póg. 33 do 174 

2 Recibe la documentación, revisa que cumpla con los Jefe de Presupuesto 
procesos establecidos, valores aritméticos, registra en 
el sistema SAFI el N IT de proveedores, beneficiarios 

\ de los seguros, etc. 
Registra en el sistema SAFI el oompromíso 
presupuestario. de acuerdo a la I ínea de traba:o del 
solicitante, clasifica según el especí'ico presupuestario 
al cual corresponde el gasto o la inversión, mes y valor 
del documento de respaldo. 
Revisa el compromiso presupuestario y lo valida 
pasando a estado de aprobado, ger1t:1rando así un acto 
administrativo institucional, debidamente 
documentado, adquiriendo et compromiso de egreso. 
Coloca en la :irden de compra, factura, recibo, planilla, 
contrato u otro documento que respalda el regislrO del 
compromiso presupuestario, el número del 
compromiso presupuestario, fecha y firma del 
responsable de presupuesto. 
Finalizarlo el paso anterior, cuando corresponde remite 
a la Unidad de Tesorería copia de la orden de compra, 
contrato, u otro documento que dto origen al 
compromiso presupuestario, para efecto de continuar 
y generar la obligación por pagar . 

.__ _ __,...:.A..::.r"'ch..::.iv~~ en exnediente, en o~den correlativo. 

6.4.5.5, Procedimiento Elaboración de la Programación de 
Ejecución Presupuestaria . 

Paso 
1. 

.Actividad 
Recibe de la UACI la Programación Anual de Compras 
institucional para el siguiente ejercicio fiscal. 

2. Distribuye los gastos a realizar en el ejercicio fiscal por 
especifico presupuestario de cada línea de trabajo de 
acuerdo a las siguientes fuentes: 

• Programación Anual de Compras. 
• Ley de Salarlos Aprobada. 
• Estimación de gastos de los servicios básicos, 

de acuerdo a comportamiento de meses 
anteriOf:.,e:::s,_. ---~,:;; 

~~ginac!?n: u_n Qa¿1 , 
Im&trac1on _,1,l,¿¡.z¡ ,:.é..t//lA 

/ 

Res onsable 
Jefe de Presupuesto 

Jefe de Presupuesto 
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6.4.6. TESORERÍA. 
Los procedimientos detallados a continuación son validados por cada una de lasJetaturas 

involucradas. 

6.4.6.1. Procedimiento para el Control de Ingresos. 

Paso Actividad Responsable 
1 

2 
3 

4 

5 

6 

Solicita a Subgerencia personal para enviar a actualizar Tesorería 
libretas a los Bancos donde se posee cuentas de ahorro. 

' 

Envía a la oersona a la Unidad de Tesorería. Subaerancia 
Da instrucciones precisas a la persoria en lo 1'8ferente a Colaborador(a) de 
la actualización de las libretas de ahorro. Tesorería 
Lleva libretas de ahorro a los Bancos para su Motorista 
ac,1uallzación y las devuelve al final de su rula de trabajo 
a Unidad de Tesorería, sí se presentó algún problema en 
el banco lo recorta. 
Verifica que la actualización esté· de conformidad a la Colaborador(a) de 
fecha. Tesorería 
Reúne la documentación de intereses, remesas por 
primas, notas de abono y 
Captura la información digitándola en el control de 
bancos del sistema SAFI que posee la base de dates de 
la institución. 
Envía a Unidad de Contabllldad para validar la 
información. 
l mprime d~pués del cierre contable los reportes: Colaborador(a) de 

1 nforme de movimientos por cuenta bancaria imprime 2 
Tesorería 

copias, 

1 para conciliaciones que se envía a !éluxiliar financi,;ro. 

1 que se archiva. 

Informe de saldos bancarios 1 copia 

Archiva las impresiones de los movimien:os por mes, 
'¡ para consulta 

6.4.6.2. Procedimiento de Liquidación de Ingresos por Venta en 
Agencia Departamental. 

Paso Actividad .-;11¡;;ii,tr,> .. ,ponsable ....::=:..L.--------'===----- -~L "'·~::'., )',;· -~•·. ,,. ... , ~·· 
l..,_ --· ···-•, ........ ·• 

~-• '\'' ·~n, .... . .. ·.:: , t:li,,,<t;_!l/A t · 
!,,~ -···, ........... ~-

1 
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• Programación de dietas, vacar:· ones, 
bonificaciones, indemnizaciones y beneficios 

! adicionales de acuerdo a registro histórico de 
gastos. 

• Gastos periócicos recurrentes como gastos 
bancarios, impuestos, viáticos, pas,.jes, 
correos, etc. 

• Proaramación de inversiones . 
3. Elabora PEP en sistema y verifica que la distribución Jefe de Presupuesto 

sea igual al presupuesto aprobado por Rubro de gasto 
y traslada a Jefe UFI para aprobación. 
Se elabora nota de remisión a la Dirección General de 
Presupuesto para aprobación de la PEP. 
Al ser aprobada, se puede co:nen.<ar el proceso de 
ejecución nresuouestaria. 

r ech~ de actualización: 
Abril 2018 
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1 Presenta a Tesorería los reportes de liquidación Enca·gado(a) de 
semanal o mensual o de periodo requerido de Agencia o Auxiliar de 
ingresos que constan de: recibos de ingreso, y Agencia 
notas de abono de remesas do las ventas diarias 
efectuadas v otros documentos relativos. 

2 Verifica: Colaborador(a) de 
El orden de los documentos deberá ser el Tesorería 
siguiente: 

-Reporte semanal, 
-Remesa, pasteada por el banco 
-Recibos, en orden correlativo 
-Partida de ingresos . 

. Se verifica que la cuenta bancaria pertenezca a 
La Caja, (si1o coincide avisa al Encargado de 
Agencia). 
. Que la suma de recibos de ingreso originales 
cuadre contra el total de la nota de abar.o de la 
remesa . 
. Correlalividad, del número de recibo qi.:e inicie 
con el número siguiente al corte de la semana 
anterior, incluyendo ros anu!ados. Si existen 
anulados se revisa que el juego venga completo y 
que todas las copias sean el mismo número, (4 
partes; original y copias) . 
. Que la remesa haya sido efectuada dentro de las 
24 horas hábiles siguientes a su recepción o 
iustificación si hav atraso. 

3 t En caso de fallanles de: Colaborador(ai de 
.Dinero, se les informa que tienen que completar Tesorería 
la remesa . 
. Recibos, se le solicita al responsable que redacte 
una carta dirigida a Tesorería en la que justifique 
lo sucedido, o aue imprima una nota en el renorle. 

4 Después de revisado el repor1e, se envla a Unidad 
de Contabilidad jun:o con todos los documentos 

-
5 

mencio~ados en el naso 2. 
Verifica la nota de abono de la reriesa con la suma Colaborador( a) 
total de recibos, firma de recibido en reporte Contable 
semanal y regresa a Unidad de Tesorería reporte 
de liquidación semanal de ventas -::on firma de 
recibido. ·-

6 Archiva los reportes de ingreso cié' las Agencias Colat>orador(a) de 
Departamemales en su corre¡;pondiente Tesorería 
exoediente. 
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6.4.6.3. Procedimiento para elaboración de Reportes de Control de 
las Inversiones. 

: Paso Actividad Responsable ·-
; 1 

2 

s 

4 

5 

6 

7 

8 

Supervisa que los certificados de depósi1os a Tesorero(a) 
plazo u otros documentos de inversión fueron 
aperturados o renovados de acuerdo a 
instrucciones de Consejo Directivo según 
cuadros firmados, y se regislran en Sstema 
Informático de Inversión para su control semanal y ) 

mensual. .. 
Solicita a Subgerencia la colaboración de Tesorero(a) o 
Motorista para actualización de librelóls en los Colaborador(a) de 
bancos. Tesorería 
Envía Motorista a Unidad de Teso~ería. Subgerencia 

Da instrucciones precisas al Motorista en lo Colaborador(a) de 
referente a la actualización de las libretas de Tesorería ' ahorro. 
Al actualizar las libretas se 01Jtie.1e: Tesorero(a) o 
. Informes para llenar lo!'l cuadros que se le Colaborador(a) de 

presentan al Consejo Directivo cada semana Tesorería 
respecto a iotales de inversiones e intereses 
recibidos. 

. Informe comparativo de ingresus recibidos por 
i1tereses. 

. Proyeccio!leS de pagos de intereses de la 
siguiente semana. ! 

' Al cierre de mes se elabora e imprime: Reporte de Tesorero(a) o 
devengamiento de intereses en original y copia Colaborador(a) de 
Luego se e11vía para su revisión o firma a la Unidad Tesorería 
Financiera Institucional. 
Revisa firma y sella, los devengamientos de Jele(a) UFI 
inversiones por intereses y/o hace observaciones 
v devuelve a la Unidad de Tesorería. 
Si no hay observaciones envra a Unidad de Unidad de Tesorería 
Contabilidad. 
Si existen observaciones corrige y envía paso 7. 
Archiva conia 

6.4.6.4. Procedimiento para Pago de Abono por Préstamos de 
Empleados. 

Paso Actividad Responsable 



2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 
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(Desarrollo Humano. envía tres copias de las ! 
cartas} 
Agrega cartas al cheque y/o reporte de Colaborador(a) 
movimientos por carga electrónica y remite Tesorería 
documentos alTesorero(a) para revi~ión y firma de 
autorizado. 
Revisa quo la documentación que respalda al Tesorero(a) 
cheque o carga electrónica esté correcta, de ser 
así: Firma cheques de revisado y autorizado, 
(firma A) si es pago electrónico accede a 
plataforma electrónica del banco y autoriza. 
Caso contrario se hace observación o ayudé! él 
resolver. 
Al recibir el cheque firmado procede a obtener Colaborador(a) ce 
firmas de los refrencarios. Si es pago electrónico, Tesorería 
avisa a refrendarios 

Al tener firmados los cheques por los refrendarios, 
los envía con el Motorista para que realice los 
pagos en las instituciones financieras; se envía 
original y copia al banco, para su recepción pasa a 
7. 
Si es pago electrónico, aplica o verifica, si se 
efectuó el abono en el banco respectivo. 
Recibe los documentos de abonos de préstamos y 
prepara su ruta, para llevar los pagos. 
El cajero devuelve voucher y notas de abono da 
cada uno de los pagos efectuados. 
Entrega los comprobantes de pago de préstamos 
al Colabo~adorlal de Tesorería. 
De las tres copias menciona•:las en paso 1. 

Motorista 

Colaborador(a) de 
Tesorer'a 

de 

De algunos bancos se recibe copia de voucher y 
carta firmada de re<:ibido, de otros solo envían las 
notas de abonos para cada uno de los empleados; 
si es abono electrónico se imprimen las notas. 
Recopila y ordena los comprobantes de cheques 
entregados y de cargo y abono electrónicos se 
anexan a los documentos correspondientes. 
Entrega a cada empleado su comprobante de 
pago ya sea electrónico o a través de cheque. 
Procede al reoistro del pagado. 
Anota los comprobantes de cheques y otros en 
libro de correspondenciá y envía a U11idad de 
Contabilidad Archiva cooia de la carta. 

Colaborador~ 
Tesorería \a} oe 1 

' 
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Paso Actividad ResE!onsable 
1 Entrega a Unidad de Tesorer:a copia de cuadros Colaborador(a) de 

de Valores de Rescate. Vencimiento de Póliza y Pago de Seguros 
devolución 30%. 

2 Entrega a Unidad de Tesorería copia de cuadros • Gerencia, Secretaria o 
de Trámite de Reclamos por fallecimiento que Colaborador(a) 
deben pagarse a beneficiarios por Seguro de Vida Administrativo de 
Básico, Opcional y Seguro de Vida Dotal, Gerencia 
a"robado oor Conseio Directivo. 

3 Recibe copia(s) cuadros firma de recibido en Colaborador(a) de 
copia. Tesorería 
Revisa que cumpla los requisitos formales: si 1ay , 
error avisa y/o ayuda para solventa'. ' 
Recibe de presupuestos original y copia de 
cuadros r.on anexo de solicitudes y documentes. 
Procede al registre del Devengado. 
Luego procede a elaboración de cheques yio 
cama electrónica. 

4 Elabora documentación adicional q1.1e acompaña a Colaborador(a) de 
los cheques o pagos electrónicos: Tesorería 
Constancia de retención de Renta para Valores de 
Rescate del Seguro de Vida Dotal y Vencimiento 
de Póliza, si aplica. 
Ordena y remite documento::; .i Tesorero(a) para 
su revisión v firma de autorizado. ' 

5 Revisa documentos, resolución y otros anexos. Tesorero(a) 
Firma cheques de revisado y autorizado. (firma A) 
si es pago electrónico accede o plataforma 
electrónica del banco y autoriza. 
Si hay observ!lcicnes hace saber para su 
corrección. 
Devuelve al Colaboradorla \ de Tesorería. 

6 Recibe documentos, los autorizados y firmados los Colaborador(a) de 
envía a refrendarios para firma, igual avisa por los Tesorería 

; 

pagos electrónicos y los que tienen observación 
nestiona correcciones "-ªsa a 5. 

7 Al recibir los cheques firmados por refrendaños Colaborador(a) de 
procede a: -Tesorería 
Si es pago electrónico. aplica y/o verifica. si se 
efectuó el abono en el banco respectivo imprime 
notas de cargo y comprobante de abonos. 
Elabora notas de abono para remesar en bancos 

8 
nara anuellos que lo reouieren. 

- Recibe cheques y remesas para abonar en los Motorista 
diferenles bancos. 

9 Recibe del Motorista notas de abono de las Colaborador(aJ ce 

1 

remesas enviadas a los bancos y verifica que s.~ ~T~ería 
hava hecllo oorrectamente. ✓,ft:, i>..•,fl1;1,~ ' 

'
.,., ·~·\.. 

••• ~ í(! ,·, 

¡.. . ,_ ,~~w:i, ,:-,, . 
aglnaclón: Un· d<\d ~e • .. J Revisó: 

inistracién /. )f, :,,c(id- · ·, Jefatura de Unidad ~ 
·, ·· •-::.----· F~cliii;-de actu~liz~ción: 
~,. il¡,,~~018 
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10 Se presenta a Unidad de Tesorería, se identifica ¡ Beneficiario (a) 
1 

con su DUI y reclama su cheque, firma el voucher 
de recibido y se le entrega constancia de retención 
a beneficiarios de Valores de Rescate o 
Venc·miento de Póliza si fuere el caso. 

11 Recopila y ordena la información. A cada Colaborador(a) de 
comprobante de cheque entregado $(:/ le anexan Tesore·ia 
los documentos correspondientes. 
Procede al registro de! pagado. 
Remite a Colaborador(a) de Pago de seguros 
copia de los cheques de beneficiarios; pagados o 

.,____ comprobante de abono a cuenta o electrónico . 
·-12 ·Anota los comprobantes de cheques, notas de Colaborador(a) cie 

cargo en libro de correspondencia y envía a Tesorería 
Unidad de Contabilidad 

13 Devuelve libro firmado en señal de recibidos de Colaborador(a) 
conformidad. Contable 

6.4.6.6. Procedimiento para Proyección de Ingresos por Intereses. 

Paso 
1 

2 

Actividad· 
Elabora y verifica en sistema de Inversiones la 
fecha que les bancos enviarán o abonaran les 
intereses, envla reporte de proyeoción de 
intereses a UFI de acuerdo a los períodos 
requeridos por et Consejo Directivo. . 
Envía a Motorista con las lihretas a los bancos 
para verificar que hayan óepositado los intereses 
de acuerdo a lo ro ectado actualización . 
Registra en sistema de Inversiones los totales de 
intereses recibidos comparándolos con los 
proyectados. 
Coloca en hoja de trabajo, Imprime al inforr,ie final 
que contiene un resumen de los ingresos y saldos 
en libretas de la semana o del periodo requerido 

Res onsable 
Tesnrero(a) o 
Colaborador(a) de 
Tesorería 

Tesorero(a) o 
Colaborador(a) de 
Tesorería 

1-----+-'c=ª"'ra~el Consejo Dlrect.:..:lv""o-'--. ---,----,--,----+,,----------1 
Envía a· UFI informe·comparativo de los ingresos Tesorero(a) o 3 

4 

5 

6 

recibidos, resumen de movímienlos cuadrado co1 Colaborador(a) de 
los saldos en libretas del período finalizado y la Tesorería 
proyección de ingresos para la semana o periodo 
si uiente. 
Elabora cuadro pam Consejo con datos recibido3 · Auxiliar Financiero 
y traslada al Jele(a) UFI y tesorería para revisión y 
firma. 
Revisa y firma; si tiene observ-c:1ciones luego pasa Jete UFI 
a firma de Tesorería r.uadro de fondos, ingresos y 
e reses, lue o asa a Gerencia. 
Revisa, de no encontrar observaciones fi 
pasa a Conse·o Directivo 

~~gina~í?n: Uní~a,~e/ , R~visú: 
1 n strac1on /¡;,. W¿d/.l. () .lefa~ura de Unidad 

::r;; ,;~,1, . t,ecl®/tte actualización: 
.,,.,,, ·" -•.,,,.r:l·r 

-,:,;_;_J ., ~rl 2018 
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6.4.6. 7. Procedimiento para la elaboración de Declaración y Pago 
Retenciones Impuesto Sobre la Renta. 

Paso Actividad Resnonsa~le 
1 Entrega a Tesorería reportes de planillas donde se Jefe(a) de Desarrollo 

detallan los ingresos y las retenciones de los Humano 
emnleados. 

2 Recibe el reporte de planilla y recopila la Colaborador(a) de 
:nforma::íón de la base de datos de proveedores Tesorerla 
almacenada, prepara la información y somete a 
revisión del Tesorero/a) para prowctar el oaao. . 

3 Revisa la documentación proporcionada firma en ! Tesorero(a} 
señal de autorizado, luego traslada ali 
Colaborador(a} de Tesorería. Esto también sirve 
nara la nrovección de aastos. 

4 1 ntroduce por medio de programa informático del Colaborador(a) de 
Ministerio de Hacienda ia declaracíó1 de pag,J a Tesorería 
cuenta y retenciones. 
Verifica que todo esté bien grabado y se imprimen 
3 copias. La copia que se en.,ía al banco os una 

, copia electrónica de la Declaración de Renta que 
se graba en USB. 
Envía las impresiones de la Declaración al 

; 

Tesorero(a), UFI y Gerencia quienes rubrican en 
señal de visto bueno, pasa para firma del 
Presidente como reoresentante leaal. 

5 Obtiene firma de Presidente y devuelve al Gerencia, Secretar:a o 
Tesorero(al para realizar el pago en bancos o Colabor-c1dor(a} 
Ministerio ce Hacienda. Administrativo de 

Gerencia 
6 Reciba y Revisa que la firma de representante Colaborador(a) de 

legal se encuentre y coloca el nombre tol como lo Tesorería 
requiere la Dirección General de tesorería del 
Minislerio de Hacienda. 
Elabora cheques 
Pasa a Tesoreroía 1 

7 Firma cheque de revisado y autolizado, luego los Tesorero(a) 
envía al Colaborador(a) de Tesorería 

8 Al recibir cheques revisodos procede a obtener Colaborador(a) de 
firmas de los Refrendarios de Cheaues. Tesorerla 

9 Revisan y firmar. de autori;zado, y lo devuelven al Refrendarios de 
Colaborador/al de Tesorería. Cheaues 

10 Recibe cheques de los refrendarios y envía a los Colaborador(a) de 
bancos del sistema autorizados para el pago de la Tes::irería 
declaración de pago a cuenta y retenciones, j~. 
con .. USEi nara su rscención. ,,~~ ;i~ 

/f.:/ .... ~,. 

Revisó: 
Jefatura ele Unidad 
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Lleva cheques junto con USB a los bancos, éste Motorista 
procesa y devuelve copias selladas. 
Motorista entrega documentos a Colaborador(a) 
de Tesorería. 
Reocpila, ordena y anexa la documentación, a Colaborador(a) de 
cada coriprobante de cheque entregado Tesorería 
Procede al reoistro del oaaado. 
Anota en lloro de correspondencia y envía a Colaborador(a) de 
Unidad de Contabilidad . Tesorería 
Recibe, firma libro en señal de recibido. 1 Colaborador{a) 

Contable 

6.4.6.8. Procedimiento para emitir Recibos de Pago por Cheques 
de Intereses Recibidos. 

Paso Actividad Responsable 
1 Se presenta a la Unidad de Teso re ría para hacer Mensajero de Bancos 

entrega del checue eor intereses. 
2 Verifica detalles de éste, como: El nombre de La Colaborador(a) de 

. Caja, la cantidad de dinero, fecha de emisión oal Tesorería 
cheaue v del recibo su hubiere. : 

3 Procedo a sacarle fotocopia al cheque recibido; Colaborador(a) de 
cuando este no trae soporte, para emitir posteñor Tesorería 
el recibo de ingreso. Si todo está bien firma y sella 
de recibido entregando la copia amarilla al 
mensajero del banco. 

4 Elabora rota de abono para enviar al Motorisla con Colaborador(a) de 
la remesa y depositar los intereses recibidos en la Tesorería 
cuenta de ahorro dol banco a favor de La Caia. 

5 Lleva cheques junto con las notas de abono pa1a Motorista 
remesar a los bancos, luego entrega copia de :a 
remesa realíLada a ColaborddorCa) de Tesorería. 

6 Recibe del Motorista la copia de la nota de abor.o ·colaborador(a) de 
de los intereses depositados en el ba1,co Tesorería 
debidamente certíficada, luego procede a sacarie 
fotocopia, para que al enviarla a Unidad de 
Contabilidad firmen de recibido. 

7 Reúne toda la documentación de los intereses Colaboradcr(a) de 
depositados como recibo y nota de abono original, 
lueoo envía a Unidad de Contabilidad 

Tesorería 

8 ' Recibe documentación que respalda el depósito Unidad de 
de los intereses en el banco firmando una Contabilidad 
fotocopia de la nota de abono, luego envía dicha 

~- fotocop:a al 901aborador(a) de Tesorería. 
9 Recibe fotocopia firmada de la nota de abono Colaborador(a) de 

certificada como señal de cornprobanttl del Tesorería 
depósito y entrega de los intereses luego proc~ 1,'lfiot~ 
a resauardarla en el archivo. ,·lt' F, "-· i ·., ~1~ g... "i:.i) 

i.~~ORERiA ~I 
INiSTll~Cl~f . . , ·. . 

-- ~ pag nac on: U n,d~d~ Revisó: {~'~ ,l~~~~~,Üe actuali%ación: 
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6.4.6.9. Procedimiento para la elaboración de Pagos a 

Paso 
1 

2 

3 

.._. 
4 

' 5 

6 

7 

8 

1 

Beneficiarios de Devoluclones por Cuotas de los diferentes 
Seguros o Pagos por Seguro de Vida Básico, Opcional, Dotal, 
Valores de Rescate y Vencimiento de Póliza. 

Actividad Resl'V'lnseble 1 
Entrega documentación de devoluciones. Secretaria o 7 

i 
Colaborador(a) < 

l Administrativo de ' Gerencia i 
Recibe y Revisa que cumple con requisitos 
formales para pago; si hay error devue!ve, si todo 

Colaborador(a) r.Je 
Tesorería 

está correcto firma libro en señal de con1orme. 
Recibe de Unidad de Operaciones archivo IJElra 
eagos electrónicos, sí aelica. 
Al recibir conforme procede a elaborar cheques en 
Programa informático. 
Exporta a banca electrónica vía Internet. 
Completa y Remite documentos al Tesorero{a) 
oara revisión v aorobación. ·-
Revisa la documentación: Tesorero(a) 
Firma cheques de revisado y autorí:zado, (firma A). 

i 
Si es pago electrónico accede a plataforma ; 
electrónica del banco y autoriza. ! 
Si hay observaciones hace saber para su ~ 
corrección. ' 
Devuelve al Cclaborador(a} de Tesorería. ' 
Recibe documentos. los tirmados los envia a Colaborador(a) de 7 
Refrendarios de Cheques, para obtener firma y los Tesorería ' 
que tiene observación gestiona solución, regresa 
a4. 
Revisan y firman cheques de autoñzado. Si es Refrendario(a)s de 
pago electrónico accede a plataforma electrónica Cheques 
del banco y autoriza, regresándolos al 
Colaboradortal de Tesorería. 
Al recibir firmados los cheques o respuesla por los Colaborador{a) de 
refrer.dar;oi; procede: Tesorería 
Si es pago electrónico aplica e imprime nota de · 
cargo y de abono para soporte contable y, 

· benetic ario. 
Si es abono para enviarse a bancos (remesa) a 
cuenta elabora nota ce abono envía a Motori~ta 
para hacer el depósito en los bancos a los que así 
lo solicitaron. 
Entrega al Colaborador(a} de Tesorería copia de Motorista 
la remesa hecha y verifica que todo esté 
correctamente si hay error pide se corrija. .... -.-~ 

~~';.;5:~$ g"'-t 
~-~ ?~. 

:'i~ v-.,.. 
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9 Para los que pidieron cheque; Se presenia a Beneficiario(a) o 
Unidaó de Tesorería se identifica, con su aliliado(a) 
Documento Único de Identidad y reclama e; 
cheque, debe comprobarse que el beneficiario(a) 
o afiliado(a) sea el correvto pidiéndole que firme 
voucher de recibido. 

10 Recopila, ordena y anexa documentación, a cada Colaborador(~ 
comprobante de cheque. Tesorería 
Procede al reaistro del oaaado. 

11 Anota en libro de corresponden:::ia y envía a COlaborador(a) de 
t---· Unidad de Contab;lidad Tesorería 

12 Recibe y firma libro en seflal de conforme. Colaborador(aJ 
1 1 Contable i . . 

6.4.6.10.Proced1m1ent0 de entrega de recibos de ingreso para uso 
en Agencia Departamental. 

.Paso Actividad Responsable 
' , Elabora la requisición y sollclta una caja de Colaborador(a) de 

formularios de recibos de in;ireso numerados Tesorería 
correlativamente en blanco a la UACI. 

2 Recibe requisición hace entrega a la Unidad oe · 
Tesorería . 

UACI 
.. 

s Revisa, firma y sella en señal de recibido, Colaboradcr(a) de 
resguarda los formularios de recibo para distribuir Tcsororía 
a solicitud de los encaroados de aQencia. 

4 Llena formulario de requisición de recibos de Encargado(a) do 
ingreso en la Unidad de Tesoreríél y pide la Agencia o Auxiliar de 
cantidad conveniente. aaencia 

5 Prepara la cantidad de bloques de re-::ibos de 
Ingreso solicitados y hace entrega al solicitante 

Colaborador(a) de 
Tesorería 

anotando en e: formulario 
numeración correlativa. 

de requisición h 

6 Verifica que la cantío'ad de recibos que se le Encargado de 
entregan sea la solicitada, verifica la numeración y Agencia o Auxiliar de 
firma de recibido dejando copia en Unidad de A1;encia 
Tesorería rmra control. 

7 Archiva la copia filTI'ada en fólder de control de Colaborador(a) de 
requisición de recibos de inoreso, entregados. Tesorería 

6.4.6.11. Procedimiento para la emisión de Recibos de Ingreso por 
Remesas de Pagadurías. 

Paso 1 

l 

2 

Actlvldail · Responsable 
Entrega a Unidad de Tesorerla/colecturía el efectivo o 
cheque con concepto de pago primas de Seguro de Soli,::itante 
Vica 0Jcional, Dotal Se elio. 
Elabora reci~o de ingreso a nombre de la Pagajuría Colabo'ador(a) ele 
correspondiente detallando la fecha de emisión, la · Teso·eria J 
cantidad · el ·conceJto, lue o fir'Tla • sella de recibido._ .. ,i:.,¡f~,;,..._ ___ _ 

·.:•· ~ 

· aginación: .U~id.~fd;>' ·. : 1 Revisó: 
inistración . L> '✓, '(fttt,· ; Jefatura de Unida:i 
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3 Entreºª copias d9 recibo de ingreso al se licitante. Colaborador(a) de 
Tesorería 

4 Resguarda la copia rosada en el archivo Colaborador(a) tito 
correspondienle para control de ingresos. Tesorería 
Envia remesa al banco la cual adjunta al recibo original 

L_ y envía a contabilidad 

6.4.6.12. Procedimiento para Recepción de Colecturía. 

Paso Actividad Resnonsable 

1 Emite el recibo de ingreso para pago cie prima de Auxiliar rle 
los Seguros de Vida Opcional, Dotal o Sepelio e Operaciones 
indica al afiliado qt:e debe pagarlo en ventanilla de 
Colecturia. 

2 Se presenta a Colecturla con el recibo Que le A1iliado(a) 
corresoonde cancelar. ! 

3 Verifica recibo, si todo está oorrecto recibe el ¡ Colector Habilitado 
dinero, sella y lirma original y tres copias en señal •, 
de cancelado entregando oomo comprobante de 

~. oaao la cooia amarilla al afiliado/a}. 
4 Al iinal del día se recopilan los recibos y se Colector Habilitado 

ordenan por número correlativo luego se suman 
para cuadrar con el dinero percibido y se procede 
a elaborar la remesa. 

5 Envía al Motorisla a remesar el dinero junto con la Colector Habilitado 
nota de abono corresoondiente al l::anco. -

6 Deposita el dinero en la cuenta de ahorro de La Motorista 
Caja, luego entrega la copia certificada de la 
remesa al Colector. 

7 Saca u-io fotocopia a la remesa y remite a Auxiliar . Colector Habilitado 
de Operaciones el comprobante ce la remesa y 
recibos oriainales. 

8 Firma la folocopia de la remesa en señal de Auxiliar de 
recibido v entre•a al Colector. Ooeraciones -

9 Archiva la fotocopia de la remes.- firmada por el Colector Habilitado 
Auxiliar de operaciones, para efecto de oontrol 

1 interno. 
6.4.6.13.Procedlmiento para entrega de Comprobantes de 

Retención de 1 o/o de Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicio a Proveedores. 

Paso Actividad 
1 So presenta a ventanilla de Colect1.1ría y sol\cita a 

Colabcrador(a) de Tesorería se le extienda 
Comprobante de Retención, con los documentos 
si Jiertes: 

Revisó: 
Jefatura de U nídal'I 

Res onsable 
Proveedor 
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Factura de consumidor finar, .ac!a de recepción u 1 

otro documento que ayude a verificar. . 
Si es proveedor nuevo, debe presentar copia de 
NIT. DUI. y NRC, para grabarlo en la base de catos 
para emitir el comprobante. 

2 Revisa la documer.tación, Si hay algún Colaborador(a) de 
inconveniente promueve la solución. Tesorerla 
Procede a la captura de datos del proveedor a 
través del NIT, Extiende comprobanto de retención 
en los té:minos esti:lblecidos. 

3 Imprime comprobante en cuadriplicado, solicito al CoJaborador(a) de 
proveedor que le firme en constancia de recibida . Tesorería ~ 
luego firma y sella y Je entrega a proveedor copia ~ 
rosada (trif)licado). 

4 Recopila los documentos mencionados en paso 1 Colaborador(a) de 
y los envía a la UFI, para su correspondiente , Tesorería 
anotación de proyeoción de pago. 1 

Firma de recibido la coDia de archivo de tesorería. 
Obtiene factura y documentos ele paso 1, [ Colaborador(aj de 5 
Procede al regislro de: devengado. Tesoreria 

6.4.6.14. Procedimiento para entregar Quedan a Proveedores. 

Paso 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Actividad 
Se ¡>resenta a ventanilla de Coleoturía a solicita al 
Colaborador(a) de Tesorería se le extiencla Quedan, 
con los documentos siguientes: 
Factura de com;umidor final, Acta de neceoción y 
Orden de Compra o Contrato del Bien o Serv ci:>. 
Revisa ra documentación, si hay algún inconveniente 
promueve la soruci6n. 
Programa la fecha da pago de ¡;¡cuerdo a la Orden de 
Compra o Con:rato. 
Si lodo está bien, elAl'lo·a y extiende Quedan en los 
té,minos establecidos. 
Firma y sella y lo entrega a proveedor. 
Solicita al proveedor que Je firme de recibido r.opia del 
0l,edan, que servirá para trámite de proyección de 
1>a¡¡o. 
Recopila los documentos mencionados en paso 1 y los 
emía a ra UFI, para su correspondiente anotación de 

Firma de recibidora copia de archivo de tesorería y lo 
, devuelve. 

Obtiene factura y documentos de paso 1, 
Proc~de al regiatro del Deven;rado. 

Responsable 
."'ro veedor 

Colaborador(a) de 
Tesorerla 

1 
Colaborador(a) de 
Tesorería 

Colal>orador(a) de 
Te$Ororía 

UFI 

Coaborador(a) de 
Tesorería 

'--~~E=s""le~p~a=s~o~e~s~c~om==le~m~e~nt=o~d~&~l 1~-~3._U_F_l._1 :i ____ ~~-------__J 
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6.4.6.15.Procedimiento para la elaboración de Declaración y Pago 
{F-930) IVA Retenido a Proveedores. 

Paso Actividad ! Responsable , Recopila la información de la base de datos de ; Colaborador(a) de 
proveedores módulo de Impuestos Tesorería 
Imprime reporte del mes y agrega los 
comprohantes de retención originales 

; Procede a elaborar declaración en DET. 
2 Importa por medio ,je programa (DET) resumen de Colaborador(a) de 

informe mensual de retención, parcepción o Tesorería 
anticipo a cuenta de IVA. 
Genera archivo para grabar en USB y enviar 
Ve(lica que todo esté bien grabado e imprime 3 
copias. i 

Envía las impresiones de la Declaración a 
T esoreror a1. 

3 Ravisa la documentación proporcionada y si todo Tesorero(a) 
está bien firma en señal de revisado, ·,uego 
traslada al Colaborador(a) de Tesorería quien 
envía a Gerencia. 

4 Obtiene firma de Presidente y devuelve a Gerencia, Secretaria o 
Tesorería para realizar verificación Ministerio de Colaborador(a) 
Hacienda. Administrativo de 

, Gerencia 

5 Recibe y Revisa que la íirma de representante ' Colaborador(a) de 
legal se encuentre y coloca el nombre tal como lo Tesorería 
requiere la Dirección General de Tesorería del 
Ministerio de Hacienda. 

6 Verifica documentación y USB, si todo está bien, Ministerio de 
emite comprobante de pago en cuadriplicado y Hacienda 
devuelve a Motorista 
De lo contrario rechaza e informa de error(es) y 
devuelve. ·-· 

7 Si hay reporte de errores, corrige y devuelve a Colaborador(a) de 
paso~- Tesorería 
Al recibir comprobantes de pago de parte del 
Ministerio de Hacienda procede a: 
Elaborar cheque con la documentación anexa, 

8 
nasa a Tesore:o(a}. 
Firma cheque de revisado y autorizado, luego los 
envía al Cotaborador(a} de Tesorería 

Tesorero(a) 

9 Al recibir cheques revisados procede a obtener Colaborador(a) de 
firmas de los Refrendarios de eheaues. Tesorería 

10 Revisan y firman de autorizadu, y lo devuelven al R9frendarios de 
Colaboradoríal de Tesorería. Cheaues ,, Recibe cheques de los refrendarios y envía a los Colaborador(a) de 
bancos del sistema autorizados junto con USB Je.aertJ,!fl 
nara su receoción. 

•,:~ 
, .. . :• :.,:.:~ .. ' .-• 
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12 1 Lleva cheques :unto con USB a los bancos, el Mo~orista 
banco procesa y devuelve copias selladas. 
Motorista entrega documento¡; a Colaborador(a) 
de Tesorería. 

13 Recopila, ordena y anexa la documentación, a Colaborador(a) de 
cada comprobarte de cheque entregado Tesorería 
Procede al reais:ro del oaoado. 

14 Anota los comprobantes de cheques en libro de Colaborador(a) de 
· corresoondencia v envía a Unidad de Contabilidad Tesorería 

15 Recibe y firma libro en señal de e,-onforme. Colabo'.ador(a) 
L_ ••••• 

Envía a Colaboradorta\ de Tesorería. Contable 
16 Recibe y archiva libro Colaborador(a) de 

: Tesorería 

6.4.6.16. Procedimiento para Entregar Pagos a Proveedores. 

Paso Actividad Resconsabla 
1 1 Entrega o envía los document:is que se han UFJ 

proyectado pagar en la semana. 

L___ ~-·--

2 Recibe, revisa y si teda está r.orracto Colaborador(a) de 
Elabora cheque, Tesorería 
o pago electrónico, finaliza proceso. 

2 Se presenta a ventanilla de Colecturía, solicita al Proveedor 
Colaborador(a) de Tesorería el pago, presenta el 
quedan si existiere. 

3 Procede a busca- en archi'lo el cheque y lo Colaborador(a) de 
entrega, solicitando que le firme al voucher en Tesorería 
señal de conformidad. entrega constancia de 
retención de renta, Si el pago es electrónlco lo 
informa al proveedor 
Si hubiera. 

4 Archiva el quedan cancelado, Colaboradar(a) de 
Procede al r=istro del ruinado. Tesorería 

6.4.6.17. Compras s través de Caja Chica. 

Paso 
1 

2 

Actividad Responsable 
Solicita a Encargado(a) de Caja Chica la cantidad Solicitante 
de dinero ue se necesita 
Recibe, revisa y si todo está correcto i Encargado(a) de Caja 
Elabora un ,,ale definitivo o provisional por l.t Chien 

1 

cantidad sollcltada. 
Entrega a solicitante el vale para obtener firma!\,.,, ,,'i';1;> J. 

,. . . ·d.· i. 
c_ _ _,_; =ª"'ut"'o'--'riz::,a:::,d::::a:::s ____________ .f..: .. >ci.··· ___ ._,.;..:;·":·.,.,,, .. ___ _ 
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3 Recibe, revisa y si todo eslá correcto firma y sella, Gerencia 
devuelve al solicitantci. ··-

4 Recibe y revisa, si procede firma, devuelve al Tesorería 
solicitante. 

5 Recibe, revisa que todo esté tirrnado y prepara la Encargado(a) de Caja 
cantidad autori1ada. Chica 

6 Recibe la cantidad de dinero autorizada y firma el Solicitante 
vale en sefal de conformidad. 
Procede: 
Compra bienes: solicita factura de consumidor 
final, en el caso que le den recibos o factura 
comerciar, deberá pedir le estampen leyenda 
"Exento de IVA de acuerdo a art. 28 ... • a nombre 
de La Caja si son servicios los adquiridos debe 
retener 10% ISR, si es persona natural, además 
consea·..1ir co• ia de NIT v DUI., 

7 Si es vale provisional debe conseguir en factura, 
recibos o factura comercial el sello y firma de 

Solicilante 

páguese 
Entrega a Encargado(a) de Caja Chica 

i documcnlos de compra como comprobantes para 
la resoecliva liquidación .. 

8 Al tener todos los comprobantes; prepara el Encargado(a) de Caja 
reinlegro. 
Elaborando reporte de linuidación de caia chica 

Chica 

6.4.6.18. Procedí miento ara Pago de Viáticos por CaJa Ch lea. 

Paso 
1 

Ac;tividad Res onsable 
Solicita a Encargada de Caja Chica pago de Solicitante 
viát.cos r misiones asi nadas. 

2 Recibe, revisa y si lodo está correcto Encargado(a) oe Caja 
Elabora un vale defini!ivo o provisional por la Chica 

3 

4 

5 

cantida,:l solicitada. 
Entrega a solici1ante el vale para obtener firmas 
aulorizadas 
Recibe, revisa y si todo está correcto firma y sella, , Gerencia 
devuelve al solicitan!e. 1 

Recibe y revisa, si procede 7irma, devuelve a Tesorería 
encargado/o) de caja chica 
Recibe, revisa c¡ue todo esté firmado y prepara la 
cantidad. 

Encargado(a) de Caji:I 
Chica 

6 Recibe la cantidad de dinero y finna el vale en 
señal de conformidad. 

Solicitante 

8 Si es vale provisional debe conseguir reporte de Solicitante 
misión. 

'- • .. , Entrega a Encargado(a) de Caja Chica 
.,,~ ... ~Q~ · . ~ documentos que justifican la misión oficial; como ioiiS 
~ _ -:,~ comprobantes ara la res ecliva li uidación. ./J'- Dft~ . 

.::1 UIUD~D Df ~·¡ 
~ AOMINIS!ll/,CI0~ ~ . . . 
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9 Al tener todos los comproba1tes: prepara el Encargado(a) de Caja 7 
reintegro. . Chica _J 
Elaborando reporte de liquidación de caja chica 1 . 

6.4.6.19. Procedimiento de Liquidación o Reintegro de Caja Chica. 

Paso Actividad . Responsable 1 
1 

2 

3 

4 

5 

Envía reporte de liquidación a gerencia. Encargado(a) de Caja 
Chica 

. Recibe, revisa y si todo está correcto firma y sel'a, Gerenci:. 
<iavuelve a encargado(a} de _caja chica 
Recibe, revisa y si Lodo está correcto Encargado(a) de Caja 
Prepara copia para UACI, si aplica · Chica 
Envía original a Presupuesto 
Elabora y envra 
orovectar rehtegro 

memorándum a UFJ, para 

Recibe, revisa y si todo está correcto Presupueslo 
Elabora compromiso de disponibilidad 
oresuouestaria, envía a tesorería.5 
Elabora cheque y envía a firmas. Tesorería 
Avisa aue el chcgu~ está listo, 11ara su recepción. 

Encargado(a) de Caja·· 1 Archiva copia de la liquidación 
Cnica 

6.4.6.20.Procedlmiento para la elaboración de Pagos por 
Préstamos. 

Paso Actividad Res onsable 
1 

2 

3 

4 

5 

Entrega reportes para emf!ir cheqJes 

Recihe de Presupuesto original y copia de reporte 
y revisa que cumple con requisitos formales para 
pago; si tay error devuelve, si todo está co1Tect,, 
firma señal de conforme. 
Procede al registro del devengadc 
Al recibir conforme procede a elaborar ch::ques 
Completa y remite documentos al Tesorero(a) 
ara revisión a robación. 

Colaborador dc:1 
Préstamos o Analista 
de Préstamos o 
Jefatura de 
Préstamos 
Col.iborador(a) de 
Tesorer;a 

Revisa la documentación: . Tesorero(a) 
Firma cheques de revisado y a1.1torizado, (firma A). 
Si hay obscrv.iciones hace saber para su 
oo~recciór. . 

. Devuelve al Colaborador al de Tesorería. 
Recibe documentos, los firmados los envía a G~lii»,c.wor(a) de . 
Refrendarios de Chagues, para obtener firma 1 ~fesorcrf/i;\ 

•·'":; .. 

Revisó: 
Jefatura de Unidad 
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que tiene observación gestiona solución, regresa 
a4. 
Revisan y firman cher¡ues de autorizado. Si es 
pago electrónico accede a plataforma electrónica 

reQresándolos al del banco y autoriza, 
Colaborador(a) de Tesorería. 
Al recib'r firmados los cheques o respue¡;ta por los 
refrendarios procede: 
Entrega cheques a solicitantes se identifica, con su 
documento Ünico de Identidad y reclama el 
cheque, debe oomprobarse que el benefíciario(a) 
o asegurado(a) sea el correcto pidiéndole que 
firme vouct:er de recibido. 
Recopila, ordena y anexa documenlación, a cada 
comprobante de cheque. 
Procede al re istro del ado. 
Anata en libro de oorrespondencia y envía a 
Unidad de Contabilidad 
Recibe y firma libro en señal de cor.forme. 

Plg, 51 d• 174 

,,_ 

Refrendario(a)s de 
Cheques 

Colaborador(a) de 
Tesorería 

Colaborador(a) de 
Tesorería 

Colaborador(a) de 
Tesorería 
ColalJorador(a) 
Contable 
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6.4.7. CONTABILIDAD 
Los procedimientos aeta llaclos a continu.;ción son va lidacios por caoa una de las Jo/aturas 
involucradas. 

6.4.7.1. Procedimiento 
Remuneraciones. 

para Registro Contable de las 

Paso Actividad -· -·~~~---,..~-~ 
Responsable 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

Envía a la Unidad de Contabilidad: 
Documentos originales, ::le las planillas de 
sueldos, vacacíones, indemnizaciones, 
bonificaciones, aguinaldos, entre otras 
prestaciones de los empleados con las 

' respectivas retenciones y los anexos 
correspondientes. 
Dichos documentos deberán estar firmados de 
elaborados y revisados por la Unidad de 
Desarrollo Humano. 
Recibe, revisa los doc1,mentos antes citados, y 
procede a verificar en el sistema contable los 

. compromisos presupuestarios que estén correclos 
los específicos que vinculan a las cuent~i; 
contables. 
De no haber Inconsistencias valida las 
obligaciones por pagar y procede a generar las 
partidas contables automáticas del devengado. 

• Imprime, firma y sella comprobante contable y 
pasa a Jefe de Contabilidad nara su fírma. 
Revisa v firma el comorobante contable. 
Archiva cronológicamente el comprobante del 
devengado con sus respectivos documentos 
anexos. 
Remite a Conlab'lidad copias de cheques y/e nota 
de cargo con sus 
remuneraciones. 

anexos de pago de 

Recibe y revisa la documentación probatoria del 
pago de los salarios, vacaciones, etc. y procede a 
realizar la partida del pagado, según fecha de 
emisión del cheque o nota de cargo, vinculando 

Auxirar de Recursos 
Humanos 

Jefe de Contabilidad 

Colaborador Contable 

Jefe de Contabílid2d 
-

Colaborador 
Contable 

Colaborador de 
Tesorería 

Jefe de Contabilidad 
-

las cuentas de obligación por pagar l! bancos. 
Imprime, firma, sella y archiva cronológicamente . Colaborador Contable 
los comprobantes contables con sus respectivos 
anexos. 
Firma los comorobantes contables. Jefe de Cor.labilidad 

í 
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6.4.7.2. Procedimiento para el Registro Contable de los Gastos en 
Bienes de Consumo y Servicios, Bienes Capitalizables, 
Gastos Financieros, etc. 

Paso Actividad Responsable 1 
1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

-
8 

Envía a la Unidad de Contabilidad: Colaborador de 
Factura original e recibo ya procesado en el Tesorería 
auxiliar de obligaciones por pagar, anexando: 
orden de compra, contrato o convenio, copia dol 

1 que:Jan, boleta de retención de IVA o renta, según 
oroceda. 
Hecibe y revisa los documentos antes citados, Jefe lle Contabilidad 
que cumplan con los procesos de autorización, : 
espetífícos presupuestarios que vinculan a las ·_ 
~uent;i~ contables; entre otros proceses que : 
detalla el Manual de procesos para la ejecución 
presupuestaria. 
De no haoer inconsistencias, valida en el sistema 
con:able, tas obligaciones por pagar, genera 
oartida ~entable del devengado. ·-
Imprime, firma, sella y archiva cronológicamente Colaborador Contable 
los comprobantes contables con sus respectivos 
aneKos. 
Firma los comnrobantes contables. Jefe de Contabilidad 
Envía a la Unidad de Contabilidad: Colaborador de 
Repones de cheques emi:iéos, copias de libretas 
de las cuentas corrientes que prueban los pagos 

Tesorería 

efectuados por medio de abonos a cuentas. 
Cheques entregados y notas de cargos con los 
respectivos anexos que comprueban los pagos 
efectua::los a los dife'.entes proveedore8 de bienes 
v servicios. 
Recibe, revisa la documentación probatoria del Jefe de Contabilidod 
gasto por los diferentes conceptos, y procede a · 
realizar la partida do! pagado, segúr fecha de 
emísíón del cheQue o nota de cargo, \1ncula las 
cuentas de oblioación nor oa...ar v bancos. 
Imprime, firma, ¡;ella y archiva en 
cronolóaico, los comnrobantes contables. 

orden Colaborador Contable 

Firma los com11robantes contables. Je-le de Contabilidad _ 

6.4. 7 .3. Procedimiento para el Registro Contable Inversiones 
Intangibles, Inversiones en __ · encias, Bienes Depreciables 

1 
;,.t-()V5 Dfi. 

y no Deprec1ables. ,f 4i\ 
Paso Actividad ;' -- ·; Res onsable 

1 Envíc1. a Unidad de Contabilidad: •:,~ _ _,:_ ;. Colaborador de 
· ,,-, ' Tesorería '\----'-- ______ . __ -· ~~ -:sf---'--'--"'=~------' 

. ~l··•,, ~C! 
. . .~-."· 

ReyisiS: · ~ • 1-'>"-0 
·· Jefatura de U ni{laó~ ~ 

Fecha de actu.iliz;ición: 
Al>ril 2018 
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Factura original, ya procesado en el auxiliar de 
obligaciones por pagar, anexando: orden do 
compra, conl~ato o convenio, copia del q1,edan, 
boleta de retención de IVA o renta, seQún r.::roceda. 

2 Recibe y re"isa los documentos antes ciiadcs, Jefe de Contabil;dad 
qJe cumplan con los procesos de autorización, 

3 

específicos presupuestarios q!.lc vi'ICulan a las 
cuentas contables. 
Analiza los documentos para detenninar el 
tratamierto técnico contable, para reconocer los 
activos intangibles, inversiones en existe1cias, 
bienes dcpreciables y no depreciables, si cumplen 
con las oo.1diciones establecidas er. ras Normas 
del Manual Técnico del Sistema de Administración 
Financiara Integrado. 
Valida, vinculando las respectivas cuentas de 
inversiones según el caso en el sistema contable. 
Genera =rtida contable del devenaado. 
Realiza el proceso de pagado, similar .il de gastos Jefe de Contabilidad 
en bienes y servicios que se describe en proceso 
anterior. 

4 Realiza mensualmente las amortiz:aciones de las Jefe de contabilidad 
Inversiones Intangibles, reconociendo et gasto de 

5 

6 

acuerdo a la distribución sistemática durante les 
al'tos de vida útil, según lo define la Norma C.2.5 
del Manual Técnico del Sistema de Administración 
Financiera lntearado. 
Recibe de Colaborador UACI, el informe del J6fs de Contabilidad 
consumo de exislencias (cupones de combustible, 
tormu!as pre enumeradas, etc.) para realizar la 
partida contable con afectación al gasto. 
Ar final de cada semestre se cruzan saldos 
contables con inventarios físicos elaborado por la 
auditoria interna, para efecto ce conciliar saldos. 
De existir drterencias. se delermina el origen y se 
realizan los aiustes oertinentes. 
Entrega a la Unidad Contable: Informe de control Asislente de Logístir.a 
de bienes muebles e inmuebles mayores o iguolos y Activos 
a $600.00, para efecto de conclllar saldos 
contables. 
Remite reporte de descargo de bienes, por estar 
obsoletos, deteriorados. etc. aut::>rizados por el 
Consejo Directivo, p.iFa el descari;o contable. 
Informa los bienes nuevos adqu:ridos, qua detalla 
inicio de uso, código de control de inventario entre 
otras características de los bie·1es. 

7 Recibe la información antes citada, actualiza Colaborador Contable 
·, , i'lforme de control de depreciación, segrega los 

·• "-::~ bienes tolalmente deorec1ados, realiza cálc~los 
--:-:-::- ~~I '. ;:,gvl'"ºS ll~. 

1 

ON~ • ~ 
1,&'1,:;pa¡¡mación. Urn~a~-,de/, '. j_lkv1,so. ,,-- ;:~ ::z,:_J'). j Fe,ha ele actuah2ac1011. 1 

~ministración /J.,U_z..;¡¿1,c!,N.¡ Jetatur.; de Unlds t: 1lllll'r11111lllJ'AD _f., Abril 2018 

/ •~ • '.,;,, ~k .f'~ 

~-,:-~12Y 
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aritméticos de la depreciación mensual, traslada a 
Jefe efe Contabilidad 
Recibe y re'lisa informe según paso 6 y 7, elabora Jele de Contabilidad 
la partida contable de la dep•eciación mensual. 
Efectúa cruce de saldos óe las cuentas conLables 
con informe para efecto de cuadrar SP. Idos. 
Las inconsistencias son subsanadas de inmediato. 

·, 

6.4.7.4. Procedimiento para el Registro Contable de Gastos en 
Transferencias Otorgadas (Pagos de los Seguros). 

Paso Actividad ! Responsable 
-· 

1 Envía a la Unidad de Contabilidad: Cua:Jros de ; Asistente Ejecutivo del 
pagos de Seguros de Vida Básic::>, Opcional y Presidente y Conse/o 
Dotal de fallecidos, aprobndos por el Consejo Directivo 
Directivo. 

2 Envía cuadros de pagos de Valores de Rescate de Colaborador de 
Seguro Dotal, Vencimien:os de Póliza Dotal, Reclamos 
Seguros de Sepelio, entre otras prestacior.es y 

~. ) beneficios, a la Unidad de Contabilidad 
3 Recibe la documentación antes citada y traslada a Colaborador Con'.able 

Jefe de Contabilidad. 
4 Revisa los documentos antes citados, que Jefe de Contabilidad 

cump·.an oon los procesos de autorización •. 
cálculos aritrnéticos, específicos presupuestarios 
que vinculan a las cuentas contables, etc. 
Valida las obligaciones por pagar, en el sistema 
contable, genera partida conlable del devengado. 
Traslada a Colaborador Conlable los 
comprobantes contables del devengamiento oon 
sus anexos, para su archivo. 
Firma partida contable del devenaa::lo. 

5 Remite a Con;abilidad las copias de cheques y Colaborador 
notas de abonos de los pagos efectuados a los . Tesorería 

de 

beneficiarios con sus resoectivos anexos. 
6 Recibe y revisa la documentación probatoria del Jefe de Conlabilidad 

pago de seguros. 
Proceda a realizar la;; partidas contables, en orden 
cronológico, según fecha de emisión del cheque o 
nota de cargo. vincula las cuentas de obligación 

. por pagar y bancos. 
Traslaca la documentacló1 al Colaborador 
Contable oara archivo. 

7 Imprime, firma y ¡;ella tos comprobantes contables. 
Archiva en orden cronológico. 

Colaborador Contable 

Jefe de Contabildad, firma los coriprobantes 
cortables del oaaado. ·-
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6.4.7.5. Procedimiento para el Registro Contable delas Inversiones 
Financieras . 

Paso .Actividad Resoonsable 
1 

2 

3 

4 

Envía a la Unidad de Contabilidad: Cuadros de las 
propuestas de las in-versiones financieras nuevas 
y renovaciones, aprobados por el Consejo 
Directivo. 

Asistente Ejecutivo del 1 

Pres.dent& y Consejo 
Directivo 

Envía a la Unidad de Contabilidad copias de los Colaborador 
certificados de depósitos a plazos fijos, Tesorería 
inversiones en euros, etc. nuevas o renovaciones, 

de 

con los documentos anexos de las transferencias 
efectuadas en las cuentas bancarias cuando 
aplica. 
Recibe y revisa los documentos y procede ar 
registro contable, de acuerdo al tratamiento 
contable establecido en el Manual Técnico del 
Sislema de Adminislración Integrado. 
Genera las partidas con~ables de devengado y 
pagado, según fecha de los documentos. 
Imprime, firma y sella los comproba1tes contables. 
Archiva en order. cronológico . 

. Revisa la documentacio.,..· n-a"""'nt:-e-,-s _m_e_n...,ci:-o-na-d,-os de 
las inversiones. 
Al cierre del mes revisa los saldos contables de las 
inversiones con los documentos extracontables 
que envian lél UFI y Tesorería, con el fin ele 
conciliar saldos. 
Actualiza informe mensual de las inversiones 
firancieras por las nuevas colocaciones y las 

Colaborador Contable 1 

Jefe de Contabilidad ~ 

renovaciones, para enviarlo vía correo electrónico _J 
1 al Mlnis:e·io de Hacienda. ___ --:--=----;-.-:--:!c-----;---:-::--;--= 

6.4.7.6. Procedimiento para el Registro Contable de Gastos de 

Paso 
1 

2 

3 

Actualización y Ajustes y de las Reservas. 
Actividad 

Remite a la Unidad de Contabilidad el informe 
actuaria! de la constitución de las reservas 
institucionales al finar de caaa año, aprobado por 
el Consejo Directivo, para si registro contable 
corres endiente. 
Recibe el estudio actuaria! procede al registro 
co1table de las reservas, de acuerdo al 
procedimiento establecido según el Manual 
Técnico del Sistcm:i de Ad'Tlinistración lnte rado. 
Imprime, sella y firma comprobante contable. 
Archiva en orden cronológico. 
Jefe de Contabilidad firma com 

Res onsable 
jefe UFI 

Jefe de Contabílicad 

Colaborador Contable 

Fecha de acrualización:7 
Abril 2018 
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6.4.7.7. Procedimiento de Registro Contable de Ingresos 
Seguridad Social (Aportas del Seguro Básico). 

Paso Actividad Resoonssble 
1 Envía a · a Unidad de Cor.tabilidad, recibo con Jefe de Presupuesto 

documento!\ anexos del reporte que detalla el 
núme~o de personal activo contratado por el 
Ministerio de Educación; recibo firmado por el . 
Presidente de La Caja, y firmado de recibido por la , 
Gerencia de Presupuesto del Ministerio de 
Educación. 

2 Revi~a el recibo, cálculos efectuádos del aporte Jefe de Contdiilidad 
mensual de Seguro de Vida Básico, con sus 
anexos. Procede a elaborar la partida contable de 
dever.aado. 

3 Imprime comprobante contable, adjunta 
anexos que compruebém el valor devengado. 

los 

Imprime, firma, sella y archiv11 cronológicamente el 

Colaborador Contable 

comprobante contable. 

4 Envía notas de abono, cuando el Ministerio de Colaborador de, 
l 

Educación efectúa pagos. Tesorería 

5 Recibe notas de abonos, revisa a que meses y , Jefe de Contabilidad 
años corresponde el pago. 
Verifica la aplicación en el estado de cuenta del 
banco al que se ha efectuado la remesa. 
Efe1.iúa registro contable del pagado en las 
cuent11s contables seaún el año aue cancelan. 

6 Imprime comprobante contable, adjunta los Colaborador Contable 
anexos que comprueban el valor del pago. 
Firman, sella y archiva cronológicamenle el 
comprobante contable. 
Jefe de Contabilidad fi•ma comprobante contable. ; 

6.4.7.8. Procedimiento para el Registro Contable de los Ingresos 
Financieros y Otros. 

Paso 1 . Actividad 
1 Remite a la Unidad de Contabilidad: Copias de 

libretas de las diferentes C'Jentas bancarias, 
estados de cuentas y notas de abono con sus 
recibos d•::t ingresos originales y el reporte diario de 

!=les nsable 
Colaborador de 
Tesorería 

ventas por primas de seguros de vida. _J 
Remite notas de abono de cada día, por intereses 
bancarios de los depósitos a plazo o euro bonos. 
Remite notas de abono cor. sus recibos de 
in reses originales y anexo PQr otros i ~e----· 

aginacién: Unidad pe/ .. · Revisó: ( . _,. -¡ -~~ 
ini~tración /¡,AJ :, -c[tÜ·'' Jefahiraoe Unid~a[!.11 

I 

.-~-. ~ 
· Fecha de actualización: 1 

,, Abril 2018 
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Arrendamien1os de terrenos, pagos :Je J 

1 estacionamientos, subsidios del ISSS, reposición~ 
de carné y otros. . _ 

2 Remite a la Unidad de Contabilidad: Los i'lformes Auxiliar de 
por tipo de seguros •:le las cuotas retenidas por las Operaciones 
pagadurías departamentales, adjunta las notas de 
abono de remesas efectuadas. 
Los informas antes citados firmados y sellados por 
el Jefe de Operaciones y Colaborador de 
Operaciones. 

3 Recibe los documentos antes citados de ingresos. 
revisa cálculos, clasificación, codifica. 

Colaborador Contable 

Verifica que estén aplicado~ los ingresos antes 
citados en las cuentas bancarias respectivas. 
Elabora las partidas en el sistema contabl:,, 

1 vincu-anc:o las disponibilidades y aplicando 
manualmente los deudores monetarios. 
Las inconsistencias son reportadas a Tesoreria u 
Operaciones en su momento para las correcciones 
per1inentcs. 

Jefe de Contabilida~ 

Imprime, firm;;i y sella los comprobantes contables. 
4 Revisa parlida contable, con los correspondientes 

anexos v firma. 
5 Entrega a Contabilidad, a' final de cada mes Jofe de Operaciones 

reportes mensuales de devengamiento de las 
primas anuales de los seguros de vida opcional, 
dotal, seoelio para su reaistro contable. 

6 Recibe reportes mensuales de devengamiento de Jefe de Contabilidad 
primas anuales, verifica los datos y registra 
contablemente: 

7 Remite 2. Contabilidad cédula de cá.culo de ' 
Tesorero 

intereses devengados del rnes, de los depósitos a 
olazo fijo y eurobonos, etc. 

8 Recibe, revisa de forma aleator,a los intereses Jefe de Contabllidad 
calculados de las diferentes inversiones, y registra . , par1ida de devengado mensual . 

9 Imprime, firma y sella comprobante contable y Colaborador Contable 

1 
archiva cronológicamente con sus anexos. 
Jefe de Contabilidad firma compru!Jante contable. 

6.4.7.9. Procedimiento para el Registro Contable de las Inversiones 
en Préstamos, Intereses y Pagos de Cuotas de los Préstamos. 

Paso 
1 

Actividad . 
Remite a la Unidad de Contabilic'ad: 
Reporte de préstamos aprobados para 
desembolso, que detalla la retención del 1 % fondo 

Res onsable 
Colaborador de 
Tesorerfa y de la 
Unidad de Préstamos 

..,,-: · · · .. incobrable, seguros de d-:iuda, etc. lirmado por el 
,.J?.s>--o~- ·· ·· ··,. i?- Jefe de Préstamos y G.""ec..cr-=-enc.ccc.cia=·-----.,---'-----------' 
·-" --==-=:.- ---... ,. ---· § U' IPAD Di ¡; . ~;f:.:1-i~~ 

~' .~•,\· f1 -~-"~~,-------,----
~~/igRiirunaacciiió¡¡;n~: U~n~iiddi~icdf¡·fee7--~.íiRRie;i;v;¡;isóo:7---_:_~-~~"{1·'-~-:: "' ~ Fecha de 3Ctu~li2ación: l 

%-!'r(i',_• Y," istración ,/4¡)., ;. etc),, Jefalur e'Unic'_Mr~ C~Hllll1,__,, l.J=O="f.J'-f.:'-'-'Abc_r __ il.;::2.:..01-'8'------
~ ,,,> i 

-~~.,.,_ ··" -~ ..,~"',;, 
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Copias de cheques firmados de recibicos por los 
deudores, asimismo copia del co'ltrato de mutuo 
simple, copia de DUI y NIT. 
Reportes pagos de cuotas de lf.s pagadurías 
departamentales y de los cotiza 1tes voluntarios 
que de1allan amortización a capital, intereses y 
seguro de deuda, con los anexos siguientes: ' 
Remesa efectuada al banco, recibo de ingreso i 

cuando los fondos son captados a través de los 
colectores habilitados. 
Informe dA intereses devengados de los 

Pág. 59 do 174 

'--. , ~réstamos otorgedos al cierre de cada mes. 
Recibe v revisa la documentación antes detallada Colaborador Contable ' 2 

3 Revisa los documentos, realiza las parlidas de Jefe de Contabilidad 
devenAado y egresos afectando las cuentas de 
;,nversiones financieras en préstamos, acreedores 
rmmetarios, etc. 
Verifica que estén aplicados los egresos antes 
citados en las cucnt:;.s bancarias resoectivas. 

4 Revisa y realiza las partidas de ingresos de las Colaborador Contable 
cuo~as percibidas, afectando las cuentas 
respectivas de amortización a capital, intereses, 
seg.Iro de deuda, deudores monetarios, etc. 
Verttica que estén aplicados los ingreso~ antes , 
citados en las cuentas bancarias respectivas. 
Las inconsistencias son reportadas a Tesorería o 
Unidad de Prestamos en su momento para las 
correcciones pertinentes. 
Imprime, firma y sella los comprobantes conts.bles. 
Nota: Los registros contables se realizan de 
acuerdo a Principios y Norrr.as de Contabilidad 
Gubernamental. 

5 Jefe de Contabilidad revisa y firma los Jefe de Contabilidad 
comorobantes contables. 

• 6.4.7.10.Procedimiento para efectuar el Cierre Contable Mensual y 
Anual. 

Paso Actividad Res1>onsabla 
1 Realiza las partid¡¡_¡¡ de cierre mensual y anual de 

acuerdo a la norr.,ati'la contable vigente de los 
Jefe de Contabilidad 

siguientes: 
• Reclasificación de saldos de primas de segLros 
ejercicio corriente-años anteriores. 
. Pa11ida devengado de primas de seguros del 
mes . 
. Ajusles a primas de .seguros segú-i informe de 
ooeraciones. · 

,z, r.OSD ~ 
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' 1 . Devengado de intereses préstam:is ! PO! 
otomados 

2 Emite les reportes que sean necesarios para Jefe de Contaoilidad y 
verificar y analizar los saldos ria cuentas. Realiza Colaborador Contable 
C'UCe de saldos contab.es con documentos 
extracontables, para electo de detectar cualquier 
inconsistencia que se haya generado en ol 
proceso de registro de las diferentes cuentas 
contables, para efectuar las correcciones 
pertinentes. 
Mayorizan de ras partidas contables del tipo de 
ingresos y egresos. 
Se cruzan 10s saldos de las disponibilidades 
contables con los saldos de Tesorería, para efecto 
de determinar inconsistencia, de existir se hacen 
las oorrecciones en su momento. 

3 Realiza oJ proceso de cierre contable mensual o 
anual de acuerdo a los criterios establecidos en el 

Jefe de Contabilidad 

Manual de Procesos 
Presupuestaria. 

para la Ejecución 

Gi!nera los estados linanr.ieros, imprime, firma y 

~~. 7 -4 Realiza impresión de Reportes Contables: Colaborador Contable 
. Auxi"iar-Diario . 
. Mayor . 
• Sella v firma los comorobantes contables 

5 Envía reportes de cierre mensual y anual a la Jefe de Contabilidad 
Unidad Financiera Institucional para firma v sello. 

6 Firma y sella los reportes de cierre menl>ual o Jefe de Unidad 
anual, y traslada al Jefe de Contabilidad. Financiera 

Institucional 
7 Envía el cierre contable mensual o anual a· la 

Di•ección General de Contabilidad Gubernamental 
Jefe de Contabilidad ·-

del Ministerio de Hacier.da, de conformi::lad a lo 
establecido en el Art. 194 del Reglamento de la 
Lev AFI. 

8 Realiza cierre contable anual después de cerrado Jele de Contabilidad 
el mes de diciembre del ejercicio corriente, se 
realiza en lorrna secuencial en los tres procesos: 
Cierre preliminar (mes 13) 
Cierre anua; (mes 14) 
Cierre y Apertura (mes 15) 
Lo anterior so realiza en base a los criterios 
esrablecldos en el Manual de Procesos para la 

1 Eiecución Presupuestaria. ., .. ····, , .. . . . •: ...• 
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6.5. PLANIFICACIÓN V DESARROLLO INSTITUCIONAL. 
Los procedimientos detallados a continuación son validaclos por cada una ce las Jefaturas 

involucraclas. 

6,5.1. Procedimiento para la Formulación, Seguimiento y Evaluación 
de los Planes Institucionales. 

Paso 
! 1 
; 
' 2 

4 

Acti.vidad 
Prepara· de archivos electrónicos para vaciar la 
in! ormación de los Planes. 
Prepara· de archivos electrónicos en PDF. cel Plan 
Estratégico Institucional de La Caja (P .E.I.), PIAn 
Operativo lnstituciona· (P.O.1) del año anterior y el 
seguimiento al del presente aiío y aquello documentos 
aue estén relacionados con el Plan a formular. 
Enviar a,chivos electrónicos a las Subgerencias 
Jefaturas aue elaborarár el Plan. 
Colaborar y asesorar &n la formulación del Piar. 

Responsable 
Jefe de Planificación y 
?rovección Institucional. 
Jefe de Planificación y 
Proyección Institucional. 

Jefe dE1 Planificación y 
Provección lnstitucionEll. 
Jefe de Planificación y 
Prowicción Institucional. 

S Rsvi8ar que les Planes 
,___--'-'i""nt"'e""rr"'elacionados. 

Institucionales estén Jefe de Planificación y 
__ _¡...:,,Pc:ro:L,v.:::,eoc:::::lón Institucional. 

Subgeréntes y Jefes de 
Area. 

6 Firmar y sellar el Plan. 

7 .. Enviar al Gerente el respectivo Plan para sus 
· observa~ionss v aorobación. 

8 Aprobar el Plan y someterlo¿¡ autori2ación del Consejo 
,___-'-'D"'ir'-=ectlvo. 

g Autorizar el ;,1an. 
10 Informar y d:vulgar el Plan .tulori,ado. 

Jefe de Planiíicación y 
Provección l1sti!Jcional. 
Gerente 

Consejo Directivo 
Jefe de Planíficación y 
Provecc·ón lnstltuclo1al. 

11 

12 

Seguimi&nto trimestral a· Plan Operativo Institucional ,¡ Jefe de Planifícación y 
Plan de Merc_adeo, y anual al Estratégico, Proyocc ón lnstitucio1al •. _ 
Informar a la Adm :nistración los res-u7lt-ad7 o_s_d_e~I I-J!.,.ec;fe'""'de"'=P:::lac.:n:;:ifi::.::ca"'c,;,io""· nc.:y,co: 
seauimiento. 1 Provección lnslitucio1al. 

6_5,2. Procedimientos para la Elección de Directores Propietarios y 
Suplentes del Consejo Directivo de La Caja. 

Se atenderá la norMativa vigente, que p~ r~ L« "'• efectos aprueba el Órgano Ejecutivo. 

Fecha de actua izaci61: 
Abril2.018 
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6.6. SUBGERENCIA. 
Los procedimientos detallados~ continJación son ~alidados porcada una de las Jefaturas 
involucradas. 

6.6.1. Procedimiento para Supervisión y Seguimiento de Actividades 
de las Unidades a su cargo Organizacionelmente. 

Paso Actividad ! Responsable 
1 La si;bgerente de acuerdo a los piar.es de ' Subgerencia 

trabajo operativos y olan de t·abajo estratégico 
aprobado an1,;almente, da seguimiento al 
cumplimiento de metas y objetivos er. cada 
Unidad Organizativa a su cargo, incluye aquellos 
nrovectos nuevos en La Caia 

2 Informa trimestralmente las actividades Jetes -de Unidad y 
realizadas según formatos definidos :Jel POA y Coo:dinador ue 
semestralmente en el Plan Estratégico a la , Proyectos Nuevos 
Unidad de Plar:ificació;i y Desarrollo 1 

Institucional, En el caso de proyectos nuevos el 
Coordinador que sea asignado para cada uno de 
los nuevos provectos o actividades a ejecutar en 
La Caja, deberá oresentar un plan de trabaio. 

3 Consolida la información que presentan las Planificación y 
Unidades y emite el informe correspond· ente, En oesarrollo Institucional 
el caso de proyectos nuevos el coordinador de y Coordinadores de 
cada proyecto nuevo deberá presentar un Proyectos Nuevos 
seauimiento al nlan de trabaio autorizado 

4 La Subgerencia avalúa los res:.iltados y Subgerencia 
comprueba la informa::ión proporcionada y da 
seguimiento ¡¡ las actividades y funciones, ' 
aplicando medidas correctivas en caso de ser ¡ necesario 

6.6.2. Procedimiento para la Coordinación de las Actividades de la 
Gerencia con la Subgerencla. 

Pasó · A~ividad ---.~~--..,,......- : Responsable 
1 Gerercia de acuerdo a las actividades a realizar. los . Gerencia 

planes de 1rabajo y las metas y objetivos a cumplir, Je 
designa las actividades a realizar a la Subgerencia 
anualmen1a y de sJrgir nuevas act vidades da forma 
o ortuna 

z .La SJbgeren-~ia realizi:i l!:tS aclividades asignadas Subge-encia 
por la Gerencia, adscribiéndose a los procedimiertos 
legalmente aulorizados en La Ceja, y las normativas 
a licabtes 
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6.6.3.COMUNICACIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
l.ns prr.t.~rlimientos detallados a oontinuación son validados por cada tna de las Jefatura~ 
involucradas. 

6.6.3.1. COMUNICACIONES. 

6.6.3.1.1. Procedimiento para la Publicación en Medios. 

Paso Actividad Responsable 
1 Determinar la necesidad de publicar en medios. Prssidencía. Gerencia, 

Subgerencia, 
Jefaturas, Comisiones 
o Comités. 

2 Solicitar y remitir la irformación que se desea Presidencia, G11rencia, 
! publicar, a la Unidad de Comunicaciones y Subgerente, Uni1fad 
1 Responsabilidad Social. Solicitante, Comisiones 
' o Comités. 

3 Elaboración de Requerimiento Jefatura de 
Comunicaciones y 
Responsabilidad 
Social, 

4 Elaboración de arte. Jefatura de 
Comunicaciones y 
Responsabilidad 
Social, Agencia de 
Publicidad o Medio de 
Comunicación. 

5 Revisión y Visto Bueno de la Jefatura o Unidad Presidencia, Gerencia, 
solicitante. Subgerencia, 

' Jcfoturas, Comités o ! 

Corr.isiones. 
6 ·· Aprobación del arte y presupuesto. Gerencia. 

7 Elaboración de carta solicitando autorización a Jefatura de 
CAPRES. Comunicaciones y 

Resoonsabilidad Social 
8 Envio de carta a CAPRES, adjuntado arte y Jefatura de 

presupuesto. Comunicaciones y 
Resoonsabilidad Social 

9 Recepción de factura, autorización de CAPRES, Jefatura de 
copia de publicación o CD :::on archivos electrónicos, Comunicaciones y 
para procesar el pago. Responsabilidad 

Social. 
10 Elaboración del acta de recepción y entrega a Jefatura de 

Tesorería para iniciar el proceso de pago. Comunicaciones y 
... ... Responsabilidad ~~O·,,:>, Social. 

'(¡ --·~;, .~:;,~:;,r.ro~~~ .. s - l)AOO( ~. l ~'-'ii'·" . . .. ~J-~ 
UN\ .... CI ¿~Y,.. . ·~!i. 

"' N1··m · ~ . 
R1:?•1i~ú: \'.: • ,!j!IIJil)', .. ::o,ü 

1S');¡r Fe~hd de actualización: ~"'1~ ~,fagín3ción: Uni1JJ:f . , •1•1·1·~ .. , 1 
~"' inistradón /i{; ., '/¿{,1,,/Q J f t ~ "'··"··'"•"''·. ,,. ~1 Ab "12018 . e a u e . ,., .. w·,•: •--.,.,. n ··-m • ... ., ~{~, ~:~,. 

~.;f / 
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6.6.3.1.2. Compra de Material Publicitario . 
. 

Paso Actlvldad Responsable 
1 Sondeo de necesidades ce material .oublicitarío. Jefatura de 

Comunicaciones y 
Rescon.sabilidad Social. 

2 Presentación de proyecto de compra de material Jefatura de 
publicitario, para su revisión y au1orización. Comunicaciones y 

Responsabilidad Social. 
3 Autorización del proyecto. Presk:lencta y/o Gerencia. 

4 Elaboración de Requerimientos y Especificaciones Jefatura de 
Técnicas y remisión de los mismos a la UACI y Comunicaciones y 
Jefaturas superior, para su revisión. 

1 
Responsabilidad Social. 

5 Autorización de los Requeri'.Tlientos y 1 Gerencia y/o Presidencia. 
Especificaciones Técnicas. 

6 Entrega de Requerimientos y Especificaciones Jefatura de 
Técnicas a la UACI, para el proceso de compra Comunicaciones y 

Resoonsabilidad Social. 
7 Proporcionar· información a incluir en el material Unidades que tengan la 

publicitario información que se desea 
publicitar. 

8 Autorización del contenieio y arte. Gerencia y/o presidencia. 

9 Recepción de material publicitario. 1 ncluye arcllivos Jefatura de 
digitales en los formatos apropiados. Comunicaciones y 

Resoonsabilidad Social ' ' 
10 Entrega/distribución de material publicitario de Jefatura de 

acuerdo al proyecto. Comunicaciones y 
Resnnnsabilidad Social, .. -·-·-· --·-

11 Documentar el proceso de entrega/distribución. Jefatura de 
Comunic:iciones y 
Resoonsabilidad Social . . 

Fecha de a~tualiz~ción: 
Abril 2018 
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6.6.3.2. UNIDAD DE GÉNERO. 
Los procedimie,tos detallados a continuación son validados por cada una de las Jefaturas 

involucraua~. 

Paso 
1 

2 

3 
' 

4 

5 

Paso 
1 

..__. 
2 

3 

6.6.3.2.1 . Procedl miento para la Apl icaclón del Eje Transversal 
de Género en el Quehacer Institucional. 

Actividad Resoonsable 
Promover, difundir y publicar información en Encargada de Género en 
materia de Derechos Humanos, Género y No coordinación con Unidad de 
Discriminación a nivel institucional. Comunicaciones y 

Resoonsabilidad Social . .. 
Monitorear, asesorar y coordinar la incorporación Encargada de Género en 
de la Perspectiva de Género a nivCll Institucional. coordinación con la Unidad 

de Desarrollo Humano y 
Planificación. 

Asesorar a cada unidad organizaliva a nivel Encargada de Género con 
institucional sobre la Perspec:liva de Género que la aprobación de Gerencia y 

f permita la incorporación de los principios de er, coordinación con 
· Igualdad Sustan:iva y No Discriminación. Desarrollo Humano y 

Planificación. 
Promover y realizar actividades de Prevención y Em;argada de Género en·-
Atención da Violencia y Discriminación de Género coordinación con las 
en1'.e el persona· institucional. Unidades de Desarrollo 

Humano v Comunicaciones. 
Denunciar y dar seguimiento a todo tipo de acto de Encargada de Gén0ro en 
acoso laboral o sexual Que sucecla a nivel coordinación con la Unidad 
irstitucio'lal. de Desarrollo Humar.o y el 

apoyo de la Unidad donde 
este laborando la persona 
afectada o supuesta 
víctima. 

6.6.3.2.2. Procedimiento para ejecución del Programa de 
Género, Derechos Humanos y Salud Mental con la 
Población Asegurada. 

Actividad Responsable _ 
Conformación da comités de Género por cada Administración de La Caja 
deoartamen10. : 
Elaboración de los Lineamientos del Programa de Encargada de la Unidad de 
Género, Derechos Humanos y Salud Mental, para Género. 
ser presentados a Consejo Directivo para su 
"nrobación. 
Aprobación de Lineamientos del Programa ce Consejo Directivo. 
Género, Derechos Humonos v Salud Mental. 

• Rcvi~ó: r ~r iJN,'n,-.o LJi: :i'.11 .. G!9.~ ·r,. • .. , 
,¿,:,lf;. Jefatura de Unid~.il,.-r.,; ",! ~- ff11 

Fecha de actualización: 
Abril 2018 
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4 Elaboración de Planes de Capacitación, por cada Comité Departamental de 
Comité Departamental de Género. Género y la Enc¡¡rgada de 

la Unidad de Género. 
5 Aprobación de los Planos de Capacitación, de Gerencia y Presidencia. 

cada Comité Deoar¡amental de Género. 
6 Ejecución de las actividades planteadas, en el plan . Comité Departamental de 

de capacitación de cada comité I Género y Encargada de la 

-- Unidad de Género. 
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6.6.3.3. UNIDAD DE PROYECCIÓN SOCIAL V CONVENIOS. 
Los procedimientos de.tall~rlos a r.ortinu.:1rióll sol\ validados por cada una de las Jefaturas 

involucradas. 

6.6.3.3.1. Procedimiento para la Implementación, Seguimiento 
y Evaluación de Proyectos Sociales. 

Paso Actividad Res00nsable 
1 Elaboració1 de lineamientos para la Encargada de Proyectos 

ímolemcntación de Proyectos Sociales Sociales. 
Consejo Directivo. 

·-
2 AprobaciOn de lineamientos para la 

imolementación de Provectos Sociales 
3 Investigar, evaluar y formular 1:11 Proyecte Social Encargado/Encargada de 

para el Departamento. Agencia, Comité 
' Departamental de l Proyección Social o 

Encargada ::le Proyectos 
1 

Sociales. -
4 Revisar que el Proyecto Social solicitado cumpla Encargadfl de Proyectos 

: con las normativas vigentes. Sociales, Jefatura de 
Comunicaciones y 
Responsabilidad Social, 
Gerencia v Presidencia 

' 5 Autorizar el Provecto Sccial. Gerencia v Presidencia. 
6 Informar trimestralmente al Consejo Dir11ctivu, er Gerencia. 

avance de loo orove:tos. 
7 Elaborar Requerimienlos, y/o Términos de Encargada de Proyectos 

Referencia, oara la eiecución del Provecto. Sociales. 
8 Comprar o Adquirir materiales/artículos, según lo Encargada de Proyectos 

reauerido. Sociales: UACI. -
9 Recibir, revisar y entregar el material coriprado. Encargada de Proyectos 

Sociales. 
10 Inaugurar la imp1ementación del Proyecto Social. ' Encargado/Encargada de 

Incluye el acto de entrega única de · Agencia, Comité 
mate·ialesiartículos, entre otros. Departamental de 

Proyección Social o 
Encargada de Proyectos 
Sociales. 

11 Monltorear la ejecución del Proyecto. Encargada de Proyectos 
Sociales 

12 Elaboració·1 de Diplomas de parlícipación de cada Encargada de Proyectos 
orovecto social. Sociales 

13 Participar en la clausura de los Proyectos Sociales. Encargada de Proyectos 
Socales, 
Encargado/Encargada de 

-~~ 
~~~·.F,.00,'/ '·~~ Agencia y Comité t.~ ,,, 

.• .. ,. ~ - ~>~ Departamental de . .., " -. -t .. ' ,,,..·~ ,, f~~:.~CTQ~ ~, Proyección Social. 
'\J' 

, ~ sr. r~·,..":; :.a.: 

· ~- . l ~ COlftEij/O~ ~ ! 0 l\l :i_\'i<Y; ___ • ; - ' ~ ~~-~ 
-i~_m ~gtnactón: Unicla,d .~e¡ R.evisó: • ..,;:• ~-,•~ · Fecha de actualización: 
#J.nístra~iól\ // I Y;;,/</ ¿.ti/!•' Jefutur;, de lJ ni ad --~ Abril 2018 
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Paso , 
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Realizar encuesta de evaluación, para los Comité departar,ental de 
Provectos de Capacitación. Provección Social. ·-. -' 

Tabular las encuestas de cada Proyecto de Encargada de Proyectos 
capacitación. Sociales. 
Informar mensualmente del seguimiento y Encargada de Proyectos 
evaluación de todos los Provectos. Sociales. 
Documentar cada uno de los Proyectos. 1 Encargada de Proyeclos 

Sociales. 

6.6.3.3.2. Procedimiento para Firma de Nuevos Convenios-

Actividad Res~nsabie 
BJscar nuevos proveedores interesados en Encargada de Proyectos 
ofrecer beneficios a nuest'OS Población Sociales y Convenios 
Asegurada. 

Negociar el Convenio a firmar, sin que esto Encargada de Proyectos 
genere compromisos económicos para La Caja. Sociales y Convenios 

lníormar a la Administración de los Convenios a Encargada de Proyectos 
firmar. Sociales v Convenios 
Solicitar al Consejo Dire~tivo a-Ütorizar a Gerencia. 
Presidencia de La C3ja, la firma del Convenio. 

AJtorizar a Presidencia la firma de Convenios. Consejo D:rectivo. 
Firmar Convenios. Presidencia. 

Abrir expediente. Encargada de Proyectos 
Sociales v Convenios 

1 nfcrmar y publicitar el nuevo Convenio. Encargada de Proyectos 
Sociales y Convenios, Jefatura 
de Comunicaciones y 
Resoonsabilidad So~ial. 

6.6.3.3.3. Procedimiento para Renovar Convenios. 

Actividac! 
Contaclar a las/ los proveedores cuyo Convenio 
está próximo a vencer, dejando constancia 
escrita en el expediente. 

Gestionar la Renovación del Conl/enio. 

Informar a la Administración de la Renovación o 
no del Convenio, en este último caso dejar 

Responsable 
Encargada de Proyectos 
Sociales y Convenios. 

Encargada de Proyectos 
Sociales v Convenios. 
Encargada de Proyectos 
Sociales y Convenios 

1 

; 

., • 1.:,""'"' __ ..1,¿c~o~n~st~a!!!n~ci~a-=e~sc~r.!.!ita~d~e~la~s~r~a~zo~n~e::'!s:!.• _---:;;~:í/iffi'!<:s::L-----------_J 
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6.6.3.4. OFICINA DE INFORMACIÓN V RESPUESTA. 
Los procedimientos di:,ull;1dns ,. c::inthuacién son validados por cada una de la; Jefaturas 
involucradas. 

6,6.3.4.1. Prooedimiento Clasificación de le Información. 

Paso Actividad Resoonsable 

1 
Genera documentm; rJe su unidad (lntom1es, Unidades adm'nistrativas 
Reportes, Memorándums, Expedientes, etc.) 

Identifica la información y/o documento a clasificar 

2 
(una vez generada). 
Clasificar la información consiste en determinar a la Unidades administrativas 
luz del Art. 19 de la Le•, de Acce¡¡u a la Información 
Pública, si una información es o no Reservada. 

Elabora el borrador de la Declaración de Reserva en 
3 el fcrmato emitido para tal efecto. El for.11ato de Unidades administrativas 

Declaración de Reserva se puede sol citar en la OIR. 

Eleva la intonnación clasificada y el borrador de la 
Declaración de Reserva, debidamente avalada por la 

4 
jefatura administrativa superior, al Presidente (El 
:1tular) para S'J evaluación y autorización (Reglamento 

Unidades administralivas 

de la Ley de Acceso a la Información Pública Art. 28, 
inciso cuarto). 

Recibe y evalúa la información y ol borrador de la 

5 
Declaración de Reserva, de acuerdo a los Ar:fculos Presideicia. 
número 19, 20 y 21 de la Ley de Acceso a la 
lnío:rnación Públ;ca (LAIP). 

6 
En caso de no clasiticerla, el documento se retorna Presidencia. 
a ,a unidad .idministrativa u operativa solici:ante 

7 Si clasltlca. Firma y sella .a Declaración de Reserva. Presidencia. 

( 

Reví~ú: 
IP.fatura de Unida 
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Numera la Declaración de Reserva, para el registro Asistente Ejeculiva de 
de Presidencia. Notifica y remite copia de la Presidencia y Consejo 
Declaración de Reserva al Oficial de lnfonnación. Directivo. 

·--
Devuelve la Declaratoria de Reserva Junto con la 

1 
Asistente Ejecutiva de : 

información clasificada como tal a la Unidad Pres der.cia y Cor.sajo 
solicitante. Directivo 

Resguarda la información clasilicada junto con su 
Declaración de Reserva, para asegurar la custodia y Un:dades administrativas 
conservación del documento (Art. 27 LAIP). 

6.6.3.4.2. Procedimiento para la elaboración de Índice de 
Información Reservada (Art.22 LAIP). 

Ac;thildad Resoonsable 

Envia al Oficial de lnformació!l copia de DeclaraciOn 
Asistente Ejecutiva de 

de Reserva fiimada y sellada de la Presidencia. Presidencia y Consejo 
Directivo 

Recibe de Presidencia copia de Declaración de 
'Reserva. 

Oficial de Información 

' 
' Revisa la Declaración de Reserva a fin de advertir Oficial de Información errores, omisiones e incongruencias. 

Vacía la información de la Declaración de Reserva en 
el Índice de Información Reservada en archivo 
electrónico. (Actualizaciór. del Índice de Información 

Oficial de Información Reservada). En cumplimiento al Art. 33 del 
Reglamento de la Ley da Acceso a la I r1formación 
Pública. 

Actualiza mensualmente el Índice de Información 
Reservada, y actualiza trimestralmente la versión Oficial de Información 
digital en el Portal de Transparencia. 

····--
Envía al I nstltuto de Acceso a la Información Pública, 
el Índice de Información Reservada los primeros diez Oficial de l.1formación 
d ·as hábiles ::le enero y julio. (Art. 32 RELAI P) 

) 
Revisó: 
Jefatura de Unidad 
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6.6.3.4.3. Procedimiento para la Clasificaclón de Información 
en Actas de Consejo Directivo. 

Actividad Ftes1>0ns11ble 
Émi:e Acuerdo delegando la clasificación de la 
información generada, obtenida, adquirida o 
transformada dentro de dicho Ente Obligado, a una 
comisión para tal efecto. (Art. 28 Reglamento LAIP) 

Consejo Directivo 

' 
; Entrega a los integra'1tes de la Comisión de 
Clasificació'l de la I ntormación de Actas de Consej:i 

Presidencia / Asistente Directivo, copia digital de Acta de Consejo Dire::tivo 
ratificada potra su lectu'.a y preclasílicación. Ejecutiva de Presidencia y 

Conseio Directivo 

Recibe de Presidencia copia digital de Acta de 
Consejo Directivo para lee:, evaluar y sugerir la 
praclasificación de la informac:ón, identificando y ·. Comisión de Clasificación 
resguardando la información clasificada previamente / de fa Información de las 
como confidencial o reservada. , Actas de Consejo 

Directivo. ·-
Entrega a Presidencia Acta de Consejo Directivo 
or0clasilicada ¡:>ara su evaluación v autorización. 
Recibe, evalúa y autoriza la clasificación de la 
información en el Acta de Consejo Directivo. Entrega 
documento a Asistente Ejecutivo de Presidencia y 
Consejo Direr.tivo para preparar versión pública del 
Acta de Consejo o··rectivo. Presíde1cia. 

En caso de no estar de acuerdo con la ¡ 
· preclasificación, emite observaciones y regresa at 
paso No.2 

Prepara versión pública digitalizada de Acta de 
Consejo Directivo autorizada por Presidente y la Asistente Ejecutiva de 
entrega a Oficial de Información. (A:1.30 LAIP, Presidencia y Consejo 
Versiones públicas). Directivo 

Recibe y publica en Portal de Transparencia el Acta 
de Consejo Directivo digitaliLada en versión pública, 
de acuerdo al Art. to numeral 25 de la Ley de Acceso Oficial de Información I a la Información Pliblica. 

--
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1 

, Presenta ante el Oficial de I nformació'l una solicitud de 
1 información en forma escrita, verbal o electrónica, de 

forma libre o en formulario autorizado para tal efecto. 
cumpliendo con los requisitos detallados en Art.66 de Persona Usuaria. 
la LAIP y Art. 52 del RE LAIP 

2 ' Recibe y revisa la solicitud de información. 

Elabora constancia de recepción de la solicitud de 
información y la entrega al solicitante. 

Si la solicitud estuviese incompleta o se necesitare 
datos adicionales para localizar la información 
solicitada, se deberá contaecar al solicitante para 

Oficial de Información. subsanar las deficiencias y continuar con el trámite. 
1 

! Art. 66 LAIP incisos quinto y octavo; RELAIP 
Artículos. 53 y 54 

Excepciones a la obligación de dar trámite a 
solicitudes de Información. Art. 73 LAIP: 

3 Recibe constancia de recepción de Soiicitud de 
... 

Información. Persona Usuaria. 

4 Analiza ol contonido de la solicit1d de información. 

Art. 55 Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Oficial de Información Información pública: Anállsls ele la sollcltud 

5 Solicita a Unidad(es) Administrativa(s) colaboracón-
para 1.:bicar información solicitada, a más tardar 2 

Oficia! ce Información. días hábiles después de recibida lo solicitud. 

6 
Veriíica la lenencia de la información solicitada y su 
clasificación (pública, confidencial o reservada}, y 
prepara versión pública en caso de ser necesario. 
(Art.70 LAIP Transmisión de solicitud a unidad 

Unidad Administrativa. administrativa) 
La Unidad Adminislrativa tendrá tres dlas hábiles 
para ubiear la informació:i y responder ar Oficial de 
Información. 

7 Entrega Información solicitada a Oficial de 
Información. 

Unidad Administrativa En caso de no poseer la información, notifica por vía ,, oloctrónico o documento físico, al Oficial de 
1 

····. :,\ .- J .. ,, 
Información . ',:.· .., ~ #l\~/., r! 4~~ 
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Recibe por medio del correo institucional 
info@cajamined.qob.sv, la petición de infonnación, 
la sugerencia o la denuncia enviada por la persona 
usuaria. 

Oficial de Información 

4 

5 

6 

Verifica a qué Unidad Administrativa corresponde la 
información solicila::la para requerirla. 
En caso que: 

✓ El mensaje no sea claro o preciso de la 
información que se requiere. 

✓ La información que requiera sea sobre los 
Seguros suscritos y no se hubiese 
identificado con nombre completo y 
documenlo de identidad. 

Se solicitará al usuario la información 
complementaria con el objetivo de poder 
responderle de manera efectiva y confiable. 

En caso que: 
La información que solicite M sea competencia de 
Caja Mutual, se orientará a la Institución que pueda 
administrar la información que solicita. 

En caso de ser información oficiosa, se procede a 
responder y enviar la información solicitada o su 
ubicación en la página web institucional. 

Recibe requerimiento del Of cial de Información para 
ubicar la inlormación, y responder enviando la 
misma. 
En caso de ser una sugerencia o denuncia: 
La Unidad Administrativa se d!lrá por recibida, dara 
seguim'ento y respuesta a la misma en caso de 

Oficial de Información 

Oficial de I ntormación 

Unidad Administrativa 

haber sido solicitada. 

~-~ l S.-.:¡,,- L'~;;•~-L------------------=--1.-------
~ ---- ·,:;,, ~""_,_..,_, +.. _. ~ ú.'"-~?S u•--·~ 

::i Utlm~OOl " ff.,-:;,i '.1,,1"-
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··----· ---
Recibe información de la Unidad Administrativa, cm 
la cual emite y envío respuesta al usuario por el 
mismo medio (correo electrónico). Olicial de Información 

Imprime y archiva el correo recibido, la información 
proporcionada por la unidad administrativa y la 
respuesta enviada a la persona usuaria. Oficial de Información 

6.6.3.4.6. Procedimientos para la Rendición de Cuentas. 

Actividad 
Conformación de ra Comisión de Rendición de 
Cuentas con las ft.:nciones esta.olecidas para cada 
miembro, por acuerdo de Consejo Directivo. 
Atendiendo las sugerencias del manual o 
instructivo de Rendición de Cuentas de la 
Secretarla de Participación Transparencia y 
Anticorrupción.:.. -·- ... 
Defin:r número de audiencias de Rendición de 
Cuentas a reali?arse. 

Recopilación de información y elaboración de 
inlorme de Rendición de Cuentas. 

Definir lugares y fechas para laAas audiencias de 
Rendición de Cuentas. 

: Elaboración de requerimiento de compras de 
bienes o servicios (refrigerio, alquiler de mobiliario 
etc.). 

Realizar convocatoria a usuarios de La Caja y 
ciudadanía en generar. 

Ejecutar la/las Rendiciones de Cuenta. 

Elaboración de informe de ejecución de la/las 
Rendiciones de Cuenta. 

Revisó: 
Jefatura de u ni dad 

Responsable 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo 

Comisión Institucional de 
RendiGión de Cuentas 

Comisión Institucional de 
Rendición de Cuentas 

Comisión lnstituconal de 
Rendición de Cuentas 

Comisión Institucional da 
Rendición de Cuentas y 
personal de Agencias 
depar1amentales 
Comisión I n_<ltitucional de 
Rendición de Cuentas 
Comisión Institucional de 
Rendición de CJentas 

ha de actualización: 
ril 2018 
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6.6.3.4. 7. Procedimiento para Recabar y Difundir Información 
Oficiosa. 

Actividad Responsable 

Solicita trimestralmente información oficiosa 
detallada en 25 numerales del Art. 10 de la Ley ce 
Acceso o la Información Pública a las unidades 
admiristrativas que corresponde. Oficial de Información 
Art.70 LAIP y AIIT.S y 11 RELAIP 

Remite a Oficial de Información la Información 
of ciosa de su competencia, de manera completa y 
actualizada en formato digital $8leccionable e 
impreso. 
Ésta debe cu,nplir los lineamientos 1 y 2 para la 
publicación de información oficiosa del I nstltuto de 
Acceso a la Información Pública. Unidad administrativa 

En caso de no poseer la información oficio¡;a o no 
ssa de aplicaciór. a La Caja, se deberá remitir acta 
de inexistencia explicativa. 

Art. 11 RELAIP 

Recibe información oficiosa, revisa qi;e sea legible 
y procede a su publicación en el Portal de Oficial de Información 
Transparencia. 
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6.7. UNIDAD DE SEGUROS. 
Lo; procedimientos detallados a continuaciór. son validados por cadi;t ur,a de las Jefaturas 

involucradas. 

6.7.1. COMERCIALIZACIÓN. 
Los procedimientos detallados a contiruación son validados porcada una de lasJefatvras 

involucradas. 

6. 7 .1.1. Procedimiento de Suscripción al Seguro de Vida Básico en 
Agencias Departamentales, Centros de Atención o lugares de 
trabajo. 

Paso Actividad 
1 Solicita intormación al Encargado de Agencia o 

Auxiliar de Agencia. 

2 1. En Agenc:a. 
Verifica en base de datos. 

2. Entrevista al interesado y le brinda informacién 
completa, y lo orienta con relación al Seguro de 
Vida Básico, explicándole, que consiste en una 
restación ,atuita. 

3 • -Solic ta a su vez los documentos de identificación 
requeridos como: 
DUI (Administrativos y docentes) 
NIP (Docentes) 
N IT {Administrativos docentes 

4 1. En agencia 
Ingresas datos en la base de datos. 
2. En lugar trabajo. 
Entrega formulario de Solicitud de si;scripción a 

Res onsable 
Docenle o 
Administrativo del 
11111N ED. / Docente 
Privado. 
Encargado de 
Agencia o Auxiliar de 
Agencia 

Encargado de 
Agencia o Auxiliar de 
Agencia 

Encargado de 
Agencia y Auxiliar de 
Agencia 

la persona inte:.:r.::ces::::a::.:d::.=a::... -----------1-,---------i 
S Completa formulario, firma y devuelve al Docente o 

Encargado de Agencia o Aux,liar de Agencia. Administrativo del 
MINED 

6 Revisa formulario, confronta datos con Encargado de 
documentos presentados por interesado. Agencia y Auxiliar de 
Firma sella for'Tlulario. A encia 

7 Procede a ingresar al sistema para digitar o Encargado de 
actualizar datos, según el caso (cambios de Agencia y Auxiliar de 
beneficiarios, porcentajes o modilicación de Agencia 
nombres), y asigm1 número de expediente, si 
procede. 

_ \, Fecha de actualización: 
·; :Jt!,~•: .. iL~:.: 1~ .~ ! Abril 2018 
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8 Traslad:1 docc1mento:=; a la Unidad de 
Operaciones de La Caja Mutual. 

Encargado de 
A9cncia y Auxilia: de 
Aaencia 

6.7.1.2. Procedimiento de suscripción al Seguro de Vida Opcional 
en Agencias, Centros de Atención o lugares de trabajo. 

Paso Actividad Resoonsable , Solicita información al Encargaco de Agencia o Dommtey 
Auxiliar de Agencia. Administrativo del 

. MINED. Docente 
Privado. 

2 1. En Agencia. · Encargado de 
Verifica en base de datos. Agencia y Auxiliar de 

Agencia 
2. Lugar de Trabajo. 
Entrevista al interesado y le orienta en lo 
referente al Seguro de Vida Opcional, 
explicándole que consiste en una prestación de 
carácter voluntario cuyos montos van desde 
$1,142.86 hasta S30,000.00. y que sus cuotas 
van desde$ 0.81 hasta S2t. 15, y que es para 
todos los empleados del Ministerio de Educación, 
cualquiera que fuere su forma de nombramiento, 
incluyendo los docentes hora-clase, siempre que ¡ 

.:;e encuentren activos. También tienen derecho a 
esre prestación docentes que trabojon fuera del ' 
sector público. 
Explica que pueden asegurarse al Seguro de 
Vida Opcional, de acuerdo al detalle siguiente: 
a) Las pers:mas menores de 55 de edad, en 
-:ualquiera de los montos, llenando y firmaíldO 
únicamente la declaración jurada de sa!ud. 
b) Las personas mayores de 55 y menores de 65 
años, con hoja de declaración jurada de salud, 
hasta un límite de $5,714.29. 

3 Solicita los documentos requeridos: Encargado de 
' .Docente activo: DUI, NIP y NIT. Agencia y Auxiliar de 

.Personal Administrativo Activo: DUI y NIT. Agencia 

.Personal Docente o Administrativo pensionado: 
DUI, carné del INPEP o AFP y NIT . 
. Clocente Privado: DLI 1, NIT y constancia de 
trabajo extendida por el Director del Colegio o 
constancia de labor docente eldendida por la 
Universid!!d. 

4 1. En agencia: Encargado de 
Ingresas datos en la base de datas. Agencia y Auxiliar de 

Agencia 
2. En lugar.de trabaio: .,..-.-, 

~l._,.¡¡u--~,.,_( .. "<;~ .,.. .., .. 
~ \. 

1paginación: U_:ii<!.~2, , Revisó:-~ 
- . 
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Entrega formularlo de Solicitud de Suscripción a 
la persona interesada. 

5 Recibe, liena y firma la Declarac'ón Jurada de Asegurado 
Salud para el Seguro de Vida Opcion.il y entrega 
a Encarr:iado de Agencia o Auxiliar de Agencia. 

6 Revisa formularios, confronta rJato~ Gon Encargado de 
documentos presentados por interesado Agencia y AJxiliar de 

Agencia 
Firma y sella formulario . 

. Sí al llenar la hoja de declaración jurada de 
salud presenta enfermedades de alto riesgo se le 
indica que consulte un médico y extienda una 
constancia de salud. 

7 Sí al interesado paga en efectivo la prima del Encargado do 
Seguro de Vida Opcional se elabora formulario de Agencia y Auxiliar de 
recibo de ingreso, entrega ccpia amarilla a la Agencia 
persona interesada y retienl:! el original y l:1s 
copias restantes, continuando con e' siguiente 
paso. ~ 
. Sí el interesado no efectuará el pago de Prima 
del Seguro de Vida Opcional se elabora 
formulario de aceptación de vigencia dl:!I Seguro ' 
de Vida Opcional juntamente can un form 11lario 
de autorización de Orden Irrevocable de 
Descuento para su firma. 

B Procede a ingresar al sistema para digitar o En-::arga:fo do 
actualizar datos, según e: caso (cambios de Agencia y Auxiliar de 
bensficiarios, porcentajes o modificación de Agencia 
nombres), y asigna núrnl:!ro de expedier.Le, sí 
procede. 

9 Traslada documentos a la Unidad Operaciones. . En-::argado de 
1 Agencia y Auxiliar de 
Aaencia 

6.7.1.3. Procedimiento de incremento al Seguro de Vida Opcional 
en Agencias, Centros de Atención o lugares de trabajo. 

Paso Actividad 
1 Solicita información al Encargado de Agencia o 

• Auxiliar de Agencia. 

2 1. EN AGENCIA 
Verifica en base de dato$. 
2. EN LUGAR DE TRABAJO 

paginación: Unidad de 
inistradón • ' .. ~ s ,; 

·/ ,. 

Resl)(lnsable 
Docente o 
Administrativo del 
MINED. / Docerte 
Privado. 
Encargado de 
Agencia y Auxiliar de 
A Gncia 

Fech;, do actua li?adón: 
Abrll 2018 -----~ 
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Entrevista al interesado y le orienta en lo 
referente al incremento del Seguro de Vida 
Opcional, explicándole que pueden incrementar 
según los Art. 5 y 25 de la Ley de La Caja: 
Los Asegurados menores de 55 años de edad, en 

: cualquiera de los montos, llenando únicamente la 
decla~ación jurada de salud. 
Los Asegurados mayores de 55 y menores de 65 
años de edad, con hoja de declaracion jurada de ' salud, $5,714.29. ' .• ---

3 Solicita les documentos requeridos: · Encargado de 
.Docente activo: DUI, NI P y N IT. Agencia y Auxiliar de 
.Personal Administrativo Activo: Agencia 

'DUI y NIT. 
1 .Personal docente o administrativo pensionado: 

DUI, carné del INPEP o AFP y NIT . 
. Docente Privado: DUI, NIT y constancia de 
trabajo exten::lida po: el Director cel Colegia a 
constancia de labor docente extendida por la 
Universidad. • 

4 1 .En agencia: Encargado de ' 
1 ngresa información a la base do datos. Agencia y Auxiliar de 

¡ 

Agencia 
2.En lugar de trabajo: 
Entrega formulario de Solicitud a la persona 
interesada. 

5 Recibe, completa y firma la Declaración J1;rada Asegurado 
de Salud para el Seguro de Vida Opcional y 
entrega a Encargado de Agencia o Auxiliar de 
Agencia. 

6 Revisa formularios, confronta datos con Encargado de 
documentos presentados por interesado Agencia y Auxiliar de 
Firma y sella formulario . Agencia 
. Sí al llenar la hoja de Declaración Jurada de 
Salud presenta enfermedades ce alto riesgo, se 
le indica que consulte un médico y extienda una 
constancia de salud. 

7 • Sí el interesado paga en efectivo la prima del Encargado de 
incremento del Seguro de Vida Opcional se Agencia y Auxiliar de 
elabora formulario de recibo de ingreso, entreya Agencia 
copia amarilla a la persona interesada y retiene el 
original y las copias restantes, continuando con el 
siguiente paso . 
• Si el interesado no efectuará el pago de Prima 
del Seguro de Vida Opcional se elabora 

~:]. : /-:-:---..,_ 
formulario de aceptación de vigencia del Seguro 
de Vida Oocional junLamente ccn un forrr.• .,.:.,_ ,,.,~ 1t? l.,,_,:"ll(J{~ - ~. 9\, '" ~ ,..i:. ·e·, ~ 
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-- ·-
de autorización de Orden Irrevocable de 
Descuento vara su firma. 
Procede a ingresar al sistema para digitar o Encargado de 
actualizar datos, según el caso (cambios de Agencia y Auxiliar de 
beneficiarios, porcentajes o modificación de Agencia 
nombres), y asigna número de expediente, si 
OfOCede. 
Traslada documentos a la Unidad Operaciones. Encargado de 

Agencia y Auxiliar de 
i Aaencia 

6.7.1.4. Procedimiento de suscripción al Seguro de Vida Dotal en 
Agencias, Centros de Atención o lugares de trabajo-

Paso Actividad Res..,,risable , Solicita información al Encargado de Agencia o , Docente y 
Auxiliar de Agencia. ! Administrativo del 

MINED. Docente 
Privado. 

2 1. EN AGENCIA Encargado de 
Verifica en base de datos. Agencia y Auxiliar de 
2. EN LUGAR DE TRABAJO. Agencia 
Entrevista al interesado y le crienta en lo ' 
referente al Seguro de Vida Dotal explicándole en 
que consiste el seguro dotal. Es una prestación 
establecida a término o edad determinada, 
originoda por lo volontad expresa de. contratante. 
Explica c:ue pueden asegurarse al Seguro de 
Vida Dotal, de acuerdo al detalle siguiente: 
a) Las personas menores de 55 de edad, en 
cJalquiera de los montos, llenando únicamente a 
declaración jurada de salud. 
bl Las personas mayores da 55 y menores de 65 
años, con hoja de declaración jurada de salud, 
hasta un límile de $5,714.29. 

3 Solicita los documentos requeridos: Encargado rle 
.Docente activo: DUI, NIP y NIT. Agencia y Auxiliar de 
• Personal Administrativo Activo: Agencia 
DUI yNIT . 
. Personal docente o administrativo pensionado: 
DUI, carné del I NPEP o AFP y NIT . 
. Docente Privado: DUI, NIT y constancia de 
trabajo e>Ctendida por el Director del Colegio y el 
Constancia de labor docente extendida por la 
Universidad. 

4 1.En agencia: Encargado de 
Ingresa información en la base de datos. Agencia y Auxiliar de 
2.En lugar de trabajo: Agencia 
Entreaa formulario de Solicitud de SuscriocJ2n 
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5 Recibe, llena y firma la Declaración Jurada de Asegurado 
Salud para el Seguro de Vida Opcional y e:llrega 
a Encarnado de Anencia o auxiliar. 

6 Revisa formularios, confronta datos oon Encargado de 
documentos presentados por interesado Agencia y Auxiliar de 
Firma y sella formulario. Agencia 
. SI ar llenar la hoja de Declaración Jurada de 
Salud presenta enfermedades de alto riesgo se le 
indica que consulte un médico y ex:ienda una 
constancia de salud . 

7 . Sí el in1eresado paga en efectivo la pñma del Encargiido de 
Seguro de Vida Dotal se elabora fo:mulario de Agencia y Auxiliar de 
recibo de ingreso, entrega copia amarilla a la Agencia 
persona interesada y retiene el origim:1I y las 
copias restantes, continuando con el siguiente 
paso . 
• SI el interesado no efectuará el pago de Prima 
del Seguro de Vida Opc:onal se elabora 
formulario de aceptación de vigencia del Seguro 
de Vida Opcional juntamente con un formulario 
de autorización de descuento para su firma. ... 

-8 La documentación llenada en un lugar de trabajo, Encargado de 
procede a ingresar al sistema para digitar o Agencia y Auxiliar de 
actualizar datos, según el caso (cambios de Agencia 
beneficiarios porcentajes o modificacién de 
nombres), y asigna número de expediente, si 
procede. 

9 T:aslada documentos a la Unidad Operaciones. Encargado de 
Agencia y Auxiliar de 
Aaencia - . 6.7.1.5. Procedimiento de suscripcion al Seguro por Sepelio en 

Agencias, Centros de Atención o lugares de trabajo. 

Pase, Actividad 
1 Solicita información al Encargado ne Agencia o 

Auxiliar de Agencia. 

2 1. EN AGENCIA 
Verifica información en Base de Datos. 

2 EN LUGAR DE TRABAJO. 
E,;plica que al Seguro por Sepelio se pueden 
asegurar los cotizantes al Seguro de Vida 
Opcional o Seguro de Vida Dotal, y que se 
encuentren al día con sus cotizaciones . 
• Explica que el montn as da $1,142.86 c:on un 

: ,·· ·, <: .·. ', l,:·/ -·· .. ,. .. 
•... :. .. 

~ag;
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.Estar asegurado en el Segum de Vida Opcional 
o Dotal y haber cotizado 2 años sí son mayores 
de 60 años . 
• Ser meror de 65 años. 
Solicita documentos requeridos: 
.Personal docente activo: DUI, NIT y NIP. 
.Personal administrativo activo: DUI Y NIT. 
.Personal docente y administrativo persionados: 
DUI, NIT y carnet de INPEP O AFP . 
. Docentes privados: DUI, NIT y cons:a 'lela de 
trabaio del, Colegio o Universidad. 
Verifica si el· asegurado se encuentra registrado 
en el Seguro de Vida Opcional o Dotal, y se 
encuentra al día con el oaoo de sus cotizaciones. 
1. EN AGENCIA. 
Ingresa i:iformación en base de datos. 
2.1:N LUGAR DE TRABAJO 
Entrega lormulario de Solicitud de suscripción a 
la oersona intere~ada. 
Completa formulario, firma y devuelve al 
Encaroado de Aaencia o Auxiliar de Aaencia. 
Sí el interesado paga en efectivo la prima del 

Seguro por Sepelio se elabora formulario de 
recibo de ingreso, entrega copla amarilla a la 
persona interesada y retiene el original y las 
copias restantes, conti11ua11do oon el siguier.te 
paso . 
. Sí el interesado no efectuará el pago de Primo 
del Seguro por Sepelio se elabora formulario de 
aceptación de vigencia del Seguro por Sepelio 
juntamente con un formulario lle autoriaición de 
descuento oara su firma. 
Ingresa al sistema para digitar o actualizar datos, 
según el caso (cambios de beneficiarios, 
porcentajes o modif,cación de nombres), y asigna 
número de exoediente, si procede. 
Traslada documentos a la Unidad de Pago de 
Prestaciones. 
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Encargado de 1 

~ Agencia y Auxiliar de 1 
Agencia ¡ 

¡ 

Encargado de 
Agencia y Auxiliar de 
Aaencia 
Encargado de 
Agencia y Auxiliar de 

i Agencia 
1 

' 

Asegurado 

Asegurado 

-
Encargadc de 

. Agencia y Auxiliar de 
Ager.cia 

Encargado de 
Agencia y Auxiliar de 
Aaer,cia 

.. ,: 
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6.7.2. OPERACIONES. 
los prcced·mientos detallados a continuación son vali:fados porcada una de las Jetaturas involucradas. 

6. 7 .2.1. Procedimiento de suscripción al Seguro de Vida Básico. 

Paso Aotividad Resoonsable 
1 Solicita infnrmación al Auxiliar de Operaciones. Empleado docente o 

administrativo del 
MINED 

2 Brinda información y orienta al interesado en Auxiliarde 
relación al seguro de Vida Básico, explicánd:ile, Operaciones 
que consisle en una prestación gratuita cuyo 
monto es de S3,428.57 y que es para todos los 
empleados del Ministerio de Educación. 
cualquiera que fuere su forma de nombramiento, 
incluyendo los docentes hora-clase, siempre que 
se encuentren activos. También tienen derecho a 
esla prestación los docentes incapacitados que se 
encuentran amparados por la Ley del Instituto 
Sal'ladoreño de Bienestar Magisterial y los. 
docentes incapacitados por el I NPEP. En todos los 
casos no se toma en cuenta la edad ni para et 
inoreso ni uara el cese de la oobertura. 

3 Solicita a su vez los documentos de identificación Auxiliar de 
requeridos como: Operaciones 
DUI (Administrativos y docentes) 
NI P Escalafón (Docentes) 
NIT (Administrativos v docentes) 

4 Proporciona los dooumentos requeridos por el Empleado docente o 
Auxiliar de Operaciones (dependiendo si es administrativo del 
docente o administrativo del MINEO). MINED 

5 Ingresa al sistema verificando en la base de datos Auxiliar de 
si se encuentra registrado: Operaciones 
.Si se encuentra registrado, anota el nombre, 
número de DUI y número de expedienle luego lo 
solicita al área de Archivo . 
. Si no se encuentra registrado, continúa con el 
oasoNo7. 

6 Proporciona el expediente requerido .ti Auxiliar de Archivo de Gestión de 
Operaciones que lo solicitó. Operaciones 

..... ,- ... 
7 Actualiza e ingresa los dalos de la persona según Auxiliar de 

sea el caso necesario. Operaciones 
Asigna a la persona un número de expediente. 
Sa imprime la solicitud de suscripción co~ los 
datos personales (original) y se le proporciona al 
interesado. - . 
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Revisa ta información personal que brindó: Empleado docente o 
.Si está conforme con los datoo, firma y devuelve administrativo del 
solicitud al Auxiliar de Operaciones. MINED 
Si no está conforme con los datos, le indica al 
Awciliar de Oper.tciones para q;,1e eleclúe las 
modificaciones necesarias y se retome 
oosteriormente este mismo =so. 
Si el trámite es en la Oficina Central, se traslada Auxiliar de ' 
los documentos al Jefe de Operacicnes para que Operaciones 
sean revisados. --
Revisa documentos: Jefe de Operaciones 
.SI detecta inconsistencias, trasl.tda documentos 
al Auxiliar de Operaciones para que Af P.ci.'JP. las 
modificaciones y se retome posteriormente este 
mismo paso. · 
. 
Recibe, revisa y firma de visto bueno la sollcltud Jefe de Operaciones 
de suscripción y devuelve al Auxiliar de 
O=raciones .. 
Imprime póliza del Seguro de Vida Básico del Auxiliar de 
asegurado, enviando posteriormente dicha pólizo Operaciones 
oara firma de Gerencia. 
Revisa que la información de la póliza esté Gerencia 
correcta, dando el visto bueno con sello y firm.t, 
entregár.dose de nuevo al Auxit,ar de 
o~raciones. 
Recibe póli7a firmada, entrega original al afiliado y Auxilíarde 
retiene cooia de oóliza. Operaciones 
Completa carátula de expediente de afiliació'l (si Auxiliar de 
es nuevo¡, anexa documentos a expediente: Operaciones 
So'.icitud de suscripción, copia de Póliza, copia de : 

DUI, NIP, NIT. 
Envía Expedientes de Ope~aciones al área de Auiciiiar de 
Arch vo con un listado el cua contiene el código y Operaciones 
el nombre del afiliado. 

: 

Guarda el expediente sagún procedimiento. ' Archivo de Gestión 
de Operaciones 

6.7.2.2. Procedimiento de suscripción al Seguro ele Vida Opcional 
en Oficina Central. 

Paso Actividad Responsable , Solicita información at At.xiliar de Operaciones Solicitante 
e.cerca del "Seauro de Vida Ü""ional". 

2 Entrevista al interesado y le orienta en lo referente Auxiliar de 
e.l Seguro do Vida Opcional, explicándole que Operaciones 
consiste en una nrestación de carácter.,YslUh.Y.i!lic;t 

d••v ., 
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cuyos montos van desde $ 1,142.86 hasta $ 
30.000 y que sus cuotas van desde $ 0.81 hasta$ 
21.15 y que es para todos los emp:eados del 
Ministerio de Educación, cualquiera qLe fuere su 
forma de nombramiento, incl1,yendo los docentes 
hora-clase, siempre que se encuentren aclivos. 
También :icncn derecho a esta prestación 
docentes que t·abajan fue~a del sector públlco.
Explica que pueden afiliarse al Segu•o de Vida 
Opcional, de acuerdo al detalle siguiente: 
a) Los afiliado~ menores de 55 de edad, en 
cualquiera ::le los montos, llenando únicamente la 
declaración jurada de salud la que será manuscrita 
por el asegurado. 
b) Los asegurados mayoras d~ 55 y menores de 
65 años, con hoja de declaración jurada de salud, 
hasta un líriite de $ 5,714.29. 
Solicita los documentos requeridos: 
.Docente activo: PUi y carnet de escalafón, NIT. 
Boleta de Pago . 
. Personal Administrativo Activo: DUI. NIT Y Código 
Administrativo . 
• Personal docente o administrativo pensionado: 
DUI, carné dol l NPEP o AFP . 
. Docente Privado: DUI, constancia de trat;ajo 
extendida por el Director del Colegio y el "Es 
Conforme• del técnico de enlace o conslancia de 
labor docente extendida oor la Universidad. 
Verifica en la base de datos su registro personal: 
Sí se encuentra registrado, anota número de 
expediente, se busca en el Área de Archivo el 
expediente respectivo, según norrbre ce DUI o 
nombre registrado en base de datos y eontin(,a 
con el siguiente paso . 
• Sí no se encuentra regislrado, asigna código de 
suscr.oción en la base de datos. 
Recibe formulario de Declaración Jurada de Salud 
para el Seguro de Vida Opcional y la llena cor letra 
legiole y entrega a Auxiliar de Operaciones. 
S' al llenar la hoja de declaración jurada de salud 
presenta enfermedades de alto riesgo se le indica 
que consulte un médico y que le extienda una 
constancia de su estado de salud actual, para 

Auxiliar de 
Operaciones 

Auxiliar de 
Operaciones 

Asegurado 
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1 

f----+~01r:..::ec.:cs"'en=tarla a La Caja. -------~--+-~--------1 
Ingresa directamente en la base de datos Auxiliar de 6 
llaciendo las modificaciones necesarias, oomo Operaciones 
fecha de suscripción, monto, cambio de 

.· ,· benefic:arios, etc. 
/}· \. _ , • ': \L_ _ _¡_:.:.lm:.:.,1D:::.1r:.::imc..:ec.:l,,,a..,,s"'o"'lic:::.it,,,u.,,_d.,__ ______ ,....,..,_.,..., ___ J..._ 

i:::,_,: .. :~, .. : ,·.: ..... e--,...;...----
\·:- ·•· · Coftlpaginación: Uni_d;¡;f';::¡~¡-;c!¡;;e,:---Ti;;;:~:---=:::;;:;:;;;:;~~~~ Fecha de ;,ctualización: 
',.,· ' ~:: ·::Aíl mínistración /2LtZ.'; ,a/ ti~~="-"-~~ ~~~~J.+~d·A"".bc.;.rc...il 2"'0cclc.c..8 ____ ..J 

! 



MANUAL DE .>ROCEDI MI ENTOS 
Pág. 88 ~• 174 

7 Recibe la solicitud de suscripción, revisa que los Asegurado 
datos estén completos, firma y devuelve al Auxiliar 
de Ooerac:ones. 

8 Elabora recibo de ingreso en original y tres copks, Auxil.ar de 
cuando es efectivo el primer pago y autorización Operaciones 
de desCl;ento. 

9 Recibe y revisa re::ibo de ingreso, luego úe rei;ibir Colector Habilitado 

l 
el dinero, sella y firma el recibo, en~regando al 
c,iente una cooia del recibo de inareso. 

! 10 Sí es venta al crédito elabora autorización de Auxiliar de 
; descuento y vigencia, para luego se~ verificada lo Operaciones ' ( 

efectividad del descuente, hacer los cambios de 
l fechas en la sol'citud y en la base de datos y así 

lmori'.Tlir la oóliza. 
11 Recibe y revisa autorízación y vigencia de Asegurado 

descuento, si todo está correcto firma y devuelve 
al Auxiliar de Onaraciones. 

12 Recibe y revisa que la autorización y vigencia de Auxiliar de 
descuento esté firmada por las partes interesad~s. Operaciones 
reteniendo el original de la autorización de 
descuento para ser enviado por medio de una 
carta a la Pagaduría Auxiliar resp_ectiva. 

13 Envía autorización de descuento mensual :oara las Auxiliar de 
Pagadur' as Auxiliares o Pagadurías de INPEP, Operaciones 
MINED en original y tres copias, si es personal 
docente y administrativo activo o pensionado. 
Comunica que tiene que cancelar directamente en 
la Caia, si es docente orivado. 

14 Imprime póliza e'.l oríginal y copia enviando a Auxiliar de 
Gerencia Ooeraciones 

15 Recibe, revisa Póliza y envía a la unidad de Gerencia 
Oocraciones 

16 Recibe péliza y entrega or1g·nal al ir.teresaco, Auxiliar de 
adjuntando la copia ai expediente personal, Operaciones 
anexándole copia de la declaración jurada de 
salud y un ejemplar de las Nonnas de Apllcación 
para la Suscripción del Seguro de Vida Opcional. 
La copia de la póliza se anexará al expediente 
oersonal. 

17 Elabora informe diario, en original y dos copias, Auxilar de 
adjuntándole una copia del rnr.iho de ingraso y la Operaciones 
copia de la nota de abono de la remesa de la 
institución bancaria donde se depositaron los 
ingresos del día, distribuyé'.ldolc a contabilidac y 
archivo de la unidad. 

18 Remite expsdiente al archivo para su custodia. Auxiliar de 

-· 1 Ooeraciones . .. , ..... ,. ..... 
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6.7.2.3. Procedimiento de incremento en el Seguro de Vida 
Opcional, Oficina Central. 

Paso Actividad Res11onsable 
1 

2 

So presenta a las oficinas ::le La Caja a solicitar Asegurado 
aue se incremente su Se_ai,-u::.:~.:::0,.::d:.::ec.:Vi:..:.•d::::a:.;::D.cnc,,,i;:.onc::a::.:l.,,_1---,-~~~--•------l 
Entrevista al interesado y le orienta en lo referimte Auxiliar de 
al incremento del Seguro de Vida Opcio;ial, Operaciones 
explicándole que pueden incrementar el Seguro de 
Vida Opcional los afiliados al mismo según los Art. 
5 y 25 de la Ley de La Caja: 
.Los afiliados menores de 55 años de edad, en 
cualquiera de los montos, llenando únicamente la 
declaración jurada de salud la quf! será manuscrita 
por el asegurado . 
• Los afiliados mayores de 55 y menores de 65 
años, co~ ho¡a de declaración jurada de salud, 

>---+..:o:.$5,714.29. 
Solicita identificación personal: 3 Auxiliar de 

Operaciones 

4 

5 

6 

Personal docente activo: DUI, NIT y carnet de 
escalafón. 
Personal adm,nistrotivo activo: DUl,NIT, carnet 
administrativo 
Personal docente y administrativo pensionados: 
DUI, NIT y carnet de INPEP. 
Doce1te privado: DU 1, NIT constancia de trabajo 
extendida por el Director del Colegio y el "Es 
conforme" del técnico de enlace de la Dirección 
Departamental de Educación, o constancia de 
la~or docente, extendida por l<t uníversida..:::d'-. ---1-~~~------1 
Verifica en la base de datos su registro personal, Auxiliar de 
revisando las cotizaciones del seguro ya Operaciones 
existente, para aclualizar datos y determinar que 
esté al día con el oaao de sus cotizaciones. 
Recibe torriulario de Declaración Jurada de Salud 
para el Seguro de Vida Opciona! y la llena con letra 
legible y enlrega a Auxiliar :Je Operaciones. Sí al 
llenar la hoja de Declaración Jurada de Salud 
presenta enfermedades de alto riesgo se le indico 
que consulte un médico y que le exlienda una 
constancia de su estado de salud actual, para 
oresentarla a La Caja. 
Ingresa directamente en la base de datos 
haciendo las modificaciones necesaria$, como 
fecha de incremento, nuevo monto, cambio de 
beneficiarios, etc. lmorímc la solicitud. 

Asegurado 

Auxiliar de 
Operaciones 

1----+===="--=.=...::.;,,;ic..=""'-=-:===-----1----~--•---l 

' ..... -.. ,·.··,: -, .. , L. Recibe la solicitud de suscripción, revisa que los Asegurado 
_ - datos estén completos, firma '/ devuelve al Auxiliar 

f}':\ .. ::: :;·~\_..\·~\ ____ d_e_o_p_e_ra_c:io:n:e:s=. ===------- _____ .,__ _______ _, 
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1 Elabora recibo de ingreso en original y tres copias. Auxiliar de 
c..1ando es efectivo el primor pago y autorización Op0raciones 
de descuento. -
Recibe y revisa recibo de ing 'eso~--iuego de recibir Colector Habilitado 
el dinero, sella y firmé! el recibo, entregando al 
cliente una co12ia del recibo de ingreso. 
Sí es venta al crédito elabora autorización de Auxiliar de 
descuen:o y vigencia, para luego ser verificada la Operaciones 
efectividad del descuento, hacer los cambios de 
fechas en la sollcltud y e1 la base de datos y así 
imorimir la oóliza. 
Recibe y revisa autorización y vigencia de 
descuenlo, si todo está oorrec:to firma y devuelve 

Asegurado 

al Auxiliar de Ooeraciones. 
Recibe y revisa que la autorización y vigencia de AUl{i[ia' de 
descJento esté lirmacia por las partes interesadas, Operaciones 
reteniendo el original de la autorización de 
descuento para ser enviado por medio de u~a 
carta a la Panaouria Auxiliar respectiva. 
Envía autorización de descuento mensual para las Auxiliar de 
Pagadurías Auxiliares o Pa¡¡adurías de I NPEP, 
MINED en original y tres copias, si es personal 

Operaciones 

docente y administrativo activo o pensionado. 
Comunica que tiene que cancelar directamente an 
la Caia, si es docente orivado. 
Imprime póliza en origina! y copia enviando a Jefe Auxiliar do 
de Operaciones de Afiliación con los demás Operaciones 
documentos. 

· Recibe, revisa y firma solicitud de suscripción, Jefe de Operaciones 
autorización de descuento. 
Recibe :,óliza y entrega original al interesado, Auxiliar de 
adjuntando la copia al expediente personal, Operaciones 
anexándole copia de la declaración :urada de 
salud y un ejemplar de las Normas de Aplicaci::m 
para la Suscripción del Seguro de Vida Opcional. 
La copia de la póliza se anexará al expei.liente : 
oersonal. 
Elabora informe diario de los incrementos, en Auxiliar de 
original y dos copias, adjuntándole una copia del 
recibo de ingreso y la copia de la nota de abono de 

Operaciones 

la remesa de a institución bancaria donde se 
depositaron los ingresos del día, distribi:yéndole a 
Con1abilidad v archivo de la unidad. 
Remite expediente al archivo para su custodia, , Au,li1iarde 
que constará de los antecedentes del Seguro de Operaciones 
Vida Opcional que ya tenía, la nueva solicitud de 
afiliación, cop'a del recibo de ingreso, copia de la 
autorización de descuento, copia de póliza, 
Declaración Jurada de Salud, etc. . .. :::·::: .. ,..:.•.::~·.-~::, . ,, .... • • • • , •,f •• 
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6.7.2.4. Procedimiento de Suscripción al Seguro de Vida Dotal en 
Oficina Central. 

Paso Actividad Res onsable 
1 

2 

3 

4 

Soli~itante Solicila informf!ción 111:erca oel "Segu·o de Vida 
. Dotal". ----------------1---------1 
• Orienta a a persona interesada con re aci0n a 

Seguro de Vida Dotal explicándole en q1.1é 
consisten el seguro dotal, protección y ahorro a 
plazos, mediarte el pago de un plan que combina 
una protección temporal en e: caso de 
fallecimiento del asegurado, con la constitución de 
un tondo de ahorro a plazos. Es una prestación 
establecida a término o edad determinada, 
originada por la vo'untad expresa del contratante. 
Explica que pueden afiliarse al Seguro de Vida 
Dotal • de acuerdo al detalle siguiente: 
a) Los afiliados menores de 55 de edad, en 
cualquiera de los montos, llenando únicamente la 
declaración jurada de salud la que será manuscrita 
por el asegurado. 
Los afüados mayores de 55 y menores de 65 
años, con hoja de declaración jurada de salud, 
hasta un límite de $ 5,714.29. 
Solicita los documentos que debe presentar, así: 
. SI es docente activo: DU 1, NIT y carnet de 
Escalafón. 

Si es personal administrativo activo: DUI, NIT, 
carne administrativo. 
• Si es personar docente o administr.ttivo 
pensionado: DUI, NIT y carne de INPEP . 
• Si es docente privado: DU 1, constancia de trabajo 
extendida oor el Direclor del Colegio y el 'Es 
Conforme" del técnico de enlace o constancia de 
labor docente extendida por la Universidad. 
Verifica en la base de datos su registro personal: 
Sí se encuentra registrado, anota número de 
expedien:e. se busca en el Área de Archivo el 
expedien:e respectivo, según norrbre de DUI o 
nombre registrado en base de datos y continúa 
con el siguiente paso . 
• Si no se enc1.1entra registrado, asigna código de 
suscripción en la base de datos. 

AuXiliar de 
Operacionss 

Auxiliar de 
Operaciones 

Aux>liarde 
Operaciones 

Sí se encuentra actualiza datos. 
f--~-+=--C.,,..'--:-'~--,-"-,"-'-,'--;::----,---:-,---,---,--,-,:--:--,-+-:-----:------

5 Recibe formulario de Declaración Juradc1 de Salud Ase,;iurado 
para el Seguro de Vida Dotal y la llena con letra 
legible y entrega a Auxiliar de Operaciones. 

, Sí al llenar la hoja de declaración jurada de salud 
/'/ ~ • • . -,;\L-_-1..~P1r~e~se!::cn~ta~e::.:n:.:,fe::.:rm=ed:::!a:::d~e::::s_,,d:::e~a:,,:lto,,,__,_r;,:!ª";;.,m;l",p"'-.'.s""·~,,_,.,,la-~J"'~-d:::!i:::!ca:,_¡_ _______ __, 

~·' ; ' . ' 
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\ \. - " -- · · 42¡,r;i'ipaginación: Uni~a~ ~" 
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que consvlte un médico y que le ·extienda uria · 
consiancia de su estado de salud actual, para 
oresentarla a La Caia. ~---1-=::====-:::....=:::....::=::.:_----------l------··--
I ngresa directamente en la base de datos Auxiliar de 6 
haciendo las modificaciones necesarias, cono Operaciones 
fecha de suscripción, monto, cambio de 

,___--,...cbe~n~ellclarlos, plazo, _E\ldc.d, etc. lmnrime la solicitud. : 
Recibe la solicitud de suscripción, revisa qJe bs Asegurado 
datos estén completos, firma y devuelve al Auxiliar 

7 

8 

9 

10 

- 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

de Ooeracio:ies. 
Elabora recibo de ingreso en orig· nal y tres oopias, Auxiliar de 
cuando es electivo el primer pago y autorización Operaciones 
de dcscuc:ito. 
Recibe y revisa recibo cle ingreso, luego de recibir Colector Habilitado 
el dinero, sella y firma el recibo, entregando al 
cli1mte una conia del recibo de imreso. 
Sí es venta al crédito elabora autorización ele Auxiliar de 
descuento y Vigencia, para luego ser verilicada la · Operaciones 
efectividad del descuento, hacer los cambios de 
fechas en la solicitud y e!l la base de datos y así 
Imprimir l=ª..cPccó.ccliz==ac.c.. -----------,-!--,---~-- _ __. 
Recibe y revisa autorización y vigencia i:le Asegurado 
descuento, si todo está correcto firma y devuelve 
al Auxiliar de Ooera:::iones. 
necibe y revisa que la autorización y vigencia de Auxiliar de 
descuento esté lirmada por las partes interesadas, Operaciones 
reteniendo el original de la autorización dé 
descuento para ser emi.ado por medi:.i de una 
carta a la Paaaduría Auxiliar respectiva. 
En11ia autorización de descuento mensual para las Auxiliar de 
Pagadurías Auxiliares o Pagadurías de INPEP. ¡ Operaciones 
MI NEO en original y tres copias, si es personal ; 
docente y administrativo activo o pensionado. 
Comunica que tiene que cancelar directamente en ; 

1 la Caia. si es docente orivado. 
Imprime póli7a en oriainal y copia enviando a Jefe 
de Ooeraciones con los demás documentos. 
Recibe, revisa y firma solicitud de suscripción, 
outorización de descuento. 

Auxiliar de 
Onoracionas 
Jefe de Operaciones 

Recibe póliza y entrega original al Interesado, Auxiliar de 
adjuntando la copia al expediente personal, Operaciones 
anexándole copia de la det.laración jurada .:Je 
salud v un eiemnlar de las Normas.• 
Aplicación para la Suscripción del Seguro de Vi•:la Auxiliar de 
Dotal. La copia de la póliza se anexará al Operaciones 
exnediente oersonal. 

18 · Elabora informe diario, en original y dos coplas, Auxiliar de 
adjuntándole una copia del recibo .d.e,ingreso y la Operaciones 
oopia de la nota de abo_no de-, J,fforfíes~ .de la 

,•<,··, ,,, .. 

/ 

Fechij de ijCLu~lilij~ión: 
·· .. Abril 201R 



......... 
. -

: 

. _;;. 
.~ ;.• 

(:~::?•:~¡·;.: 
'· .. t:?"' ·:: 

-·· .. 

': 
: 

... 
·. ', 

'v •• \ 
._.;, \ 

1 : .. ·:·\ 

.. : : .... 

19 

lvlAN UAL DE PROCEDIMI EN-OS 
P~g. 9J de 174 

institución bancaña donde se depositaron los 
ingresos del día, distribuyéndole a contabilidad y 
archivo de la unidad. 
Remito expediente al archivo para su· custod'a. Auxiliar de 

-

Ooeraciones 

6.7.2.5. Procedimiento de suscripción al Seguro por Sepelio 
Oficina Central. 

Paso Actividad Responsable 

1 Solicíla intormación acerca del "Seguro. por Sepelio'. Asegurado 

z Proporciona información al interesado en cuanto a los Auxiliar de Operaciones 
requisitos: 
.Estar atiliados al S&guro de Vida Opcional o Dotal y 
habar cotizado 2 años sí son mayores de 60 aros . 
• Ser me11or de 70 años . 
• Solicita identiticaci61 personal as·: 
.Person,il docente activo: DUI. NIT y carnet de 
escalafón; 
,Personal adT1ini8lralivo activo: DUI, NIT, carnet ¡ 
adm inis:rativo . 
• Personal doc2nte y administrativo pensionado.~: D\JI, 
NIT y carnet de INPEP. 
.Docentes 1>rivados: DUI, carne1 de escalafón y 
constancia de trabajo del Colegio o Universidad • 
• Explioa que al Seguro por Sepelio se pueden atiliar los 
~-oli~antes al Seguro de Vida Opcional, y Seguro de 
Vida Dotal, y que se encuentren al dla con sus 
cotizaciones. 
,Explica que el monto es de $1,142.57 oon un p¿igo 
anual anticiJ)ado efectuado de una sola vez de ~-84.60 
equivalente a $9.67. 

-
3 Solicita los docum~11l0$ que debe wesentar. Auxiliar de Operaciones : 

4 Ingresa al sistema, verifica en base d9 dAtos s' se 
• encuentra regis1rado en el Seguro de Vida Opcional o 

dotal, y se encuentra al dla con el pago de sus 

Auxiliar de Operaciones 

cotizaciones. 
Sí se encuentra registrado, anota número de 
expeoiente, solicita al área de archivo el expediente 
respectivo según nombre de DUI o nombre registrado 
en base de datos. 
Sí ro se encuentra registrado orocede a orientarla que 
debe afiliarse al SVO o SVD :i luello ~xS. 

s Ingresa directamente en la base de datos haciendo las Auxiliar de Operaciones 
modif cacioncs necesarias, como techa la techa de 
afiliación, nombres de beneficia.-ios, etc. lmJ>rime la 
solicitud. 

6 Recibe la solicitud de suscripción, revisa que los datos Asegurado 
estén completos, tirma y devuelve al Auxiliar de 
Oneraciones . 
Elabora recibo ele· bgreso en origi(!~:~y,.,,,iies;¿~oP,ias, 7 Auxiliar ~e 01>eraciones 

. cuando es efectivo el erimer e~"º ..,,;¡;,6, caso co~f.~rio 
::·:~.;· ···•··~i: 

Cb.1,1ip<1ginación: Unidad1i ! Revisó· ,.. ,. ~. ""'-:'":•-~:,, · Fecha de ;,ctu3lización: 
iíl'lministracíón /tl--W, :éft!t~· , JPl<rfura rl<' 1i~l~ . . • ': r¡, ·.· ., . Abril2018 
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llenará orden de descuento y aceptación ele vigencia, , 
oara ser descontado erl el mes corresnondiante. 
Recibe y revisa recibo de ingreso, lueso de recibir el Colector Habiiitado 
dinero, sella y firma el recibo, entregando al cliente una 
coaia del recibo de inareso. 
Sí es venta al crédito elaoora autorización de descuer,to Auxiliar de Operaciones 
y vigencia, oara luego ser ~erificad11 la erecliviclad del 
descuento. hacer los cambios de fechas en la solicitud 
ven la base de datos v así imorimir la oóliza. 
Recibe y revisa autorización y vigencia de descuen:o, si Asegurado 
todo está correcto firma y devuelve al Auxiliar de 
_o11eraciones. . . 
Recibe y revisa que la autorización y vigencia de 
descuento esté limada por las partes interesadas, 

Auxiliar de Opemcionc:. 

rP.teniendo el original de la autorización de descuerto 
para ser enviado por medio de una carta a la Pagadu1ra 
Auxiliar re:soecliva. 
Envía autorización de descuento mensual pa,a l~s Auxiliar de Operaciones 
Pagadurías Auxiliares o Pagadurfas de INPEP, MINED 
en original y tres copias, si es personal docente y 
administrativo activo o pensionado. Co1mníca que tiene 
que cancelar directamenta en la Ca¡a, si es docerte 
11rívoclo. -
Recibe, revisa y firma solicitud de sJ:s~ripción, Jefe de Operaci::,1:es 
autorizaci:>n de descuento 

\ Recibe póliza y entrega original al interesado. La copia 
de la Dóliza se anexará al ex~diente nersonal. 

Au~iliar de Operaciones 

Elabora informe diario, en original y dos copias, Auxiliar de Operaciones 
adjuntándole una ~opia del recibo de ingreso y la copia 
de la nota de abono de fa remesa de a institución 
bancaria donde se depositaron los ingresos del d:a, 
d:stribuvéncole a con:abilidad v archivo de la unidad. 
Remite exped'enta al Archivo cie Gestíén de Auxiliar de OpGraciones 

i Ooeraclones ~ara su custodia. 

6.7.2.6. Procedimiento de procesamiento de datos y documentos 
en Área de Operaciones. 

Paso Actividad Responsable , 
1 Entregan todo!ó los documentos provenientes de Jefe$ de Agencias 
· las agerrcias departamentales, con la copia del 

reporte diario y cierre de recibos de ingreso, para 
su revisión de toda la documenta:;ión para su 
respectivo registro en a base de la base de 
datos.-

2 Revisa que todcs los documentos entregados por · Jefe de Operaciones 
los Jefes de Agencia correspondan al reporte . o Auxiliar de 
diario y al cierre de recibos de ingreso, reportados Operaciones 
por cada agencia. 
De identificar inconsistencias en la 
documentación serán devueltas a los Jefes de 

-· Agencia, 11ara su corrección. 

~ .... . ··.:·· ... "'·-----·------------------~------=~-----~--------·,. '·· ...... , .,,. L~~:. ~--¡n~: ;pa~g~i~na~c~io~· n~:~u1n~i~~.9:~J~e~¡;) ~J~R;e~v~is~6;: ~~~~!:;~~:_':-"-j~F~~c;h~a~d~e~a~c:tu:a:li:za:c:io:· n::j 
':•:;:.:;:: .. :/ · ~dministración á-Z-f:',j~b.,,¿¿r.• Jefat1.1r _ AiQ.a~ .... ---_-_._'-s:...¡,..,. ___ . Abril 2u111 
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3 Para revisar que efectivamente han sido Auxiliar de 
ingresados los documentos y recibos de ingreso Ooeraciones 
en la base de datos tendrá a consideración los 
siguientes casos: 
Solicitudes de Seguro de Vida Básico, por prirr.cra 

. vez se revisarán en la base de datos, verifica~do 
que haya sido el código de afiliación asignado 
correctamente y que los datos se encuentren 
conforme a la solicib.1d, y la documentación esté 
debidamente llenada y completa. 

Solicitudes de suscripciones por primera vez al 
Seguro de Vida Opcional: revisa que haya sido 
asignado correctamente el código de suscripción, 
revisa la solicitud verificando que todos los 
campos de la base datos estén cubiertos, 
verificando que los da.:os se encuentren confoma 
a la solicitud y la documentación se encue:itre 
debidame11te llenada y completa. 

Sol.citudes de suscripciones del Seguro de Vida 
Opcional, donde el a.segurado ya se encue1tra 
registrado por Seguro de Vida Básico, u Opcional 
que ha dejado de cotizar, revisa la so!icitud 
verificando que todos los campos de la base datos 
estén cubiertos, verificando Que los datos se 
encuentren confon1e a la solicitud y lo 
documentación se encuentre deb:dar.iente llenada 
y complota 
Solicitudes de suscripciones al Seguro por 
Sepelio: donde el asegurado ya se encuentra 
registrado por el Seguro de Vida Opcional o por el 
Seguro de Vida Dotal y que se encuentre al día 
con las cotizaciones de su s6guro. Revisa la 
solicitud verificando que todos los campos de la 
base datos estén cubiertos, verificando que los 
datos se encuentren conforme a la solicitud y la 
documentación se encuentre debidamente llena y 
completa. 
Solicitudes de incrementos en el Seguro de Vida 
Opcional: donde el asegurado ya se enr.uentra 
regislrado por el Seguro de Vida Opcional y que se 
encuentre al día con las cotizaciones de su seguro. 
Revisa la solicitud verificando que todos los 
campos de la base datos estén cubiertos, 
verificando que los datos se encuentren conforme 
a la sollcltud y la docurnenlación se encuentre 

..-<-··:;:-·>, debidamente llena y completa. . ...... . 
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asignada correctamente el r.óoigo de suscripcién, 
revisa la solicitud verificando que todos los 
campos de la base datos estén cubienos, 
verificando que los datos se encuentren conforme 
a la soll~ltud y la documentación se encuentre 
debidamente llena y completa. 
SOiicitudes de suscripciones del Seguro de Vida 
Dotal, donde el asegurado ya se encuentra 
regis~rado por Seguro de Vida Básico, u Opcional, 
revisa la solicitud verificando que lodos los 
campos de la base datos estén cubiertos, 
verificando que los datos se encuentren conforme 
a la solicitud y la documentación se encuentre 
debidamente llenada y completa. 

· Solicitt.:des de modificaciones en nombres, lugar 
de residencia, lugar de trabajo, camb·o de 
beneficiarios, etc., revisa la solicitud verificando 
que todos lo~ campos de la base datos estén 
cubiertos y la documentación se encuentre 
debidamente llenada com leta. 
Una 'IOZ revisadas las solicitudes y documentación 
anexa, claslflca según detalle: 
Venta al crédito: arch'va la solicitud An el área de 
Operaciones, esperando el mes en que se hará 
efectivo el descuento, cuando se haya verificacto 
el primor descuento se proceda a actualizar la 
techa de suscripción, se emite la póliza y se 
trasladan a la Unidad de Operaciones, Jefe de 
Operaciones, para firma y sello de la solicitud. 
Venta en efeclivo, modificaciones y 
actualizaciones: se entregan a el Jefe de 
Operaciones, para firma v sello de la solicitud, u,a 
vez firmadas y selladas, !as lista y solicita el · 
expediente al archivo, para completar el , 
expediente con la nueva docume:1tacién Verifica 
que el nombre sea el mismo, caso contrario se 
elaborará nueva carátula. Elabora póliza y envía a 
la Gerencia para firma y selle oe la póliza. 
Nuevas suscripciones de SVB: Elabora carátula y 
traslada ai Jefe de Operaciones y al Subgarenle 
ce Seguros para lirma, elabora póliza y envía a la 
GP.rencia ara firma sello de la óliza. 
Envía las copias de recibos de ingreso a Unidad 
de Archivo para qJe sean anexados a los 
expedientes correspondientes. 
Los Informes de ingresos diarios de las Agencia 
Departamer.tales se clasifican y luego se guardan . 
en el Archivo de la Unidad de O eracioncs. 

Auxiliar de 
Operaciones 

Auxiliar de 
Operaciones 

Fecha de actualización: 
Abril 2018 
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6 Revisa expediente. Sí está completo con tedas las Auxiliar de 
solbitudos y pagcs correspondientes autoriza la Operac;ones 
elaboración de pólizas de los :liferentes seguros. 

7 Procede a la emisión de pól1za. Auxiliar de 
Operac·ones . 

8 Envía pólizas con s11s respectivos AXpArlientes 
cara firma a aerencia. . .... ,..., .... _ _._,... 

9 , Firma v Sella la póliza. Gerente 
10 Recibe las pólizas firmadas y selladas por la Auxiliar de 

Gerencia y procede a clasificarlas, listarlas por Operaciones 
departamento y traslada a la Unidad 
Comercialización para su distribución, ya sea por 
correo, o a través de los Encaroados de Aoencia. 

11 A11exa Copia de pólizas al expediente y lo renite Auxiliar de 
1 al archivo oa~a su custodia. Operaciones 

6.7.2.7. Procedimiento para Modificación v Actualización de Datos 
Oficina Central. 

Paso Actividad Responsable 
1 Solicita infonnación en la Unidad de Operaciones Asegurado 

de La Caja Mutual la necesidad de modificar datos 
generales (información, dirección de trabajo o 
casa particular, beneficiarios. porcentaje u otro) 
pudiendo ser del Seguro de Vida Básico, Seguro 
de Vida Opcional, Seguro de Vida Dotal o Seguro 
DOT Seoelio. 

2 Solicita DVL NIT al afiliado, NIP (Carnet de Auxiliar de 
. Escalafónl, seaún el caso. Ooeraciones 

3 'Si se trc1ta de modificación a beneficiario$, 
porcenlajes de distribur.ión o cambio dP. ilpellido, 
se procede: 
.Ingresa al sistema verificando en la base de 
datos . 
• Solicita el expediente al Área de Archivo. 
.Solicita, actualiza e ingrnsa los datos de la 
persona según sea el caso de modificación al 
sistema . 
.Imprime la modificación y actualización de la . 

' ' sollci\\Jd de suscripción y se proporciona al 
aseaurado. ; 

4 Revisa la solicitud de ;;uscripción que conliene la Asegurado i 
información pe·sonal que brindó . 1 
• Si está conforme firma y devuelve . 
• Si no, indica al auxiliar de operaciones para que 
efectúe los cambios. 

5 Traslada los documentos al Jete de Operaciones Auxiliar de ! 

para que sean revisados. Ooeraciones ¡ 
8 Reliisa las modificaciones efectuadas :::-. 

' 
•:, ._:·.:-·:, Jefe de Qperaciones 

-··· ... , 
.•·· -: .: -. 

/~. . . . . . '. 
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• Si no detecta errores firma y lo regresa al 
! Auxiliar de Operaciones. 

• Si existiese error lo regresa al Auxiliar de 
Operaciones para que realice la 
oorrección. 

• Si modificó apellidos, porcentaje o Auxiliar de 
beneficiarios se imprime solicitud. Operaciones 

• Si no, sólo se hace la actualización de 
dalos en el Sistema, imprime solicitud de 
suscrioción v firma el asP.nurado. 

Complementa el expediente del afiliado que : Auxiliar de 
realizó la modificación anexando documentos Operaciones 
como solicitud do asegurado, copia de póliza,· 
copia de DUI, eic., luego traslada expediente al 
Área de Archivo. 
Resauanli:1 el expediente oara su orotección. Unidad de Archivo 

6.7.2.8. Procedimiento de renuncia al Seguro de Vida Opcional, 
Dotal o Sepelio. 

Paso Actividad Responsable --
1 Solicita informoción y expresa en la Unidad de Asegurado 

Operaciones de La Caja la necesidad de renunciar 
al o los seauros de vida aue oosee. 

2 Verifica en el sistema que el interesado se Auxiliar de 
encuentre coti2ando a algunos de los Seguros de Operacones 
Vicia, luego, se le indica que debe presentar una 
carta expresando su renuncia la cual estará 
diriQidn a la Gor<mcia de la Caia. 

3 Elabora carta de renuncia la firma y entrega en al Asegurado 
Auxiliar de Operaciones 

4 Recibe y elabora nota dirigida a la Pagaduría Auxiliar de 
correspondiente para que suspenda los Operacones 
descue:,tos al afiliado roriainal v cooia\, 

5 Si hace observaciones: devuelve al Jefe ele Gerenc,a 
Operaciones para que efectúe las modificaciones 
y se retome posteriormente este mismo paso. 
Si no hace ooservaciones: firma cartas y traslada 
al Jafs de Ooeraciones. i 

6 Entre:;ia notas (original y copia) al Motorista para Auxiliar de 
que sean distribuidas a las pogadurí!:.s Operaciones 
corresoondientes. 

7 Distribuye notas de la suspensión de los seguros, Motorista 
firmadas por la Gerencia, solicita firmen coplas en 
señal de reci'oido y las devuelve al Jefe (le 
Operaciones, es·.e a su vez envía por fax las que 
son de Agencia Departamental para que posean 
constancia v lueao entreaa oriaínalcs. 

8 Solicita al Area de Archivo, el. ~.xpf!giente Auxiliar de 
rcsoectivo, anexa cooias de. .Su~nsi~.Y.- Ooeraciones 

. ·,· ., 

.· : :,., .: . . ... 
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¡ renuncia, luego espera el mes en que se 
[ suspenderá el o los descLentos, a fin de efectuar 
¡ las reversiones correspondientes y dejar 
¡ liquidados los estados de cuentas individualP.S y 
¡ devuelve exoedientes Archivo =ra su custodia. 
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6.7.2.9. Procedimiento en terminación de vigencia del Seguro de 
Vida Opcional, de acuerdo al art. 28 de la Ley. 

Paso Actividad Responsable 
1 Mensualmente, genera un informe impreso de los Aux·liar de 

afiliados mayores de 70 anos, según artículo 28 de Operc:1cio11e::; 
lalev. 

2 Solk;ila a la Unidad de Archivo el expediente de Auxiliarde 
~ad;i una de las personas que resultaron ser Operaciones 
mayo~es de 70 años para verificar que no existan 
errores en la fecha de afiliación, o fechas de 
nac'rr:iento. 

3 Luego de verificar que las fechas de aliliación Auxiliar de 
estén correctas, solicita a Gerencia un número de Operaciones 

í referencia para cada una de le.s cartas que envían 
. a: ! 

INPEP o Pagadurías Departamentales en la cual ' se detalla un listado de las personas que son 1 
mayores de 70 años para que procedan a la ! 
suspensión de descuento del Seguro de Vida 
Opcional. 
.Cartas dirigid.is a cada una de las personas que 
se encuentran afiliadas y qi;e s:m mayores de 70 
años en la cual se les comunica el cese ele la 

4 
cober~ura del Seguro de Vida Oecional. .. 
Traslada correspondencia a Jefe de Operaciones Auxiliar de 
oara revisión, aorobación v firma. Oooraciones 

5 Recibe, revisa, flrma, sella correspondencia y Jefe de Operaciones 
dcv Jelve a Auxiliar de Operaciones. 

6 Solicita a Caja Chica el dinero para enviar cartas Auxiliar de 1 
por correo. Operaciones 1 

7 Revisa y firma so icitud de dinero a Caja Chica Jefe de Operaciones ¡ 

oara envió de r.artas. ; 

8 Entrega cartas (original y copias) al Motorista para Auxiliarde 
; 
¡ 

diligencia a correos, INPEP o la Pagaduría Operaciones ' 
Deoartamental cor1esoondiente. 

¡ 
_,, 

Distribuye cartas al correo, INPEP o Pagadurias Motorista 9 
Departamentales solicitando firmen copia en señal 
de recibido devolviendo las copias firmadas al Jefe 

. de Ooerackines. 
10 Anexa al expedienie copias de: Aux:líarde 

.Carta en la cual se le notificaba el cese de la Operaciones. 
coberturu col Seauro de Vida Oncional. 

· Facha de actualización: 
Abril 2018 
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.Carta enviada a INPEP () la Pagaduría 
Departamental eara la suspensi6-~ .. del descuento. 
Teniendo la certeza que INPEP o la Pagaduría Auxilia~ de 
Departamontol cesó los descuentos, procede a Operaciones. 
digitar el código de estatus respectivo para cada 
uno de los afiliados mayores de 70 años y q.1e 
estos queden fuera del SVO y sí hay cuotas 
c:ibradas demás se procede a la devoli;ción de 
cuotas seaún proccdimionto. 
Envra de nuevo los expedientes a Unidad ,je Auxlllarde 
Ar9hivo eara el resguardo. . . Ooeraciones. 

6.7.2.10.Procedimiento para Devolución de Cuotas de los 
diferentes Seguros. 

! Paso Actividad Resaonsable 

1 

1 Solicita información de qué debe de hacer para Asegurado 
oedir devolución de cuotas. 

i 2 Le indica que debe de llenar una solicit1.1d de Auxiliar de 
devolución. Operaciones o Jele 

deAaencia . 
3 Llena solicitud explicando cuantas e.iotas se le Asegurado 

descontaron v el Sonuro al aue oertenecen. 
4 Recibe solicitud de devolución y le da trámite; (En Auxiliar de 

caso de ser en agencia depanamental, el Jefe :Je Operaciones 
Agencia trasladará dicha solicitud a las oficinas 
centrales de La Caial. 

5 Envía solicitud de devolución a Jefe de Auxiliar de 
Ooeracíones nara su firma. Ooeraciones 

6 Jefe de Operaciones lee, revisa y firma la solicitud Jefe de Operaciones 
, oara aue continúe su trámite. --· 

7 Solicita el expediente correspondiente de la AUXIiiar de 
persona solicitante a quien se le hará la devoluci~n Operaciones 
al área de archivo. -· 

8 Entreaa exoediente al Auxiliar de Oneraciores. Archivo 
9 Verifica que el expediente esté totalmente A1.1xiliarde 

completo (::lebe existir solicitud, recibos de Operaciones 
ir,greso, solicitudes do aliliaciones y de 
incremento~, etc.) 

10 Envía una suspensión de descuento a la Auxiliar de 
pagaduría correspondien:e ya sea por: Operaciones o Jefe 
Retiro de valores de rescate de Agencia 
Doble cuota SVO 
Doble cuota S x S 
Descuento en SVO v SVD, en forma simultanea -

11 Imprime el estado de cuenta de la persona y Auxiliar de 
verifica que la información brindada por el afiliado Operaciones 
sea verídica, de ser así orocede. . .. . .. ,.,, 

(:'/ ·r:: ~--· ·-· ... \ -_,., ,,, .. '\,.-.. 

<~;:.,~;,~.::_:_:~ .. :~; · ,.,_C_o_m_p_a_gr-,-ac-16-~-:-U-ni..,d.-aa,ll_ .,.1a-~----r-Re·-v-is.,.ó-: ----::-;·,"",-_~"'.,,;,:;,,::;..•,:A-'-,_ ,., __ ~_,._..,,F,..e..,ch_a_d.,.e_a_ct_u_a'"liz~~ió~·, 

, _ J«Íministración,/lt,0"✓,d.1-d.t Jefatura de Uni~~;:;,,._ · ,. ·· .. j:)c..:A.::b:c.ri"-1 ;:.;20:..:1:.::Bc..._ ___ ...J 

._; . ..:. .. ..1· ..... - ·. · .. , ., ., I .,,. ·, '). 
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Realiza elaboración del :namorando de 
devolución, anexa suspensión del seguro, estado 
de cuenta v traslada al Jefe de Ooeraciones. 

12 Revisa y firma el estado de cuenta y la solicitud de Jete de Operaciones 
devolución par-1 la Gerencia, luego entrega a la 
Stibaerente de Seauros. 

13 Recibe, revisa y firma de Vo. 130. y tras:ada a Subgerente de 
Auxiliar de 012e-aciones ; Seguros 

14 Fotocopia planillas y/o :ccibos de cuotas a , Auxiliar de 
devolver. Operaciones 

' Elabora el informe con la documen~ación requerida 
v envía oara firrna de G1mmcii:1. ··-

15 Verifica que la documentación esté respaldada por 
lo requerido y procede autorizar el pago para su 

Gerencia 
' 

devolución y envía devolución autorizada a la 
Unidad de Ooeracíones. 

16 Envía devolución a Técnico Presupuestario para Auxiliar de ; 
' 

revisar la documentación. Ooeraciones 
17 Revisa que lc:1 docurnenta.ción posea los anexos. Técnico 

oresunuestarío 
18 , Envía a auxiliar contable para elaboración de Técnico 

. eartídas. 
19 Elabora 1:: partida 'y p:isa a Joto do Contabilidad 

oresupues1ario 
Auxiliar contable 

· eara revisfón y_ autorización. 
20 Revisa que la codificación de la partida de Jefe de contabilidad 

devolución eslé correcta, dando el visto bueno y 
! oasa a Auxi.iar Contable. 

21 Envía la partida de devolución a Unidad de Auxiliar contable 
Tesorería para la elaboración de cheque o abono 
a cuenta. 

22 Elabora chéque de devolución y recoge firmas de Auxiliar de tesorería 
Refrendarios de cheques. ···-

23 Sí la persona solicitó abono a ci;enta se le 
deposita en su cuenta de ahorro, de ser así se 

Unidad de tesorería 

envía al Motorista. 
Sí pidió que se le e:1tregase el cheque se te llama 
para avisarle que la devolución ha sido procesada, 
autorizada y que puede pasar por el cheque a 
Of cinas Centrales o Agencias Departamentales 
de la Caia Mutual. 

24 Realiza rer:iesa en el banco oorrespondiente, Motorlsla 
cuando el pago de la devolución es a través de 
abono a cuenta bancaria, hecho el depósito 
entrega copia de la nota de abono a la Unidad de 
Tesorería. 

25 Realiza informe de cheques entregados enviando Unidad de Tesorería 
orighal a Unidad de Contabilidad, con copia a 
Gerencia v Aud toria Interna. - . 

: :•:·:; . :· ·., 
.: ,, \ .. .... •. " 

6:~l~_:-i:·.~::.:,\/0 
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··--
26 Envía copia verde de los cheq1.1es de devolución Auxiliar de Tesorería 

entregados a Unidad de Operaciones para anexar 
al exoediente. 

27 Solicita expediente a Unidad de Archivo, anexa :a Auxiliar de 
doc=Jmentaciór. correspondiente del pago de la Operaciones 
devolución al expedier.te y lo envía al archivo para 
su resguardo. 

6. 7 .2.11. Proced ímlento para Gestión de Cotizaciones. 

Paso Actividad 
1 Revisa estados de cuenta de los Asegurados en el 

sistema y verifica si posee vacíos pendientes de 
pago y procede: 
.Sí es por planilla, se verifica la planilla a la que I 
pertenece revisando s·, se le aplicó o no el 
desc1,ento. En caso de no habérsele aplicado el 
desc1.,onto, so hace una creación de abono no 
aplicado al estado de cuenta del asegurado . 
. Si es por recibos, se busca el expediente del 
asegurado, de encontrarse el pago se le crea el 
abono no aplicado a su respectivo estado de 
cuenta en la base de catos . 
. Si se verifica que .10 ha cancelado o que no se le 
aplicó el descuento en pagaduría, se imprime un 
listado . 
. Casos en los que ya tiene reversión dP. saldo sin 
efecto. 

2 Da instrucciones de las actividades que debe 
roalizar a AU>dliar de Ooeraciones ·-

3 Después de cada cierre contable, genera reportes 
de control de gesti61 de cotizaciones, (perso:,as 
que no han cotizado los últimos dos meses} 
clasificando a las personas por departamento para 
ser enviados a los Encargados de Agencia. 
Genera correspondencia para cada una de las 
personas que no han cotizado durante los últimcs 
dos meses y 8e envía por correo. 
Se realizan las gestiones pertinentes {e1 la cual se 

; les invita a que se acerquen a las oficiras o 
agencia departamental más cercana para que 

. sotvonte su situación) tales como: 
.Llamadas telefónicas . 
. Colaboración en aaencias deoartamentales. 

4 Entrega reportes a los Encargados Agencia, les 
nombres ds Asegurados que tienen pagos 
pendientes. 

5 Se acerca a las oficinas de La Caja MutLJ~tr;J~s 
coreana a cancelar cuotas =ndientes dé.·-_,,,.-rl'o. ,;,:r, 

R.esoonsable 
Colaboradora de 
Operaciones 

' 

Jefe ce Operaciones 

Encargado de Geslión 
de Cobro 

Encargado de Ges:ién 
de Cobro 

Asegurado 

Fecha de actualización; 
Abril 2018 
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6 :. Aplica la cancelación de pagos pendientes y grahA Aux!liarde 
· el recibo en el sistema y actualiza el cuadro de Operaciones o Jefes 

gestión de cotizaciones que se encuentra en la deAgenc;a 
base de datos de asoaurados. 

7 Envía los pagos aplicados por medio de Reporte Aux:líarde 
de Ingresos Diarios Operacione.~ o Je1es 
Original a Unidad de Tesorería. de Agencia 
Copia archivo para el expediente. 
Cenia Unidad de Afiliación 

8 Envía copia de carta al archivo, para que se anexe Encargado de Gestión 
al expediente, pasados 90 días, si no se ha de Cobro 
presentado a cancelar se procede a efectuar tas 
reversiones sin "fecto del Seguro de Vida, 
Oucional o Seauro de Vida Dotal. ¡ 
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6.7.3. RECLAMOS 
Los procedimientos detallados a continuación son val;dados por cada una de las Jefaturas 

involucradas. 

6.7.3.1. Procedimiento para Pago de Seguros de Vida a 
Beneficiarios por Fallecimiento de Asegurados. 

PASO ACCION RESPONSABLE 

1 Se presenta a Reclamos, para reportar o nottticllr el 
fallecimienlo del (la) asegurado (a), solicilando 

Beneticiario(a) información y orientación para trámite ele pago a 
beneficiarios sobre les Seguros de Vida Básico, 
Seguro de Vida Opcional, Seguro por Sepelio, y 
Seguro de Vida Dotal. 

2 Solicita y revisa documento de Identidad Personal a Reclamos 
efecto de comprobar relación del (la) interesado 
(a) con el (la) fallecicio (a). 

3 Comprobado el paso dos, consulta Base de Datos Unidad de Trámite de 
oara verificar la inscripción del (la) ase;;¡urado (a) Reclamos 
fallecido (a). 

4 Solicita expediento del (la) asegurado (a), al Archivo 
Institucional o Unidad de Operaciones, y orient2 al 

Unidad de Trámite de (a) interesado (a), sobre trámite a seguir. 
Reclamos 

Adicionalmente le proporciona hoja con el lisú:.do 
documentos legales requeridos para cumplir con el 
pago de la prestación 

5 A falta de expediente; si C;>I (la} asegurado (a) no 
h1.biese formalizado su suscripción al Seguro de 

Unidad de Trámite de Vida Básico, y no existiendo expediente, se solicitc1 
a las unidades de Archivo lnstit1.1cional y a la Unidad Rec,amos 

de Operaciones, oonstancias de no existencia de 
expediente, para proceder a orientar al o los 
interesados inicien d:ligencias delinitivas de 
aceptación de herencia. 

Cuando el (la) asegurado (a) no haya formalizado su 
afiliación al Seguro de Vida Opcional, Seguo por 
Sepelio o seguro Dotal, y se le descamaron 

::~ cotízaciones mensuales, se procederá de acuordo 
: ·.\ ~ =----..::-.... 
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al Articulo 27 ele la ley de La Caja, devolviendo las 
cuotas correspondielltes. 

Comprobado el paso cuatro, s' el (la) asegurado (aj, 

l't~. LOS do 174 

-~ontaba con Seguro de Vda Opcional, Seguro por . . 
Sepelio o Seguro Dotal, y si el expediento está Umdad de Trámite de 
oorrecto sin ninguna irregularidad en su contenido, Reclamos 
se solicita a la Unidad de Operaciones, estado de 
cue-'ltas, a efecto de comprobar si el pago de la 
prima anual, estaba al día. Si hubiesen cuotas 
pendientes de pago, se desco11tarán del Seguro de 
Vida reclamado, de acuerdo al Artículo 39, de la Ley 
de La Caja. 

En el caso de las personas que cotizan 
voluntariamente los Seguros de Vida Opcional, 
Seguro por Sepelio o Seguro Dotal, habiendo 
verilicado y comprobado a través de los recibos 
correspondientes, que las cotizaciones fueron 
objeto de cu111plimie11to en el pago respectivo 
(estado de cuenta), se procederá a resolver el pago, 
considerando que si hubiesen quedado cuotas 
pendientes de pago, se procederá igualmente 
aplicando lo que establece el Artículo 39, de la Ley 
de La Caja. 

Constatado lo antelior s~ procede u solicitar 
documentos según el caso. 

Entrega a colaborador(a} de la Unidad Trámite de 
Reclamos, documentos legales del (la) fallecido (a); . . . 
para el trámite de pago: Benet1c1a11o(a) 

DEL FALLECIDO: 

1) Certificación de la Partido de Defun~iór, Original. 
2) Certificación de Partida de Nacimiento (original). 
3) Documento Único de Identidad (DUI), 
4) Póliza del o los Seguros. 
S) Constancia de trabajo del centro do:ide estaba 

nombrado el (la) aseg·Jrado (a), indicando 
nom~re, cargo, y fecha desde y has~ cu~~?-,,., 
traba¡6 el 11& \ fallecido la) Tamb1é~~fJélfl ~ 
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contener nombre, cargo, firma y sello de quien 
la extienda, para ser presentada a La Caja 
Mutual. (sólo para Seguro de Vida Básico). 

6) Constancia da Escalafón otorgada por el 
infrascrito Jefe del departamento de Recursos 
Humanos, do la Dirección Departamental de 
Educación, de la localidad donde estaba 
laborando el asegurado, que contenga: Nivel, 
Clase, Centro donde estaba nombrado (a), 
tiempo de Servicio; desde y hasta cuando laboró 
el (la) fallecido (a), (sólo en el caso de los 
educadores para Seguro de Vida Básico). 

7) Constancia de trabajo que contenga 
deducciones que se lti efectuaban a (al) (la) 
asegurado (a) tallecido (a), otorg!ld!l pm la 
Pagaduría Auxiliar de la Dirección 
Departamental de Educación, de la locali,jad 
donde estaba laborando 01 (la) asegurado (a), 
conteniendo nombre, lugar donde e:,-taba 
nombrado (a), cargo, n(1mero de ac1-erdo y 
fecha, partida presupuestaria, categoría, fecha 
desde y hasta cuardo laboró el {la) causa~te. 
Que contenga también nombre, cargo firma y 
sello del Jete de la dependencia cue la está 
otorgando, para ser presentada a La Caja 
Mutual. (para comprobar si cotizaba al Seguro 
de Vida Opc onal, Seguro por Sepelio o Seguro 
Dotal). 

8} Acuerdo de licencia, de la Dirección 
Departamental de Educación, de la localidad 
donde estaba laborando el (la) asegurado {a), 
que compn;ebe la ausencia del centro de 
trabajo, ya sea por enfermedad, incapocidad, 
etc. (sólo para Seguro de Vida Básico). 

9) Constancia de de::luccíones proporcionada por 
la Pagaduría d!ll l11slilulo Nacional de Pensiones 
de los Empleados Públicos (1 NPEP), a efecto de 
comprobar sí le retenían cotizac;ón del Seguro 
de Vida Opcional, Seguro de Vida Dotal. 

10)Para el caso de las nuevas prestaciones se 
psdirá además lo siguiente: 
a) Si el asegurado tenía un seguro mayor o 

igual a $5,428.57, se le entregl'lrli el 
formulario de reclamo donde se 
especifica que tiene el derecho al 1 O% del 
pago por el beneficio de gastos 
funerarios. 

___ •··-, b) El pago doble: Si el asegurado falleciere 
_.,,·:: .. . -'··' ''" . , por muerte accldental, en caso de hecho 

/'')· · •... _ ·· ·:.:; de tránsito, or arma de fue o o anna 

Pág. 106 do 174 

t,,.:: l•:, .<~t·•· .. ~ ,: 

~-¡/.:.:~;;{'tsi~~ginación: Unidad d7" Hevisó: · ~,¡_,,l.,(J ___ ha :le actualización: 
\ .. -.'.) . _,Acl,W-nistr~tión ,,1J.<!f),,,'.tt.ttt·' Jefaturad~-¼:l·nidad/ ·... il 201& 

· " '· · , • ·e uc '··...::.-~ ,: .. ... 'i --' -;: - ~· ~-~ ,./4'0.~ou~-~ .. ~~ .. 
.:..._;:¿ •. ,.t" 
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blanca (corto punzante y corto 
contundente), se le pedirá el 
requerimiento de la Fiscalía o el Parte de 
la Policía de Trá11sito u otro documento 
legal que compruebe la muerte accidental 
(para el SVO) 

e) El pago triple: Sí el asegurado falleciere 
por muerte especial, derivado por una 
causa violenta, externa e involuntaria, 
como un siniestro o desastre natural, se 
le pedirá el requerimiento de la Fiscalía o 
el Parte de la Pollera de Tránsito u otro 
documento legal que compruebe la 
muerte accidental (para el SVO) 

d) Para el caso del Seguro de Vida Dotal, los 
beneficios de exoneración del pago de 
primas por Incapacidad y la doble 
indemnización por muerte accldental, se 
procederá de acuerdo a lo establecldo en 
la norma cuarta de las Normas de 
Aplicación para la Suscripción del 
Seguro de Vida Dotal. 

11) En e: caso de la tripe indemnización por 
fallecimiento en accidente especial, según las 
nuevas prestaciones definidas en el Reglamento 
de Aplicación para la Suscripción y Modificación 
del Seguro de Vida Opcional, en cuanto al pago 
de la si.:ma asegurada, que está vigente desde 
el 21 de septiembre de: año 2013, deberá 
presentar un documento extendido por autoridad 
competente, donde indique cual fue la causa de 
muerte. 

Comprobado el fallecimiento del (la) asegurado (a), Reclamos 
a través de los requerimientos legales, se digita 
información en Base de Datos sobre es:atus de 
asegurado (a) lallecido (a), 

Entrega a Colaborador de Trámites de Reclamos, la Beneficiario 
documentación siguiente: 

DE LOS BENEFICIARIOS: 
.... -·~· 4-it~iitfir;~ 

Póg.107 do 174 

:
.,1, ... • .. •,~>~ .. i,•_ ::.; ,, ,~

1
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Beneficiaños que cobran directamente: 

• Certificacítín de Partida de Nacimiento ( original). 
• Documento Único de Identidad (DUI). 
Reclamo a través de tutoría: 

• Certificación que acredite la personería. 
• Documento Único de Identidad (DUI) 
Reclamo a través de apoderado legal: 

• Testimonio de la Escritura Pública de Poder 
(original y fotocopia). 

• Documento Único de Identidad (DUI) 
• Certificación de Partida de Nacirr:iento, del o los 

beneficiarios, que confieren el Poder (según: 
requiera el caso). 

• Documento Único de Identidad (DUI), o 
pasaporte (fotocopia), del o los oeneficiarios c¡ue 
confieren el Poder. 

Reclamo a través de diligencias de aceptación 
de herencia. 

• certificación de la sentencia dellnltlva de 
declaratoria de herederos. 

• Certificación de Partida de Nacimiento del o los 
herederos. 

• Documento Único de Identidad (DUI) 

Plg, 108 de 174 

10 Recibe y revii;a documentación dándose dos Colaborador de Trámites 
posibilidades: de Reclamos 

a) Que esté correcta. 
En este caso reGibe y le da ingreso a 
documentos ha~iendo conslar a lravés de la 
hoja do roquerimiertos y entrega formu,arics al 
o los heneficiarios para que presenten 
formalmente el reclamo. 

b) Que no esté correcta. 
Devuelve documentación al intere8ado 
explicándole la 
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situación, asesorándole para lutura solución del 
caso 

( ejemplo: cosos en los cuales hay que hacer 
escrituras 

de Identidad personal, procesm; 8olm; pérdida 
do 

autoridad parental, etc.). 

11 Entrega a interesado formulario de solicitud para Colaborador de Trámites 
trámite de pago del segi.:ro, seg:.in el caso: de Reclamos 

• Beneficiario o heredero que solicita pago por si 
mismo. 

• Pogo a través de apoderado legal de beneficiario 
(s). 

• Representante Legal de beneliciario menor de 
edad, 

• Tutor legitimo de beneficiario (casos de manares 
de edad, 

sin padres). 

12 Asigna número de expediente. conforma expediente Colaborador de Trámites 
y reclamo, se a,,otan datos del tipc de seguro de Reclamos 
reclamado, en cuadro pre elaborado. 

Se llena hoja de observaciones y ruta del 
expediente. 

13 Traslada expediente ya conformado a Encargada de Colaborador ·de Trámites 
Reclamos, para revisión, evaluación y análisis, para de Reclamos 
la elaboración de resolucién y conclusió11 y proceder 
a presentar el cuadro para el oago del seguro o los 
seguros. 

14 Antes de pasar el expediente para proceder con la Colaborador de Trámites . resolución correspondiente, revisa que todo esté de Reclamos 
·,, 

correcto, verificando que estén comp~ ··.;, \ 
·-. .. ., •' ' ... '; ·.·; v~· ~~ ·•,: 
. r· . .. . ... Q ·-
, :~~~~~ginac!~n: Unid_~1, de/ . . Revisó: fi~,':h' ~~A~A?A,c, l ec~a de actualización: 
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requerimientos legales, observando con especial 
cuidado la Declaración Jurada de Salud, revisando 
en ésta, fecha en la que se formalizó el Seguro de 
Vida Opcional o Seguro Dotal, y en caso de haberse 
incrementad-o el monto del Seguro de Vida 
Opcional, revisar fecha en que se increrr.entó el 
Seguro, a efecto de comprobar si se dio 
cumplimiento al tiempo estipulado en la 
Declaración Jurada de Salud; un año pani el 
seguro de Vida Dotal, y dos años para el Seguro 
de Vida Opcional. 

1 l Si el asegurado contaba con Seguro por 
Sepelio, y todo está oorrecto, se solicita estado 
de cuentas a la Unidad de Operaciones; quien 
revisa si éste cotizaba voluntariamente el 
seguro, habiendo verrficado y corrprobad:> a. 
través de los recibos correspondientes que las 
cotizaciones fuero:1 objeto de cumplimiento en el 
pago respectivo, se procederá inicialmente a 
resolver el pago de este seguro. 

2) Verificado el cumplimiento al tiempo estipulado' 
en la Decl.m1ció11 Jurada de Salud, así mismo 
que los requerimientos legales fueron objeto de 
cumplimiento y una vez c:>mpleto el expediente 
con todos sus documentos, y si todo está 
correcto sin ninguna irregularidad, se procederá 
a resolver el pago del (los) seguro(8) 
reclamacio(s), refiriéndose según sea el caso, a 
las normativas ya establecidas y vigentes para 
cada tipo de seguro; asimismo, para el pago de 
Soguro de Vida Dotal, por fallecimiento, se 
estará a lo dispuesto en las Normas de 
Aplicación para tal seguro. 

Si el plazo estipuhulo en la Declaración Jurada de 
Salud, no fue objeto de incumptirniento, según la 
Cláusula de lndisputabilidad, o no está correcto el 

.a•• , • •• expediente por alguna irregularicad en su 

'
/i,:~-:,_:_::,.·-.·.·.::_;· ~-'_:_,_\ contenido, habrá que realizar las investigaciones 
, -~ 1 .. , .. • , necesarias que nos permi:an determinar lo 
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procedente al Seguro de Vida Opcional o Seguro de 
Vida Dotar, o del incremento dl:!I Seg1.1ro de Vida 
O:icional. 

Cuando se presente casos en los cuales, el o lo~ 
expedientes se trosl!Jdarán a la Comisión de 
Evaluación de Casos Especiales, sobre Reclamos 
de Pago de Prestaciones, designada para evaluar, 
analizar y sugerir lo procedente, en lo que se refiere 
a aquellos casos cue contengan irregularidades 
respecto a los Seguros de Vida Opcional y Dotal. 

Dicha Comisión estará integrada de la manera 
siguiente: 

• Jefe de la Unidad de Operaciones 
• Asesor Jurídico; 
• Jefe Unidad de Seguros, y 
• Encargado de Reclamos 

En el caso del Seguro de Vida Dotal, cuando si:! 
presenten casos sobre reclamos por Invalidez; tales 
casos serán revisados. solicitando el informe final de 
La Comlelón Calificadora de Invalidez, el c;ual 
deberá expresar claramente INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE O GRAN 
INCAPACIDAD, establecido en el Art. 9 literal H9 
del Reglamento vigente pare el SVO. (todo 
deberá estar de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Aplicación para la Suscripción y 

· ModilicaciOn del Seguro de Vida Opcional que 
esté vigente) , 

Pág.111 da 174 
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16 Recibe, revisa y analiza expediente, si todo está Reclamos 
correcto y procede el pago respectivo, elabora 
resolución de pago, fi:mando hoja de Conclusión de 
Estudio; y remitiendo posteriormente el expedisnte 
a Jefe Unidad de Seguros, para revisión y visto 
bueno, respectivamente. 

17 Recibe y revisa expediente. si todo está correcto y Jefe(a} de Unidad de 
procede el pago, firma de revisado y visto bueno, Seguros 
respectivamente, Resolución y Hoja de Conclusión 
de Estucio; y remite posteriormente el expedier.te a 
Asesoría Jurídica . 

... 
18 Recibe y revisa resolución; y rsqJerimientos Asesoría Jurídica 

legales, si todo está correcto tirma y sella 
Conclusión de Estudio, luego envía expedien:e a 
Gerencia. 

19 Recibe expediente y ve~ifica que los requerimientos Gerencia 
legales estén dentro de las normas establecidas por 
La Caja, firma y sella resolución y lo envía a Unidad 
Trámites de Reclamos 

20 Recibe expediente (s) y revisa que esté firmada y Unidad de Trámite de 
sellada ta resolución, para luego elaborar cuadro de Reclamos 
Pagos de Seguros de Vida, para aprobación del 
Consejo D'rectivo. 

21 Reciba y revisa cuadros de Pagos de Seguros de Jefe(a) de Unidad de 
Vida, pa·a aprobación del Consejo Directivo, y sí Seguros 
todo está correcto, firma cuadros de revisado y visto 
bueno, respectivamente, y lo regresa a Reclamos. 

22 Recibe cuadros de Pagos de Seguros de Vida, ya Unidad de Trámite de 
firmados de revisado visto bueno, y envía a Reclamos 
Gere1cia. 

23 Recibe cuadros de Pagos de Seguros de Vida, para Gerencia 
aprobación del Consejo Di~ectivo, revisa y sí tJdO 
está correc1o, firma de autorizado y devuelve 
cuadros a Trámite de Reclamos. ; 

24 Recibe cuadros de pagos de seguros de vida, para Uni::lad de Trámite de 
aprobación del Consejo Directi-10, revisa que todos Reclamos 

; 
estén firmados de autorizado; prepara foto~DQÍ§:~ de ,. ... ., 

~- ~ r ·•\ 6-~~ 
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c1,adros y los envía jLntamente cori expedientes a 
Gerencia, escanea los cuadros y conclusio1ies 'I 
-:mvía el informe a Gerencia. 

~-
25 Recibe expedientes y cuadras de Pagos de Seguros Gerencia 

de Vida, para aprobación del Consejo Directivo, y lo 
presenta ontc Consejo Directivo. 

26 Aprueban, firman y se·lan cuadro de Pagos de Consejo Directivo 

Seguros de Vida y entregan a Presidencia, los 
expedientes, para firma de la razón de páguese. 

27 Recibe expedientes, aprobados por Consejo Presiden da 

Directiv:i. y distribuye cuadros, entregando copia 
aprobada y firmada a Tesorería, UFI, Presupuesto y 
Trámites de Reclamos 

28 Recibe cuadro de Pagos da Se;iuros ele Vida, Recla'.llOS 

aprobados y firmados por Consejo Directivo y 
archiva. 

29 Envía expedientes, firmados y sellados, a Unidad Presidencia 

Pago de Seguros, con la razón de páguese. 

30 Recibe cuadro de Pagos do Seguros de Vida, Tesorería 

aprobados y firm!:ldos por Consejo Directivo; y 

prepara pagos de beneficiarios, ya sea depósitos a 
cuentas bancarías o elaboración y entrega de 

cheques. 

33 Envía depósitos de asegurados a las Bancos. Tesorería 

En el caso que e' p.i.go sea a través de cheque, 
llama a beneficiarios. 

34 Recibe copias de notas de abono de depósitos Reclamos 

realizados, o copias de cheques de los pagos 

efectuados, revisa que todo esté correcto, e ingresa 
datos en la Base de Dalos. Finalmente envía 

expedienle(s} como tenecído( s) al Archivo 

1 nstitucional, para :a custodia correspondiente. 

. ..... 1 ?f~i~~·, . 
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6.8. UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. 
los procedimientos detallados ~ continuación son validados por cada una de las Jefa:uras 

involucradas. 

6.8.1. Procedimiento para Adquisición de Licencias de Software 
Institucional. 

Paso Actividad i Resconsable 
f-1.,..;....:c..:..;:'-----1-R~e-a-li-za-re_q_u_is-íc-ió_n_p_;__a"'ra~adq•uisición/renovación ele · Jefe de Tecnologías de 

2 
3 
4 

5 

licencia. 1 nformación 
Presenta la solicitud a Conseio Directivo Gerente -=-=-c--------1 
Aorueba o deni""a la comora de las licencias Conseio Directivo 
Recibe y regis1ra las licencias oompradas. Técn;co de Tecnologías 

de I nformaciór 
Da seguimiento a la licencias 
renovación. 

y evalúa Técnico de Tecnologías 
, de Información 

6.8.2. Procedimiento para la Instalación de Equipo Informático. 

Paso Actividad Responsable 
1 Preparan las instalaciones físic:1s donde se ubicará Logística y 

; el equipo informático. Administración de 
Activos Institucionales 

2 Proporciona por escrito .as restricciones del usuario, Jefe Unidad solicitante 
es decir el aplicativo y bajo qué condiciones cnt·ará del equipo 
el usuario. 

3 Evalúa que la condición física donde se instalará el Técnico de 
equipo Informático sea idónea. Tecnologías de 

lnfcrmación 
4 Supervisa que la illstalación del equipo contenga las Técnico de 

definiciones que cumple con las reslricciones del Tecnologías de 
usuario y los aplicativos que hayan sido Información 
considerados. 
Instala el software autorizado institucionalmente o el 
re• uerido para el área solicitante. 

5 Ejecuta pruebas dP. f Jncionamiento del equipo, Técnico de; 
deteITTlinando si el perfil del aplicativo del usuario es Tecnologías de; 
el adecuado v nue funcionen correctamente. Información 

6 Asesora a los usuarios del equipo inforrr.ático sobre Técnico de 
la forma de uso y operación de licencias descri:as en Tecnologías de 
los manuales del orooíetario. Información 

7 Firma una hoja de servicio donde se da por Usuario del Equipo 
satisfecho de la instalación . 

.... , -. 
,, ,,•' ' ... (.: ..... ... 
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De presentarse un problema cambio de ubicación, 1 

desperfecto del equipo o configuración se noti'icará 
a la Unidad de Tecnoloaías de Información. _ ___._ __ _ 

6.8.3. Procedimiento para Conexión a la Red Informática Institucional. 

Paso Act_lvtdad Responsable 

'--· 

1 Solicít,. r.or esc,ito al jAfe de Tecnologías de lrformación 
acceso a la Red Institucional de La Caia. 

Jefe de La Unidad 

z Real za la instalación en un plazo no mayor de 24 horas Técni~'O de Tecnologías 
des¡:,ués rle la recepción de la solicitud (dependiendo de la de Información 
caroa de trabaiol. 

3 El té~nico de Información dará as68oría e11 el manajo de 
ingreso y salida cie informacién de la red, más no así en el 
uso de oaauetería instalada en la comoutadora asinnada. 

Jefe de Tecnologías de 
lnto,r ación 

6.8.4. Procedimiento para el Control de Mantenimiento de Equipos 
Informáticos en Garantía. 

Paso Actividad Responsable 

1 

'-· 
2 

3 

Elabora matriz al inicio del año donde se Téc1ica de Tecna· agías de 
encuentre las fechas de mantenimiento, para su ln'.o,mación 
cumolimiento. , 
Programa visitas con el proveedor. Técnico de Tecnologías da 

1 
lnformaci6r. 

Registra y documenta el mantenimiento. Técnico de Tecnologías de 
Información 

6.8.5. Procedimiento para Control de las Cintas de Respaldo de 
Información Crítica. 

Paso Actividad Responsable 
1 Conformación de comités de Género por cada 1 Administración de Le Caja 

deoartamento. 
2 Elaboración de los Lineamientos del Programa de Encargada de la Unidad de 

Género, Derechos Humanes y Salud Mental, para Género. 
ser presentodos a Consejo Directivo para su 
anrobación . ... 

3 . Aprobación de Lineamientos del Programa de Conseío Directivo. 
Género, Derechos Hi;manos v Salud Mental. 

4 Elaboración de Planes de Capacitación, por cada Comité Departamental de 
Comité Departamental de Género. Género y la Encargada de 

la un;dao de Género. ·--

J.. 5 Aprobació"l de los Planes de Capacitación, de Gerencia y Presidencia. 
·: ..... cada Comité Departamental de Género. . .... -::::~::~:., .. . ·:\ ~~ ... ,.... ,., .r,,.~~ 
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6 Ejecución de las actividades planteadas, en el plan Comité Departamental de 
ue r.;a¡.r<1citaciún de e.ida comité Género y Encargacta de ra 

Unidad de Género. 

6.8.6. Procedimiento para el Diseño de Aplicaclones. 
Paso Actividad Responsable 

1 ; Solicita a Jefe de T ecnologias de Información por Jefe de La Unidad 
e$Crito el reque:imiento de nueva aplicaciór: o r.1ódulo 

--··· correspondiente para 1Levo ~guiP-o, _ 
2 A¡,rueba o no la requisidón de diseño "J pone en cola de Jefe de Tecnologías d8 

esoera. Información 
4 Realiza una reunión cor la 1.1nidad S·:>licitante para Jefe de I ecnologías de 

a'laluar lo reauerido. lnformRción 
5 Solicita a la unidad las salidas impresas para el módulo. Jete de Tecnologías de 

Información 
6 Valida la información reqLerida para determ in;ir el Técnico de Tecnologías 

cosible desarrollo. de lnfor'llación 
7 Plantea posibles alternativas de desarrollo. Técnico de Tecnologías 

de Información 
8 s· cunple con lo requerido diseña un prototipo. Técnico de Tecnologías 

• S el requerimiento no es válido se re¡,lantea el cliseiío de Información 
oara una nue\a validación de la misma. 

9 S funciona se haoe un prototipo. Técnico de.Tecnologías 
Ceeo contrario $e tor.ia en cuenta los recursos y un de Información 
nuevo planteam lento del dlsef'lo pera darle una 
soluciór tentaliva. 

10 A cumpli- el prototipo se hace una reunión con el Jefe ce Tecnologías de 
usuario para ver si cumple las necesidades de lo Información 
requerido. 
S: no cumple se realiza de nuevo el proceso y se 
revisan IO<S reguerim ien'.os mientr~ no se ten!;a una . 

11 
J posible solución. 
' Finaliza y valida el prototip,:,, se disaña el nuevo módllo Técnico de ·r ecr.ologíF.s ' 

y se inicia ol !rebajo rcaliznndo pruobas de de lnformac:ón 
luncionarr iento. 

12 Termina la aplicación o rródulo al cumplir el Jefe / Jefe de la Unidad 
requerimiento y necesidad del usuario. firmando de o Usuario del Ecuipo 
recbido en el resoecti'lo reoueri1nierto. 

6.8.7. Procedimien1o para la Conexión a Internet. 

Paso Actividad Responsable 
1 Solicita el .. justificando la neoesidad de la Jale de La Unidad serVJcK>, 

conexión a Jefe de Tecnoloalas ce inlo'll"ación. 
2 Aprueba o no el requerimiento de :nternet en la unidad Jefe de Tecnologías de 

solicitante. información 
3 Procede con 1:1 insl,tliu:;ión. Técnico de Tecnologías 

de Información 
4 ! Realiza u, monitoreo constante a las estaciones de Técnioo de Tecnologías 

, lrabajo co,ectadas a l11ternet con el objetivo de validar: de Información 
1- Los sitios visi1ados. 

·,, 1 - 1 a C$lntid,.d de tiempo en lnter,et. . .., .. ,,, : ... :.:::• ... 
', /2 ~~_.,.:.:, . -. ·,: ~!i/:~ 
, 1.: ... :.::, ' .~~. 
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(virus, Sp~'Ware, etc.) 
La utilización de ancho de banda. 

Validación de a in'ormacién bajada de Internet. J 
Los problemas causados por el mal eso de Internet 

._ _ __._--=L:.:o.c.s.:.cre:.:c:.:u::crs:.:o:.:sc..:ic.:;nf-'o"-rm"-a"'t"'ioo=s_,u"'ti"'li.za=d=os:.:.'-----_,._------

¡ 

6.8.8. Procedimiento para el Mantenimiento de la Página Web 
1 nstltucional. 

Paso Actividad Responsable 
-· 

1 Solicita cambios/actualización de ra :>ágina Web. Presidente, Gerente, 
Jefes de Unidades. 

-· 
2 Entrega los cambios requeridos y actualizados. Jetes de las Unidades 

6.8.9. Procedimiento para creación de Cuenta ele Correo Electrónico. 

Paso Actividad Responsable 
1 Soli~ita por escrito al Jefe de T ecnologlas de 

inlormación, la necesidad de ~na cuenta de co·reo 
Jefe de La UnidAd 

electrónico. 
2 Aprueba o no, la solicitÚd de correó ·eli;ctrónico, envía Jefe de Tecnologías de 

· al jefe de la unidad solicitante, la ro~pucsta $Cgún sea información 
el caso. 

3 Crea la cuenta en el sP.rvidor de correos configurando y Técnico de Tecnolo~ias ! 
asionando el <1rado de scouridad v esoacio a utilizar. d& Información í 

Técnico ele Tecnologías 
' 

4 Corligurar en el eqJlpo, la cuenta en un programa dtl 
de correos del usuario solicitante, recepción para de Información 

facilitar a lectura de los mismos. 
5 E_ ecu:a prutlb!1$ de env·o y recepción de correos Técnico de Tecnologías 

- electrónicos. de Información .. _ 
6 Define al usuario, la clave temporal de la cLenta de Técnico de T ecnologias 

correo elect-ónico, para que éste la personalice segun de Información 
su conwmiencia 

6.8.10. Procedimiento para Soporte y Consultas de Usuarios 
Finales. 

Paso Actividad Rtsponsable 

1 ' Solicita revisión por escrito cuando surja una falla. Unidades de La Caja 

z Asigna un tecnioo para In rcvisió,i de la falla. Subgeren1e de 
Tecnologlas de 
lnforrr,ación 

3 Analizará y diagnosticará la 'alla; e. través d&: Técnico de Tecnologías 
- E:1lrevista con el usuario de Información 
- Revisión de la estación ' 

4 Deter-n inada la falla, busca las posibl~ Rttemaliva; de Técnico de Tecnologías 
solución cue deben ser aplicadas. d!t,J Af ,r.m,¡¡ción 

,, ''P'-'' • 
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s . Dar seguimiento a la solución aplicada con e objetvo Jefe ele I ecnoJogías ele 
1 de crear una base de cor•ocinientos lécnicos. Información 

6.8.11. Procedimiento de Mantenimiento Preventivo o Correctivo 
Ejecutado por Terceros. 

Paso Actividad Responsable ·>--·--·-1 Reporta fallas en los equipos infonnátlcos a la Jefatura Unidades de La Caja 
de Tecno.ooías de Información. 

2 Evalúa y dia¡Jro:rtioa, si las condiciones de la fe.Ira Técnico de Tecnologías 
pueden ser solucionaelas por el equipo tecnlco de la de lnformacló~ 
institución. --

3 Gesliona con el prove&dor el cambio de dispositivo T &cnioo de Tecnologías 
j dateriorado. , de Información 

4 \ Llena hoja de salida para el equipo informático dañado. , T~nico de Tecnologías 
, 'd& Información 

5 Envía la parle deteriorada si cuenta con garantía, caso Proveedor 

6 
contrari:> envfa cotización del costo de reparació~,_ 
Evalúa si los costos de reparación del equipo Jefe de Tecnologías de 
informático son mzonablos o sugiore la oom ora de u,o Información 
nJevo. 

7 Realiza requisició1 de reparación o compra autoriza~a Técnico de Tecno ogias 
oor Ger&nte. de Información 

8 Elabora hoja de servicio por el equipo reparado (p~ra Técni~o da Tecnologías 
control) la cual determina cuándo y cuál 1ue la falla de Información 
reoarada. 

6.8.12. Procedimiento para el Control de Outsourcing. 

Paso Actividad Responsable ' 

1 Verifica en bitácora diar:a de las tareas asignadas a las Técnico ce Tecnologías 
personas por outsourcina de lnf:>rmación 

2 Realiza el seguimiento de las ac:ividades para conocer · 1 ácnico de I ecnologías 
el arado de avanca de las mismas. de Información 

3 Revisa qué tareas no fueron efectuadas y por qué Técnico de Tecnologías 
razón. de Información 

4 Eslablece eslrategías de solución para las tareas no Técnico de Tecnologías 
efectuadas con el objetivo de validar la cavsa del no de Información 
cuma imienlo. 

5 i Reasigna las tareas no etecluadas de aEue-do a la Técnico de Tecnologías 
uraencia de las mismas. de lnformaciOn 

6 Elabora reporte semanal de tareas efectuadas y no Técnioo d6 Tecnologías 
efectuadas __ ,.,ara SJ oosterior seouimiento. de lnformac;ón 

6.8.13. Procedimiento para el Mantenimiento Preventivo en las 
Agencias Departamentales. 

Paso Actividad I Responsable , 

., 
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y conocer los diferentes problemas ocasionados por el 
eouioo informÁtico y/o los aclualiza. 

z Visha según planificación cn<::n una de las Agencias Técnico de Tecnologías 
denartamentales. de Información 

3 ! Ejecuta tareas programadas en cada visita a las Técnico de Tecnologías 
Agencias Depar1amental&s: de lnfornación 
. Rev· ~ión y verificación de la estación de trabajo 

para deterninar el buen funcionamiento. 
. Veri'ica el buen funcionamiento de la base de 

datos. 
. Verl~lca las operaciones de ingreso C'e inforrr ación 

a la base de datos como también la seguridad de 1 

l~miimos. --
4 Realiza pruebas da chequeu de la utilización del disco Técnico de Tecnología5 

duro v de los oroararnas ins1alados. ele Información 

5 Verifica las condiciones eléclricas del UPS. Técnico de Tecnologías 
de lnforms.ción 

6 Entrevisla al personal para conocer las deliciencias o Técnico de Tecnologías 
los problemas que se h,m detectado desde la últirr a de lnformaci::ir 
visita, así como también las mejoras que podrían 
hacerse a la misma. 

7 Elabora ínlorme escrito de la visita para Jefe del Técnico de Tecnologías 
Tecnologías de lnfom,ación, coi el fin de solucionar de lnformaciór 
irreaularidades ~ erobl8mas .. 

6.8.14. Procedimien1o de Reubicación de Equipo Informático. 

Paso Actividad Respon5able 

1 Solicita reubicación de equipo informático, con su Unidades de La Caja 
debida iustificación. 

3 Instala el eqJipo de acuerdo al procedimiento de Técnico de Tecnulogías 
instalación de eguipo lnformiítico. de Información 

4 Recibe la reubicación, condición y buen Unidades de La 8aja 
funcionarnient:> del eauinn lnfO!TTlático. 

5 Elabora hoja de salida y reubicación del equipo Técnico de Tecnologías 
informático a In Ur,idaó de Logíslica y Administración de de lnformacíón 
Activos lnstilucionale~. 

6 Realiza 10$ ajustes necesarios en el inventario Logistica y 
ínst~ucionat. Adrnir,istración de 

'1 Acti'~os Institucionales 

6.8.15. Procedimiento de seguridad física para Resguardo del 

Paso 
1 

2 

Equipo Informático. 

Actividad 
Define, ju1tamente con la unidad a la q~e se asignó el 
eq~ipo in'ormático, la ubicación física de los rr isrnos 

ara su res uardo. 
Selaciona ubicación ;>ara su 
considerando: cf J'./::(;:~•;~~;f>\ Bue~a iluminación 

';,,\•::;:•:, .-.1,¿;)iJ .fimpaginación: Unida?;fJe/ Revisó: 
\;.\ - "º"• '/A!lministración a-lZ.f,fLt'.t~,.. Jefatura de UQ~-- . ' 

·. ,,;,. .. .. ;:;;/ 1/ · .. : -~, ... t·•~·'·. ·;r I •·· ..... ~_.·~-· ... •·.,, 

Responsable 
Técnico de Tecrologías 
de Información 
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., , 

1 : 

T8ner toma corriente pola·izado 
Contar con UPS 

! Ambiente con temperatura de 12•c mínimo y 40"C , 

máxino. 
3 Verifica la factibilidad de in:italnclón de puntos de red y Técnico de Tecnologías 

conexión de equi110 de comunicación. de Información 
4 Verifica las medidas de seguridad necesarias para la Técnico de Tecnolo~las--

restricción de usuarios a la unidad (competerá a cada de Información 
unidacll. 

6.8.16. Procedimiento de Acceso a la Unidad de Tecnologías de 
Información. 

-·······-
Pa$o Actividad Responsable 

1 Solicita acceso al área de Tecnologlas ce Información. Funcionario o empleado 

2 Autoriza el acceso al área de Tecnologías de Personal de la Unidad 
Información. Tecnologías de 

lnlornación 
3 Mantiene el área de la Unidad Tecnologías de Personal de la Unidad 

Información, con llave en todo momento. Tecnologías de 
Información 

4 Autoriza el ingreso al Personal de la Unidad 
Tacnologías de Información, tuera del horario, y dias 

Gerente. 

normales de trabaio. 

6.8.17. Procedimiento de seguridad para Equipos Informáticos de 

Paso 
1 

2 

Misión Crítica. 

Actividad 
Vo1a oor el buen funcionamiento de Equipos de Misión 
Crítica ¡servídores de datos y com unicació:i), los cuales 
brindan servicio a toda la insli:ución. 
Configurar,· los Equipos de Misión Crítica es 
responsabilidad exclusiva de la Unidad de Tecnologías 

Responsable 
Técnico de Tecnologías 
de Información 

Técnico de Tecnologias 
de Información 

...__--1-de Información. 
isegJrar que los--=E-:¡u""í,..po-s~d-e~M~i~si~ó-n ~c,..r=íti,..c-a,-n-o_s_e-rá,..n+J~e~f,..e~d,..e~T~~-c-no~l-og-1,..a-s ~d_e_ 3 

4 

manipulados por ninguna persona sin pr,;wia lntorMación 
autorización. 
Ubicar el Equipo de Misión Crlt ca, es de exclusiva Jefe de Tecnologías de 
responsabilidad de la Unidad de Tacnologias de : Información 
lnformaciór. 
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6.9. UNIDAD DE PRÉSTAMOS. 
Los procedimientos detallados a continuación son val ida dos por cada una de las Jefaturas 
lnvol Jcradas. 

No. 

6.9.1 . Procedim lento de Asesoría, Recepción de Solicitud v 
Generación del Código Único de Solicitud (CUS). 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 Brinda asesoría a la persona solíeitante y le da a conocer su Analista de Préstamos 
precalificación, de conformidad al maroo legal vigente. 

2 Recibe los documentos siguientes, pare oonformar el Anolista de Préstamos 
expediente: 

a) S::>licitud de Préstamos, debidamente llene y firmada por la 
persona solicitante, sin cnmc'.ldaduras, ni tachaduras o 
manchones, con la documentación requerida. 

b) Solicitud de Seguro Decreciente de Deuda (SDD) y 
Declaración Juracia de Salud, de La Caja, completas y 
firrr.adas, o un Seguro de Deuda de una institución 
aseguradora, reconocida legalmente en El Salvador. 

Notas: 
- Cuando sean Docentes del Sector Privado, deberán 

presentar una persona codeudora solidaria, con ingresos 
iguales o mayores al solicitante y, además, ser empleado o 
empleada pliblica del Ministerio de Educación, con plaza 
oficial permanente y presentar los mismos documentos que 
la o el solicitante. 

- Si la o el solicitante del préslamo ya está ingresado come 
solici~ante, en otra de las oficinas autori,adas para realizar 
e, trá11:te, ne se podrá ingresar una nueva solicitud. 

En caso de estar completa la 
expediente al paso 3. 

documentación tra r 
~ 
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Si la documentación requerida no está completamente llena y/o 
presenla inconsistencias, se le detalla la informacién faltante o 
inconsistente y finaliza el proceso. Se traslada al paso No 1. 

3 Ingresa al Sistema Informático ::le Préstamos (SI P), para Analista ce Préstamos 

consultar si la persona solicitante cumple oon os requisitos 
establecidos en el romano IV, literal B), de la Política de 
Promoción y Otorgamiento de Préstamos Personales. 

En caso de que falle actualizar alguna inforr:,acíón, el o la 
Analista de Prés'.amos, llena la Boleta de Modificación y 
Actualización de Datos, en el SIP, la imprime, escribe el lugar y 
fecha de emisión, para que la firme la perso'\a solicitante y la o 
el Analista de Préstamos. 

4 Genera el Código Unlco de Solicitud (CUS) y este cédigo e¡¡ Analisla ce Préstamos 
anotado en la solicitud de préstamos y comunicado a la persona 

1 

solicitante, como respaldo del ingreso de solicitud al sistema. 

6.9.2. Procedimiento de Análisis de Documentación. 

No. . ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 Ingresa toda la información requerida en el SIP. Analista de Préslamos 
2 Remite documentación del Seguro Decrecienle de Deuda Analista de Préslamos 

de La Caja a la Jefatura de Operaciones. 

3 

Si el Seguro de Deuda es de una institución aseguradora, 
reconocir.la legalmente en El Salvador, se anexará al 
ex ediente. 
Analiza la documentación del SDD para resolver si cumple 
con el "Reglamento de Aplicación para la Suscripción del 
Seguro Decreciente de Deuda": 

• Si da el aval continúa con el paso 4. 
• Si el SDD no obtiene el aval, finaliza el p·oceso y 

,3,:,:;', '.:;i(\ '.'. • _,, ... ,, ,,_, '"'º"""--~;(! 
e· .. :."~: ... ,;,:.:,:•":: oo,i.,pagínación: (Jni,.ad d•v . Revisó; ,,,.,,-\ .......... ,._ .'f' . ~.,,7 / 
\':'··:·•, ···.·, . .l\ifministr;,ci6n /f,.i.,&.p,'t.t!l-t-" Jefatura de Unidad'.._ -- · 

'·., ·'-": ~ :~•:·~·;,• ,, ' .. ·. /'· /# 
.......... _.... / 

' 

Jefatura de Operaciones 

' ' ' 
! 

' 
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Remite la documentación a la o el Analista de Préstamos. 

4 Analiza toda la documentación de acuerdo a los Analista de Préstamos 
parámetros definidos en la Política de Promoción y 
otorgamiento de Préstamos Personales de la Caja Mutual 
de ios Empleados del M'nisterio de Educación y otros 
·1neamientos emanadm; por autoridad competente en el 
área de Préstamos. 

5 lngre8a recomendación en el SIP. Analista de Préstamos 

6.9.3, Procedimiento de Remisión de Expedientes. _.,,__~~~~~~--,-,---~ 

• N(i ... " ... ACTiVIDAÍ> ·,. ..... ~ .. . . 

, Prepara la docume:1tación a remitir, ordena y enumera las Analis;a de Préstamos 
hojas de cada uno de los cxpedie1tes, según el check list 
establecicio. 

; NOTAS: 

- En la nota de remisión deberán ser listados el n(mero 
de CUS y el nombre de la persona solicitante, así como 
el status de la solici1Ud (Aprobado o dene;¡ad::i). 

- Nota: Las remisiones, fuera Cie la Oficina Central, se 
deberán hacer en paquete(s) cerrado~. que mantengan 
la confidencialidad. detallando en el exterior: Número 
de expediont::s c~ntenidos, asi como su rem;tente y'. 
destinatario. 

2 Entrega el paquete de expedientes a la persona encargada Analista de Préstamos 
de la recolección de dichos documentos, según se trate: 
- Si es de la Oficina Central, al Analista o la 

Colaboradora o colaborador de Registro y Archivo, 
continuando con el paso 4. 

- Si se trata de oficinas regionales, a la persona 
asignada por el Courier para su entrega o al personal 
La Caja que realice la visita. 

4 Recibe los dccumentos que han sido remitidos. Colaborador o 
Colaboradora de Registros 
y Archivo 

e ~ctualizaci6n: 
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6.9.4. Procedimiento para la Verificación de Expedientes y Remisión a 
Comités de Créditos. 

. . .. /; .·.:<.:. . ·:: ... ;-: .. ;,. '·:,:,: -::··, ... :~::· .'/ :.: '· .. <~·· : : ..... ~:. · .... :·::...·.::.~ ... .. :.: , .; :.i.: ,·. 

• >í. ·:~ l~+1vii:il~ · · ; < ' · · , 
.. : 

·. No;. 

1 

2 

3 

1 

, . .,, ,. . ........ . ... : : •· ·.·· .:. ,: .. 
: ·.,· ,. ,.,. . . .. , 

Recibe, valida y clasifica los expedientes, remitiendo a la 
, Jefatura de Préslamos todos los expedientes, tanto los 
recomendados para otorgamie1to como los deneg:idos. 

En caso que tengan observaciones, notifica a ra o el 
Analista de Préstarros para que solvente. 

1 Re~ibe, revisa y valida los expedientes. 

1 nforma por correo electrónico a la Secretar fa del o de los 
Comité(s), preferentemente con copia a las y os demás 
miembros, indicando la cantidad de expedientes a remitir. 

' J'IESPONS~~LE. . ' . . .. . .. ,. 

Ca aborador o 
Colaboradora de Registros 
y Archivos 

JefatJra de Préstamos 

Jefatura de Préstamos 

6.9.5. Procedimiento para Recepción, Análisis y Recomendación de 
Solicitudes de Préstamo por el Comité de Créditos . 

Recibe notificación y comunica a miembros del Comité. 

. ·- -->·RÉSPÓNSABLÉ •.. 

Secretarla de comité de 
Créditos 

2 Convoca al Comité. Coordinador(a) de Comité 
de Créditos 

3 Recibe los expediernes presentados por la Jefatura de Secretaría de CQmité de 
Préstamos. Créditos 

4 Crea al sometir.iiento de solic·1uoe~ qua sar~n an1ilizadas Colaborador(a) de Comilé 
por el Comité de Crédilos, en el cual se detalla la de Créditos 
información de las y los asegurados solicitantes y la 
recomendación de la o del Analista. 

5 Validan su asistencia en el SIP. Comi:é de Créditos 

6 Proceden al análisis de cada expediente y dan su Comité de Crédilos 
recomendación (Otorgar o denegar) en el SIP, nolificando a 
la Gerencia, para su aprobación del Corsejo Directivo. 

í 
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"· .. ··'"' .,, : 

'''' . ÁESf.ONSAÉILÉ, . 

os ocumcn os o serva os que pus an ser correg1oos en L d t b d d 
el momento. se solicitará a la Jefatura de Préstarr.os que lo 
sol ven le, en caso contrario, el expediente será regresado al 
momento de terminar la sesió'l del Comité, a dicha Jefatura, 
para resolver las observaciones. 

7 Imprime e. Acta y oblii:uie la lirma de los miembros del¡ Secretaría del Comité de 
Comité de Créditos, emite una copia y la escanea en un · Créditos. 
archivo que llevara ordenado cronológicamente. 

8 Levantar las actas con la:; resoluciones de recomendación Sec<etaria de Comité de 
del Co'Tlité de Créditos (aprcbada, denegada, obser,1ada), Créditos 
se remiten junto con los expedientes a Gere'lcia. 

9 Presenta las actas con las resoluciones al Consejo Gerencia ' 
I Directivo. 

¡ 
1 

6.9.6. Procedimiento de Presentación de Solicitudes al Consejo 
Directivo para Aprobación o Denegación de Préstamos . 

. , . 

. N '; .•. 
. O',. 

.. .:=.:.;:.., : ·. :. :: :·, ·.; . . . . ,, . 
>, i; · : Á:c;riiil[)1'i> . . · • · . 

: ; ... 

.·, :; . . .. ' .. '. . 
....•.. ' .. ;,. ' c.....~·-~·--=····~·~-'--'--'-l-~-'-~=º-"""--"-~-'-'I 
Emite informe de las solicitudes que serán sometidas al Asistente Ejecutiva(o) de 1 
Co1sejo Directivo las cuales deben ir clasificadas de · Presidencia v Consejo 
acuerdo al número de cus; conforme a le determinado por Directivo 
el miar.io. 

2 Proceden al análisis de cada una de las soiicitudes Conseio Directivo 
presentadas por la Gerencia y emiten una resolución sobre 
su aprobación o dimegación de cada uno de los préstamos. 

3 Ingresa la resolución en cada u'.lo de los préstamos que han Administradora del Sistema 
sido presentados al Consejo Directivo. Informático de Préstamos 

4 Firman el Acta respectiva y los remite a Gerencia ' consejo Directivo 

5 Remite co:;iia del Acta respectiva n los ó'.cas involucradas. Asistente Ejecutiva(o) de 
Presidencia y Consejo 
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6.9.7. Procedimiento de Notificación a Asegurado, Firma de Nota de 
Aprobación y Gestión de Orden Irrevocable de Descuento. 

··: .. ... ,. '. 
. , : ' ... . . · . . . .,_ . 

.· ·ÁCTívioÁif. ··.· ,. . . .. 
. ,,:·.. . , , . 

•,• , ...... . .. , .. • 
.. 

. ... , : ,. :.:· . . · ... ·· .. , 
.. :· •. :. .. ! . 

' .. , 
.•.· 

. ~SPON$ABLÉ .. • . 
.. 

·' . 

Elabora memoránd1.1m detallando los préstamos aprobados, Secretaría de Gerencia 
denegados u observados por Consejo Directivo. 

2 Revisa y firma memorándum para remitirlos a la Unidad de , Gerencia 
Préstamos. j 

3 Rerr.ite memorándum ;unto a eKpedientes a la Unidad da I Secretaría de Gerencia 
Préstamos para la gestión respectiva. 

1 

2 

3 

6.9.8. Procedimiento para Recepción de Expedientes y Creación de 
Préstamos. 

Reo be de Gerencia los expedientes, valida y firma de Colaborador o Cola!Joradora 
recibido en memorándum. Recibe actas remitidas por de Registros y Archivos 
Asistente Ejecutiva(o) de Presidencia y Consejo Directivo 
de los préstamos aprobad08. 

Ingresar al Sislema Informático de Préstamos (SIP) y Colaborador o Colaboradora 
crear !os préstamos aprobados por el Consejo Directiv,,. de Registros y Archivos 

Remite oor correo electrónico a los Analistas de Préstamos, Colaborador o Colaboradora 
el detalle de los préstamos aprobados, para contactar a los de Reg¡slros y Archivos 
asegurados para las lirmas de Ordenes Irrevocables de 
Descuento (01 D) y documentación complementaria. 

actualización: 
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6.9.9. Procedimiento de Notificación a Asegurado, Firma de Nota de 
Aprobación y Gestión de Orden Irrevocable de Descuento. 

. . : ,.:.: ,·: , '' ~ ', , ,, .,. :· .. •.. ,·· .. , ... ' : . . ,. :, 
·; 

;No.> Aé:Ti\ilDAtl > . · .. . ... ·. 
•• • > RESPONSABLE · .. , : : .. :· ·: ..... . ! . . . • . . . . . ,, . ,· . , . . . , ., . .. . .,::· ,. 

Recibe notificación por correo electrónico, de los Analista de Préstamos 
1 préstamos aprobados por el Consojo Directivo, así como 

las respectivas actas. 

Clasifica los préstamos aprobados correspondientes a Analista ce Préstamos 
2 cada analista para su rt1spe(,1i•1u seguimiento. 

Contactar a los asegJrados para realizar la notificación: Analista ce Préstamos 

• Se contacta vía telefónica, en caso de no poderse 
ccntactar por dictio medio se reali:ia la 
notificación por correo electrónico y a través de 

3 
sus referencias (personal y/o fami:iar) 

• Si el asegurado expresa desistir del proceso. se 
le solicito en físico o vía correo electrónico una 
notilicacíón q..re exorase la decisión del 
asegurado de desistir del trámite. En caso no se 
recibe notificación del asegurado se remite correo 
electrónico como respaldo que desistió del 
trámite. 

Generación de Nota de Aprobación, tabla de Analista ce Préstamos 
4 amortización teórica, carta de primer pago, así como 

tombién la 01D en presencia del asegurado. 
; 

Entrega de documentación para lectura del asegurado y Analista de Préstamos : 

5 a su vez aclaraciór de dudas en caso las tuviera el i 
' 

asegurado. ' 

: 
Firma documentación (Nota de Aprobación, toblo do Analista de Préstamos 
amorfüi:ación, carra primer pago y la 01D) por parte del 

6 asegurado, en caso de t1star de acuerdo con dicho 
documento. 

; 

Analista de Préstamos firma y SAiia Orden de Descuento. : 

Entrega doc:umentación y 01 D al asegurado para que Analista de Préstamos 

7 pueda gestionar la ae,1ivación de dicho documente en la 
respectiva pagaduría. 

,tualización: 
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Recibe la Or::len de Descuento validando que contenga Analista de Préstamos 
8 la firma y sello de aceotada por parte de la pagaduría 

. rcspcc:iva, y la anexa con la Nota do Aprobación. 

·---·-·· 
Envió de docu:nantac'ón debidamente firmada a la Analista de Préstamos 

9 Colaboradora de Reg:stro y Archivo, para programación 
de desembolso. 

Anex:i documentación al expediente de cada asegurado, Colabcradora de Registro 
10 realiza llamada a los aseguados para programación de y Archivo 

i 
desembolso. 

-·---' 

6.9.10. Procedimiento para Formalización y Desembolso de 
Préstamos. 

.:.N·o· ' .. . . .•. '' ·•·. ', RÉ~PONSABLE •.': ,'' 
.. : •• 1.' 

l'--'-'---1-'---'-'---"--~~~'---~--~---~· ,,_...::_¿ __ ,·~·-· -+---~-~~-~---1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 

Imprime el Reporte de Préstamos Aprobados para Colaboradora de Registro 
Desembolso. de Archivo 

Obtiene firmas en el Reporte de Préslamos Aprobados Colaboradora de Registro 
para Desembolso. de Archivo 

Remite el Reporle de Préstamos Aprobados para Jefatura Unidad de 
Desembolso a Presupuesto y Tesorería, debidamente Préstnmo 
firmado. 

Realiza el compromiso presupuestario. Jefatura de Presupuesto 

Em'tir cheques. Tesorería 

i Firman los cheques. lndistínlamente quien lo haga Tesorero y Refrendario(Sl 
: primero si el Tes:irero o los Refrendarios. 

Imprime los mutuos. 

Remite los mutuos al Asesor Jurídico. 

Firmar les mutuos por parte del Presidente y Asesor 

Colaboradora de Registro . 
de Archivo 

Colaboradora de Registro 

d11 Archivo 

Asesor Jurídico 
9 Jurídico. Se podrá hacer previa o posteriormente a la 

¡{¡·;;~:;;;;:f¿}\ ent¡ega oel ~heque. 

•'.'., -~;-,o.; .... •· .' •,.com~aginacitin: l:JniAaA d .. . Revisó: ./ ~ 
\),.:~~•·:,;• :~: ;;ÁdwÍnistra~ión /1.U-j",'di.f~t-1 · jefatura de Unidafl __ ~ _, ____ 1 

.. ;; .. :,:.,, . . ,·' 
ctualización: 
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10 Guiar al deudor al Asesor Jurídico Recepcionista •, 

11 Obtener firma del deudor en el mutuo. Asesor Jurídico 

12 Entregar ch-::que(s) Tesorer'a 

13 
Anexa m1,t~o original firmado y sellado al expediente de Colaboradora de Registro 
préstamos. de Archivo 

Registra sn el Sistema lntormático de Préstamos la Colaboradora de Registro 
14 escrituración y el desembolso, el mismo día de la sntrega de Archivo 

' 
de cheques. 
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6.10. UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
Los procedímie11tos detallados a continuaci6n son validados por cada una de las Jefaturas 

i11volucr~c.1~~-

6.10.1. DESARROLLO HUMANO. 
Lo~ procedimientos de,allados a continu¡¡ción son validados por caca una de las Jefaturas involucradas. 

6.10.1.1 . Procedimiento para el Control del Registro de Entrada y 
Salida del Personal de la Institución. 

Paso Actividad Responsable 
1 Registra en la Base de Datos del Sistema, la Colaboradora da 

identificación del empleado y sus datos generales, Desarrollo Humano 
asi!lnándole un códino. 

z Registra 0n ol archivo del reloj biom6trico, la huella de Jefa da Desarrollo 
la mano derecha de cada emJ>leado, con su resJ>eclivo Humano 
códiao de ent·ada v salida. 

3 Realiza las descargas de marcaciones del reloj Colabo,adora de 
biométrico de la hora de entrada de los em;:,leadO$ a la$ Desarrollo Humano 
8:30 a.m., c:ándoles 5 rr inutos de gracia después de la . 
hora dA entrAda. · 

4 Men$Ualmente registra, revisa y verifica en la base de ' Colaboradora de 
datos del relo. blo-nétrloo, los J>ermisos de cada una de Desarrollo Hum<ino 
los empleados y el tipo de éste (enfermedad, particular, 
oficia:, permanencia, gravedad de J>ariente, etc.) y · 
J>rocede a: ' ' 
• Si hay per.11 iso solicitado previamente, procede a 
efectuarse el -egistro de la autorización. 
• Así m isrr.o, se registra a los Jefes de Agencia y 
Auxiliares de Agencia por separad:>, ya que ellos se ! 

encuentran cestacados en las DeJ>artamenta es de : 
Educación, donde I1evS11 el control de asistencia y lo 
remiten a Desarrollo Humano cada mes. En Oficina 
Central se reporlan y marcan cada fin de mes, o 
cuando tienen ever,tos oficiales. 

s Cuando no hay just~icación por salidas, entradas o Jefa de Desarrollo 
llegadas tarde, se procede segOn Reglamento Interno Humano 
de Trabajo, se informa al Gerente por escr~o. para la i 
aolicacíón ce sanción oor falta de ountualidad. ¡ 

6 Elaborr. mernorimdurl de anonestación por llegada 1 Gerer-cia i 
tardía o falta de marcación del empleado y cistribuye ; ¡ 
memorándum, así: 1 

✓ Original para el Empleado. ; 
✓ Copia para archivo de Gerencia. 
✓ Cooia nara Desar·ollo Humano. . 6.10.1.2. Procedimiento para el Registro de Permisos del Personal . 

Responsable 

Fcch~ de actu.: lii;;,ción: 

Abri 2018 
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Competa io,mulario ele permiso en original y en función Empleado 
del tip-:> da ~te, ol>tiene lirn~ del ,Jefe inmediato, si es 
menor a la jornada do trabajo; si ol p,Jrmi$o es por una 
Jornada o rr ás y permisos oficiales, debe obtener la 
firma del Ge·ente oara su resoectiva autorización. 
Rec be los permisos correspondientes a ur.a jornada o S&cretaria de Gerencia 
más, verifica que contenga la$ firmas respectivas y 
anexos ele justificación, según el caso; si todo está en 
orden A~ ñrm>1do po· el Gerente o se regresa para su 
oorrección. 
Entrega pe·rrlsos con todas las firmas Ernpleado 
corresoondientes, a la Unidad de Desa·rollo Humano. 
Reo be y graba los permisos en el Sistoma del Reloj Colaboradora de 
Blométrico, seglln :ipo de perm sos. Luego se clasifican Desarrolla Humano 
aor códiao v son archivados. 
Elabora Informe se-nestral para el Gerente de los Jefa de Desarrollo 
l)ermisos acumulados del per~onal, el c1.1al incluye: Hi:mano 
total de per-nisos, los que pueden ser: Particulares, 
Pennisos oon Reposic·on de Tempo, por Enfermedad, 
por lncapooidadcs dol lSSS, por Graved:id de Pariente, 
Duelo, de Permanencia, Sin Goce de Sueldo, elt,;. 
Al final de cada mes, revisa el control de asistencia de Jefa o Colaboradora de 
los Jefes de Agencia, el cual es em ~ido por la D.recci6n Desa1Tollo 1--umano 
Departamental de Educación, se revisa con los 
permisos recibidos; con el obje:o de verificar si hay 
11,;.nadas tardías :> inasistencias sin iustificación. 
Elabora mensualmente reporte d0 descuentos de Colaboradora de 
IIMadas tardías ::lel oersonat. De:;arrollo t'uinano 
Rev· sa, •1aJi<IA, firma y sell,1 reporte; luego se traslada al Jefa de Desarrollo 
Gerente cara firma do outorizo.ción de descuento. Hi:mano 
Luego de ser autorizado por la Gerencia, se distribJye Coli:ibori,dora de 
dicho reporte con la planilla de sueldos asl: Desarrollo 1--umano 
✓ Original a Desarrollo HJmano 
✓ Copia a la Unidad de Tesorería 
✓ ;;opia a la Unidad de Presupuesto 
✓ Gcmia a la Unidad de Contab lida::I. 
En caso de tener el empleado dos mcsos o::msccutivos Jefa de Desarrollo 
por llegada tarde, se informa a la Gerencia para la 
respectiva sanción ce acuerdo al Reglamento Interno 

Humano 

da Trabaio. 
Emite rr,emorándum de amonestación de acuerdo al Gerencia 
Reglamento lnlerno de Trabajo y d,stribuye: 

✓ Originar ~mpleado 
✓ Copia Presidencia y 
✓ Coo!a exneaiente err oleado 

6.10.1.3. Procedimiento para Trámite de Reintegro del Subsidio del 
ISSS. 

Paso 1 Actividad Responsable 

1 '. Recibe de Empleados las incapacidades médicas Unidad Desarrollo 
¡ exlendidas por el Instituto ~alvJ._d~reño del SeGuro Humano 

Soc,al IISSSl, v como,et,,,;,i'iiiffis;•;.'J!m. formulario de .. ., !• .. · . 
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Incapacidades (firmas, formulario por accidente, ele.) y 
envía a Gerente p~su oonocimiento yfírma. ·-·· -·· 

2 Revisa y firma ncapacidad davolviéndola a DeGarrollo Gerente 
Humano para sJ respectivo trámite. 

3 Elabora cuadro de detalle de incapacidades para la Colabo,adora de 
; Unidad de Subsidios del ISSS, solicitando reintegro del Desarrol o Humano 
! 111 ismo, anexa formularios de incaoacicfades médicas. 

4 Revisa, valida, firma y sella detalle de incapacidaces , Jefe da Desarrollo 
para que sea enviada al Departamento de Subsidios del 1-'umano 
ISSS. 

s Obtiene 4 fotocopias del cuadro V formularios de Colaboradora ele 
incapacidades, uro para archivo de Desarrollo Humano Desarrollo Humane 
y las demás se en\'ían al Departamento de Subsidios 
del ISSS, con motorista de la instlt~clón. 

6 Ueva la ii'ocumentación al ISSS i>ára ser entregada y 
-

Motorista 
sellada de recibido. 

7 Revisa formularios de inc,ipacidades, los retienen junto ISSS 
cor. la carta para su resoectivo trámite de oaao. 

8 Archiva copia de ca1a, contacta telefónicamente al Colaboradora de 
Departamento de Subsidios del ISSS en los próximos Desarrollo Humano 
quince días, para conocer sobre la elaboración del 
Quedan y procede a: 
Si ya e$tá elaborado el Quedan, manda al motorista a 
recogerlo y continulei con el siguienl1i paso. 
Si no está elaborado el Quedan, contacta a: 
Deoartarr.ento de Subsidios del ISSS, cada 15 días. 

!I Obtiene Quedan del Departamento de Subsidios de! Jeta o Colaboradora de 
ISSS, luego nonitorear cada 1 b dias al depanamento Desarrollo Humano 
me1cionado, para co1ocer sobre el depósito y luego 
ma1da1 cor les olanillas de dicho d=osito. 1 

10 Retira planillas en el Depa1amento de Subsidios del Motorista 
ISSS v lo entreaa a Desarrollo Humano. 

11 Recibe plonilhl$ de Subsidios, $Sea 'otocopia paro. Colaborado-a de 
oontabilidad y archivo de Dt>sarrullu Hu·nano, luego Desttrrollo Hurr ,mu 
entrecra oriainales a la Unidad de Tesorería. 

12 Archiva documentos y finaliza el proceso. Colaborado:a de 
De$arrollo Huir ano 

6.10.1.4. Procedimiento para el Pago de Vacaciones. 

Paso Actividad Responsable 
1 Actusliza Base de Datos de Personal para el pago de Colaboradora de 

vacaciones, detallando a fecha de ingreso a la Desarrollo Humano 
Institución de cada empleado y el periodo que le 
c:>r·es,.....nde oaaar el 30% efe vacaciones. 

2 Elabora cuadro Informe mensual de Vacaciones pe.ra Jefa Desarrollo Huma,o 
Gerencia y Presidencia. 

¡¡ Elabora memorándum de las vacaciones anuales del Secretaria de Ge•encia 
personal para su respectivo pago (anexo de planilla do 
sueldosl. 

4 Revisa, validi;. firma y sella Memdrándu.m. Gerente 
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5 Fotocopia mem:>rándum firmado y dlslriouye de la Secretaria de Gerencia 
siguiente manera: 

' 
✓ Original para Desarrollo Humano 

' ✓ Copia para Errpleado 
✓ Cooia oara Archivo 

6 Recibe memorándum de Gerencia, sac'I iotocopia para: Colaboradora de 
✓ Expediente de cada uno de los c-nplcados Desarrollo Humano 
✓ Copia para Contabllldad 
✓ Copia para Tesorería 
✓ Copias para UFI 
✓ Anexo de olan:lla Desarrollo Humano 

7 Finalmente, prepara información para la Unidad de : Colaboradora de 
Tesorería, para e pago de 30% ce vacaciones dal · Desarrollo Humano. 

.__ oersonal; el cual es reportado en planilla de sueldos . 
Revisa, valida filllla y sella toda la info1T11ació1 para ser Jefa de Desa-rullo 8 
enviada a la UFI. Humano 

6.10.1.5. Procedimiento para el Pago de lndemn izaciones. 

Paso T Attividad Respon.sable 
·· 1 [ AcluRliza Base de Datos del Personal a indemnizar, Colaboradora de 

oara la elaboración de recibos. Desarrollo Humano 

z · Elabora cuadro de indi,rrmi.:ación mensual para Jefa de Desarrollo 
Gerencia y Presidencia, en el cual se detalla oombre del Humano 
emDleado, camo, oerfodo a indemnizar v SLIP.Ido Daoar. 

3 Elabo-a en la Base de Datos de Planillas, recibos y Colaboradora de 
anexos. Das,,u,ollo Hwnano 

4 Ravisa, valida, firma y se'IR de autorizado los anexos Jefe de Desarrollo 
de los recibos de indemnización. Humano 

5 Elabo'.a proyección da fondos para la Unidad Col¡¡boradora de 
Financiera lnstit11cional. Desarrollo Humano 

6 Revisa, valida, 1irma y sella los gaslos de proyección Jefe de Desarrollo 
para la Unidad Financiera Institucional. Humano --

7 Gestiona firma de los recibos del personal a indemni1ar. Colaboradora 
Luego folooopi& anaxos y distribuye de la sigJien:e Desarrollo Humano 
mane·a: 

✓ Desarrollo Humano: orig.nal recibos y anexos. ' 
✓ Tes:>rería: original recil>os y anexos. 
✓ Conlabilidad: original recibos y fotooopia de 

anexos. 
✓ PresUJ:ll.esto: original rec'bos y fotooopia de 

anexos. 
6 Finalmenle, prepara información para la Unidad de Colaboradora Desarrollo 

1 

Tesoreria, para su respectivo depósito a cuenta I Humano 
bancaria de los empleados 2 indemni'!_ar. 

6.10.1.6. Procedimiento para el Mantenimiento y Proceso de 
Planillas de Sueldos. 

Paso Acti\tldad Responsable 

,;:(i~'.~;i~\}i,, /j · .. ·: .:~~:·.~·:_._,_.:,·_, --,----,-,,.--,--,---- ---
•.•;;~. :,.;:,a,••, 1: .. K :;i;~Jilpagínación: U n'd~cl d,~/ j Rev\-6: . ·.: · · ;._.:.:;:¿P., Fecha de actualización: 
\\ ::··- _,,. -~~i,istración /Z,Úpg¿_¡¿.¿¡¿., Jefa.:.::a.,,_,.,:·~~..:d:.:ec...:U:.;n;:.id:::a:.:d:..·;.· ..,· . ...+. ---"""-_¡c...:A.:.:b:.:r~i,l..:2.:.0=18=------

' ,.?f~ . .:~'.~;: ~ 7 7 , ......... · · :.. __ :.-·-
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1 Prepara documentoa de cada mes como son: Colaboradora de 
Descuentos de seguros: Do:al, Opcional y Sepelio. Desarrollo Humano 
Acuerdos, memorándum, contratos, llegadas tarda, 
Ordenes de descuentos (financieras, cooperativas, 
sindicato, cuotas sociiiles, cuota alimenticia, etc.), 
vacaciones, embergos y otros. 

2 Ingresa los datos en ~I Slste'lla de Planlllas y se Coli:1.bori,uora de 
verifican las fechas de vacaciones com;spondielltes a Desarrollo Humano 
mes, cara oue estas nuedan ser aolicadas en la nlanila. 

3 Luego se elabora Planllla de Sueldos y se irgresan la:s Colaboradora da 
llegadas tardes y permisos sin goce de sueldo. si los Desarrollo Humano 
hu~i~ra. 

4 Se irnp1i111~ planilla y sus .-espectivos anexos (Agepy,i, Colaboradora de 
préstamos, sequros, memorándum, acuerdos, llegadas Desarrollo Humano 
tarde, otros) anexos SAFI (rElnta, ISSS, AFP's, 

· embarcos, seauros, o·éstamoo, cuota social, cte.,. 
5 Revisa, val da, firma y sella las plarlllas y tocos los Jefa da Desarroro 

cambios correspondientes al mes, veril icando que Humano 
todos los cálculos y modificacioMS esté., oorrectos. 
Si tn,w errores, lo clevue:ve para su correccción 

6 Imprime 4 fotocopias de todos los documentos Colaborado:a de 
comprobantes de los cambios correspondientes al mes, De.~Arrollo Humano 
los cuales serán los anexo$ de la planilla para 
Tesorería, Contatiilidad, UFI y Archivo de Desarrollo 
Humano. 

7 Elaboro Memorándum de Proyección de Gastos para la Colaboradora Desarrollo 
Unidad Financiera lnstilucio11t1I. Humano 

8 Revisa, valida, ti-ma y sella la ;>royección 'Jara ser Jefa de Desarro[o 
enviada a la UFI. Humano ' 

g Remite planillas con sus respectivo:. anexos a las Colaborado-a de 
siguientes un dades: Tesorería, Contabilidad y Ur,idad Desarrollo Humano 
Financiera Institucional. ; 

10 Prepara dato elect-ónioo ce planilla de sueldÓs, de Colaborado:a de 
préslamos y seguros ele vida, para la Unicad de Desarrollo Humano ; 

Tesorería, nara su resnectivo oaao. 
; 

11 Prepara cartas de los díerentcs bancos pare. los 
respectivos descuernos de préstamos de cada uno de 

Colaboradora de 
Desarrollo Humano 

los emoleados. 
12 Rcvl$a, valida, firma y sella cada una de las diferentes Jefa de Desarrol o 

cart1:1.s 1:1 lo~ bancos, para luego ser env adas a la Humano 
Unidad de Tesorerla original y 2 copias para su 
resoectivo trámite de •aao. 

13 Imprime y sella boletas de pago con detalle de los Colaboradora de 
descuentos, in11resos y egresos del salarlo, el cual Desarrollo Hum;,ino 
posteriormenfe es firmaclo dP. recibido, por cada JllO de 
loo em•leados. 

14 Recibe firmado de cada empleado boleta de pagos, 
para J>Osteriormente enviar a la Unidad de Contabilidao 

Col1:tborauora ele 
Desarrollo Humano 

15 En el mes de junio ,¡ diciembre se realiza el mismo Desarrollo Humano 
proceso, para las planillas de bQnifii::a\;i!)R .Y aguinaldo ' 
respectivamente; adicional ,v'ta·•·planilla: .d.e sueldo 

.. , 1 , '' . •:-,, rnen~u"'. ,, ... •: ·, ···.v. ... ... , -
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16 Desarrollo Humano Para los meses de junio ,¡ diciembre se elaboran los 1 

~----'---'oa-"'·--'1c-"-ul"-os para el Recalculo. . 

1 

6.10.1.7.Procedimiento para la emisión de las Constancias de 
Sueldo. 

Paso Actividad Responsable 

1 Solicita a la Unida::I de Desarrollo Huma10, la emisión Empleado 
de la corstancia de sueldo para la institución que la 
renuiera o a nuien interese. 

2 Emite constancia, con los datos 11ctualizados. Colaboradora de 
Desarrollo ~lumano 

3 Revisa. valica la in'ormación. firma y sella de autorizado Jefa de Desarrollo 
v entrena al &mnteado. Humano 

6.1 o. 1 .8. Procedimiento para la elaboración de Planlllas de Renta 
.. 

Paso Actividad Responsable 

1 

z 

3 

lmp'.irne el primer día hábil del m&s, el rAporte de Colaboradora de 
Planillas de Renta. Desarrollo Humano 
Revisa re:icrte de Renta, contra las Planillas de Sueldo Jefa de Des,nollo 
del mes Anterior, para verificar que la renta está Humano 
correcta; valida In información firma v s8lla. 
Posteriormente traslada a la Unidad de Tesorería para Colaboradora de 
su rP.speclivo trám'te, en original y 2 copias los primeros Desarrollo Humano 
2 díns h6biles del mes. ' 

6.1 O. 1 .9. Procedimiento para la elaboración 
Previsionales AF.Pdfl{PEP, UPISSS . 

de Planillas 

. ,,';: . . ; . . ' .... 

1. Responsable 

Fecha de actualízación: 
Abril 2018 
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1 Se realiza en los primeros 8 días de cada mes. Elaborar Colaboradora de 
a'chivo en formab txt El cual debe contener nombre, Desarrollo Humano 
camo, sueldo, apo,1acio1es del em.P.!~ado, emoleador. -

z El archivo txt se sube a la plataforma del Sislema de Colaboradora de 
Elaboración de Plani:Jas Previsiona es para S9r DMArrollo Humano 

3 
.r,rocesado. 
Elabora una planilla de detalle y una general por cada Colaborado-a de 
instítuciór• orevisional oara lueoo revisarla v validarla. Desarrollo Humano 

4 Genera los repartos y recibos para el envió en línea a Colaborado-a de 
cada institución pravisional y se imprimen para r0aliz11r Desarrollo :-tumano 
el resoectivo oaao. 

5 Revisa, valida, firma y sella toda la doc~mentacibn Jl9fa de Desarrollo 
oenerttda. Humano 

6 Luego se envía toda la documentac;ón a la Unidad de Colaboradora de 
Tesorería, para e:aboración de cheques o pago Desf.rrollo Huir ano 
electrór.ico. seoún sea el caso. 

7 Recibe toda la documentación y posteriormente envía a : Unidad de Tesorería 
Desarrollo Humano commol>a~tas ria cancelAdo. 

8 Recibé y archiva documentos cancelados, finalizando Colabomdom do 
e: trámi'e. Desarrollo Hun:ano 

6.10.1.10. Procedimiento para la elaboración de Planilla 
Previsional del IPSFA. 

Paso Actividad Responsable 
1 Se .-ealiza er. los primeros 8 días de cada me$, se Jefa de Jesarrollo 

ingresan los datos y se actualiza en el Sistema de Humano 
Planillas Prelisi:>nales del IPSFA. 

2 Luego se revisan oo cálculos, valida, firma y sella. Jefa de Desarrollo ¡ 

Humano 
3 Se envía a la Unidad de Tesorería original y 3 COPÍ3S Jefe de Desa,rollo ' ' oara el resoectivo 0ann, HuMano ' 
4 Recibe la planilla y posterío,mante envia a Dtisarrollo Uni·:lad de Tesorería 

Humano comnrobantes de cancelado. 
s Reciba y archiva documentos cancelados, finalizando Colaboradora de 

e. trámí:e. Desarrollo Humano 

6.10.1 .11. Procedimiento para la elaboración de Plan llla de 
Régimen de Salud ISSS. 

Paso Actividad Responsable ,-:.==-1---~~---====--------...¡..--====.::...-... 
1 En los primeros 5 días hábiles de cada mes, se elabora Colaboradora de 

archivo en fonnato ll\t de lodos los empleados con sus Desarrollo Humano 
respectivos sueldos y oOdigos de observaciones 
(pe1sionado, v11caciones, licencias. ele.) este 
documento se rovisa contra la planíl,a de s~eldo del · 

,,, .. - . . mes. ,:· ·: : .. :.: .;::· .,. 

if ~~::~;;~ii\ . íf/. . . ' 
11,,: ~, .. ,, .~J, ~o·[-·n,·p· •·r1····.-.,,. Unidad de 'e"v' ·,so'·· ~• l.¡P •wr,,, .. ,,,r •.. <i.,I u•.I~ . · ,· ...... • . • •• •. , t· •• •\· ··••.1.,1, ·· ··· , " e· ,,___, 
\), •• :;,;:._ - :~~~lni~tr~r.itln /¿.í.)('it.,¿ttl.t,r,. Jaf.atura de Unida 

~~ •v r J-.... ._.,~~1.t-:~::::~b~-· "---"'"'· 

Fecha de actJalización: 
Abril 2018 
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2 El archive es subido a la plataforma del ISSS para Colaboradora de 
elaborar la planilla y reci~o corres¡>ondiente a cada Desarrollo Humano 

~ ..• mes. lmorime olanilla v re.cibo. 
3 Revisa la documentación y envia al Gerente para ti-ma 

.. 
Jela de Desarrol o 

v sello ciP. "Pánuese•. Humano 
4 Traslada toda la doccmontación a la Unidad de Colaboradora de 

Tesorería nara el oaoo. Desarrollo Humano ··-
5 Envía la docurientación con los comprobar tes de pago U"ioad de Tesorerla 

v sellos de los bancos. 
6 Se archiva la docurmml<1Ci6n. Colaboradora de 

Desarrollo Humano 

6.10.1.12. Procedimiento de Personal de Nuevo Ingreso. 

Paso Actividad. Resnonsable 
1 Se desar'.olla concu!llo ntarno p1m1 cubrir plazas Jefa de Desa-rollo 1 

vacantes o plazas nuevas, de acuerdo al Arl. 20 del Humano ' 
Reglanento Interno de Trabajo y Lineamientos de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Manual de 
o-aani:zación. 

2 Si dt:~pués de rea izado al concurso intemo no e~isten Jefa de Desa-rollo 
aspirantas o las personas evaluadas no cumplen ocn Humano 
los requis~os según al Perfil del Pueslo, se somete la 
olaza a concurso exlomo. 

3 Los aspirantes externos son sometidos a diferenles J~ltt óe Desarrollo 
evaluaciones y entrevistas. Humano y Jefe 

inmediato ele la Plaza 
vacante 

4 Se procede a la calificación de las evaluaciones y Jefa de Desarrollo 
aquellos participantes que obtengan como mínimo el Humano y Jefe 
70% en cada una de las evaluaciones, pasar, a la inmediato de lo Fl.-iza 
secunda fase de entrevistas. vacante 

5 Luego verifica la experient:ill y referencias labora es de 
.. 

Jefa de Desarrollo 
los candidatos que cun plicron lo~ requisitos del perfil y Humana 
de las evaluaciones. 

6 Elabora informe de los resultados obtenidos a :a Jefa de Desarrollo 
Gerencia, (tarna de elegible&); con el objetivo de q~a Hurrano 
seleccione a la narsona idónea. 

7 Luego de selecciorar a la persona idónea para el Gerencia 
puesto de trabajo, en conjunto con el Jefe inmerli11to ce 
la Plaza, irforma por escrto a Desarrollo Humano 
gira1co indicaciones de la fecha de contratación para 

' que realice las !J!1Stiones eertinentes. 
8 Da todo el proceso de Promoo ón Ex1erna se conforma Jefa de Desarrollo 

un expediente C•Jn toda a información de cad1< uno de ,iumano 
los oasos reali:zados. 

9 Informa de la contratación a la persor a seleccionada en Jefa de Desarrollo 
la pla&a y elabora el respectivo acuerdo de 
nom bramientc y documentos que respalden el ir.greso · 

Humano 

a la inst tución. 
10 Se procede a conformlj_r!"e.x_f)eci~nte con la siguion:o Col1;.boradora de 

docJmentación: cur~fóillo, toroconla de títulos Desarrollo Hurmmo 
1r· : ,;;,' . . . ... .. 
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académicos, 1otocopia de documentos personales DU 1, 
NIT, NUP e ISSS, solvencia de la PNC exámenes, ele. 

11 Se rotulo ol cxpcdionto para idontíficar o1I cmplco1do, con i 
el nombre com11leto saqún DUI. , 

12 Resguardar expediente en los respectivos archivos y se 
folia /nueva d.s<>nsición el foliarl. 

13 Se ingi-esa al Sistema de Planilla las cond ci;;wes del 
contrato, salario, nombre del cari:,o, descuentes de ley, 
p·estaciones, fecha de ingreso, información familiar y 
toda la intorm<1ci6n requerida para determinar aspectos 

P~g.138 do 174 

Colabor.:idora de 
Desarrollo Humano 
Colaboradora de 

Desarr:>llo Humano 
Colaboradora de 

Desarrollo Humano 

salariales y_ qe control. __ _ 
CnlAboradn.;¡ -d~ 

Desarrollo Humano 
1 A. Al tlilnar ruavM rlocumenlns qu& sean relacionados R 

les aspectos laborales, so adjuntara una oopia al 
expediente, ya sea, 1Levos titules, diplomas de 
capacitac ón, acciones de personal, nuevo 

, nombrarn 'ento, ascensos, a'tlonestaciones, y todo 
1 aouello oue resDalde el historial laboral del emDleado. 

15 ] Todo descuento del empleado ya sea por incapacidad, 
! IIAgadas tardlR3, cuot11s rlA prés:amos, enbllrgo.~. 

procuraduría y otros descuentos; deberán estar 
debidamente documentados, antes de ser incorporad-Js 
al sistema. 

16 Cualquier empl&ado que se retire de la insti:ución, 
independientemente la causal que fuere, su exoedierle 
será resguardado en otro archivo donde se Lbiquen los 
P.X emple~das de La CRiR. 

17 De igual manera, al tener los documentos que 1 

respaldan la flnallzaclón del nombramiento o cont~to, 
se procederá a realizar todos los o&lculos de salario y 
prestaciones que correspondan, para determinar la 
indemnización. Posltniorrnenle pél~<t de empleado 
activo a ernoleado inactivo en el sistema de olanillas. 

Colaboradora de 
11Asarrollo Humano 

Jefa d& Desarrollo 
Humano 

Jefa de De$arrollo 
Humano 

6.10.1.13. Procedimiento para Reintegro de Prestación de 
Anteojos. 

Paso .Actividad Resoonsable ' 1 Gestiona y realiza la consulta cel Funaionario, Funcionario o Empleado 
E:npleado, CónyJge o ConVivlente registrado en 
Desarrollo Humano, hijos e hijas solteras, depeidientes 
hasta 25 añ:is de edad y padres, con un oftalmólogo, y 
de acuerdo al diagn6s1ico de é~te, se determina si 
puede acceder a la prestación de anteojos. 
NOTAS: 
Si el díagnóstico del of:.:ilmólogo es qLe no necesita 
anteojos, para 1ratam ento de algún padecimiento de 
sus ojos, no pueden acceder a la pres1ací6n de : 
anteojos. 
Si el diagnóstico del oftalmólogo es que neoesha -
anteojos, para el tratam ienio de algún pade~ímiento : 
oftalmológico, emite diagnostico an recelR o constancia 
membretada, indicando el nombr_c __ d_o la cnformcdo.d y 
la graduación de los 'entes ,.GJ~ÉÍ .. rie1:>esi;a el paciente. 
También deberá indicar s1looribre éó:r-11>le10, seaun .... . .. 
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DUI o partida d;i nacim ;ento si es menor de edad el 
paciente (seguir paso 2). 
Los anteojos, pueden comprend8r el le1te y/o aro, para 
que el inlere~ado trámite la prestación. También abarca 
esta prestación el caso ce lentes de contacto, una vez 
que esté recetado o segdn ~on•IAncia por el 
oftalmólogo. 
La documentación presentada debe corresponder al 
e·ercicio fiscal vi ente 
Con la receta o constancia membretada del oftalmólogo 
sellada y firmada por el Méd:co, el paciente 
seleccionará la ópt ca ele su preferencia, qJe esté 
deb·darnenle registrada en el Ministerio de Hacienda y 
adquiere los anteo, os ce acuerdo a la indicación emiticio , 
por el oftalmól:>~o. 
Nota: 
La prestación, es un reintegro de gastos por compra de 
anteojos para las personas autorizadas en la 
prestación, por lo que el Funcionario o Empleado 
cancela a la óptica y con la tac!Uffi de consumidor iinal 

'a nombre del Funcionario o Empleo.do de Lo Ca.a, y que 
ade-nás deberá Indicar el nombre completo del ¡>acieote 
según DUI o partida de nacimiento si es nenor de edad 
y la constancia o receta mem bretada del oftalmólogo, 
que coincidan en la indicación de ·a graduación de los 
lentes, solicita el goce de la prestación de anteojos, la 
cual en conjunto para el Funcionario o Errpleado y su 
grupo fo.miliar no puede exceder al valar de seiscientos 
dólares al año. 
No podrán gozar de p-estación de anteojos dos veces 
en el mismo año, Lna misma persone del grupo 
autorizado. 
Recibe constancia o receta ~embretada del 
oftalmólogo, factu'a da con•1n1idor final, con fecha y 
sello de cancelada , solicitud del goce de la prestación 
del "unclonarlo o Empleado :según formato autori,ado 
por La Ca.a), Fotocopia del DUI y NIT del Funcionario o 
Empleado sol citante de la Pr8stación, y en les casos 
que los anteojos sean para algún miembro de su grupos 
familiar que estén registrados en Desarrollo Humano, 
tarnbiofln Adicionaran fotocopia d&I DUI y NIT o Partida 
de nacim icnto s. es menor de ac:ad, de la persona a la 
que le han receti:tdo lo~ anteojos. Desarrollo Humano ; 
revisa: 
Que los documentos no J>resenten ni1gun,i 1i;chadura o 
enmendadura. 
Que la persona a la que se le proporcionará los anteojos 
esté comprflndidn en1re las pe--sonas registradas como 
Funcionarios o Emplc<1dos en la Unidad d8 Q,¡sar'OIIO 
Humano de La Caja, o dentro clel grupo familiar que 
tiene derecho a gozar de dicha prestación. 
Que los valores solicitado,,•r.i<i.{éi~dan, en conjunto, P.I 
valor. autorizado de $6i~;.iw· al ano.:_p.or Empleado o 

.<~(?~l3T?~~·, '----'--'-F.:::ur:..;c::.-1orano. .. . -:-.:~_.::.:/ ~:·:.:: ... ... ··:.: ... :,;. ·,\.~·.. .,, ,, ,.... . ... ,.: . :.:; i·,r.: 
.f.,,:y· __ - _ ..•.. ~-'•;:~.· •. ·.·.~.. . J ' ' •• 
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Funcionario ·o En r,leRco 

Desarrollo Hvmano 

1~ -i .. ::~,,o;~t -::.-·,'): \/\ .\.:. :::, . .::,::;4 
¡\~1. :.r,,.i:¡;:;:..:.;:~:q>D'lllilgin3Ción: un·da~~;¡ - RÉ!l(isó: .,,.-·.,::--....... Fer,h~ dP. actualización: 
\i:-,;,::o;;.= -Admini&tracién /¿/-"1;. ,t.!tl¿¿ ~ Jefafur-a.de .Uii;¡¡,a~· ·ai!· ;::~~~~-J.A~b~rii! l~2Q0!!18~ ____ J 

\.'>. }1. :.:.: 

'11)~;,,t" /' 
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Que los nombres d& las personas que gozaran de la 1 

prestación cs:ón com:>lctos en la constancia o rec&ta 
membrete.da del oftalmólogo. en la factura de 
consumidor final y en la solicitud presentada, segun el 

; DUI o partida de nacimiento si es menor de edad, y de 
acuerdo a cerno estén registrados en la Unidad de 
Desarrollo Humano 
NOTAS: 

J La documentación debe estar de acuerdo a lo solicitado 
por La Caja, 
Traslada la documentación original y tres copias a 
Gerencia para su autori.zación; y deja otra oopia 
adicional de los documentos er, el expediente del 
Funcionario o Empleado de La Caja receptor de la · 
prestación. 

4 Revisa que la documer.teción presenteda este 
con·onne a lo indicado en el paso ntlmero tres de este 
procedim ianto, autoriza el reintegro de la prestación y 
traslada la documentación original a la Unidad de 
Presupuesto. 
NOTAS: 
De tener alguna obse:vación, cevuelve el r..;iso a 
Desarrollo Humano y al solventar el caso procede a la 
rerni:sión ,i la Unidad de Presuouesto. 
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Gerente 

5 Revisa que la documentación presentada esté Jefe de Presupuesto 

6 

7 

conforme a lo indicado en el paso número tres de este 
; procedimiento, y procede a registrar el compromiso 

presupuestario en el sistema informático SAFI, 
conservar.do una copia de les documentos. 
NOTAS: 
Traslada la cocu11entacl0n original y dos ooplas a 
Tesorerfa, para la translerencia de fondos al 
Funcionario o Emoleado. 
Revisa que la documentación presentada este Unidad ele Tesorería 
conforme a lo indicado en el paso número tres de este 
procedimiento, y procede a registrar la erogación en el 
sistema informático SAFI. 
Remite a Contabilidad una copla de le. cocu11entaclón 
de respaldo de la preslaci6n para el devengado. 
Realiza la transferencia de fondos con cheque o abono 
a cuenta a favor del Funcionario o Empleado 
beneliciado con la prestación. 
Remite a Contal>ilidad original de la documentación de 
rcsp.11do oon cheque cancelado o abono a cuento de la 
prestación. 
Revisa que la docu11entación presentada este Unidad de Contabilidad 
conforme a lo indicado en el paso número tres de este 
pruoedim ienlo, con las íirmas de autorizacion 
correspondientes y procede a las validaciones del 
registro en el sistema informático SAFI. 
Imprime Comprobante Contable, firma, sella y anexa la . 
documentación •1 archiva cronol0alcamente. · 
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6.10.1.14. Procedimiento para el goce de la Prestación por 
Daños Naturales en las Viviendas y/o Reposición de Bienes 
Muebles, hasta por $2,000.00. 

Paso 

¡ 

2 

Actividad 
Solicita a Desarrollo Humano, formato de solicitud para el goce de 
la prestación por Daños Naturales en las Viviendas y/o Reposición 
de Bienes Muebles, hasta por $2,OOO.OO, ( Según anexo No 1), 
completa y adjunt:i: 
Documentos Generales: 
- Fo1ocopia legible de DUI y NIT aumentada al 150%. 

; Por Baños en bienes Inmuebles: 
- Fotocopia legible de la escritura de la propiedad del bien 

inmueble. 
- Se deberá cenlflcar en la solicitud, que la vivienda sujeta a 

repara-~i6n es ;;u casa de habitación. No se aceptarán solicitudes 
de otras viviendas propiedad del solicitante, que las tenga en 
alquiler o esté recibiendo un usufructo por dicho inmueble. 

- Presupuesto para l.i reparación de los daños y una breve 
descripción del hecho ocurrido, que pueda ser catalogado 1,01110 
dañe na1ural en 91 inmueble, de una persona o empresa que esté 
debidamente registrada en el Viceministro de Vivienda y/o CNR, 
para realizar este tipo de obras. incluyendo el nombre completo 
según documento legal y Número de Registro ds Autorización, ' 
dirección y teléfonos. 

- En caso de que el inmueble tenga otros propietarios adicionales 
al Empleado o Funcionario, copla de los DUI y NIT ampliados en 
1,n 150%. 

Por daííoi; en Bienes Muebles: 
- Los Bienes Muebles a reponer son los básicos: Cocina. 

Refrigeradora y Camas, debiendo presentar cotizaciones de los 
bienes a comprar, de las mismas características o capacidad a 
los muebles dañados. 

' Verifica que este completa en la información liOliciLada, que el 
solicitante tiene más de seis meses de relación laboral con La Caja 
y que liene anexos los documentos requeridos en el n·Jmeral 
antP.rior. Da presentar la documentación completa, la ingresa para · 
el respe::tivo trámite y coloca se;IO de recibido que incluye la fecha 
de recepción y traslada la solicltud y documentación <1 Logística y 
Activos, informando por medio de correo electrónico a Gerencia, 
Subgerencla y Jefatura de Administración, el trámite de las 
solicitudes recibidas. 
Notas: 

En el año contable un empleado o funcionario, no podrá exceder 
en esta prestación del val_;¡r.,deJo.s.dcs mit dólares de los Estados 
Unidos de América. .(:{:/··;: • .. ,..,:,-,: ·. 

¡,..r:.S]~hi(~ ),,\ j _____ f.If /:; , . • .. , , 

Responsable 
Empleado o 
Funcionar o 

Desarrollo 
Humano 

i./,)~·,,,,.--.~~-~t ·,({: ---4·~~=•.·::·~ .... , -
l~':1. e,t:7', 't>-·•· ; · ... , . (-~--"-'-- .-,f--;. :t--~--------
.-:., .:: ... :;,·•·, ... ;:Gómpaginación: Un~d~J.! l\e,n~c: .. · .. ·:-·-· .. Fecha ele a;tualización: r•, ;,::~:;;.;:::, j¡:i~ini,tración (7,u2t)~¿.tl~~J~P.l~11!!!t1J¡r.,ra~·~det· . .!!_U!:!]IÍl~éla~cl~:;¡~;:::,.--~A:1!br!:!!il!l2~0_!!18~---

\JtJ.t,: }J°"-? - I ·- . 
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- En caso de estar incompleta la solicitud la devuel\'e al solicitante 
informándole que será re::iblda hasta que contenga toda la 
información con los anexos requeridos. 1 

3 

4 

- En el caso de que el empleado o lun::ionario realice las 
reparaciones 11ntes de la inspección de Logística y Activos. La 
Caja se reseiva el derecho de continuar con e trámite de la 
nrestación, oor falta de verificación de los daños ocasionados. 

Al rccib'r la solicitud comp!eta, programa y realiza la visita de 
inspección requerida, en caso de no recibir fa solicituc de forma 
completa regresa tos documentos a Desarrollo Humano, para que 
cornplet11 el expediente antes de la visita. 
Notas: 
- La inspección de Logíslica y Activo~, debe realizarla uno de los 

profesionales que La Caja tiene contratacos con conocimientos 
en Arquitectura o Ingeniería, en la cual validarán la existencia 
ae los danos, y darán su opinión técnica escrita si es procedente 
justificar la prestación por el daño natural expuesto, debiendo 
trasladar et caso a Desarrollo l lumano para que tramite el pago 
respectivo, caso contrario emite su opinión técnica escrita para 
que Desarrollo Humano prepare la nota de notificación de la no 
justificación técnica del goce de la prestación. 

- En la opinión de daños de inmuebles e muebles, debe evaluarse 
que el daño no r ue ocasionado por negligem;ia en el 
mantenimiento ordinario que necesitan los inmuebles (Limpieza 
de techos, drenajes y otros) y en el caso de los bienes muebles 
que su ubicación en la vivienda no haya sido poi un resguardo 
indebido. 

Logística y 
Activos 

Logfslica y 
Activos 

-

Realiza la vista de inspección, de preferencia acompanado del 
solicitante y posteriormente emite el Informe de la Inspección 

' Técnica, trasladándolo a Desarrollo Human . ..::o"''----,-~-~~--+~-~~ .. --; 
En caso de que Logística y Activos emitan un informe de la Desarrollo 
Inspección Técnica favorable para el goce de la prestación, tnaslada Humano 

5 

la documentación original y tres copias a Gerencia pa-a autorización 
de la prestación. En caso de que la Opinión Técnica indique que el 
dai'lo no pudo ser ocasionado por el fenómeno natural o que es por 
negliger.cia en el mt.ntenimiento de los inmueb es o por un 
resguardo indebido de los bienes muebles, u otros, prepara nota de 
denegatoria del goce de la prestación, para que sea au1orizado por 
Gerencia. 
Nota: 
- Deja una co;,ia adicional de los documentos en el expediente del 

f---~---"Empleado o Funcionario de La Caia solicitante de la orestación. 
Revisa que la documentación presentada este conforme a lo 
indicado e,: éste procedimiento, y procede a la autorización o 
denegación, y traslada el caso a Desarrollo Humano, para los 

6 

trámites respectivos. 
Nota: 
En caso de no estar de acu~r.,dp5·~g1fi(llgún docu'Tlento devuelve el 

/~;'{'.';~~i?,~ caso a Desarrollo Humano.efata la sólJoJen resoectiva. 

;~:~: .. ~- ,••4 "~;~\ (i}_:>· ::;·;.::t,:: ,.:·.:_ .. ~ ·-.~-~_:.-,f:,;_ 

Gerencia 

rt~ :!~~;{~::: ~~mpaginación: Unid~d de / . tli.¡.sé; ; ' ; ·•r=,?,;:..f¿::~ Fecha de actJalización: 
\y;; ,..-- - . )~aministr.:1cién / 22) ,¿',li'h Jefatura ~e Uni~á,.d--
~•f.'·:.,. ~~~~· / ,.:::_,f. {.) ... ;-:.-
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-·-
7 Recibe la documentación y en caso de proceder la prestación, 1 Desarrollo 

trastada o~iginal y tres copias a Presupuesto, dejando un.i copia Humano 
adicional de los documentos en el expediente del Funcionario o :_ 
Emoleado de La Cnia. 1 

8 Revisa que la documentac ón presentada este conforme i:I lo Presupuesto 
indicado este procedimiento, y procede a registrar el compromiso 
pres1.1puel>'ti:lriu en el sistema informático SAFI, conservan e o una 
copla de los documentos. 

' Nota: Traslada ta documentación original y dos copias a ! 
TP.sorería, para la transferencia de fondos al Empleado o 
Funcionario solicitante. 

g Revisa que la documentación presentada este cortarme a ·10 Unidad de 
indicado en este procedimiento, y procede a regiStrar ta erogación Tesorería 
en el sistema intorrr.ático SAFI. 
Remite a Contabilidad una r.opia de ta docume1tación de respaldo 

' de la prestación para el devengado. 
Real za la transferencia ce fondos con cheque o abono a cuenta a 

; 

favor del Empleado o Funcionario beneficiado con la prestación. 
Remite a Contabilidad original de l<1 documentación de respaldo con 
chenue cancelado o abono a cuenta de !a orestación. 

10 Revisa que ta documentación presentada este confomie a to Unidad de 
indicado en este procedimiento. con las firmas de autorización Contabilidad 
correspondientes y procede a las validaciones del registro en el 
sis1ema info•mático SAFl. 
Imprime Comprobante Contable, firma, sella y anexa la 

~ 
cocumentación 11 archiva cronoló¡:iicamente. ___ 
Antes de finalizar el plazo de 30 días, después de ta fecha de haber ! Empleado o 11 
recibido el desembolso de la prestación, entrega las facturas o Funcionario 
recibos originales que comprueben que et monto otorgado se 
destinó de acuerdo a to solicitado a Desarrollo Humano, las cuales 
deberán estar a nombre del Empleado o Funcionario que recibió la 
n, restac1ón. 

12 Recibe originales de facturas o recibos a nombre del Empleado o Desarrollo 
Funcionario que recibió ta pres1aci6n. verifica que el momo que Humano. 
suman los valores reportados en los documentos son iguales o ; 
superiores al valor otorgado en ta prestac:ón, que las fechas de los 
documentos estén comprendidas en et período después del evento 
del daño natural, y archiva en su expediente, quedar-do 
compmbanta del uso adecuado de ta restación. 

13 En caso de ser menor el valor de la sumatoria de los recibos o Desarrollo 
facturas entregados por e, solicitante, o de no entregar los Huma·10 
documentos probatorios en las techas establecidas, Dasarrotlo 
Humane deberá solicitar por medio de corree electrónico al 
empleado o funcionario, el ingreso del efectivo de los valores no 
llocurnentados, estableciendo tres días hábiles para resolver la 
situación y trasladando los casos al procedimiento y registro 
contable corres endiente de in resos institucionales. 
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6.1 o. 1 .15. Procedimiento para reintegro de gastos por la 
prestación de apoyo económico por compra de calzado, para 
las personas empleadas de la Caja Mutual de Los Empleados 
del Ministerio de Educación. 

PASO ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Gesliona y realiza la compra de calzado, para uso en las aclividades ' 
de las labores asignadas en La Caja, debiendo comp etar la solicitud 
en el formato establecido institucionalmente y anexar los 
documentos de la forma que se requieren en el procedimiento y 

, presenlarlos a Desarrollo Humano. 

·1 NOTAS: 
i. La persona solicitante deberá realizar la compra y el trámite 

, de reembolso, presentando la factura de consumidor final en 
• original a nombre de la persona empleada que haga uso de 

la prestación, que im;luya el nombre del proveedor, dirscción 
y fecha de compra. No se acept"m facturas comerciales, 
tiquetes o recibos para el reintegro de fondos. 

ii. Se procederá al reintegro del monto individual asignado por 
persona, sobre lo cual pueden adquirir la cantidad de 
calzado que alcance a cubrir este mo.,to. 

i'i. Se debe mantener el crilerio de la adecuad¡::i imagen 
institu:;ior.al, por lo que no se aceptan para reintegros los 
gastos por compra de cualquier tipo de calzado tenis o 
deportivos, a menos que el solicitanto presente cenificación 
médica que indique que únicamente puede ttilizar este tipo 
de calzado; c:iso contrarío se requiere que sea calzado con , 
presentación para laborar en oficina, c'e preferenc'a 
cerrados. El Jefe inmediato podrá dar su Visto Bueno. en los 
casos de personal de Unidades que rcali.zan trabajo de 
campo, que soliciten y justifiquen el uso de zapatos 
deportivos u otro tipo de calzado no formal. 

iv. Para facilitar el ordenamiento administrati'lo y los trámites de 
cootrcles institucionales, las facturas deben corresponder al 
ejercicio fiscal en el que realiza la solicitud, debiendo ser 
presentadas a Desarrollo Humano, antes de que finalice el 
mes de septiembre de cada año. Así mismo, la factura debe 
corresponder al mes en que se realice la con-pra. 

v. En los casos que la compra se realice en los últimos 3 días 
del mes, se tendrán los primeros 5 días hábiles del mes 
siguiente, para realizar el trámite correspondiente al 
reembolso. 

vi. Para hacer uso de la prestación, la persona empleada debe 
haber laborado para La Caja, por lo menos -~iento ochenta 
días, según lo e~~!~~~j;e.n el Reglamento Interno de: 

Persona 
empleada 

Traba o. ,,,,,,,l · ··. ¡ A::,...-,;:,·,,_¡,..--..J.._---'-'-==-----'-,,----...;...,,,_ ________ _,_ ______ _, 
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ACTIVIDAD 
vii. Es responsabilidad del solicitante, adquirir calzado de buena 

calidad, se podrá repetir en un año la pre~1aci6n a la misTia 
persona: siempre y cuando no se haya agotado el monto de 
la prestación ($60.00). 

'liii. Para garantizar el trámite de reintegro de fondos, deberán 
cn:rcgar facturas originales, no siendo rembolsable el valor 
monetario que sobrepase la cantidad establecica en la 
prestación ($60.00). 

- 2 Recibe la solicitud del goce de la prestación de la persona 
empleada. (Según formato autorizado por La Caja), debidamente 
completada sin tachaduras o enmendaduras y con les siguientes 
anexos: 

3 

, a) La o las factura/s de consumidor final, les que ::leben tener 
registrada la lecha da la compra, el nombre y la dirección del 
proveedor, deberán estar a nombre de la persona empleado de 
La Caja, según DUI. 

b) Fotocopia del DUI y NIT d8 la persona solicitante de la 
prestaciór, ampliado en un 150%. 

Desarrollo Humano revisará que los documentos se encuentren en 
buen estado, que no present,m ninguna tachadura o enmendadura. 
La persona debe cumplir el tiempo de 180 días laborados en La 
Caja. 
Si la persona sollcltante presenta la información completa y en la 
forma requerida, Desarrollo Humano le dii fecha de recepción e 
inicia el trámite de reintegro de fondos correspondiente. ¡ 

' Luego de revisar y estar todo según lo estipulado en los procesos, 
lo envía a Gerencia para firma y sello de autorizado. 
NOTA: 

i. La documentación debe estar de acuerdo a lo solicitado por 
La Caja, para que pueda ser recibido por Desarrollo 
Hum;:ino, c2so contrario lo devuelve y se iniciará el proceso 
hast:1 recibir la información do forma completa y según lo 
requerido. 

ii. Al finalizar el pre-ceso, archiva copia adicional :Je los 
documentos en el expediente de la perso,,a empleada de La 
Caja, receptor de la prestación. 

Revisa qiJe ta documentación presentada este conforme a lo 
indicado en este procedimiento. autoriza el reintegro de fondos y 
traslada la docume'tlación original a la Unidad de Desarrollo 
Humano, para continuar el proceso. 
NOTAS: 

i. De tener alguna observación, devJelve el caso a Desarrollo 
Humano. 

ii. Solventado el caso por la Unidad de Desarrollo Humano, 
esta lo remite ,!l~í!"i1!!Jl9nte a la Gerencia para su 

,.,.s .... ,.,,.. autorizació11. ,4.::·:.;a,;,~:,::/?_;,-:. 
.. f;'¡;.;Js ;)f.1 . .'~:~;i;:.¿,!-.-•.;\ _ __¡_ 7- ~J .,,;.1•:•. ~1.~ ,, ;.,\\ ti~\; :.. . . . .. -~-\~ 
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RESPONSABLE 

Desarrollo 
Humano 

Gerencia 

,,,.,,, .... ~,-·---~ <;~·-' l ,_ - . : .. ..,_'..,·',>I_:_. t~ \;•¡::,:~!~( ~¡. _.::.<•.il\1 _________ -J.t~~-= :.o:!;/·?.•;.::: .. 
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PASO ACTIVIDAD 
.. 

RESPONSABLE 
4 Recibe la documentación con firma y sello de autoriz¡¡do de Desarrollo 

Gerencia. traslada a Presuouesto oriaina I v dos cooias. Humano 
5 Revisa que la documentación presentada este conforme a lo Presupuesto 

iridicado en este procedimiento, y procede a registrar el compromiso 
presupuestario eri el sistema informático SAFI, oonservando una 
copia de los documentos. 
NOTAS: 
Traslada la documentación original y una copia a Tesorería, para la 
transferencia ::le fondos a la nerso:1a solicitante. 

6 Revisa que a documentación presentada este conforme a lo Tesorería 
inclicado en este procedimiento, procede a registrar la erogación en 
el sistema informático SAFL y realiza el pago al solicitante de la 
prestación: 
a) Remite a Contabilidad un11 copia de la documentación de 

respaldo de la prestación para el cevengado. 
b) Realiza la transferencia de tondos con cheque o abono a cuenta 

a favor de la persona bene1iciada con la prestación. 
e) Remite a Contabilidad original de la documentación de respaldo 

con cheaue cancelado o abono a cuenta de la orestación. 
7 Revisa que la doc1,mentaci6n presentada este conforme a lo Con labilidad 

indicado en esle procedimiento, con las fim,as de autorización 
correspondier:tes y procede a las validaciones del reg:stro en el 

1 

sistema informático SAFI. 
lmprirr:e Comprobante Contable, firma, sella y anexa la 
documentación v archiva cronoléoicamente. 
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6.10.2. UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES 
INSTITUCIONALES. 

Los procedimierit:,s detallados a continuacién son validados por cada una de las Jefaturas 

Involucrados. 

6.10.2.1. Procedimiento para la Custodia, Control y Distribución de 
Cupones de Combustible. -------~--

Paso Actividad Responsable 

1 Recibe orden de compra, emite nota solicitando la Atlrninislrad::,r de la 

entrega de lo pactado, definiendo día, Jugar v hora Orden de Compra o 

f-----1--'P:.::ª,;.,;ra=-l~a entrega. Contrato 
2. Recibe cu¡:>ones de :ombustible, el¡¡ bora y firm;, el Administrador dP. l;i 

acta de recepción respectiva, traslada copla de Orden dt: Cuml)rél 

factura v acta de recepción a la UACI para ser 

anexado en el expediente y los originales a 

.,._ __ _,_!esorería para el trámite de pago. 

3 Registra en cuadro de control de los cupones de Administrador de la 

combustible, indicando número co~relativc, valor Orden de Compra o 
y clase ~e combustible, los cuales resguarda en caja Contrato 

de sesurid¡¡d 

4 Solicitan verbalmente al Encargado de Cupones de Motoristas 

Combustible, el combustible p~ ra rc~lizar las 

diferentes misiones oficiales, indicando kilometraje 

y tipo de vehicu o. 

5 Elabora Requisición de Combustible y revisa la Adminis:rador de la 
anterior, según vehículo, co:-1 el fin de vcrific~r que Orden de Compr~ o 

el kilometraje reflejado en la requisición sea mayor Contrato 

7 

8 

que el dado en la requisición anterior de dicho 

vehículo y que ya esté liquidado (contra factura), 

traslada Requisición de Combusfble a Gerencia o 

Presidencia, para su ap•obación, ju n:o con les 

cupones originales, oara 5U firma y sello. 

Firma v sella formulario de requisición autori2ando ¡ Gerencia o Presidencia 

la entrega y cu¡:,ones de ccmbustiblc; clcvue ve al ' 

Encargado de Cupones de Combustible. 

Enlrt:g<1 ~upones de combus:ible al Motcrista, quien 

ohr'P.ne una. CCD!J!a del requerimiento y firma de 
redl.>ido. 

Entrega fotocopi~ ~P. lo~ cupones de combustible 

que se anexan ~ 1~ requisición y forman ¡:,arte del 

control del arr.hivo, para el registro de su entrega 

Administrador de ta 

Orden de Compra o 

Contrato 

Motorista 

por p3rte dt:I Aum inistr ¡,;r,;;;d.::en::...0clc::e..:c=o.:.:m.:cp::.ra=--=o..J.... _______ __, 
. :. ·oq 
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Paso Actividad Responsable 
-····· 

contrato. 
!I Entrega la(s) factura(s) debidamente "irmadas de Motorista 

recibido al Encargado de Cupones de Combustible, 
para anexar 3 la reauisición de combustible. 

10 Rcgistrn facturos recibidas, ane><ándolas al 1'.dmin istrador de la 
requerimien:o respectivo. Order de Compra o 

Contrato 

11 Elabora informe mensual, inmediatamente al Administrador de la 
fina liza r el mes, sobre el consumo de combustible, · Orden de Compra o 
el cual contiene: N' de requisición, fecha, Unidad, Contrato 
tipo de vehículo, cantidad de cupones entregados, 
tipo de com bustil:lle, precio por cupón, total, 

: correlativo de cupone5 entregados, número de 
factura para I ic¡u· dac· ón, el cual firma. 

12 Clabor3 memorando de en~ro de documentación y Admhistmdor de la 
entrega original c!e memorando de informe a Orden de Compra o 
Contabilidad, entregando copia a: Contrato 

. Suogerente Administrativo 

- Gerencia 

- Archivo del Encargado de Cupones 
de Combustible 

' .. 

6.10.2.2. Procedimiento para Compras por Libre Gestión de 
Materiales de Oficina, Papelería y Comestibles. 

Paso Actividad Responsable 

1 Recibe bienes conforme lo indica la orden ele Jl.dministrador de la 
com~ra, e'ect~a c:¡nteo de productos y compara 
contra lo establecido en ambo, dornmentos, 
elaborando y firmando el acta de recep~ión 
respi!c.tiva, para trámite de p3go. 
Entrega copia de la(s) factura(sl y ij<.:la(s) de 
recepción(es) respectiva(s) a la UACI y a las 
U nidade; pertinentes, obteniendo firma de 
recibido, de cada una de ést.is. 
Si no ingre~an los bienes a bodega, entrega a 
Unidades Solic'tante,. obteniendo firma de 
recibiéo. Si en la orden dice que ingresa a bodega, 
registra 'ngreso de bienes a i>odega, adjuntándole 

Orden de Compra o 
Contrato 

/;,{)°J.JIIir,;,~:{ :, copia de la orden de .. ~ ,.!(; de _;c~p~i<m y 

I/.<¡ - .. - .,: .. .,.. · ·ó u 'd d:JC ~~t';,t::i=/4~.,,..F --:h---cd--t --:1,--· -,-;-.,---, i;:,¡ u;·;;~!-.ú~, "'l/:''f,pag1nac1 n:tjni ~ .,,) ec a e ;,c ua 12ac1on: 
t ~ ',.. ,.,.. : AÁ~' • t · · . /. J •• • A" ·1 2018 \', "''"· .,,¡r•·¡•¡,.,.,..,;,1n1; rac,on,.. r.·~ ·'t:ttr:• · .:TI 

\~~:::~.~~:5;,f ; 



Paso 

2 

3 

i 4 

s 

6 

1 

2 

3 

MANUAL IJt 1'1-tOCEDIMIE'ITOS 
Pág. 149 de 174 

Actividad Responsable 

de .a factJra, con:ir,uando con el pa;o 19. 

Archiva documentos en el expediente respectivo. Administrador de la 
adj Jntando la copia de I;, orden de compra, acta de Orden de Compra o 
recapci:'.>n y factura respectiva. El sistema de Comrato 
inventario a utilizar será primeras entradas. 
primeras salidas. 
Solicita, requerimiento pre 1umerad0 a I Encargado Unidades solic:t.; ntes 
de la Bodega, detalland::, lo que requieren, obtiene 
firma y sello del jefe solicit~ntc, y autorización de la 
Gerenc;a, devolviendo debidamente firmado y 
sellado el requcrim iento al Encargado de la Bodega. 
Entreg.; a la Unidad solicitante lo requerido, Administredor de la 
obteniendo firma de recibido, real'zandc los Orden de Compra o 

registros correspondientes de la entrega, Cont·ato 
generando un reporte m~nsual de c.ompros y 
consumo para ser enviado a Contabilidad. 
Elahora informe mensual inn-,ediatame1te al Administr.;dor de la 
finalizar el mes, sobre los ·ngresos y entregas de Orden de Compra o 
Bodega, el cual firma. Cont·a:o 

Elabora mem:>ra ndo de envío de documentación y Administredor de la 
entrega original de memorando de informe a Orden de Compr3 o 
Contabilidad, entregando cop·a a: Cont·ato 
- SJbgerente Administrativo 
- Gerencia 
- Archivo d~I Encargado de la Bodega 

6.10.2.3.Procedimientos para la elaboración de la Programación 
Anual de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(PAAC). 

~~--~ : ~ 

;,- . .; \ Í4CT1\ilO~t> '.:,.;', 
Envía correo al Jefe(a) de Presupuesto, solicitando la remisión 
de la infor11ación enviada por los(as) jefes(as) de unidades 
or@anizativas de la institución, cor.teniendo el listado de 
necesidades de obras. bienes o servicios, según lo S·olicitado 
para 1~ dijburaci6n del pre.upuesto anual institucional, junto 
mn In.< montos asignados con os códigos presupuestarios 
(tt:chu~J-
Remite i nformar.iñn solicitada, vía correo electrónico o por 
medio dt: UBS. 

Jefe(a) UiB.CI 

Jefe(al de 
Presupuesto 
Jefe(a) UACI 

Fecha de actualizac.ión: 
"'----==+--- .) _c.A_b.c.r_il_2_0.:c18c._ ____ ...J 
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5 

6 

...__ 
7 

8 

9 

Agrupa I~~ nhras, bienes y servicios de igual o simi,ar natllraleza , Jefe(a) UACI i 

con d µrupósito de identificar en la PAAC, la forma de i 
contratación a realizar, de conformidad 3 los montos 
~stablecidos en la ley•. 
*=Adicionalmente l:itorpora ~ la PAAC 1.ii prórroga de los cortratcs qwe asi 
se prFvP.n rP.;;11,.~r. 

A¡:rega las obras, bienes o servicios al s·stema electrónico, 
definiendo fuente. r.lt'! fnandamiento y forma de con:rataci~n, 
Concilia los esp~~ííiws presupuestarios, con los datos 
proporc.ionadn~ por Presupuestes y solicita a U FI aprobar los 
techos pre.;.upue,larios y visto Jueno a la pre PAAC. 
Revisa datos y procede: 
a) Hace observaciom:s y devu~lve clu~urnento a la UACI para 

su modificación, para rPtnmar este misno paso. 
b) Aprueba techos µre,upui;,$tarios en sistema electrónico, 

otorga el vi,to b11enn a la ¡:i-e PAAC y devuelve documento 
a la UACI', 

' • = F.~ta devolución puede r~~lizarse medial'te medio P.lectrónico o en físico. i 

Jefe(a) UACI 

Jefe(a) 
Presupuesto 

Imprime 2 ejemplores de la PAJ\C, obtiene firma del {de la) Jefe(a) UACI 

Jefe(aJ de la Unidad Finan~iera Institucional (UFI) y envía 
doc~mento o Gerencia mediarte propuesta de punto ~e acta 
para Consejo Directivo. 
Somet2 l'AAC a aprob~ciór del Consejo Directivo, obtiene Gerencia 
aprobación/ratificación del documento v comunica a UACI 
mediante memorándum. 

de 

Obtiene firma del Director Presidente del Consejo er. la PAAC, Jete(a) UACI 
la cual escanea y publica PAAC en sistema electrénico • ._ ___ .__ 
Verifica periódicamente q1,.e todos los procesos de compra~ se Jefe(a) UACI 
hayan incorporado a la plataforma tecnológica. 

1fi 

11 Fmite trimestralmente el informe de avance de ejecución de la Jefe(a) UACI 
PAAC, ,.;emparando las contrataciones efectuadas contra las 
pl~nifica::h,s •. 
• = Dicho il"lforme se rc~ltlró D lo UNAC mediante corrao eléctró1ico o se 
publicará en el s1stema electrónicc e, l:!I P'ª"º c::~LJúlecldo en la normativa 
vle&nte, p.1ra estadí::ticas del Ministen~· occd:.:•ccH:.:•..ccieccnccd:.:•:..· _______ ,_ _______ _, 

6.10.2.4. Procedimiento para Compra por Libre Gestión de Obras, 
Bienes o Servicios. 

· .. ,, .. · .. ,,· 
. ·.;,,,·::;,. , . .',): .... : : RE~PONSAB~E •. ·: 

···' 
Elabora requerimiento según preforma autorizada, adecuándolo a Jefe(a) de Unidad 

· las necesidades, seglln se trate de obra, bien o servicio, Solicitante 

incorporando la jJstificación respectiva, el morto estimado según 
sondeo de mercado, ad1Tinistrador(a) de contrato u 

echa de actualización: 
Abril 2018 

/' 
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orden de compra (según se trate), autorización del Conse:o 
Directivo, si está incluido en la F'AAC o se requiere elaborar una 
reprogramación a la PAAC, entre otras, anexando las condiciones y 
especificaciones técnica~ o términos de rcfcrcnc:a de 1~ ,:,br;i, bien 
o servicio según corresponda (cuando sea pertinente, el 
·eqLerim iento llevará el v· sto buc10 del jefe inmcdíate>} y rem íte 
documente> a la UACI (impreso o vla correo electrónico). 
Revisa documento y procede: 

a) Si el caso lo requiera, por la naturaleza de la obre, bien o scrv·cio 
a contratar, podrá convocar a un grupo ele t·abajo el cual podrá 
estar integrado por la Unidad Solicítan:e, el Jefe de la UACI o 
clesig-.ado, un experto en la materia y un a;esor legal; a fin de 
adecuar el docurr.entos que contendrá las condiciones v 
especificaciones técnicas, para continuar con el siguiente parn. 

J) Realiza obs!lrvaciones y devuelve por la misma vía, para su 
corre;ción ,ocr parte de Jefe(a) de Unidad Solicitante, a fin de 
retomar este mismo paso. 

c) Avela documento y devuelve;; Jcfc(a) de un·dad Solicitante, pcr 
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Jefe(a) UACI 

la misma vía, para continuar-=-coccn.:..e=clc:s"'i¡¡"'u"'ic°'·n.:.:t-=-e-"p~as"'o'-'.-----+-----
>resent2 requerimiento a la Gerencia, para su aprobación o visto Jcfcta) de Uniclad 
bueno. Solicitante 
Recihe documento y procede: 

a) Re2liza observaciones y devuelve parl su corrección pcr parte 
ele lefe(a) de Unid,d Solicitante, a fin de retomar es:e mismo 
paso. 

b) Verifica que el monto estimado para la compra esté de1tro de 
su competencia, para: 
i) Ruhrica requerimiento para cbtener autorizac:ón de 

Presidente{a) y devolver a Jefe(a) de Unidad Solicitante, 
para continuar con el siguiente paso. 

iíl Autoriza requerimiento y devuelve a Jefe(a) de Unidad 
Solictante, continui:tnclo con el siguieite pase. 

Gerencia 

Obtien~ co~ia de req~erimiento y especiíicaciones técnicas o Jefeta) de L nielad 
térmhos de referencia aproJados, distribuyenda así: Solicitante 

Entrega a la UACI, origi1al ele requerim·ento 11 especificaciones 
técnicas o tén1inos de referencia con lo, a nexos pertineites. 
Archiva copia en expediente de J~ IJnicad. 

Recibe requerimi~nlo con las. especi7icaciones técnicas o términos Cclaborador(a) UACI 
de referenr,i;i v anexos., revisa y procede: 
a) Si tiene uli,e1vaciones, devuelve para su corrección, a fin de 

reu,mar este mismo paso. 
b) Si lodo está conforme, firma v sella dc:cumentos (orginc I y 

r.npia), devuelve copia a la Unidad Solicitante y traslada original 
ij Jefe(a) UACI, cont'nuando con el siguien~e paso. 

--Fecha de ~ctualiz~ción: 
Abril 2018 
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Registra en contro;es, asigna oroceso a Colabor,dor UACI que Jefe(a) UACI 
realizará la gestión y t·aslada documentos. 
Abre expediente, completa formato original de Verificación de COlaborador(a) UACI 
Asignación Presupuestaria y traslada a Jefe(a) de Presupuesto. 

Verifica si la compra tiene asignación presupue5taria, firma 'f sella, Jefe(a) de 
obtiene firma y sello de Je'e(a) UFI y devuelve original a Presupuesto 
Colab,Jrador(a) UACI. 

10 Recibe verificación de asignación presupuestaria y procede: Colaborador(a) UACI 
a) Si el monto ~stimadc de la compra obliga a inv·t, r a ofertantes, 

selecciona ofertantes del bance ele información, elabora ; 
invitación mediante nota o correo electrónico. envía, imprime v 
archivl en e,pediente, con~inuando con el siguiente paso. 

b) Si el monto estimado de la compra 10 o~líga a imitar a 
ofertantes, continua con el siguiente paso. 

11 Digita datos del proceso en sistema eleclrónico, definiendo pla~¡;- Colaborador(a) UACI 
para la p;esentación de la cotización/oferta, de conformidad a lo 
establecido en a normativa vigente. 

12 Recibe cotización(es)/oferta(s/ de ofertantc(sl, revisa Colaborador(a) UACI 

cumplimiento de plazo de entrega y demás aspectos re~ueridos y 
procede: 

al Si se conformó un3 Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), 
convoca 3 los miembros de la CEO, ccntinuanc!o con el siguiente 
paso. 

b) Si no se conformó una CEO, verifi=a y procede: 
i. Si únicamente recibió una sola cotización/oferta, compara 

condiciones y especificaciones de la propuesta contra lo 
requerido y con'.inua con el si6ukmte paso. 

ii. Si recib'ó más de una cotización/oferta, elaaora Cuadro 

Comparativo de Ofertas• 'I continua con el siguiente paso. 
t< = Cvcmdo se h1::1 conformado una CEO y se han recibido más de un.a 
<..1,;li.tcu.:iú11/ur~1La, r:o ~e el:!lbora cuadro compal"<lti·,o, sin~ que se ~·asladan las 
ofertas a a CEO, para su comparación, ev.1luación y re-:omendación. 

13 1 Traslada oferta:s) o cuadro ccmparativo a: f.:-.lahnr;,rlnr(aJ UACI 

14 

a) La Comisión de evaluación de Ofertas (CEO), ~i íu~ nu111brijtl<1 
para ese proceso, o 

b) Al Jefe(a) de Unidad Solicitante, en ~ij~O d~ 11,;, haber 11umbraclo 
una Comisión de evaluación de Ofr-,rras. ~~~-----------'---------' 

Revisa oferta(;) o cuadro comparativo, analiza y recomienda: 
a) Si no se ha conformado una CEO: 

i) Adjudicar el proceso o algún(s) ítem!s) en func·ón de la form, 
pre•1ista de adjudicación (total o parcial), a la(s) mejor(es) 

oferta(s) evaluada(s) técnica y econ0mlcamente¡ firma y selli 
la ofer:a o cuadro compar~tivo•, devJelve d~c:umento, 

continuar-do con el siguiente paso. 

fofo(;;) de U 11idi0d 
Solicitante o 

Comisión de 
evaluación de 
Ofertas (CEO) 
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ACÍ:liiti>AD , . R~Pó'1f~J¿( , 
.,, .. '. ' : '. .:.~·•..:•~;_;__.,;__-4-_______ ~----'-~......, 

ii) Declarar desíe·to el proceso o a lgún(s) ltem(s) en fur,cíón de 
la forna prevista de adjudic.atión (total o parcial), pnr 
incumplímtento de especmcacl,Jnes o condiciones recut:riuijs 
:> por ausencia de ofertan tes; firma v sella la ofert~ .-, cuadro 
comparativo•, devuelve documento, continu,mJu con el 
;ig~Iiente paso. 

b) SI se ha confo·mado una CEO, ~ompar~ ~uliz<1~iunes/ofertas 
contra as~ectos requeridos, eval ~a, levanta acta cie 
recomendación•• para ¡iroponer adjudicar o declarar desiertu el 
proceso v/o í:ems, en función de la forma prevista tie 
adjudicación (tctal o parclal) y traslade docurnenlu~, 
continuando con el siguiente paso. 

• ; En ;,,l¡,u·1u::. t..:ISOS. s.e 1equl~re rr1zom1r y/o fvstificar la re:omenCacióA de 
.adjucic.icfón o ,je:laraciOn de desierta. Puede soficitilr oons1atr1r alguna 
nfarmación de las o"ertas orlglnaler., por lo que pueden s~r !olicitadas a la UACI. Si 

se nombrt una CEO, deberti emitirs-? t>t ar.t-(1 ri~ n=-r:omE'!mb1ci!ih, firman~otodos los 
1ombrados o p:-o,eder> confo,me lo dictu d Art. 56 LACAP, 
•"'=El aet3 d~b~ s2rflrmada portodos los miembros de la CEO, in\lvw i,u, aquello$ 
qu~ estuvieren en desacu~rdo con la r~comendaclón de la mayorí.i, debiendo dejar 

.,_ _ _.~c~o•~s~ta~nc~ia. rn.onada de su inconformida::i en la mism.i .icta. 
15 Recibe, revisa y procede: Col3borador(a) UACI 

a) Si se previó la forma lízación de una orden de compra, elabora 
documento y traslada zl Jefe(a) UACI, continuando con el 
siguiente paso, 

b) Si se J)revió la 'ormalización de un contrato, tra~lada a Jefe(a) 
UACI, continuando con el siguiente paso, 

16 Re,iue y revisa acuerdo de designación de competen.cías/facultades le'e(a) UACI 
qLe contiene la estructura íerá rquica para la adjudicación de las 

17 

:om1>ras por libre gestión en función de: 
3 l Si está dentrc de las competencia~ de Gerencia, contin~a con el 

siguiente paso, en el l'ter&I •a•, 
b) Si está dentro de las competencias de P;esidencia, conti1úa con 

el siguiente paso, en el litera 1 "a", 
c) Si está dentro de las competencias de Consejo Directivo, 

c::mtinúa con el siguiente paso, literal "b" 
Revisa tipo de documento a formalizar y procede: 
a) Si se trata de la formalización de una orde1 ele compra, revisa 

documento y procede: 
i) Si tiene observaciones, devuelve orden de ~empra para su 

r.orr~cción, retomando este mismo paso, 
ii) Si no :iene observaciones, firma y sella orden de compra y 

traslada a Gerencia, continuando con el siguiente paso, 

Jefe(a] UACI 

l.,) Si se :rata de la formali;:ación de un con.rato, elabora propuesta 
de punto de age,1da ce Consejo Directivo, solicitando se 
adjudique o deda re desierto (si procede, en función ele las 

¿gJJDlf!~J.r~~L_ _ _J _ _::CO:::m=p::.et.,,e::,n:;;C:,iac:,Sl./.),__:cSe,:__,a:::U;;t;;O;,;ri;¡,Ce;...iP;:ª:.:r.:::a....:::la:.,..::fi:::rm=ª-=d::.e:...I .=C.:::0:..:nt::.:'..:::a.,,tO::....,Vc....;:S::.e..1.... _______ _J 

l;r:l .. ~ ............ ,.~~ 
t;<.r; v':""11' •• ,,. O\• .,~s 'lj'~V,'•'-'l.:. cr4·',-' -- ·---M;,,__,;:; 
\,=¿; ,,;,,,.~r,.,,~.o,, le''mpaginación: Unida/! d"' ,. ~ ¡.,_,,' ,.. ,-,,• !:; I .. t /' 
\,:;~ -·- : ministración,/4'·~ /.l...itú'. 

~-:-;:.,'".-, ... -"/ 
'"~1• r. ~~':,','' / ~.~•·.P2.:: -~-,:..!V / 

.J . ha de actualización: 
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i~¡i~f. t: ::-\/;~.:;;;;t ::;:>:::t:;;/\/;i~%#4.~~J1iiJFi·}?:.;~:f} :•~\\ ?/r1~se~~~~~~i;; ,·. 
nombre al (a la) (a los/as) administrador(a)(es/~s), seg,'Jn 
formato estandarizado, firma y sella, obtiene firma de jeí~(c1I 
inmediato, traslada a Gerencia, continuando con el siguiP.nte 

pas.:co.:.... -----------------------1----------i 
18 Traslada documentos a Gerencia para: JP.fP.(a) LIACI 

a) Obtener firma o rubrica y sel a oferta o cuadro comparativo, 
adjudicando la adquisición dedarando desierto el proceso o P.I 
il:em y la orden de compra, si procede, para continuar con el 
siguiente paso. 

bi Incorporar en agenda, el punto de acuerdo propuesto, 
continuando con el s·guien:e paso. 

19 Revisa documentos• y precede en función de su compet~ncia: Gerenc·a 
a) Si se trata de una orden de compsa: 

i) Hrma, sella oferta o cuadro comparativo adju:licando la 
adquisición o declarar.do desierto el proceso o el item v ord<ln 
de compr¡¡ (según el e.so), devolviendo :locumentos, 
continuar,do co1 el paso No.22. 

ii) Rubrica oferta o cuadro comparativo adJuclcando la 
adquisición o declarando desierto el proceso o el ítem y orden 
de compra, adjunta documentos (oferta o cuadro 
comparativo) y traslada a PresídE>nda. continú, con el paso 

No. 21. 
bi Sí se trata de un contrato: 

i) Hrma, sella oferta o cuadro compa rativc adjudicando la 
adquisición e, declarando desierto el proceso ~ el ítem, 
devuelve documento5, continuando con e paso No.21. 

ii) RJbrica oferta o cuadro comparativo adjucicando la 
adquisición o declarando desierto el proceso o el item ~ 
traslada a Presidencia, continúa con el paso No.21. 

e) Si se trata de una propuesta de punto de agenda de Consejo 
Directivo, somete propuesta para: 
i) Adjudicar o declarar desierto, segón e: caso v de acuerdo a 1~ 

competencia por montos, con:ir,úa co.1 el siguiente paso. 
ii) Autorizar la firma del contrato y, continúa con el siguienl~ 

paso. 
iii) Nombrar al (a la) (a los/as) adm:nisLn,rJur(a)(~s/ij$i de 

contrato. continúa con el siguiente paso. 
~ ~ En .algunos casos, podrá realizc1r 4.)b~:!ro1cu.io11t:s, por lo que devuelve 

f---!-=d=-oc:.:•J"m"'e"nt"'~ para su eotre-:cl~n, retomando este mismo paso. 
20 Obtiene acuerdo aprobado/rat'ficado y comunica mediante Gerencia 

memorándum, continuando con paso No.2~"·----------1---------
21 Revisa documentos v procede en función de su competencia, a Presidencia 

firma· y sellar oferta o cuadro oomparatlvo adjudicando la 
adquisición o declarando d&sierto el proceso o el ítl!!m 'f orden de 

compra (si rocede), trasl 

=echa de actualización: 

Abri 2018 
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22 Recibe y traslada a Je.'ff,(a) UACI. Colaborador(a) UAfl 

23 Registra en controles y entreg~ dv~umentos y/o memorándum a Jefe(a) UACI 
Colabor~dor(a) UACI a cargo r!P.I proceso. 

24 Revisa documentos e incorpora oferta o ~ua~ru ,.;omparativo en Coleborador(a) UACI 
expediente y solicita cer:ificación de punt.-: de acta de adjudicación 

o declar3torla de desierta a Asisrentt: de p,.,sidencia*. 
f< = Únicarnento se soli:ita en (a~os de adjudi:¿i,:ione!, o declaraciones de desiertas 
por p:i·tc del Consejo Ditectl\'O, No se req1.1iere cua,dti se ha solicit.acr:i l::1 

autori,:<tt.:i(m dt: P, t:s;den<ia par1:1 l,:1 firm~a'-dc=I =:coccn.c.trcc.•tcc>c...· ----------+----____ _, 
25 Notifica al (a bs) coitratista, por medio de correo electrónico con Colaboracior(a) UACI 

copia al (la) (a los) administrador(.i)(cs) de contrato u orden de 

compra, con base a: 
a) Sí se trata de una orden de compr.i, remite únic3mente :a orden 

escaneada. solicitando la confirmación de la recepción, 
distribuye copias intcrn~ de 1~ ::.rden de compra•, continuando 

con el siguiente paso. 
b) Si se trata de un con:rato, inªorma que tiene cinco dfa¡ hábiles 

posteriores a la remisión de dicho correo, para Jres~ntar la 
docum-~nt~ción requerida para la elaboración de contrato. 
solicitando la confirmación de la recepción, continuando con el 

paso N::>. 27. 
~ = ~e antregil copia a Pre$upuesto, contilbltldad, UFI y otr,:1$ ~ .. ~~!. qui:: .se haya 
defirido institucionalmente y archioJa original ell e)(pe_dcci•="c:.:"'=·--------if--------•l 

26 Imprime notificación de ~djudicación, actualiza el sistema Colaborador(a) UACI 

electrór,ico, imp-ime comprobante del sistema y archiva 

expediente. 
27 Recibe documentos del (de los) adjudicatario(si, para la elabora:ión Colaborador(a) UACI 

de contrato. verifica plazo d~ prcs~ntación, fechas de dcc:umentos 

y que sean todos los requeridos, firma de recib"id:.=o.:... -------l 
28 Traslada docume1tos al Asesor Jurídico, mediante control de Colaborador(a) UACI 

entrega. 

29 

:10 

31 

Firma, recibe documentos, revisa y procede: 
a) Si todo e,tá correcto, continua con el si~uiente paso. 
bi Si hay observaciones, previene por medio ce correo electrónico 

al atijudica:ario, para la subsanación de lo observ,do, otorgando 
un plarn perentorio para el.o. 

Elabora contrato, imprime 2 ejemplares originales, obtiene firmas 
del Contratista y del ílepresentante Legal de l.i Institución, en el 
pla,o máximo de conform ídad a lo establecido en la riormativa 
vi11en'.e y entrega documentos a la UACI. 

Distribuye ej.;,m~lares de contrato a: 
Original a Contratista, solicitánclole 13 · presentació1 de la 
g:a rar,tfa rle c·Jmplimiento de contrato y ot!as que hayan sido 

requ~ritl,s. · 
Original a UACI, para ser anexado a expedi1mte. 

fuesor Jurídico 

Ase,or Jurídico 

Colaborador(a) UACI 

Fecha de actualización: 
Abril 2018 
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Copias o escaneo de contrate a Presupuesto, Contabilidad, 
Unidad Financiera, Tesorería, Unidad Soli:ltante y 
Adm ini,trador del Contrato. 

- Escaneo de contrato: a Pre5idencia, Gerencia y ot,as áreas que 
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así se defina internamente. 1---1---=....:..:c..:..;=.:=...====='--------------l---------l 
Recibe original de contrato y presenta garantía(s) solicitada(s). Contratista(s) 32 

33 

--

Recibe garantías, revisa•, registra en controles. obtiene copia ele 
garantla(s) la(s) cual(es) <1nex<1 <11 "'~pe:,dit!r•Lt!, .,r,Lregando Jr. 

ejemplar al (la) (a los) ~dminis~r~dor(a) (e5) de contrata y remite 
garantia(s) origi11<1l(e~) para su custodia a la Teso·eríz 
Institucional••. 
" - ~ revisión puede determinar una falta de cumplimiellto en lc1 forma de 1~ 
~ar.antia, por lo ::¡ue puede ser ::fe111.12lta p.ara su corre.cclOr. 
• 11 = Una vez. cunplid·J el pla;,o d& lai g~randL1s v és.tas ne hubieren sido ejocutadas 
flnr h.:ibiP.r cumplido el otorgante de las mismas. con fas obJigaciones garanlizadas. 
los docu'Ylcntos que ;m1p<1ra, Oichas garantias s~r;ih d~VLJGltc.s al conm1tist.1., p.1r.t 
Jo tual lti UACI rll:!4uerhti il Tesorerla lns~itucional, la ent·egr1 de lc1 gc1rcmtía, 
dejan~o evidencia er expedientes y controles respec:1vos. 

Colaborador(a) 

UACI 

34 Veñfica que se encuentre incorporada al expediente, t:>da la Cnlahnrador(a) UACI 

'---'-'-in..c.foc..r __ m.caclón pertlneme, folia páginas y archiva. 

6.10.2.5. Procedimiento de Contrataciones ¡:,or medio de Licitación 
o Concurso Público de Obras, Bienes o Servicios. 

1 Presenta • Consejo Directivo, el provecto de obras, bienes e 
servicios para aJrobación c inicio del proceso de licitación c 
concurso público, adjuntando las condiciones y especificacione! 
técnicas•:> términos de referencia, el cual incluirá la estimación de: 
gasto a realizar•. 
>1 = El mon:o estlr.lado s~eún '>C'•ndeo dP m?rr.;ir.n, dP.b~ incluir ad,m~s, lé 
proptJesta de admini$trc1cor{a){cs) de ccntr¡ito, vc·rific;ndo que esté incluido er 
l:1 f-'AAC o ~e requlera elaborilr ur.a reprogramaci6n a la PAAC. 

2 Revis;,n y proceden: 

3 

a) Si ~µr~"'ban l)royecto, emite Acuerdo y continúa con el siguiente 

p,1sn. 
b) Si nu aprueban proyecto. devuelve con observaciones y regres. 

al paso anterior. 
Elabora requerlrr,iento tomando en cuenta l<1 proí orma au Lori,ada, 
adecuándolo a las neces1dades, según sci rr~te de la obra, bier, o 
servicio, Incorporando ia justifi~a~iúr, respectiva, el Alonto 
estimado según sondeo de. mertado, propuesta ele 
admlnlstraclor(a) de contrato, aulu1ii~~ión del Consejo Directivo, si 
es:á incluido en la PAACo se. r,;,quiere elaborar una reprogramación 
a la PAAC, entre otras las .~SJ>Ecificaciones técnicas o 

Jefe(a) de Unidad 

Solicitante 

Consejo Directivo 

Jefe(a) de Unidad 
Solicitante 

,Ji Fecha de actualitación: · 
. Abril 2018 
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términos de referencia de 13 obra, bien o servicio según 
corresponda (cuando sea pertinente, el r~queñmiento llevará el 
visto bueno del jete inmediatc) v remite documento a la UACI 
(impreso o vra correo eléctrónico). 
Revisa documento v precede: 

a J Si el caso lo requiera, por a mituralcz;; de ;, obr3, bien o servicio 
a contratar, podrá convocar a un grupo de trabaje el cual ¡¡odrá 
estar integrado por la J nidad Solicitante, el Jefe de la UACI o 
cesígnado, un cx:>ert:> er, la materia y un asesor legal; a •in de 
adecuar el docume,tos que contendrá las condiciones V 
especificaciones técniccs, para continuar con el ,iguiente paso. 

b) Realiza observaciones y devuelve por la misma vía, para su , 
corrección por parte de Jefe(aJ Unidad Solicitante, a fin de 1 
retomar este mismo paso. 

c) Avala documento y devuelve 3 Jefe{a J Unidad Solicitante, J0r la 
misma vía, p¡;r¡; c::>ntbua r con el siguiente paso. 

1 Presenta requerimiento a la '-:erencia, para su aprobación o visto 

P~g. 157 do 174 

Jefe(al UACI 

Jefe(ai de Unidad 
buenc. -·-·••i-::-==------------

Solicitante ----------!-=-
6 Recibe documento y procede: 

a) f'\ealiza observaciones y devuelve para su corrección por p3rte 
de Jefe(a) de L nidad Solíci:ante, a fin de retomar este mismo 
paso. 

b) Rubrica requerimiento para obtener autorización de 
Presidente{a) y devolver a Jefe(a) de Uriidad Solicitante, pam 
continuar con el siguiente paso. 

Gerencia 

7 Obtiene copia de requerimiento y especificaciones técnica; o Jefe(ai de Unidad 
términos de referencia aprobados, cistribuyendo asf: Solicitante 

8 

9 

- Entrega a la UACI, original de rcquerimient:> y especificaciones 
técnicas o términos de referencia con los anexos pertinentes. 

- Archiva copia en expediente de la Unidad. 
Recibe requerimiento con les es¡¡ecificaciones técnicas o términos 
de ·eferencia y a nexos, revisa y orocede: 

! a) Si tiene observaciones, devuel•1e para su corrección, a fin de 
t retomar este mismo paso. 

o) Si todo está conforme, firma y sella documentos (original v 
copia), devuelve copia a Unidad Solicitante y traslada origin~I ~ 
Jefe(a) UACI, coritinuando con el siguiente ¡¡aso. 

Registra en '-.mLrules, asigna proceso a Colaborador UACI que 
re.ali,ar~ la gestión y traslade documentos. 

10 Abre ex¡¡eaiente, complt:la íurr11al::> original de Verificación de 
Asisnación Presup.ie~t¡iria y traslada a Jefe(a) de Presupuesto. 

11 Verifica si la compra tiene aiignación presupueslar iij, firrna y sella, 
obtiene firma v sello de lefe(a) UFI v dP.vuP.lve or° gim,I a 
Colaborador(a) UACI. 

~V ./:~\ •,-5>' ~,;¿. / ~._L• / I ~---

Colaborador(a) UACI 

Jefo(al UACI 

Colaborador(a) UACI 

Jefe(aJ 
Presupuesto 

de 

A~ir~fi:'j;f~:~ ~~lo~ S(~·;·, · / _ j 

, ,"ft} ~~~,,,.- ~.;... ~ ,,_ ' • ,.. 'J • 

{¡'/:¡ •~1:i,li•'~:t' !:o,..\pagir,aci6n: Unidad de ,J ~ . 'ifWiM.ll~ 1 , l/iJ¡Yl//_,,,.,,,.,,~ Fecha de actualizac:ón: f... ,. ,,·:•f ',W.~f-A~. "' ('.., /.. i 'Df(1ffl~r~ t,t ~ • I 
{i~\r,:;~'.'.~:;,:~Acfmlnistración/t,V/7.:,,,y_,y, :a."",v11¡13~~li;;:lft.l~tii1m1mi!d~~~-Fni:::d.:::ªª:..· _ _,.T_. ___ -1.-'-'A"'b,_,_ri,_,l 2:.:oc:1=.8 ____ _J 

,~,,. ,,t;•','/ ,/ 1:...-:j. ··---::!'· ~ 
~:~. .~'-.{,, ~;J . ~ 
:.~1~11~.P -?!.,J,ado,.t).• 
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. ;~~~-~ -. .>·--~ ~ ::;:_;:;;\;:::(?:} .. ~~¡~ffiKi~.::\(::·:.r;:JJ. i/)<>: · ti~~f.0~#.~~i :•·• 
12 Recibe verificación de Asignación Presupuestaria y archiva en Colaborador(a) UACI 

e<pediente. 
13 Adecua las bases de licitación o concurso conjuntamente con la Colaborador(al U.ACI 

u1idad solicitante•, debiendo agregar el cont~nido nínimo y/o Jcfc(a 1 ·JACI 
establecido en la Ley y de.11ás aspectos relevantes considerados en 
la LACA', scbre el proceso de contratación, de~endiendc del objeto 
contractual. incluyendo la propuesta de los miembros que 

; conformarán la Comisión de Evaluación de Ofertas {CEOI; imprime 
· bases yobtielle firma (o rubrica en cada pigina) de los participantes 

en la adecuac· ón. 
'• El (la) Jefe(a) UACI, podrá contorna· y coordinar, cuando sea ne:e!ario, la 
inco .. ooraelól'I a uo gruPO de trabaje ir:tegr.1do por un ex~erto en la mili~ria, un 
asesor legal y un analist; fi1~1ciero. 

14 Elabora propuesta de p,.mto de agenda de Consejo Directivo, J~feM UACI 
soli:itand•J se a¡:,rueben l~s bases de licitación o concurso público, 
asf como el nombramiento de los miembros de la Comisió:1 d~ 
E'laluación de Ofertas (CEOI y traslada a Gerencia. 

15 Revisa clocume1t::,s•, somete la propuesta al Consejo Directivo Gerencia 

16 

17 
18 

19 

para: 
il Aprobar oases de llcltacrón o concurs:> público, 
ii) Nombrar a los 1r1iem bros de la Comisión de Evaluación de Ofertas 

(CEOI; 
11 ~ En algunos casos, Gerencia o Consejo Oi"ectivo podrán re3liiar observ~clones, 
p~r •o q1.Je devuelve documentes pasa su co,rac{ór., ratomandc e¡temismo p.:iso. 

Obtiene acuerdo aprobado/ratificado y comunica mediante 
memorándum a la UACI. 
Kecibe, informa a Jefe(a) UACI y docJmenta expediente. 

Pro:ede: 

a) El. bora y gesti:>na publicación de Aviso de Corovocatoria, según 
normativa vigente, por lo menos en Jn ¡¡criódico local de 
circulación nacional, al meno; por un dia. 

b: Pubr ca el Aviso de Convocatoria en el ;is tema electrónico, el 
mismo dla de publicación en el periódico, agregando los 
documentos que contienen las :ondiciones y esi:,ecificaciones 
técnicas, los cuales podrán desca~garse de forrr,a gratuita. 

P·ocede: 
! a) Descargan• bases de licitación o concurso f!ratultamente de: 

sistema electrónico, completando la Información solicitada pars 

poder participar; o, 

Gerencia 

Colaborador(a) UACI 
Colaborador(a) UACI 

Ofertantes 

bl Acuden* a la UACI a retirar un ejemplar de la! bases de licitación 
o concurso, debiendo ¡:,;igar el costo de impresión que la UAC 
haya establecido en la con\'ocatoria . 

. ,:;:::~f-i~.,., ~·;.,i"'("'··"··;.::~------------'---------' 
.t~rJ~•:•>=Jtl~~/~\ i ,~\ ,141.;,.';;t)~.~.. ,1.'I. • ~ ~r-lí" : .. \,~ ..;;, ~ .. ,,... . . .. 

/,1{ ~~-Ur:" c.~,~~. ~ -; ~t,·;~?3"~:n <. · ·/·~ --y.. -::-- ,,_ ________ _ 
!\~i M~;1*1,rn;C',lt~pa;¡inación: Unidad d,e · ~ Y tl1.ili~;f~;~.ffe?I.Zt:f1á · Fecha de actualización: 

~~-;;~. ----= ,Allininistración,1ilQ;ie¿'/,t''"" (~--~ · nidatF - , Abril 2018 
..... .,~~, (/ ~,.' "-~" 
~~~;;.r,-}.1"' / •w~:i,3:Jl, ~--✓-
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" = ~ descarga y V"~ílta seré .i p.ittir del dia !iguiente c:1 la publ11:aclón de la 
conv:icatoria. la venta y/e• dei:arga de bases de llc.ta=l6n o co1curso público 
deberé e~tar disponihl-:" r.omn m ·nitno p-=ir dos días tltibiles. 

Imprime reporlo: "u1;?$carg¿ de bases" del sistema electrónico, 
adjunta ficha c¡ue contiene el registro de los que adquirieron bases 

, directamt!r•le en la UACI, agrega al ex?ediente y qJeda s la espera 
· de recibir ofertas, 

Elaboran consulta sobrt! las bases de lí:itación o concurso público y 
envía de forma física o por correo electrónico a la IJACI. 

Kevisa y traslada a Jefe(a) UACI. 
Revisa y procede: 
a J Si se trata :le responder únicamente aclarando aspectos de las 

bases, pror:ede: 
i) Si la consulta es sobre aspectos eminentemente técnico~, 

traslada a I Jefe de Unid;,d Solicitante, para que e.mita 
aclaración (~uede hacerlo apoyándose en el experm en la 
materia), a efecto de ohtener la aclam:ión lo más rronto 
posible, continuando con el paso No. 26 

ii) Si la consulta es scbre aclaración de aspectos dr.1 ln'.ma de las 
bases, emite respJesta y la traslade ~ Cula burador(a) UACI, 
continuando con el paso No. 75 

b) SI se trata de emitir una adenua•, • raiz de una consulta, 
procede: 
ii Si los cambios a realizar son de aspectos eminen IO;?rnente 

técnicos, traslada al Jefe de Unidad Solicita nt8, para que 
emita modlflcacl61 de aspectos técnicos d"' as bij~"'• ( ~uede 
hacerlo apovándose en el experto en la matP.ria), a efecto de 
redac:ar la adenda, continúa c:>n el siguíe11l~ pa~o. 

ii) Si los camhios a re~lizar .son par;, rr,odilicar aspectos de forma 
de las bases, continua cun rd ~ígui.;nte paso. 

•~En al¡unos casos, •a instltuc56n puede ideniificar cambios r1 reallzar a la bases. 
sin que éstos inide1 por una consult;.i, por In quP. bt forna de seguir será a partir 
del literal "b" de este misrr.o paso. 

Procede: 
a) Redacta <1clar.ición según se traten de aspectos técnicos o de 

forma de las bases, firma y entrega a Colaborador(a) UACI, 
continuando con paso No. 26 

bi Redacta adenda•, segjn cambios técnicos o de aspectos de 
forma a realizar en las bases do licitación o concurso público, 
elabora propuesta de punto de agenda de Consejo Direc:ivo, 
solicitando se apruebe la adenda a las bases de licitación o 
concurso público v trasiada a Gerenci¡¡, continuan::lo con el 
siguiente pilso, 

,. = En alguno::s caso, la adenda puede incluir pr•)rrogar &I plazo d~ presentación ele 
ofer.a.s, dependiendo cel tipo de modificaciones realizadas en la$ bas1:s de 
liclu el on o co ne u rso 
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Colo horador(a) UAC! 

O'ertantes 

Colaborado~{a) UACI 
JP.f P.(a) UACL 

Jefe(a) UAC! y/o 
Colaborador(a) UACI 

Fecha de a:t\1~1ización: 
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26 

27 

28 

29 

30 

31 

MANUAL DE PROCEOIMl:NTOS 

Revisa documentos•, somete adenda al Consejo DirP.cfvo pa•a su 

aprobación; obtiene acuerdo aprobado/ratificad<J y comunica 
mediante memorándum a la UACI. 
~=En .:,!guno!: C~!:os, Gcrcncl~ o Con:.c:jo Ojrccti•to podrán r~titar o~sel'Vclcioncs, 
p,Jr lo que devuelve documentos para su correc.clón, re ton-ardo este mismo paso. 
Recib•2, rnvisa y procede: 
a) Si se trata de una aclaracién a una consulta, escanea aclaración 

dada por Jefe(a) JACI, ,;egún se traten tl-, a.;pectos técnicos n de 
forma ele las bases, comunica por mecliu r.lt: ~urreu ele~Lrúni~o a 
quien hizo la consulta y a todos los que se r~gisrra ron para 
participar en el proceso de formd física u µur si $istema 
electrónico, ac:ualiza s:stema informático, subiendo documento 
y archiva en expediente. 

bJ Si se trata de una adench, obtiene la certificación del punto de 
aprobzción del Consejo Directivo, escanea y notifica por medio 
de correo electrón:co a Quien· hizo la consulta v a todos los que 
se regi.traron para participar en el pro;eso de forma física o en 
el sistema electrónico, actualiza sistema informático. subiendo 
documento y archiva en expediente. 

Recibe oferta~ en el lugar, día y hora especificadc en la convocatoria 
de licitación o concurso público y obtiene datos de ofertantes. 

Realiza la apertura de ofertas en e: lugar. día y hora e.~tablecidos er, 
la convocatoria de licitación o concurso público, c011fonne lo 
establecido en el Art. 51 del RELACAP, verificando que contensa 1, 
garantía de mantenimiento de oferta•. 
"= Las ofertas solarnente POdrái ser rt:-;h&zad'as en el acto de apertura por la falta 
de presentaciOn de la Garantía d@ Mant@nimiento d~ Oferta ',' por Ca recepclór 
extemporánea. 

Elabora Acta de apertura de ofertas, en la que hice constar la! 
ofert3s recihidas y los mon:os ofertados, así como alglin aspecto 
relevante de dicho acto. El acta será firmada por el jefe UACI y/o su 
des:gnado, les funcionarios asistentes y los Oferentes o sus 
repreientantes que deseen as.stir". 
t< = 1 (1 nmio;ión d~ l;i füm~ por lr..i; nrarP.ntP,; o c:.m rP.Jll\"!.o;P.nt;intF"-, nn inv.i!lirlar;í PI 

o::nlcl\ldo y efecto de lti misma. 

Procede: 
a) Distr'buya cooiasde actas entre los asistente v a·chívaoriginal en 

expediente. 
b] T r.:slada garantías de rr.ólntcnimicnto de oferta a Cola~orodorj;;,J 

UACI, para custodia•. 
"= Obtl~n& copla de l:1s garandai de mantenir,iento d@ ofena para incorpor;ir1as 
al expediente respec:ivo '( las o~igin~les las cvstodia hasta su devolución de 
ccnfarmidc1d a la ncrmat1va vi en~. 

rag, 11;0 de 174 

·. ····· ,., ... 
Gerencia 

Colaborador(a) UACI 

Colaborador(a) UACI 

Jefe(a) UACI y/o 
Colaborador(a) UACI 

Jefe(a) UACI y/o 
Colaborado•(a) UACI 

Jefe(a) UACI y/o 
Colaborador(a) JACI 

Colaborador(a) UACI 
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32 Revisan expP.rliP.nte, ofertas y evalúan• de acuerd~'a\;s· parámetros 
establecit.lD~ en las b3ses de licitación o concurso público. 
• ; Durante el pre ceso dt: e•1atuaciOn, k1 CEO a t~,¡és del Jefe OACI, podril realizar 
a .i UNA:-'. r:n,'.',.ult~s, sin que en las rrismas se revel&n ~ci:os significativos 
.:orrespon:lk:nt~~ G lo:; oferentes, teniendo p·esente la prohibición estahle-cida ~n 
.il An. 54 de la LACAP, 

33 Emiten acta• sobre el informe de evaluación de otertas, 
conteniendo entre otros aspecte>s el resumen de lo actuado, Jc,s 
re.~ultad,:ls de la eval ua:ión v su recomendación de ad:udicación con 
b~~e • la oferta mejor evaluada o declarar desierta la licitación o 
:oncurso público y traslada a Jefela) UACI. 
~ = Los miembros de la CEC que estu•1ieren en dl"Saeuérco .:on 'ª re,omendación 
:Je lama orfa, dejaran co1stan:ic1 r;,:,¿un.i<ld de: su inconformidad en la misma acta, 

Comis'ón 
EvalJación 
Ofertas !CEO) 

Camisón 
EvalJación 
Ofertas ICEO) 

:14 Elabora propuesta de punto ele agenda de Consejo Directivo, Jefe(a i UAU 

solicitando la ad: udicación o la declaración de desierto del ?roce so 

35 

3Ci 

o de los ítems que así haya sido ·e:omendados, de conformidad al 
in"orme dado por la CCO, así como el nombramiento del idi> la) (de 
los) administrador(a)(es) de contra:o y traslada a Gerencia. 
Revisa docu11entos•, somete punto al Consejo Directivo para: Gerencia 

a) La adjudicación o declaratoria de desierto del proceso o de los 
items que asf hayan sido recomendldos• •. 

b) Autorizar la fi·ma del contrato. 
c) Noinbrarel (la) (los/as) administrador(a)(es/as) de contr3to; 
~ = En algunos casos, Gerencia o Consejo Directivo podr~n realizar ,Jbse1vr1ciones, 
por In 11nP. d~vuAlve docLmentos para su o::irr~clón. reto11ando ~ste misrn=> paso. 
u = CL;:it•do el Consejo Dir~cHvo ro acéptara l.i rec~rnendación pera acjud,c..1r l-1 
oferta mejor tN'i::llua<l.i o <ledcrar de~ie1to, debar.i consignar y razomr por escrito 
su decl>lón y podra optar p::>r alguna de las otras ofertas •:onsignadas en la m sma 
recomendilción o declarar desie:-ta la licitación o el concu~o pút:lioo. 

Obtie,e acuerdo aprobado/ratificado y oomunica mediante Gerencia 

memorándum a la UACI. 

ele 
ele 

ele 
ele 

37 Recibe, informa a Jefe(a) UACI y gestiona la certificación del pijnto Colaborador(a) UACI 

ele acta de adjudicación o declaratoria de desíertt1 del proceso o de 

38 

los items que así hayan sido recomendados, de la autorización pa~a 
la firma del contrato v del nombramiento del (de la) (de los) , 

administrador(a)(es! de contrate. 
Notifica res•Jltados tanto a gam,dor(e;) como a participante(si no Colaborador(a) UACI 
ganadores•, por medio de correo electrónico, dentro del pazo 

establecido en la normativa vigente, solicitando al (a los) 
ganador(es) le presentación de la documentac·ón para el;;,boración 

de contrato. 

Fecha de actualización: 

¡.+,¡:;;;;;~,,:,:¡~=:.:::.. _____ .c.·:.:A=bril20~18~-----' 

, 
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39 Redacta aviso de resultado de la licitación o concurso, finalizadc el Colaboraclor(a) UACt 

plazo para la interposición de recurso de revisió.1 o de la resol uciún 
del misTio, gestiona la publicación por lo menos una vez, en ano dP. 
los medios de pre ns~ escri la d~ circulación nati~n•I y 
s'multáneamente regi5rr.ará dir.hn rf>SLJlt~dn en .,1 si~tema 
electrónico de co111pras públicas. 

40 Recib~ documentos del (de los) adjudicatario(s), para la elaboración C:olaborador(a) UACI 

de contrato, verifica plazo de presentación, fechas de documentos 

2 

3 

4 

5 

v que seo n todos los requeridos, firma de recibido v procede da 
conformidad a los pasos desde el No. 28 hasta el rJo, 34 del 
Procedimiento para Compra por Libre Gestión de Obra;, Bienes o 
Servicios. 

6.10.2.6. Procedimiento de Contratación Directa de Obras, Bienes o 
Servicios. 

Contacta con la JACt para indicar necesidad de oJra, bien o servicio, Jefc(a) da Unidad 
situaciones fácticas v razones legales o técnicas que sustentan la Solicitante 
contratac· ón que puede derivar er. un proceso de esta modalidad, a 
fin de determinar la causal de la normativa vigente, que re$palde 

dicha contratación. 
Elabora proyecto de compra y pu1to de acta para someterlo a Jcfc(o) de Unidad 
autorización del Consejo Directivo, incorporando la justificación , Solicitante 
con la base iega que sustenta la compra b~jo a rrodalidild de 
contratacién directa, con todos ;os dem~s datos requeridos {monto 
estimado según sondeo de mercado, si e$l<Í incluido en J~ PAAC o 

se requiere e aborar una reprogramación a la 'AAC,, propuesta de 
.;dministrador(a) de contr~to u orden de compra (según se trate), 
;; nexando las especiticaciones técnicas o términos de referencia de 
lo obr~, bien o $Crvicio según corresponda) y traslada a Gerencia. 

Revisa documentos*, somete punto al Consejo Directivo para Gerencia 
aprobación del proyecto. 
~=En alsunos casos. Gerenc a o consejo Ui"ec:tivo podrtln reJlizar observ.iciones, 
p~r lo aue de,;uelve doc:Jmentos para !U correcciór. r,etomando ~ste m·!.mo aso. 
Obtiene acuerdo aprobado/ratificado y tonnunica mediante Gerenci:, 

memorándum al :efe de Unidad Solíciiante. 
Jefe(a) de IJnicad 

Solicitante 
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contrato u orden rlP. r.om pra (según se trate), arexando las 
especificaciones Lé,ni~as o términos de referencia de la obra, bien 
o 5ervicio según c,Jrresponda) v remite documento a la UACI 

(impre,u u vfa correo electrónico). 

Pág. 163 do 174 

··• i~~SP.Qji~~i.f .. . .. . . ·,,•.-,:~ ... , . 

6 Revisa documento y prr.r.ede: Jefe{a) UACI 

a) Si el caso lo requii;,r~, oor la naturaleza de a obra, bien o servicio 
a contrat3 r, pndrá convocar a un grupo de trabaje el cua1 podrá 
estar Integrado por la Uníéad Solicitanli;,, el Jefe de la UACI o 
design~do. un experto en la mate.ri~ v un asesor legal; 3 'in de 
adecuar el documentos que ~uuL•ndrá las condiciones y 
especificaciones técnicas, para continuar con el siguiente paso. 

b) Realiza observaciones v devJ~lve por la misna ~ia, 3ara 5U 

corrección por parte. rlP. .lefe(a) de Unidad Solicitante, a fin de 
retomar este mismu pa,o. 

e) Avala documento y devuelve a Jefe{a) de Unidad Solicíta1te, por 

la mism~ ví~, para oontinuar con el siguiente ~aso. 

7 Presenta requerimiento a l;i r.el'€ncia, para su viste bueno•. Jefe(a) Unidad 
• = Por el tipo de ~roceso a gestlorar, tocos los rc~ucrimi~ntos deben !et 
autorizados por el L.:irector Presi:::lente, d~bldo a que es el Consejo Oil"\!divu c:I que 

Solicitante 

aprueba iniciar dich:!1 ooml!lra DO' la modalid¡,d de Contral:adó~c.::D:::ir..::•::cta:::•c._ __ -+-----·----1 
8 

9 

10 

11 

12 

Recibe documento y procede: 
a) Realiza observaciones y devuelve para su correccitn por parte 

de J~fe(a) Unidad Solicita1t;,, a fin de retomar este mismo paso. 
b) Rubrica requerimiento p~ra obtener autorización ~el Director 

Presiden:e(a} y dcvc,lvcr a Jefe(a) Unidad Solicitante, para 
continuar con el siguiente paso. 

Obtiene copia de requerimiento y cs1:u~c'ficaciones técnicas o 

tárminos de referencia aprobado! y procede: 
- Entrega a la UACI, origin31 de requerimiento v especificaciones 

técnicas o términos de referencia con los anexos pe1inentes. 
- Archiva copia en e<pediente de la Unidad. 
Recibe requerimiento con las especificaciones téc1icas o términos 

de referencia y ane<os, revisa y procede: 
a) Sí tiene observaciones. devuelve para s·J corrección, a fin de 

retomar este mismo paso. 
b) Si todo está contarme, firma y sella documentos toriginal y 

copia), devuelve copia a Unidad Solicitante y traslada origir;il a 

Jefe(a) UACI, continuando con el sigu·ente paso. 
Registra en contro es, asign~ proceso a colaborador UACI que 

realizará la gestión y trasl,da documentos. 
Al.>re expediente, con,plet.; formato criginal de Verífic~ción de 

Asignación PresJpuestaria y traslada a Jefe{a) de Presupuesto. 

Gerencia 

Jefe(a) Unidad 
Sollcitante 

Colaborador(.;) UACI 

Jefe(a) UACI 

Colaborado·(a) UACI 

13 Verifica si 1'1 wmpra tiene asignación presupuestaria, fir-na y sella, Jcfc(a) de 
obtiene firma y sello de Jefe(a) UFI v devuelve original a Presupuesto 

~üif~),.L Colabur.idor(a) UACI. _ 

@
"•'" '·,,~ .. ¡\WJ1 .ii&, / ' ' · J rt __ ---. '\~~- ,,;~~ '\~ ,'1Í /.1 s:. ---,; ,~- 1, 

9 Qf;lO!,I)'( '!6, •.· ///, 7:,tT;//i N . .C -·,',--:; ,L,_ ___ _ 1~,J Jl!ll"~
1
.,,~,,·:,oi ~mpaglnaci6n: U~iP,~~ ge ~,.nao~~::-& 1/:./u-1 ~ ' 1 (.-A,-r.,cha de actuali2ación: 

~1~ ;..:-•-"· .!Al Ministración,1' ..... it,¾°'-,,,- ~~~ llQ;;e,'tr;.a; Unidad ~-v I Abril 20~1~8 ____ _,J 

~:f4--l, '1:-,,ty /' ~o,if111,1( !-.~.:y 
•:,fin 11 ~ ... ~ •• ,>~' < 
~.;;,;,:%,:Í;;; ft~·\" 

~L-~· .. 
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14 

15 

16 

17 

18 

Recibe, informa a Jefe(a) UACI, oiltiene la c~rtificaciór del pI.mto ColailoradorM UACI 
de acta para documentar expediente y procede: 

a) Si la causal invocada en el acuerdo razor.ado permite promove· 
cvrn[Jelen,iij, selt:"iona ofertantes del banco de información, 
elabor;i invit;ir.inn m~diante notil o correo electrónico, envía y 
archiva "'" eip~r.iir,rolt:, continuando con el siguiente paso. 

b) Si la ca Jsa I invocada Pn el ~cue.rdo razonado no permite 
promcver competencia, continua con el sl@ulente paso. 

Procede: ·- Colaboradcr(a) UACI 

al En caso de no promover competencia, envia correo al (a losj 
ofer:.onte(s) que así se definan en acuerdo o segjn banco de 

ofer:antes que ofrezc.n lo reouerldo, definiendo plazo para la 
preser,tacit>n de a cotizac·ón/:>ferta, de conforrridad a lo 
esta:>lec·do en la non1atlva vigente ydlglta datos del Jroceso en 
el sistema electrónico •. 

b) En caso de promover competencia, envía correo aJ ta los) 
ofertante(s) que ,si se definan en acuerdo, digita datos de. 
proceso en al sistema electrónico*, definiendo plazo para la 
presentac:ión de la cotización/oferta. de conformidad a le 
es·.ablet:ido en la normativa vigente. 

>I = Sube al siitem.i, la certifaca:lón del punto de ae::a deí ConsEio Dire,tivo, 
(lt.•t~ri7a,d,, prr.u:E"der por ffla mod~lid.i:d y razonando én ura de las cl:iLsal~s 
establecidas en la no·mativ~ vigente, 

Recibe oferta(s), revisa cumplimiento de plazo de entrega y demás Colaborador(a) UACI 
¡¡spectos requeridos y procede: 

a) Si únicamente recibió una sola oferta, compara condiciones y 
cspccificocioncs de lo propuesta contra lo requerido y co,tinua 
co1 el siguiente paso. 

b] Si recibió m6s de un;: oferta, elabora Cuadro Comparativo de 
Ofertas• y continua con el siguiente paso. 

~ = Cuando se ha conformado una CEO y ss hah l'écibido más de una 
cotiz<1dón/oferta, no se el,bora cuadro oompantivo, s· no que se :tasltdan ias 
oter::as, ra sJ com_er;.c1ón, evalua:1tn v recomendación. 
Tr,slada oferta(s) o cuadro comparativo y eKpediente A: Colaborador(a) UACI 

a) La Comisión de evaluación de Ofertas (CEO), si fue tiumbr.ir.l.i 
para ese proceso, o 

b) Al Jefe(a) de la Jnidad Solicitante, en caso de no haber 

nombrado una CEO. 
Revisa oferta(sJ o cuadro comparati,:o, analiza y recomienda: 
a) Si no se ha conformado una CEO: 

i. Adjl'dicar el ~receso o algún{s) ftem{s) en función de la 
forma prevista de adjudicación {total o parcial), a la{s) 
mejor(esJ oferta(s) evaluada(s) técnica y económicamente¡ 
firma y sella la oferta o cuadro· ·comparativo, devuelve 

Jefe(a) 
Solicitante 

Comisión 
Evaluación 
Ofertas (CEO) 

Unidad 
o 

de 
de 

~

f P;;J~fs¡?.'.•;~~¡;:'{--~---d_o_c_u_m_e_n_t_o~, _co_n-:::;;in~uiiia~n:oid;o::-c_o_n_e_l_s":'.ig:-u_ie_n_t_e~p_a_s_o_. --::;:,--':----

,S' ----·- ,,iv 
• U1WOAr.i¡t..· ----)';,-;' ·)f----------,--,----J~~w.;¡;,¡;~~~~'--~;:--:,~~'--·./-/ 
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19 

ii. Declarar desill!rto el proceso o ~lgún(s) item(sl en func,ón de 
la forma prevista de adJudlc3óón (total o pa(cia 1), por 
incumplimiento de especificaciones o condiciones 
requeridas e po' ausencia de ofertanle~; íi,.rna y sella la 
oferta o cuadro comparativo, de..,uelve documento, 

continuando con el s·guiente paso. 
b) Revisan e~pediente, ofertas 'I eval(,an• de acuerdo a los 

parámetros establecidos en las l>ases de licitación o ~uncurso 
públi~o, emiten acta*• sobre el informe de evaluación de ofertas, 
conteniendo entre otros as¡icctos el resumen d~ u ijttuado, los 
resultadcs de la evaluación y su recomendación de adjudica-:ión 
con base a la oferta mejor evaluada o declarar úe~i,..no el proceso 

y traslada a Jefe(a) 'JACI. 
~ = D..irante eE proceso dci ~Ydlu.ic.1,jn, li' CEO i:I tra-ves del Jefe UACI, p:idrá rcílfü..ir 
r1 la UNAC consultas, sin q.1e en las tnI$mas se revel~n datos s1gnlflcati\los 
correspondi~l'ltes a los oferentE::!'S, t&riendo present~ la prohibición estaJlt;Clda en 
el l\rt. s~ de la LACAP. 
••=los. miembros de la CCO que estuvieren en dcs:::icuerdo coh la r~oomendacíón 
de la mc,yorfa, dejaran cons,ancra raz::mada de su im:uní<.u mi dad en la mii;mD acta, 

Elabo•a propur,stA de ¡iunto de agenda de Consejo Directivo, Jefe(a) UAU 
solicitando la ij~judicación o la declaración de desierto del proceso 
o de los ítems que así havan sido recomendados, asi como el 
nombramienl..:o del (de la) (de los) administrador(a)(es) de controto 
y traslada a Gerencia. _J' ~--+2~==.::..:::::.:..::..::=---------------+·------
Revisa documentos*, somete pun.u ;,I Consejo Directivo para: Gerencia 20 

21 

22 

23 

a) La adjudicación o declaratnriA de desierto del Jroceso o de los 
items que asf hayan sido r,,"omend3dos • •. 

bl Autorizar la firm¡¡ de.1 r.ontrato u orden de compra. 
c} Nombrar el (la) (los/ij~l administrador(¡¡l(es/as) de contrato; 
* = Efl algunos casos, Gerenc!a o Consejo Pírec:tivo podrJn reali:iar obsetv.Jciones, 
por lo que de,• LJ Q lve dor.um~ ntr.s r,a ra su correcciór, r~tOl'f\a nd o e~te mismo paso. 
"" - Cuando el Cons~jQ Dirccti\10 no :iceptare la r~coMend.idón P2ra adJud•:ar l.i 
oferta mejor evaluada o declarar dl:!:iiE:!'1 lu, i.Jeberll (onsignar ·, ruzonar por e.,;critc 
sJ deciiión ..¡ podrá optar por alguna de las otras. ofer:as consignadas eP l.a misma 
rPr:om~ndc1dOn ::> declarar desiertoJ el Froceso 

Obtiene acuerdo aprol>ado/ratificado y comunica mediante Gerencia 

memorándum a 13 UACI. 
R.ecib-,, informa z Jefe(a) UACI y gestiona la certific~ción del pJnto Colaborador(a) UACI 
de ;,r.t, de adj udi:ación o declaratoria de desierto del proceso o de 
los ftems que ~si t,;,y¡¡ n sido recomendados, de la autorización p~rn 
la firma del cnntrato y del nor:ibramiento del (de la) (de los) 

administradorM (es) de contrato. 
Procede: ' Colal>orador(a) UACI 

a) SI se previó la elaburc"ión de un contrato, notifica resultados al 
(a los) ganador(es), por medio de correo electrónico, dentro del 
plazo establecidu en la norm;;otiva vigente, solicitando la 

Fecha de actualización: 

Abril 2018 
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presentación de la documentar.hin :iara elahr.r,r.if.in ~ r.nnTratn. 
co1tinuando con el siguiente pa$O, 

b) Si se previó la elatioración de una orden de compra, 1,lal>ora dicho 

documento, gestiona firmas y notific3 al (a les) ganador(es), por 
medio de correo electrónico, remitiéndosela además, a (la) 
adm · nistrador(a) de la orden de compra y a otras área; que así se 
defina institucionalmente, continuando con el paso No.25 

f¡jg 166 de 174 

24 Recibe documentos del (de los) adjudicatario{sJ, para la elaboración Colaborador(a) UACI 
de contrato, verifica pl¡¡zo de presentación, fechas de documentos 

y que sean todos los requeridos, firma de recibido y procede de 
conformidad a los pasos desc'e el No. 28 hasta el No. 34 del 
Procedimiento para Compra por Libre Gestión de Obras, Bienes o 
Seruicíos. 

2.5 lr:1prime notificación de adjudicación, actuallza el sistema Colaborador(a) UACl 
electrónico. imprime oom proba nte del sistema y archiva 
expediente. ~-~-~---------------------~----- .. . --

. rjo: ·., .. 

1 

2 

3 

4 

5 

' 
... . 

6.10.2.7.Procedimiento para Administración de Contratos u 
Órdenes de Compra. 

:. ·. ,.:~··.:· AcrIV1i>~o 
,. . , .... ,/:· ·:. ' RÉSPONSAQLÉ/. '• ., . ·• ., ,,., ' ·, .. . ,•· . , . . . ·.,;.::;/:)'.> .. ,· . ., :~¡. .... ·· . ........ . :.:.:· ·, .. .: .:. ~ ·".• . :~; : . . .. ·.•.':·· 

Define condiciones específicas de 1~ adm'nistración de los Jefe(a) Unidad 
contratos, las que deberán ser incorporada; en los términos de Solici:ante 
referencia, especificaciones técnicas, o en las bases de lidtaci6n o 
concurso, según el caso, 

i>ropone en requerimiento, a 1 (la) (¡¡ los) adminístrador(a){es) de Jefe(a) Unidad 
ccntrato u orden de conpr2 v comunica asigr.acién a la persona Solicitante 
propu~sta•. 
,., ::. En algunos caso, el "comunicar· impCica sollcltar aut::>rlzaclón :le: Jt'l'e(aJ 
inmediato de la i:ersona pr:>pul'Sta, pues ésta ouede no ser prirt~ de la Unicad 
Solleltant•. 
Aprueba requerimiento, el cual f'rm¡¡, se·la y devuelve. Autoridac 

Competente i 
Traslada requerim·ento a la UACI, Jefe(a) Unidad 

Solicitante 
Recibe requeñmiento, gestiona el proceso según modalidad de Colal.N.,r;,uu·M .JACI 
compra con base a la nor'Tlat:va viEente, formilliz¡i documentos 

contractuales (contratos u órdenes de compra) V remite 
documentos (debidamente. firmados v sellados) a I contratista y a 1 

( la) (a los) Adminisirador!a)(es/¡,s) de Cunlralu u Orden de 
Com pea, pud!e~do entregar cnpi;. fü!t~ n 1,.<tanP.~,:fa mediante. Í 
correo ele~tro11co. ., . 1 

Fecha de a:tuallzaclón: 
Abril 201& 
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: R($P-ó.NS~BLE : 
. '· :, .. ~ :. ··; :;,,.t ':, .· · .. · . 

Agrega documentos a expediente de seguimiento de contrato u ' Administrador(a){es) 
orden de compra, revisa '( procede: de Contrato u Orden 
a) Sí tiene dudas u observaciones, consulta a UACI y/o Jcfc(a) ce 

Unidad Solicitante. 
b) Descarga del sistema electrónko, el documento que conti~r.e 

las condiciones v especificaciones técnicas de lo pactad-J o !o 
requiere al {la) Jefe(al de Unidad Solicitante. 

Programa* P.I r!P.sarrollo de actividades, ccn base al cronograma 
dado por 1~ ~unlratista (si 1noccde), a fí n de mantener el control 
sobre la <,jP.r.udón contractua 1, para asegurarse que se wmplan 
los requisitos de tiempo, alcance y costo. (La administración del 
con1r~to se realiza para controlar que lo pactado se ejecute seg~n 
lu previ~to). 
* = E} prograna del :tesarrollo de activLda::tes e, veces es llniG11nente estar 
pP.nrfü,•nt1-: dP. la fecha de re:epción de lo pac:ado, pues n:> puede cambiar nada 
de lo c~t3blecido en el contra·:o u orden da oompr~ y para estc1r prasente ~n l;i 
recepción dti h; u.mll .il&1do, a "In de verificar el ~vm •limicnto óe lo piAetado. 

Revisa documentos contractuales sobre el cumplimiento de las 
c,bligaciones del contrafüta y procede: 
a) Emite la orden de inicio, en los contratos que considere 

necesario, ¡:,referentemente aqJel los que lleven relacio1ados 
la ejecución complementaria de otro contrato, como el caso 
de obra pública. 

b) Envía correo al contacto del contrat:sta, recordando la entrega 
total o parcial, según los ¡:,latos normados en los respectivos , 
documentos contractuales o condiciones de la orden de \ 
compra. 

ncorpora al expediente de seguir:iiento a la ejecución contractual, 
toda la documentación pertinente, ce la cu.l deb(! remitir copia 
de dichos documentos a la UACI. 
Veri'ica la entrega de lo pactado y procede: 
a) Elabora el acta de recepción total o parcial, provisional o 

de·1nítiva, según el caso, indicando que recibe a cntc'3 
satisfacción lo pactado, firma y obtiene firma del que entrega 
por parte del contratista, anexa copia de factura o recibo, 
entrega ejem ¡:,lar de acta de r~cepción a quien entrega por 
parte del contratista y distribuye acta intcrn3mente•, 
archivando copia en expediente de seguimiento y remite 
documentos a la UAC1, continuando con el paso No.16 

b) Elabora :arta de reclamo, en caso que la recepción de lo 
pactado no se encuentre a entera $atisfacción, debido 
completar además el form ularío de lnfon1e de Avance de 
Ejecución de Contratos u Órd~r,es de Compra,., agreg~ndo la 
documentación que respalde su recomendación**' y remite 
documentos a la UACI, si 1ente pase. 

de Compra 

Administrador(a )(es) 
de Contr;ito u Orden 
de Compra 

Administrador(a)(esJ 
de Contrate u Orden 
de Compra 

Administrador(a)(es) 
de Ccntr2to u Orden 
de Compra 
Administrador(al(es) 
de Contrato u Orden 
de Compra 

r echa de actualización: 
Abril2018 
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el Ante un incumplimie1to contractual, completa el formulario 
de ln7orme de Avance de Ejecución de C.Ontratos u Órdenes de 
Com¡:.rn .. , ogreg,mdo la documentación que respalde su 
recomendación••• V remite documentos a la UACI, 
conthuondo con d siguiente paso. 

d) En caso de haber otorgado anticipo, controla la amortización v 
liquidación clel ~nticipo, de conformidad al contrato o plan de 
utilización del mismo presentado por el contratist3, de 
coroformidad a las fechas y des tí no del monto recibido, 
debiendo informar a la JACI, en un plazo máximo de tres dlas 
hábiles posteriores a la amortizaci6n te>tal del anticipo, a fin de 
que és:a proceda a devolver al contratista, la g.?rantfa ce 
buena inversión de anticipo, continua1do con el paso No.16 

= 1:1 ac~a de recepción or1g1nal siempre debe ser remitida a Tesoreria 
institL.Cion.11 p.ira iniciar tr1imite de pago. 
k>t = 1 m ,br:nmP.ntM nrigin(IIE'5 de 1.-is pruebas que complemantan la 
r:::corncndtciOh del (dcr la) administrador(a) de ~~ntrato 1.1 orden ce compra. ~on 
det exoe.:tiente de segul'Tli~nto a la eJecudó1 contractuc1I, debtendo renlttlr copta 
de estos. Ji..hto cor t:I o,i¡imtl de Informe de Ava:,ce de Ejecución de C.Ontratos u 
órdenes do c,mpra , l. UACL 

''* = Su reco11end~dón podr~ ser: imponar multas; ctori;ar i:,rótrog~ para la 
c:ntrcg.-J de lo pactado. por causa$ no imputables al contratista; modificreiones 
contrzct.1ales, extin<ión del contrato por mutuo ~cuerdo. o re<Jn-endar la 
extinción del contrato r causas imputables .a I contratiita, según eJ caso. 

11 Gestion3 y docurncnt~ ¡:.or escrito los reclamos ante el contratista, Administr,dor(al(esl 

relacionados con incumplimientos, fallas o desperfectos en lg de Contrato u Orden 

obras, bier.es o servicios, du·ante et período de vigencia de IEs de Compr, 

garantías de cumpfimíenco de <.:r.m Líét lu, g<lrétnliét de bu,mét 
inversión de anticipo, de l:luena obra o buen servicio, 

fJncionamiento v calidad de bie1es, o por desperfectos de 

fabricación• y procede: 

al Si atiende Jo solicitado y repara o repone lo reclamado, levanta 

acta de r2cepci6n, indi~ando que ne procede pago ¡¡or ser 

par.e de un rec,amo {si fuera el casol v documenta en 

expediente de seguimiento y envía copias a la UACI, 

b) Sin::, atiende el reclamo, completa el formulario de Informe de 

Avance ele Ejecuci6r1 de Contratos u Órd~nes de Compr~. 

agregando la dccumentacíó.1 que respalde su recomendación 

y traslada a la UACI, en un plazo máxime de tres días Mbiles. 

• = Cstfts actividades ,;on posterlo'e! a la eml.s' On del acta de re-::epclón u enter~ 
satisfacciór, 

12 RP.t.ibP. y traslada a JP.fotaJ LJACI. ' Col¡iborador(a) UACI 

,,;.~-----,--------~'-,,=l"l'<r.l-¡:¡;;¡,._:;~'4'7'~,.,.,!,,,¡.-hf~~-~,-~/f':.~echa de a~Luali«;1~i' 
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13 Elabora ¡:,rop\JE~s~a de punto de agende de Conss,jo Directivo, . Jcfc(o) UACI 

solicitando lo pertinente en función de la recomendación dada por ; 

el(la)(los) administrador{a)(es) de co~trato u orden de compra, : 

anexa coJia de· informe y traslada ;; Gro··r,·1cia. 1 

¡ 
1-----l----------------------------+-----------

Revisa documento$•, somete punto al Consejo Directivo pera su Gerenck 14 

15 

16 

17 
~.• 

aprobación; obrene ,cue·do aprobado/ratificado y comunic;i 
medianlt! rriemor.lndum a la UACI. 
• = En atguno! c,11sos, Gl?renc ;i o Conicjo Directivo podrfo reali;i~r 
obsenr;:idnnf>!i, ;,orlo qtJ~ dewel·10 documentos para su C·Jrr~ocióll, retomando 

Recibe, informa a Jefe(a] UACI y traslada expediente a Asesoría Colaborador(a) UACI 
Jurídica, con controles específicos, para iniciar proceso 

sancionatorio. 
Evalúa el desempeño del contratista antes del cierre del ~ Administradorla)(es) 

expediente de ejecución con:ractual, en formato proporclcnaclo \ de co,trato L Orden 
por la UI\CI, en un plazo máximo de ocho dias hábiles des¡:,ués de de Compra 
haber emit' do el acta de recepci::m total o definitiva, traslada copia 
de documentos: 
a) A la UACI, para la conformación di? un expe::llente integral de 

contratació~. 
b) A Tesorería (el acta de recepción a remitir es la original). 
e) A otras áreas que se haya definido institJCionalmente. 
d) Original de evaluación la agrega al expediente de seguimiento : 

a: contrato u arelen de compra. ' 
Registra entrada de documentos y archiva en el expediente ¡ UACI 

. respectivo. ______________ _,,I ________ _J 

.;.. 1 Fecha de actualización: 
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6.10.3. LOGÍSTICA V ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

Los procedimientos detallados a continuación son va lidadm por cada Jna de las Jefaturas 

involucradas. 

\ 

6.10.3.1.Procedimiento para solicitar el Uso de Vehículos de la 
Institución. 

Paso Actividad Responsable 
1 Elabora y envía por correo electrónico la prograrn1:1ción i Solici:ante 

de salidas en misión oficial al Jefe de Logística y Activos ' 
o encargado de los motoristas. detallando el lugar y la 
hora en oue debe hacerse oresente a éste. ' 

2 Recibe la solicitud y verifica la dispollibi idad de I Jele de Logística y 
1Totorista y vehículo. Envía, al solicitante, la asignaci6n Activos o ellcargado de 
de motorisla:l sujeto a la aprobación de la misión oficial los motoristas 
oor Gerencia. 

3 Envía la solicitud de aprobación de salidas en misión · Solicitante 
oficial a Gerencia según prcgramac· ón verificada en el 
oaso ar.terior. 

4 Responde a la solicitud con copia al Jefe de Logística y Gerente 
Activos o encaraado de motoristas. 

6.10.3.2. Procedl miento para la Incorporación de Bienes. 

Paso Actividad Responsable 
1 Recibir el bien mediante acta de recepción y verificar Administrador de la 

detalles y ca-acteristicas según orden de compra o Orden de Compra o 
contrato. Contrato .. 

2 Entregar oopia de la dor.umentAcíón (Acta de Administrador de la 
necepci6n y Factura) qu0 am¡>ara la compra al Orden de Compra o 
Asistente da Loofstica. Contrato 

3 Registrar bier(es) en el Sistema de Control de Bienes Asistente de Logística 
Institucionales. 

4 Remr.ir movimientos en el inventario de benes al Jefe Asistente de Logística 
de Contabilidad. 

5 Contabilizar el bien. ' Jefe de Cortabi idad 

~ Codificar bien(as) en lugar visible, que garantice su Asistente de Loglstlca 
1 duraci61 'l difíci remoción 

6.10.3.3. Procedimiento para la Verificación da Bienes. 

Paso 
1 

2 

Actividad · Responsable 
Depurar :istado del Sis'.ema áe Con:rol de Bienes Asistente de Logística 
Institucionales. 
Programar visitas de verificaciór Asistente de Logistica 

Fecha de actualización: 
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3 Verificar físicamenle que :odos los bienes asignados Asistente de Logística y 
ooincidan con lo registrado. Responsable de bienes 

...__. asionados 
4 Firmar y sellar los cuadros de verificación. Asistente de Logística y 

r'lesponsable de bienes 
asionados 

5 Entregar copia da los anexos a ia Jefatura inmediata Asistente de Logistica 
suoerior val Resoonsable de los bienes. 

6 Subsanar inconsis'.encias, si las hubiere. Jefe ne la llnicad 
Organizafr1a y 
Respons1:1l>le Ge bienes 
asianados 

7 lnlormar sobre las inconsislancias no subsanadaG '/ que Asistente de Logística 
superan los diez días hábiles, a la Subgerenci1:1 

; Adminis:rativa, a través del Jefe de Logíst=ca y 
1 Adminis:raciór. de Activos Institucionales. 

6.10.3.4. Procedimiento para el Traslado de Bienes. 

Paso Actividad Responsable 

1 Solicitar a G~rencia, autorización de traslado. Hesponsable de bienes 
asionados. 

2 Autorizar o denegar el traslado. Gerente .i 

3 Trasladar lfsicáinente el o los bien(esi autorizado(s). En Responsable de bienes ¡ 

' el caso de bienes informáticos, la Unidad de asignados y Motorista t 
ln'ormática realizará el traslado. Los traslados fuera de (si aplica) ~ las instalaciones donde esté ubicado el bien, el 
ResJonsable será el Motorista o el Resporsab e ele] 
bien asianado. 

4 Remitir originales de la documentación de traslado al Responsable de bienes 
Asistente de Looística. asionados, s::>licitante. 

5 ActLalizar fisicamenle el código de inventario. /lsis:ente de Logística 

6 AclLalizar el Sistema de Control ele Bienes Asis'.ent& de Logis!ica 
Institucionales. . ..... 

6.10.3.5. Procedimiento para Descargo de Mobiliario y Equipo de la 
Institución. 

·Paso Actividad. ·Responsable 
1 Enviar solici1ud de descargo al Asistente de Logística. Responsable de bienes 

asionados 
2 Enviar al Gerenle el reporte de bienes propuestos a Asis:ent& de Logis!ica 

desca11ar. En el caso de bienes i'1formátiocs se d&t-erá 
contar COII <11 Visto Bueno del Subgerente de 
Tecnolorrlas de lntor11ación. ·-

3 Proponer al Consejo Directivo: 
Confo·rr.ación de la Comisión de lnspeoci6n. 

Gerenta 

Confo•rr,ación de la Comisión de Descargo. 

' Recorte de bienes a descarnar. ! 

4 Constatar: Comisión de Inspección 
' Que el Costo de martenimiento uel t,ien sea ma~or que ' , 

~:1:~ . ... . . el orecio de la ret'>osición. · · · .. ,~~~~¡~:;¡jf ,,:;,·: ··, 1 
• ... ~ /4 "' .. ., ... 

,,,~n~~ ~~~, <I,.:;;~~-~ 

L[Co~ tginación: Unid..~d _de/ · . Revisó: ~ f · ¡ i:G ;;:TÍ¡:;,·· "-i.::,:l I Facha de actualización: 
., ,itlm istrac'ón. ,f .f ~/c.[ü'.1. 1" Jefa11.1ra ele Uni )'.ft '/\~;\iriL :,:), Abril 2018 
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6.10.4. UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL. 
Los procedimientos detallados a continuación !On validados por cada una ele las Jefaturas 

invo ucradas. 

6.10.4.1. Procedimiento del Fondo Documental. 

Paso Actividad 
1 Fondo Documental. Los documentos que se 

custodiaran en ef Archive Institucional vendrán de ;as 
siguien:es unidades Administrativas o Archí\'OS de 
Gestión: Consejo Diréctivo, 

2 Auditoria Interna, Asesoría Jurídica, Unidad F nanciara 
lnstituc'onal, (presupuest:>, tesorería y contabilidad), 
Planificación, Desarrollo InsttucionaI y Medio 
Ambiente, Comunicaciones y Responsabilidad Social, 
(OlR, publicidad y oom unicaciones, Proyección Social, 
Género), Gerencia, Subgerencia, Unidad de Seguros 
(Operaciones, Comercialización, Reclamos). Unid:ld 
de T ecnolooias de lnfor-nación 

3 Organización Documental. Los documentos trasferidos 
' af Arc~ivo Central de la institucién presentaran las i 
i siguientes características en el momento que se 
! reubiouen en el ruevo local. 
~--·· Clasificación Documental. ' 4 
! 1:1 cuadro de clasificación que lm plementara en el ¡ 

' 
arc1ivo institucional de La Caja será orgánico, ya que 

¡ -so basnra on ol aclucd oraaniarama de la i:istituoi61. 
; 5 Ordenación Docu-nental. 

! 
Se émpleará el Sistema d& ordenación de cajas 
especi&les 1uméricas oonsecutivas por trasferencia de 
un archivo intermedio 1nasivo1. 

i 6 Ordenación de cajas con documentos. 

i La aplicación de este método de ordenación, permite 
una mejor administración del espacio y de los recursos 
materiales. En es:e sistema se usara el método 
alfabético simple ·v cronológico q1.1e consiste en loda la 
documentación del sub tondo será descendente con e 

' docuInento más reciente a la vista en e! mamerto que ¡ 

s& consulte 
7 Valoración y selecci6n documental 

El proceso de la elaboración de las tablas de plazo y el 
prooedim :ente de eliminación de documentos será 
detallado cor el enc3.raado de Archivo. 

8 Valoración documental: consistirá en analizar y 
determ lnar los valores primarios y secl;ndarios de las 
s~ries documentales, los cuales servirán cor.,o criterios 
para sel&ccionar los plazos de conservación. 
Valor Primario: es el conjunto de documentos qJe 
tieren vigenc-a legal y administrativa. El valor primaño 
anglnhsi nnR grsin cimtidad de valores: administrativos, 
c:>ntablo, fiscal, jurídico in'ormativo y otros. 
Valor Secundario: es el valor que lier,e un documento 
/serie o aruoo) cara la irwestioación o la his · · ,.1., .• ., 

'" 

Responsable 
Oficial de la Unidad de 
Gestión Documer,tal 

Oficial dA IA {Jnidad de 
Gestiór. Documontal 

Oficial de la Unidad de 
Gestión Documtml!ll 

Oficial de la Unidad de 
Gestión Documental 

Oficial de la Unidad de ' 
Gestión Docu11ental 

Oficial de la Unid&d de 
Gestión Documental 

1 Oficial de la U1idaci de 
Gestión Documenta 

. . 
Oficial de la Unidad de 
Gestión Documenta 

e;ha de actJalización: 
bril 2J18 
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Que la obsolescencia. mal f~ncionam iento o daño, no 
permite que &I bien cumpla con la final'dad por e cual 
fue adquirido. 

! Uue el bien es irreparable. 
La destrucción df!I hier. CRLJSRclo por fenómenoa 
naturales, oaso fortuito o fuerza m.:.iyor. 
La pérdida del bien por robo o hurta, mediante la 
recepción de la Resolución emitida ;:>ar la Fiscalía 
General de la República, en la que se es!)eciflque que 

' el caso se resolvió o se archiva. La denuncia deberá ser 
i1terr,uesta nnr e Resoonsable de bienes asianados. ·-

s Elaborar informe del estado de los bienes y enviar al Comisiór de lnspAt:eión 
Gerente. --

6 ~nviar e informe de la Comisión de íñspección a la Gerente 
Comisión ce Descarco. 

7 En el caso de: Com sión de Descargo 
No autorizar el descargo, se archiva el caso. 
Auto'izar el descarao. 

8 Proponer el siguiente destino de los bienes: Com 'sión de Descargo 
Subasta. donación, destrucción, Reoosición. 

g Elaborar y entregar al Gerente ínf::lrme de la Comísí6n Com.sión de Descargo 
de Descaroo. 

10 Someter a aprobación del Consejo Directivo, el destino Gerente 
de los bienes según al infom,e de la Comisión de 
Descaroo. 

11 Autorizar el descargo y dcs:ino de los bienes a Consejo Directivo 
descaraar. 

12 Proponer al Consejo Directivo la confonmación de las Gerente 
Comisiones, que procedan. para cada uno de los 
destinos aDrobados oor el Conseio Directivo. 

13 Informar al Jefe de Contabilidad y Asislente de Gerente 
Loofstica de la autorización del descamo de bienes. 

14 Descargar en el Sistema de Control de Bienes Asistente de Logística y 
Institucionales v de Contabilidad. Jefe de Contabilidad ·-
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---;:::=::::;:===:::;:::=--, _ __:;··:::.:··· -::_:-=::;:::;:::::::::;::::::;::::::;:::=;::::::=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=;
vez agotado el interés administrativo-legal que 

9 

-
10 

representa a la entidad productora. Este valor se 
caracteríza por la entidad social que contiene la 
intormación con fines de investigación y consuha 
públicii. Que 30n cientif ca, históiico, artistico y llterario. 

Seleccl0n Documental: este proceso archivístico Oficial ele la Unidad de 
consistirá en idenfficar, analizar y evaluar todas las Gestión DocLmental 
series docurrentafes que genera y reciba una entidad 

\ para determinar tos plazos de conservación '/ las 
disposiciones fine.fes en base a los c1.1a1es se elabora·an 
la tal>las de afazcs de conservación rlor.umen:RI. 
Plazos de Conservación: es e tiempo que se le Oficial de la Lnidad de 
designara a determ inaclos tipos y serles de documentos Gestión Docunental 
produc dos por determinada unidad administrativa, con 
la final dad de cumplir con su vigencia administrativa 
para luego pasar a otra etapa del ciclo v~af en la cual 
serán trasferidos al arcflivo institucicnal dorde los 
conservaremos por periodos más ;implios o bien de 
manera oermanente. 




